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AMI MAMA: 
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mi amor por ti, gracias por 
sentir las cosas como si 
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Por darme la oportunidad de 
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Gracias por ser amor y dejarme 
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Gracias por escucharme siempre con 
más atención de la que me pongo yo 
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son grandes. 

MAURO: 
Llenaste mi vida de luz, 
eres un ángel, llegarás 
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vida es otra después de ti, 
tienes el poder del amor. 
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Amigos, porfin, PATY, 
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momento y todos los que 
vienen con ustedes, 
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MAGISTRADA LUZ MARIA PERDOMO: 
Gracias por la oportunidad y la confianza 
que me ha brindado, asl como las 
enseñanzas y consejos que dia a dia 
me ha inculcado. 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO: 
Por hacernos sentir que somos una familia, que no hay 
nada que temer y que estamos destinados siempre 
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INTRODUCCION 

El objeto y desarrollo del presente trabajo de investigación es sobresaltar, 

en cierta medida, la importancia y trascendencia de la . función ·del •Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, ya que. este busca el 

perfeccionamiento de un estado. de derecho,. en el >que I~ ]~~licia '•electoral 

coadyuve al incremento de la cultura politica y, com~ ¿ori~~~JeJ16¡k·c:o'~tribuya a 

la práctica electoral nacional, dara y ti-anspare~-té; 'a~1·ca'rii"oit~riÍIJién,~·E!s· éste el 

encargado de apllc~r Ía j~ris~~~ciE!ni:i~ ~¡t:l~tb'rat'. .·.· -·.· •• ·· · > ·• 

·/<.~:( .. -, ,,; ~>/ ·.-.-·,, ,_:,..~::·· 
En el contexto de una sociedad pturaty,de;r.nandan_te, donde gobierno y 

ciudadanfa requieren de ·un .·~istE!n'li ··E!1E!6t6~~¡-~-~e?p;omueva'tá: convivencia 

armónica y respetuosa de. todos lo 'm.exic~nos;'et ~Trib'uiial ~t~c'to.ral garantiza la 

objetividad y la imparcialidad en' ta imp~rticlÓn d~ .1~::jJttic't~ ~le~toral. y. resuelve, 

conforme a Derecho y en ·. er ámbltd d~ ~J;:;;'ón',p~t~ncl~;~.1~s co~troversias 
electorales generadas_ entre los div'erso's ~cto;E!~' po.llticos;' dejando' t~stimonio de 

- --··· , __ -- ,'-.... ~ .. _-,_,··~:-'4,-,~··-· .: .. -'-'-"~·-'"''---·-'.,.-~ 

la vida polltica . del México de finales, de: este· siglo,· a .. través ·de su, quehacer 
-~, ·-:-:::'i·-_.-.-· - ·-·-- ~-~-:::~-·-·, ··--;:/:~-· 

jurisdiccional. '> , .· ;;, </ ·• 
Decidimos .Iniciar nuestra investigación; abarcando.de manera 'panorámica la 

conceptualización,.de-.jurÍspruCÍ~~dél, •• ~o~-~16_fr~iar'arií0s;~e·d~fini~'su~natllraleza 
jurídica, objeto; part~s·.·intE!6:a-~te~~•.ásl cé>rii'o 'e~u-;;,~r¡,;;;y-~xptiÍ:ar ~u~: principios. 

rectores, évotucÍÓn .. •J\iloJ1cÍar~~os en' 'ta forma de sü etaboraéióri; .invocación, 

publicidad,-~i9~J1~í'á~ ~bÍÍg~to~iéc:l~ad y forrna de extinción. 

Una ve~:eli~ita~o:~~·estro marco teórico, nos concretar~mos a analizar los 
- . .,_., .. ,. ,.. . -- . ' 

sujetos que intervienen en un proceso electoral, como los ciudadanos, partidos 

politices, _candidatós, organizaciones de ciudadanos y pollticas, para tal fin es 

necesario ubicar y definir el vocablo de cada uno de ellos, asl como sus 

particularidades y concluimos analizando cada una de las cuatro etapas del 

proceso electoral con cada paso que conciernen a cada uno de ellas. 
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Continuamos con la investigación de todos los órganos electorales desde 

sus inicios hasta llegar co~ el estudio del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación, y es ahi en donde análizamos su estructura tanto competen~ial . . ~ -· . 
como orgáni~a y e~tudiamos cada una de los medias de impugnación en materia 

electoral que conoc~ ei T~ib~n~i Ele~Íoral del Poder Judiéial de la Federación. 

E:n 61 'ú1timC> capitulo decidimos abarcar todo 10 concerniente a 1a 

jurispruden~i~-· eri ril~te'riá electoral desde su naturaleza juridica, fundamentos 

constitucionales; los órganos facultados para integrar la jurisprudencia, a quienes 

obliga, cada u'na :de su épOcas, la vigencia, las reglas de elaboración, publicación 

y contradi~cion~s'.de lajurisprudencia en materia electoral. 

Nos·.auxiliainos :en su mayoria de bosquejos históricos, siguiendo con la 

evolución, de ley~~.-acuerdos y juri~prude11cÍa, 

Nuestra. finalidad principalmente;' es,concreíiza'i'en 1_a neice~idad de que los 

órganos de cr~áciÓn 'dé iey~s;. aju~te~. moderniCeny pérfecéionem las normas 
' , , ···-" - .,;,;. -- - - - - e: ·, ·--·· •• • _. - - -·· . ' 

que rigen ª· la jurispr_udencia en rl}áteria elec;toral.'a favof de los gobernados y de 

nuestra ley suprema. 
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CAPITULO 1 
DE LA JURISPRUDENCIA EN GENERAL 

1.1 DEFINICION DE JURISPRUDENCIA 

La jurisprudencia como fuente del derecho representa la manera en que los 

Tribunales dan uniformidad, dinamismo y actualidad al ordenamiento juridico, 

pues no debemos olvidar que las normas juridicas se deben adecuar a la realidad 

constante, es por eso que la jurisprudencia no puede ser concebida como algo 

estático, sino que tiene que ser acorde con la vida social en contante cambio. 

Tratándose de la interpretación constitucional se enviste a la jurisprudencia de 

vital importancia ya que siendo la Constitución el origen y el fundamento que da 

valid.ez a todas las normas del ordenamiento jurídico, es el medio idóneo para dar 

eficacia a las nor~as con~titucionales. 
• •; • _,• • ••• • e 

. . 

CONCEPTO ETIMOLOGICO .. 

· La~ pal~brá' ''Íürisprüdencia" proviene del latln "iurisprudencia" y este se 

compone a suv~z cté'ctos ·~~cablÓs "iuris", que significa "derecho lo justo'; y el otro 

vocablo. · que es ' ··~rGd~J;uCI;·, que significa "virtud de discernir, cienda, 

conocimiento" •. 
. ,- - . ··. .--.· ,. 

Por.lo tanto, la;~ai~tira jurisprudencia puede ser empleada ·~~mo expresión 

de "ciencia d~' lo ;jUsf~>y~de lo injusto o ciencia cíe derecho"; esta definición 

coincide con Ja a.n~igua
0

cl~ft6i~iÓn ~a<!a por Ulpi~rio en el Óig~sto (D.1.1.10.2), qui~n 
la definió corno"iurisprudentia est 'divinarum atque humanorum rerum notitia, justi 

est inJustique:es'"éntia"'°:...'91~~0.noci;:;,'i~ntC> de.las cosas humanas y divinas, la 

cien~ia de lo justo :yde lo iri)üst6. 1 . 

1 BRAVO GONZALEZ, Aguslln (et al). Primer Curso de Derecho Romano, México, edil. Pax·Méxlco, 1969, 
p,45 

-----··-------·------··---------·--



Las primeras palabras de esta definición perten_ecen a'-u~a definición 

filosófica, aqul se coincide- con el.autor Octavio .. A. Herríéridez ".;.tos ,romanos 

entendlan que la jurisprudencia era el conocl~iento. de la~ co'Sas< divinas y 

humanas, ta cienciadeic:> j~stoy d~-lo l~juf!t~:· 

De manera que el sentido, de ta jurisprud_¡¡nci~ .hl:l_ ~?nsiste únicamente .en 

lo concerniente a las costumbres, usos y leyes,.sino' que· también implica un 

conocimiento de las cosas sagradas y profa~~~ a~~J~ ~i.Jeden aplicarse las reglas 

de la justicia.' esto si tomamos en cuénta qú~ .;;n··,13· 6~ttura romana, la religión 

estaba estrechamente ligada al derecho, y el co~cepto de ciencia o conjunto de 

conocimientos jurídicos es de gran extensión, dado que comprende tanto las leyes 

divinas como humanas. 

La jurisprudencia as! entendida se equipara al concepto de ciencia del 

derecho en lo general, que es el conjunto de conocimientos sobre todos los 

aspectos posibles dentro del ár_ea jurldica. Clemente de Diego señala que "la 

jurisprudencia implica el conocimiento del derecho y, en este sentido se ha 

tomado para significar ... el conocimiento más complejo y fundado del mismo, a 

saber científico. Como sinónimo de ciencia del derecho a corrido entre tratadistas 

y legisladores".' 

CONCEPTO GRAMATICAL 

En la actualidad es enorme el número de significados atribuibles a la 

palabra jurisprudencia, como por ejemplo, solo de manera enunciativa transcribo 

algunos de los sentidos en que ha sido utilizada: 

~ HERNANDEZ A., Octavio. Curso de Amparo Instituciones Fundamenta·l~s, 2•: EdiCión, México, 
edil. Porrúa. S.A .• 1983. p. 360. 
3 ZERTUCHE GARCIA. Héctor Gerardo. La Jurisprudencia en el Sistema Jurídico Mexicano, 2•. Edición, 
México, edil. Porrúa, S.A •• 1992. p. 4. 
'GARCIA MAYNEZ, Eduardo. Introducción al Estudio del Derecho. 3'. Edición, México, edil. Porrúa, S.A .. 
1990. p. 68. 
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a) Ciencia del derecho. 

b) Enseñanza doctrinal que dimana de los fallos de las autoridades 

gubernativas o judiciales. 

c) Norma de juicio que suple omisiones de. la ley y que se funda en las 

prácticas seguidas de casos análogos. . . 

d) Interpretación de la ley hecha por los jueces. 

e) Conjunto de sentencias que;d~t~rr;,i~i:ln'·un criterio sobre una cuestión 

jurídica. ·;> ::. •. 

f) Interpretación reiterada_.dS.IJribunal Supremo. 

g) Práctica·JudiclalGonsta~te;s >; 

-la palabra jurisprudencia tiene varias definiciones: de 

acuerdo al autór.,qúe;,se~consulte, veamos por ejemplo para .el autor Alfonso 

Noriega, "es el,criterio constante y uniforme de aplicar el derecho, mostrado en las 

sentencias cie ~n Tribu~aísüpr~mo, .eriterio qué es obligatorio'reconaC:er y aplicar 

por parte de los inf~riorl3~Jerárqulcos ... "• -

Para el autor Arturo: Casio, ;,la jurisprudencia es la facultad que tiene el 

Poder Judicial de LaFederació~ de ~rear derecho através de cinco ejecutorias en 

el mismo sentido, si~~cÍo a~robadas por un Tribunal Colegiado, S~las o el Pleno 

de la Suprema Corte J~stiC:ia de_ la Nación, y es ésta obligatoria para todos los 

órganos jurisdiccionales';.'<: 

5 Diccionario Enciclopédico Larousse Voz: Jurisprudencia. Fasclculo 69, México, edil. Planeta/Origen, 1984 
• NORIEGA, Alfonso. Lecciones de Amparo, Tomo 11, 3ª. Edición, . México,. e dlt. -· Por¡úa, S.A., 1991, 
¡i.1120. . . . ·-

GONZALEZ Casio, Arturo. El Juicio de Amparo, s•, Edición , México, edil. ¡:>arrúa, S.A., 1998, p. 275 
3 



Las diversas significaCiones de la jurisprudencia que apuntamos, hacen 

difícil tener una. definición uniforme,' es por eso que distintos' autores mexicanos 

que abordan el tema de la juri~prudencia,. prin~ipaimente autores sobre el juicio de 

amparo, al clefinirla.ciari prioridad ó descuidan algún'as'pectó, lo cual ocasióna, en 

consecuencia',. que· la mélyorfade. la:i definiciones adolezcan de insuficiencia o por 

el contrario ~e tornen it~gás e imprecisas por tratar de abarcar todos los sentidos 

de la paiabr~ e~túcii~~él. > ··'·. . 
E~ im~ósible~f()r~S1ar ~n córícepto claro y preciso de la misma que se 

aplique a todo'.s los si~~e~as forfdico~ e inclúso e.1 aspecto legislativo. 

:.;.-• 

Para efe~t~s de·e~íGcJi~ puede hablarse de jurisprudencia (ciencia del 

derecho) y jurisprud~~~iri JJdi~irii (aquella er11anada de .las decisiones· reiteradas 

de los tribunales).; 

entendiendo ~ e~Ía.~6~6 Í~.~~tivid~d que realizan k>s tfibUnales, .al. resoiv.er una 

controversiajJdlci~I;: :, ·.• 
:,, 

Partiendo de es.fabas~, hacemos la distinciónasuve~ entre}~risprüdencia 
judicial como~-el-~ene~o'.,y Ja.jurisprudencia jÚdici~lo~liga~~;i~.: c~iri~~la,e;p~cfe. La 

obligatori~d~d • d~ la' j~risprudencia deriva d~ '1~ ·í~;. ~st; ~s la. ~ü'e dete;mina. los 

casos, requisitos, condi~ion~s y alcances de láobliga!Oried~k ·, ),· 

Existen·. ocasiones' en.·· que; c~m~ ocurr~ :11 ·n'u!sZj~afs, ¡la. ley . atribuye 

::::i:~e~b1~:~t11~;~~!;l~~~J&t~~i0~t~ª~¡f f~~~~~i~~d\6Í~-6:~::~i::n:: 1~: 
llamada jurisprud~!~c:'i8,'·~blÍ~~t~~i~; ' '!~h' ·.·· < -'>·· ' (' ' 

<---~· .' ... 

En este se~ticl6 ~~i~t~ en• nuestro~pafs' dos tipos de jurisprudencia, la 

obligatoria y la nó o'.blig~to~iri J o;ientada de ácuerdo ~I éarácter de la misma. 
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En el . supuesto ·de ·que· fa jurisprudencia . rio sea obligatoria·, -el juzgador 

puede invocar el caso precedente qúe lo gula, bajo el· supúesto de que no es 

obligatorio seguir el sentido del· táÍlo ánterio,r; pero lo hace como un respaldo a su 

punto de vista. 

Tanto las. partes c6mo ÓrganojGrisdiccional .. han adquirido el hábito de - - -'·-· ',_ - ~-- - -; . -, _,· . . 
invocar alguna ejecutoria qué respalde.elcritério- que han externado. Desde luego 

' . - ' -· '· ·, -
tal ejecutoria no es obligaioriá''per,6'.es un' punto de apoyo que tiene una base 

lógica, de que si se trata.de'un'casélsimilar, el juzgador podrá dar el mismo 

sentido a la ejecutoria, pero podrla ca111biar el criterio lo cual serla un asunto muy 

opinable. 

Novena Epoca . 
Instancia: QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: VII. Marzo de 1998 
Tesis; l.5o.T.45 K 
Página: 832 

TESIS O CRITERIO AISLADO. NO OBLIGA A SU OBSERVANCIA. Aun cuando.una'tesis o criterio 
aislado provenga de un órgano jerárquicamente superior, el mismo.no.reviste obligatoriedad. al no 
constituir jurisprudencia, pues no se deriva de cinco ejecutorias ininterrumpidas. por otra en 
contrario o de una resolución que dilucide una contradicción de tesis y, por ende. los tribunales 
pueden adherirse o diferir de aquél. 

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión (improcedencia) 1265/97. Andrés Rlos Rivera. 26 de noviembre de 1997. 
Unanimidad de votos. Ponente: Constantino Martrnez Esplnoza. Secretarla: Rosa Maria López 
Rodrlguez. 

Amparo en revisión (improcedencia) 1115/97. Isidro Trevilla Carrillo. 26 de noviembre de 1997. 
Unanimidad de votos. Ponente: Constantino Martlnez Espinoza. Secretarlo: Marco Tullo Burgoa 
Domlnguez. 

Véase: Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época,· Tomo LXXIII, página 1193, tesis de 
rubro: "JURISPRUDENCIA DE LA CORTE.". 

-------·-----· ·---.. ·-.. -·----------------------------------------



Mientras que las decisiones declaradas como obligatorias revisten. gran 

importancia, su carácter integrad_or de la ley, las hace partiCipar de las 

caracteristicas de generalidad, abstracción e impersonalidad, las que la hace 

desempeñar un papel similar al d~ la ley.• · 

La jurisprudencia es el co~ju.ntá de reglas o normas que la alitoridad . 

judicial, que cuenta con at~ib~ciones :al respecto, deriva de la interpretación de 
,.,_,' . ¡··'·, -·. ·. ..·' '-' ·_· ... :.'. 

determinadas· prevenciones del. derecho positivo, que precisan el. contenido. que 

debe atribuirse y el alcance qLJe d~be dars~ ~ e~tas, y q~e. al ser reiter~das cierto 

número de veces en s~.ntid6 uniforme, no.contrariado, son obligatorias para quien 

deba decidir casos concretos regidos por aquellas prevenciones.• 

La definición transcrita contiene entre otros elementos: la caracteristica de 

ser regia 6 normas reiteradas, slJ nacimiento al interpretarse la ley, sus funciones 

de interpretación e integración de la misma ley y su obligatoriedad de aplicación. 

No podemos finalizar el presente apartado sin establecer la que a nuestro 

modo de ver, es la definición rnás adecuada y sencilla de jurisprudencia judicial, 

siendo esia, él producto o· resultado de la actividad de impartición de justicia de 

los Tribunales. al resolller o. dirimir controversias judiciales, asi como también 

criterios con cierta reiteración, la cual se refleja en decisiones judiciales. 

'HERNDEZ, Octavlo A. Op cit., p. 369 
•SERRANO ROBLES, Arturo. "La Jurisprudencia", Manual del Juicio de Amparo, Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, 2•. Edición, México, edil. Themls, 1999, P.· 175 
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1.2 EVOLUCION DEL CONCEPTO 

El antecedente más remoto del cual tenemos conocimiento de la 

jurisprudencia, entendida esta por la manera reiterada de entender el derecho 

sobre determinado punto controvertido lo constituye el dictamen que sobre 

reformas de la Constitución aprobó la excelentlsima Junta Departamental el 11 de 

diciembre de 1840, el cual atribuye a la Suprema Corte formular su Reglamento 

Interior y aprobar o modificar el de los Tribunales Superiores de los 

Departamentos y que esta servirá para conservar la uniformidad de la 

jurisprudencia'º 

Como se observa es desde estas fechas en que surge la préocupación 

acerca de la necesidad de uniformar los criterios de los tribúnales al menos como 

propuesta para ser considerada y se estableciera a rango constitucional y 

legislativo. 

Posteriormente el primer intento de bosquejar el proc~sO se'regi~tía en el 

año de 1852, y fue la Iniciativa de una ley reglamentaria ciela~lculo' 29 del Acta de 

Reforma del 18de mayo de 1852presentada,al Congresc:i,por,el~Seéretai"iode 
·Justicia, Don Urbano. Fonseca. Es un proyect~ d~ 15 ~rt.1cú1<l<s~Ía~eiite,'es un 

embrión de ley, procesal[qU-e d,ec;~ra q~iéii.:piiede:·int~~t~~- 91'. recurs~:· eri. que 

casos, ante quien, fija l~s trámites'y deiermina los efect¡¡s d~ la sent~nda que son . 

los de tener por ·na ~xisten.te ~l~ct<l r~ciamado' r~sp~¿toctEi'.1ape~sona en cuyo 

favor haya pronunciado el tribu~al: E~te proye~to no ll~gó a convertirse ~n ley. 

'º ZERTUCHE GARCIA, Héctor Gerardo, Op. Cit., p. 61 
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En el.año de 1861;.cuando se~aprobÓ la primera ley.de amparo por el 

Congreso de· la Unión, ét · dia 26 'de noviembre, . die.ha ley no . contempla la 

jurisprudencia ya que en S;U EÍrtfcuic:l 30 señalaba:· .. · 
·''··; . ·,; ",''- .,,. .. - :-

. Articulo 30'.~ .L~s' sent~nci~~\~u~ se prónuncien. en los. juicios. de esta 

naturaleza sót~ favorecen}~,to,s'qúei litigaran, en consecuencia! nunca podrán 

alegarse por otros: 'éamo: ejecutc:Írias para dejar de cumplir las leyes que la 

motivaron." 

De esta forma ·¿9 observa que este ordenamiento no reconoció valor aÍguno 

al precedente y mucho menos a la jurisprudencia. 

En la ley de Amparo de 1862 en su articulo 70 sienta las bas~s de nuestra 

actual jurisprudencia ya que consagra el principio d~ )eiter~ción '.de cinco 

ejecutoria~ ul1ifor~esVademás ta sanción respectiva. para ~~ inOb~~e~ancia. El 

texto de ta dispo~Í~iÓn citada Indica: 

"La concesión o de~eg~c:ión ~etc/a~parrc~ntr~ textCl i e~preso. de la 

Constitución o contra su interpretación/ fijada p~r t¡¡ SÚprema Corte/ P,?r lo menos 

en cinco ejemplares uniformes se. casiig~r,~. ca,'~: fácpérd,id~ ~d~I ·empleo y. ~on 
prisión de seis meses a tres años, si el Juez ha 'obrado dolosamente y :sí sólo há 
procedido por falta de instrucción o des6~ido ·~u~d~~á: s~sp~;.;J¡ci¿ de sus 

funciones por un año"" 

Como podemos apreciar este es el origen de ~~ésir~ ¡jc:;iJ~L]urisprudencia 
y llama especialmente la atención las sa~cÍones'q~e ~siabÍeCra por el d~~a~ato de 

la misma. Las cuales hoy en día no exi~ten con .lo que . estimamos se ve 

menguada la obligatoriedad de la jurisprudencia. 

"lbld. p. 63 
12 lbld. p. 67 
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En fecha 19 de enero de 1869 se aprueba la L.ey de Amparo, la cual de 

conformidad con su artículo 31 derogó a la le/ del, 30 de noviembre de 1861, se 

trata de un estatuto que fundamel1tal~ente mantuvo; por lo 'qu~ r~specta a la 

jurisprudencia la misma regulaciód q·~e¡.1a•ant~;¡o~ ya ~u~' él ~~le~!() 26 no >daba . 

valor alguno al precedente y repéila la di~p~si~ió~ de( artÍcuÍo 3o ·d~ la ley ya 

citada. 

El Código de Procedimientos' Federales C!e1·5'(Je octubre.de .1897.es el 

ordenamiento que viene a sustituir en la reguladóri del juicio de garantl~s él la ley 

de 1882. Este Código significó un gran retroceso al eliminar· los. aV"ances ya · 

establecidos en la regulación de la jurisprudencia ya que fueron derogados los 

artículos 70 y 34 de la Ley de Amparo de 1882 por este Código y en consecuencia 

queda totalmente suprimida esta institución y aunado a esto repite el contenido 

del articulo 30 de la Ley de Amparo de 1861 y del numeral· 26 d.ei ordenamiento 

de 1869 ya citados y en los que se niega valor al precede~íetél1.~~ñal~r que las 

sentencias .de amparo sólo favoreclan a las partes del juicio. y;que no podrlan 

alegarse por otros como ejecutorias. 

Más tarde se promulgo el Código· Federai.cie · Pr~~edimienío~ Civiles de 

1908, el cual sustituyó al Código de.·1879.· su n:{érit6 ºraclic.;(éri insuiüír dE! .nueva 

cuenta a la jurisprudencia. 

Las ideas imperariú~s eri ºesos : momentos eran las de estimar que la 

jurisprudencia con~iituye 'la ma'.:;era reiterada de entender el derectlÍ:l sobré un' 

mismo punto, este Cócúdos~ ~c~póe~presamente de la jurisprudencfaen sus 

artlculos 758. al 788, dé~taca~. eri estos preceptos el que estainslii~ciÓn ·~ólo 
podla referirse 'a la 'constitución y Íeyes federales (art.· 785), se'establecla la 

necesidad de que se resolviera el mismo punto de derecho en cinco ejecutorias 

no interrumpidas por qtra ,en. contrario y que fuesen votados por mayorla de 9 o 

más de sus miembros (art;·786), se indica la obligatoriedad de la jurisprudencia 

para los jueces de Distrito y se hace mención de que la Corte respetarla sus 

ejecutorias previéndose que se puede contrariar la misma, pero expresando 

9 



siempre en este caso, las. razones· para rescÍlverlÓ asl ·Y. estás razoñes deberlan 

referirse a las que se tuvieren presentes para' establec!'3r la jUrisprudencia que sea 

contraria." 

?.,• 

Finalmente se impone a las.partes la obligación de invocélrla jurisprudencia 

por escrito expr~~anc:!C>·s~s séntido y señalándocon precisió~ l~s ejecutorias que 
le hayan forméldo. . .. ... , . . . . .. 

D~ lo e~pue~to' te~~~C>s que ~ste Código sienta algunos principios rectores 

de la jurispruclen'Cia qu~ 
1

conviél1é'destélcar: · 

No existe declaración especial sobre la existencia de la jurisprudencia, pues 

esta surge en forma ~·sp~ntáne~ de 1él cinco. ejé~utodas que se invoquen. 
'.·;·.· 

.•. 

En toda ejecutoria deb~ :~isiir algún ~Orll~nt~rio sobré lajl.Írisprudencia, ya 

:::,:::~:::i¡rifaJi~a~11~~~~~f :5~~:~~1~~fa~i~füf.r· .,,~,"' 
En todos Íos casOs.1á•jUrÍ~~?~~encia''~2ge pÓr:r~i1ei~ción, 'niés el número 

de votos pre~istc>s ~~ ¡~·¡~y~X~~.·-~. ~~eí~?Jt~~1~> •-.' .. '> . ···. -.>:•· •·. / 
. '.· ~·.;: <· 

Este Códi~Ó és slJstiÍuidÓ por la l~yde am~aro d~J 919 ~Je ~ajo el. irllperio 

de la Constitución del5 ci,e febrero de 1917, es el prinierordena~ieñtó qué regula 

la materia. de I~ jÜ~isprudencia, que en su capltuio}1;:'.:~~nC>ri1Íné:1c:ÍC>\"De • la 

Juri~prudenciél, de la. Corte", la institución que se est'udiB, e~ta ¡;'<:)~'prendida 'em, los 

artlculos :, 41 • ~ 1 ~o y furÍdament~lmente reproducen la r~guÍ~ciÓrÍ eit~bl~~ida. pcír 

el CódigCl Federal de Procedimientos Civiles de 1908, va~iailcio tan. sólo la 

votación que' pÓdla ser de siete votos, a diferencia de este Código que establecla 

como mlnimo nueve. 

13 lbld. p. 71 
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También se hace extensiva su observancia, para los, Magistrado_s de 

Circuito, Jueces de Distri_to y Tribunales de los Estad.os, - Distrito Federal y 

Territorios. 

Nuestra actual ley vino a ~ustituir a la ley de 1 g19, habiiln~ci sido aprobada 
• ' • • ' , ·,· . •··r . . • . . 

el 30 de di6ienibre de>1935. Esta iegislación en su "fítulo Cuarto se ocupa de la 
. _,.,,·. ·r,;-•, ·'·· '· ....... - - .. , . ,. ·· .• ,, .---·· " .• 

jurisprudencia de la suprema'corte/hoy eri dra también trata -a la. que crea los 

Tribunales c61egiad~s'. · 

Débe • me~-~ionarse que fundamentalmente esta ley adoptó el mismo 

sistem~ del ant~ribr, ell'10 que se refiere a la jurisprudencia, dada la conformación 

que para ~stá~ fehh~~ t~~ra nuestro ~áximo tribunal, varió el mlnimo de votación 

que ordenaba el articulo 148 de la ley de 1919, que era siete o más de sus 

miembros'pbr ~I :c-~~tr~ que impone el artículo 192, tratándose de jurisprudencia 

de las Salas y och8 sise trata de la establecida por el Pleno . 

. A_ graneles- rasgos . ~sia es la evolución legislativa de la institución que 

estudiámos,sfn e:mbargo~ debemos indicar que la reforma del 23 de diciembre de 

1987 publicada el 5 de enero de 1988 es la que trata de solucionar problemas 

como contradicción de tesis y da una mayor facultad a los Tribunales Colegiados 

de Circuito -que de acuerdo a las propias reformas podrá ser interrumpida y 

modificada la jurisprudencia establecida por la Suprema Corte de Justicia por los 

propios Tribunales Colegiados de Circuito. 

1.3 ORGANOS FACULTADOS PARA LA CREACION DE LA 

JURISPRUDENCIA 

En nuestro pais la actividad creadora corresponde al Poder Judicial de la 

Federación. 
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El articÚlo 94 Constitu~16nal frácción Vil establ~C:~ "L~ iey fij~rá los términos 

en que sea Óbligatoria.l~ jurisprud~ncia ·que establezÓan lostribunale~ del Poder. 

Judicial de_ la. ~e~eració~ sobrejnterpretac;ión; di;i .• la ConstltuciÓn, Íeyes y 

reglamentos ·.federales: ·a· 10C:aie!i' y. tfatados inlerííaciónales "celébrados por el 

Estado Mexicano; as(C:omo 165 requÍsitos para su interrupCión y modificaciónº'.'' 
·.t.'.:.'.: .. ·:.:.·:-·· 

No podernos dejar desaperci~ldo que el artiCulo C:onstitLÍcic:ínal que regula la 
.,,.,:;_""."• .. ·- - . ' 

jurisprudencia se encuentra eri elcapltuloreférénte al p~der Júdiclal; y por ende 

no se hace mención alguna a lo ~u~;c;'¿¡¡.¡ói~r·n·~·a·J~risprud~ncia de otros órganos 

jurisdiccionales y se ocupa expre~¡,;rlí~n~~ el~ '1a · ~i~ma como propia del Poder 

Judicial de la Federación, lógico.es déci~queef Poder Judicial de la Federación es 

el único organismo facultado p~~~ ia.2r~~~iÓn c:Í~ ésta; 

Otros órganos la cre3.:·pües;no podemos desconocer este hecho de que . -· . - . . .·. . ' , - . . 
otros tribunales elaboran jurisp-rudendá: pe'rc:ien el sentido latu sensu, pero nunca 

con la impe~atividad y oblig~t~riedácl que la que emana del Po_. der Judicial de la 
- - ··-- ···-·· __ ._ - __ ._,, __ . __ •/ . - . -- '• -~ - • .·e- ···-· .. -- . . -

Federación .•. 
e·- -, -··-

Los Órgano~ faclJit~d~s ·.·· pélrala creaé:iÓn ·de · jur;s;pru~é~~ia. sori como lo 

señalan lo~ artlculos 19:2 y 1s3de la L~y d~· A;,:¡paici, 16 súprerTia'.c·~~é de JúsUCia 

de. la N~ción; fu~Cio~~ndo _enPl~rÍo o en'·scálas;· y:los,Trihl.;¡:.;~les Colegiados de . 
. · .. , ,; ·.• -.·_- - · ''v' :·•:~- -·- -',.-.-'-- -,,, ··"·' -·-.,-----~:~:o·,c:---~;;'-:::<->.··~·;.;'- ,_._,_._ ~·----··. 

Circuito; por lo qué réspecta al Tribunal f'ederal Electoral,' esté esta facÚltado. pára 

crear jurisprudenéia de aci.ierdo al . artréulo 1 as de la L~yÓrgá~[~a del Poder 
Judicial de la Federación. . · · · ; · 

Las resoluc;_on~s constituye~ jurisprudencia si~mpre que lo resuelto en ellas 

se sustente en cin~osentenclas no interrumpidas por otra en contrario, y que haya 

sido aprobada por lo menos por ocho ministros, si se trata de jurisprudencia del 

Pleno. (Artlculo 192 de la Ley de Amparo) 

14 Constitución Po!ltlca de los Estados Unidos Mexicanos, 2ª. Edición, México, edil. Greca, S.A. de C.V., 
1999, p. 48 
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Las resoluciones de 1a's ·salas establecen jurisprudencia si, además de 

satisfacer el requisito de la reiteración de s~ sentidosin interrupci~n por alguna en 

contrario, son aprol:Íad~s por cuatro ~inistros. (Arti¿ulo ·192 de la Ley de Amparo). 

La de Í~~ l"ribu.nal~~·~~le~:i~cl~sdf ci;~~ito, ¿on<igual~s r~q~isÍtos, pero 

que sean· aprobadas por l.Jllánimidad de votos ·de .los magistrados ·que. integren 

cada úno de e116;~· (~rtib~lo 193 d~ Ía L°eíy de Ampar~): 
""·- ':·,-:·-

El , ~ut~r ze:rtuche ;Jarcia, hace la observación muy pertinente cuando 

transcribe. una tesis, - de la cual se desprende que la jurisprudencia no sólo 
. . 

concierne a la Suprema Corte de Justicia, sino a cualquier tribunal, a su vez hace 

menció.n de un comentario del maestro Carlos de Silva y Nava el cual me permito 

transcribir" ... asi aunque estén en nuestro medio jurldico autoridades con facultad 

legal de sentar juri~prudencia, citaremos el caso del Tribunal Fiscal y el Tribunal 

.de lo Contencioso Administrativo del Distrito ,Federal; no._es nuestra in_tención 

hacer un análisis de la reglamentación y 1.a form.a como €'.l>ºs Tribunales. vl~nen a 

sentar ju'risprudencia"." 
- ,,' . . 

De lo transcrito es de relevanc:i,a' la nie~~iÓn qu~ ~.=;'°h~c~ di!i !;autoridad con 

.facultad legal de sentar jurisprudencia'~; ya qÜ'e 0; de :nuestro c6~'(;cir=riienfo que 
., - .-~-- ···" ·" ---o- _____ ._., ·,.é·.~-~c_~·-¡;.-.0-,-,'...·_,.;:,--_- .. _,_ "'-_.·. --

también otros órganos están facultados,para''}:rear )uríSprudencia /como· .. por 

ejemplo el Tribunal Fed~ral de Justici~ Fisc~I} Ad~inistrati~a::el
0

Trib1inal Agrario, 

el Tribunal de. lo Conténéio~o'.ACt~ihistr~ii~~ :dei'Di~t~ito. F~cl,er~I; 'i· si~ol~idar que. 

cada uno de ellos elabora jurisprudencia con.sus ~e~'p~6ti~as feglas: ya sea de 

votación o reiteración ele iri:~ri~~JY :~. ~· ~{ · '. '.: ; ; ·' ' >·: '• 
Por ejemplo par~ .·que el T;i~inal'f~de~ar~:·Jus,Íici:~is:al'yAdministrativa 

fije jurisprudencia:· el P,ieno de ·•1li· Sala: Supérior~tes ~'ecesario qÚe 'apruebe. tres 
' ·, . - ' .. - - - - -.;- ,. ' .- . ' - -· .. ·.. . . .. ,. - ~·-· - .- .. ., -·' . - . ' - ... 

precedentes en el mismo s'eritido', nÓ iriterrÜmpidos p'C>r,otro. 811 colltrario; también. 
. -..··,.;; - ·;>;.-· .< .-. ,, ___ ,. ' -·. ' . .• 

•• ZERTUCHE GARCIA, Héctor Gerardo. Op cll p. 199. 
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- ' 

puede fijar jurisprudencia alguna sección- de la Sala Superior, siempre y cUando se 

aprueben cinco precedentes no interrumpidos por otro en coritraÍio. 

En __ el _caso ~de _ laclTiateri~ ~clministiauJa:'. -se--. puad~ ftj~-,; jurisprudencia 

através de dos procédimi~nios; yasáa por reiteración -¿,- chntr~di~ción y puede ser 
fijada tanto porl~sai~ sup-é'~io~ qo~a Ordi~arias._:;, -- -• -- - - -- - - ---

._ ... ,_- -

y por loi que ' co¿~~~po11~era1 Tribu1'1a1 ;Agrario, este1' puede crear 

jurisprudencia por, reitéraCióny confradiccÍéÍn. EITribúnal esta cli;¡ic:Jido en una Sala 

superior y en Trib~n~le; U~itarios: 

Es muy lrnportanti;;, no perder de vista que en ·cualquiera de los anteriores 

casos, el de rnáybr ierarq~fa ÜblÍga a los il'1feriores. 

Es evldenh:i que exis!en ordenamientos leg~les que facultan a otros para la 

creación de jurisprudencia, -sin embargo, no existe ordenamiento constitucional 

que faculte- -expresamente a otras autoridades distintas de los órganos 

pertenecientes al Poder Judicial de la Federación: a) Suprema Corte de Justicia 

en Pleno, b) Suprema Corte de Justicia funcionando en Salas, c) Los Tribunales 

Colegiados de Circuito y por último el d) Tribunal Federal Electoral. 

1.4 ELABORACION DE LA JURISPRUDENCIA 

Hay dos tipos de jurisprudencia que se pueden presentar con base a la 

labor del Poder Judicial de la Federación. 

1.- Es una jurisprudencia que reúne todos los requisitos que la ley 

establezca y esta es : a) Jurisprudencia obligatoria o por reiteración b) por 

unificación o contradicción. 
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2.- Y la jurisprudendas que no reúne esos requisitos se denominará por 

mayorla no legal o sin quoruni. 

c. '-

El maestro Salinas Martínez dice que debemos distinguir tres tipos de 

jurisprudenc.ia: 

1. Cinco decisiones consecutivas y uniformes, sobre undetermínado punto 

de derecho aprob~das por mayoría o· por unanimidad; 

2. Decisiones de órganos .que• ,i~. reúnen las notas esenciales para la 

integración de la jurisprud~ncia obligat~rl~ •. 
'·. ,-_. ,-.,,___ ,· . 

3. Resoluciones de autorid~d judici~l~~Jecler~;es o esialaíes, que no están - ~ . . ' •, 

legalmente capacitadas para forma/jurisprudencia imperativa . . . ' .. ~'. . ' "' .'' 

Para el tratadista Rodríguez éastellanos~xi,sten dos modos para establecér 
; . 

jurisprudencia(en lo que résp'eétaa la júrisprudencia obligatoria). 

a) Reiteracióno Tr~cli~Íonal(~~rclllos 192 y193 segundo párrafo) 

b > contr~cii~6iÓQ (~rti~~1~ 192 teréer ¡)árra.fa)16 · · 
- ;" ,:: , . ,~··::. ; ·::-,·,~ :-·: .. '.. . - - - '" -·' -

El proceso deformadón nCi e~ elmismo ypCÍr otro lado ·la jurisprudencia es 

el resultadonatur~I. d~ci~~~~l~(;¡;ío'~¡~~'ciori~~cutivas y unif~rmé~. mie~tras que la 
segunda. surge ele' ÚÍ"l·a·~~1~·:~~~5ió:~:¡J; i/ . ..... . . ·, . 

;'- . 

En la pri~~~a.el'.órg~2o~~e,~lct~ I~~ cinco ejecutorias enel mismo sentido 

y en eí seg¿nd~ ~d':u~~·~~to;id~d dí~tinta•I~ que toma la resolución que zanja la 

16 ZERTUCHE GARCIA. Héctor Gerardo. Op cll p. 98 
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La última tiene una naturaleza peculiar, porque no pone fin a Un verdadero 

litigio, sino que sólo decide un conflicto e .interpretación y declara un punto de 

derecho. 

La forma en que.sel invoc~ la jurisprúden~ia no es la misma; en un caso 

debe designarse de aéuerdo. al ·· artiCu1C:, .196, la serie de ejecut~rias que la 

sustentari y el ot~o_b~st.icon ~~iialar la resolución de'Ple~o o:de la Sala que fijo 

la jurisprudencia; 

La elaboración de la jurisprudencia' es toda un odisea como bien lo 

manifiesta el.mÍnist~6 lña~ritu, ya que (;¡¡ considera que es un gran esfuerzo la 

compilación de est~.lo ~L~Implicala·orderÍación·del material y la elaboración de 

los indices, I~ a'nte;ior l"eq~i~r~ de~~''ériterio ·Juridico muy determinado, ya que 

resulta muy difibil dlstÍrÍ~lÍi~ ~ ciertas tesÍ~ si son o no esenciales . 
. . - - '-"-· -- -·-- ,. ''•' "._. __ ._,. -- -""-·~·-:--·_.,_ .. .;J.··-·- ' •. · . 

Vari6sjurist~~"~i~c1Üslve'.Clecdi~ersos paises llegan a la misma conclusión;. 

de que es dé' g~~r; dlftcu'it~dl~ él~bbración de criterios jurisprudenciales. 
~;- ,; 

. º'-' ;._•. :. -~ '· . 

Ca elaboración dé}urisprudencia y tesis .aisladas esta sujeta a una serie de 

lineamientos: · • 

La tesis 'es Una expresión por escrit6 de una forma concreta, es un criterio 

iuridico que es e~t~b1e6idaa1 resolver Un caso. 
'·e ·.: ·: .. · .. 

La tesis e~ta ·confirmad~ ~ortr~s partes fundamentales: 

-Rubro 

-Texto 

- Precedentes 
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Los cuales iremos desglosando para una mejor compresión." 

El rubro es el enunciado gramatical que va a identificar la interpretación que 

se quiso plasmar en la tesis. · 

de 

El objetcl b~~16oeii reflej~r con .congruencia, concisión.y claridád la esencia 

dlchÓ crite,~io pfbporcionandci' l.Jna . idea derta del mismo, y también la 

localización del 111.isino:··· 
">o/' 

·-· ·-'-: :: ; -·.·'-· . - , ' 

Al elaborar::e1 ~~br~. se deben de tomar en cuenta, ciertos lineamientos 

como son: 

. . 

- Concisió~. para que en pocas ·palabras se plasme el contenido esencial 

de. la tesis, 

- Congruencia con el contenido de _.la tesis. 

- Claridad · 

- Facilidad de IÓcaH~acÍón, por 16 qJe debe comenzar la enunciáción. que 

refleje cÍe manera °Cl~rS: y terrDÍn~ntel°la n6rm~: ¿oricépto, figura o institu¿ión 

materia de:la Íllierpr~t~Ció~; . 
- -· . - . •:-'.' 

As! como t~mbiéndebe'é:uinplir con Ciertas reglas ql.Je. son: 
:·· ::·-}'·~ 

- Eviiar a1· principio. del ílJtiro.·a~f~¿1C:>s,'~;~pos16i~rl~s. Je~h~s. adverbios, 
pronombres. . · .· . <:::~'<' ·· ... : 

- No utilizar al final del ~br~ artfcui~~; pro¡.;-ombrEis' o preposiciones, que 

remitan al inicio de un térlTlino'o fras~~ '1~tei;rTÍeéli~s •. 
- No utilizar articulas, preposiciÓnes éJ pronombres que remitan varias veces 

17 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 9ª. Época, TomolV, Acuerdo 5/1996, p. 545 
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. . 
- Evitar que el rubra sea redundante, esto es; quelos conceptos se repitan 

innecesariamente o se utilicen en exces6. 

- Evitar que ppr.omisión de una p~labra' o frase·se crée confusión o no se 

entienda el rúl:Íro. 

Se observarán las siguientes reglas: 

e Deberá de.rivarse en su integridad de la resolución correspondiente. 

- Tratándose de jurisprudencia por reiteración, el criterio de interpretación 

debe contenerse en las cinco ejecutorias que la constituyan. 

- Se redactará con claridad que pueda ser entendida sin mayor problema. 

- Deberá contener un solo criterio de interpretación. Es decir cuando en una 

misma resolución tenga varias interpretaciones, deberá elaborarse una 

tesis para cada criterio 

- Deberá reflejar un criterio novedoso, no debe ser obvio, ni reiterativo. 

PRECEDENTES. 

Para la elabo'ració~de estos se deben .seguir las siguientes reglas: 

- Se form~ré con ios datos de identificación de la ejecutoria, señalándose, 

el tipo de asunto, el número del expediente, el nombre del promovente del 

jÚicio; la_ fecha de resolución, la votación, el ponente y el secretario. 

- Para identificar el tipo de asunto se hará con cierta terminolog!a: 

Acción de inconstituclonalidad, amparo directo, amparo directo en revisión, 

amparo e·n revisión, competencia, contradicción de tesis, controversia 

constituciÓ~alidad, facultad de atracción, impedimento, incidente de 

inejecución, incidente de suspensión, inconformidad, queja, queja 

administrativa, revisión administrativa, etc. 
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- Tratándose de contradicción de tesis· y· de· conflictos . de competencia, 

deberá señalarse los Tribunales o Juzgados contendiente. 

PROCEDIMIENTÓ PARALÁ A~ROBACION y ENVIO DE LAS TESIS AISLADAS 
Y JURISPRUDENCIALES . . . . . . . . 

PLENO Y SALAS 

1. El secretario ·de. estudio y cuenta formulará, conjuntamente con el 

proyecto de sentencia que se someterá a la consideración del Pleno o las 

Salas;: si el Ministro ponente lo considera conveniente, los proyectos de 

tesis. 

2. El Ministro ponente al autorizar los. proyectos de resolución, autorizará 

también los proyectos de tesis respectivos. 

3. Al presentarse a la Secret~rla _Gen~raL de Acuerdos o a las Secretarias 

de Tesis~de I~~ Sal~~ lós proye~tcis' de tesis que se propongan, deberá 

acompañarseuri ejemplar)coi1?,''1a .. ffrmadel Ministro 'ponente. Las 
- · .. -· - . - .. , ,; -- ,··. - - - -- -·· .. ~ " - ~-"- ... ' ' . ,. ,_. . - . - - - . - -

Secretariás vigilarán el cumplimiento da· esta regla .. 
- .- - ., -- -- - - - ,- '--.- -«~- .. :-.-·-- --'-.-,.-- "--- _-;,; __ -~ - _- --- - :-·-- - - -

._;~ ,L~<-::·=·:_: .. -::-:·:,_ -:-:·~.-r·.-~:: .. -'.'. .-, .. _. .:_( _ 

4. Fallado el asuntC> /~~rcib~d() :el ~ng'~ose; los secretari~s de· estudio y 

cuenta. procéderá~"e'n'.e{téfmino' dé¡o~héí.'dí~~ a 'formuiar,los proyectos 
• '--"' "··' -· '~ • ._~'."/ ~.,,-• ·,. ;, .• - •< e -; • • ·-' • • ,:· • _, '• ;-'., • '• .·.·; • " • ;::, •' • • • ' -,. " 

definitivos d_e tesis/le·~ i:u'~le,su~á\yez aútorizad~s pór elMinist,ro,ponente, 

serán remitid()~·~·¡~ se~r~~~iia Gen~-;~¡;d~'Acue~do~.ó a la •secretaria de 

5. Los secr~tários dé tesi~ del Pleno y de las Salas deberé~ formular, en su 

caso, lo~ proyectos de tesis q'~e se les ordene ; estime~ co~venientes. 
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6. La Coordinación podrá fórmular los proyectos de tesis que estime 

conveniente, los cuales remiti:é a la Secretarla General de Acuerdos o a la 

Secretarla de Tesis de la Sala re'speétiva. ··..: __ ..... ,.·, . ' ' . ·,_ .··· . 
. ~ .. , - ) . "": 

7. Recibido~ los ¡:)ioy~cÍo~ de te~i~d~ti~Ttivo~ '9~ la Secretarla General de 
• ' ' • ' •• ~•n{ !' ' •- ' • '- '' '' ' •• • ' ' '-

Acuerdos y en: lás Secretarlas de•Tésis de las Salas;•serán enviados a los 
, . - •. ,_ • , .... • "_l - ' ••• -. ' . ·, ·-· -· 

Ministros y a 1á'.cocirdi~ación éuanda·ffi'enos Ocho C!fris antes. de la sesión 
. . ,• ;~ . ,;_ . ,; ~) .._, ·-o:.-~ 

correspondiénteif.\' ·• ( ·•·• ,, . 

8. La .coordln~~i~J~·fo~~u!1~;,á~'.~n:s~'..c~~o •• :p~~· es~rito,sus· observaciones. 

9. Los secretarios listarán '.1c)s proyectos de tesis .en el orden del dla 
• ' ' .•- .• ' "•'; ···'.,: .•.' • - • 'e •• ·' 

correspondien~~· para('.¡ue en se~ión privada. el Tribunal Pleno· o. las Salas 

apruebe~ el texto•,¡ ~JIJ¡.¡;' ci~'¡~~ t~sls y les, asignen número. 
- .. -· - ~--. ~ - - . - , .. -. - ',. -' .. '. . 

los Secretarios; · de;· Acuerd_os, -serán . enviadas a la Coordinación a la 

brev8d8d __ ,_~·--pa'f~( t·:su~:~~--· ~t-bü~:~-~'.i·ón:~ ~~;~_aco~~~ñ~·da_~-:::": .de .-:-:._la ~-:---~·¡g~ienté 
d~cum~~t'~6ió-~: .. :·-. ---~---- . 

- .· .,.- '::~_··~·'.: i·" ,' ... ·.:,._::_-, :·;' ~'-
' '· ·' ':_,:.,_·. -

- Copia engrosada dela~ejeóutoria que .CÍebapublica~seéo'nforme a la ley o 

que por acl.Íerc:fo de_I Pleno o d0

~ lasSálas se ordene; e,' 

- Una· versión .·en , ~li,sketté ;• c:f~. las·_, tesis, , ejecutorias y votos antes 
-"·;::,~.·-- ·-·- :- ~s '--.. ...;; -_ 

11 . Los secretarÍ~s informarán a la Coordinación 

tomados en las sesiones de tesis. 

sobre los acuerdos 
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12. Las Secretarias. de Acuerdos remitirán. copia certificada_ de las. tesis a 

los órganos del _Poder Judicial de la Federación para su conocimiento 

inmediato. 

', -\. 

1.- Los Sec~et~;lc,'~''d~ los 'Tribun~les formularán conjuntamente. con el 

proyéé:téi de: seriie~6°ia' que; sé'soriíeterán a sU consideración . dél órgano 
, . ·, ,·· · .. -- ,, .. · ,. ' .... · ·' . , 

Colegiado/si el MagfStrado póríente fo consÍderá conveniente; los proyectos 
,.,., --· -· '- ' '.·. ,: ' , .. :· ·' . ·.. - . .. ' - - ' 

de tesis. 

2. Fallado el as~~to y a6ro~a'do el engro~e,' los"s~cretarios procederán en 

e1 té~mino de odti6 ;d1as' á tor!rl'u1ar 1CiS proyectos definitivos . de tesis, 1os 

cuales remitfrán a 1á se~~~i~ria ·de .A.cuerdos. 

3. Los Secretarios de Tesis deberán formular, en su caso, los proyectos de 

tesis que se les ordenen o estimen conveniente, para lo cual el Secretario 

de Acuerdos les entregara copia de las resoluciones aprobadas por el 

Tribunal. En todo caso deberán elaborar el proyecto de tesis cuando 

adviertan el cambio de criterios del tribunal. 

4. La Secretaria de Acuerdos listará los proyectos de tesis en el orden del 

día correspondi~nte para que en sesión privada el tribunal apruebe, en su 

caso, el texto yrubr~de iastesis y les asigne número. 
' ' ' - . . ' ' 

5. La Secretaria de Acllerdos certificará "las tesis aprotla~as y las entregará 

a los Secr~tarios de Tesis, para que éstos, ; su ~v~z; las' rém'itan a la 

Coordinación, acompañadas de la siguiente documentación: 

- Copia certificada de la ejecutoria que por acuerdo del tribunal se ordene 

publicar; 
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- Copia certificada de las cincÓ ejecutoriás que integren 1¡;¡ jurisprudencia; 

- Copia certificada de los votos particulares; ' 

- Una. versión en. diskette de• la~ tesis,:é]ecütoria(la que.deba· publicarse 

conforme a 1a 1ey ó C!ue por a~u~rdo-~ cieYtribllriár59 oí-cieneJ y votos antes 
· · ' .• -· · .-.- . "' --·-·- · - -~, -":- ;- -- ---' •·. _.ce. --- "- ; ~ .·e: . " , _ -- ·. -· . 

mencionados ... 

- Cuando se; erivlen·'. tesi~ ai~l~d~~ n6 será. necesario adjuntar las 

ejecutorias ~b~l"e~~bridi~rifé~.: 

6. Los Secr~t~~iÓs ·cj~' T~~is deberán enviar en . oficio por separado las 

relaciones dé 1ái té~i~ ~i~l~d~s y las jurisprudenciales. 

~ - - :; ,._ . ... ·. : ' 

7. Para estructur~r. las tesis, los Secretarios de Tesis de los tribunales 

deberán sujet~is~•a I~~ siguientes lineamientos: 

.-- ... ': .. '·.-

- Se asignaré un~ clave de control. 

- Se anotar~. ~Í .!"ub'ro de• la· tesis, el texto .• el tribunal y los datos del 
' ~-':_ ; 

precedente. 

- Cada uno de':estos campos deberárl;separárse· e identificarse con la 

palabra .·qUe.•corrt:i.~ponda, CLAVE-RÜBRC)~TEXTO~PRECEDENTE, según 

proceda; para perrnitirsu captura enei'sisterna decórnp.Úto.···· 
.. - , ':"'.:"- - - -""-7.'•-Cé:· ~ .• ·.--·--· ,.-::..:, ••• -.~- ·--~;--'~/.:,;_' 

-·:-::~/;>~- ~,·'":)'. '·' ··¡·•~·.--,.;e- .. :-;_· -- : '!:""._,:_~- .o·';'c0-·· --,';_··. <---

LaS tesis que.•·se;énvlen·.a.lá cóordin8ciÓn para .su publicación deberán 

contener, la firma de· 16s tres ·;;,~gistréldo~ iritegrantes d¿I Tribun~I. 
-·--: ..... ,_,. 

Existe cierta arbitrariedad·~ ;a~~r~ula ·~~ lá elaboración y el manejo de la 

jurisprudencia pu~; '{os fribu~al~s .. er;i. o'casiÓ~e~ elaboran. {aplican criterios 
- ; ,,~'..:· ·, 

dogmáticos. 

Aqul cabria. mencionar lo que los maestros Acosta Romero .y Góngora 

Pimentel·mencionan.que en el ·semanario Judicial .se pueden.encontrar, criterios 

tan diversos que algunos pueden ser aplicables a los amigos, a.los no tan amigos 

y a los simplemente conocidos. 
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1.5 INVOCACION DE LA JURISPRUDENCIA 

En lo que respecta a la invocación de la jurisprudencia. se encuentra 

reglamentada en el articulo 196, primer párrafo el cual dice: 

Articulo 196. "Cuando las partes invoquen en el juicio de ampa'ro la 

jurisprudencia del Pleno o de las Salas de la Suprema Corte o de los Tribunales 

Colegiados de Circuito. lo harán por escrito. expresando el número y órgano 

jurisdiccional que la Integró y el rubro y tesis de aquella". · 

Seguiremos con el. tratamiento hecho ;por el. tratadista Zertuche; pues los 

únicos facultados para lnvoc.ar la jurisprudencia son laspéÍrt~s que intervienen en 

el juicio de amparo. y de ac~irdÓ al artléul~ 5.º. d~ 'ª·Ley ~e Amparo . son partes: 
~:·~;.'\··_ . ,_ ,,_·_ 

1. El agraviado o agra~iéÍdéi~. 
11. La autciridéÍd ~ á¿tbº;[(j¡{(!9,;; r~sponsables 
111. ·El .tercero o terceros 'pf3Íjudibac:los 

- ,_ • ••• ._ • ~ • ,~- •• .,.. • ., • \. - " < 

1v. El Ministerio Púb1ic0Federa1. 

Cuandc:l una ct~f'a' ~ai-t~s invoque jurisprudencia, debe citar con precisión la 

determinada tesi~ o l~.ri~~~den~ia,'con el número de esta. el órgano jurisdiccional, 

el rubré:i. sus .Precedentes: asl ~orno precisar el sentido de la afectación. Las 

partes al inv6c~;.J~'éc'riteria'jurisprudencial que• no este publicaélo\en la• gaceta 
· .. ;_-._".'r;.·, •.. >;,.',::;"·:.,-.<~•;Í"':f~.,.'>.:.•,:,_,:::'-<":·~:· · ... ; O ::·. '.:• •>";' :· '.-'.·.,:: :•.~-···'.: .• c.,, .. ,.·_-':";,··:'-

oficial, debe,9:deJpr6~ar"Ja e~istencia de esta, aqul es m~y importantec¡ue .los 

litigantes tenga~ més facilidad para el acceso a la consulta de la jurisprudencia. y 

asl poder inv6déÍr1~? .·• .• 

-~~:·=--_->:_:<" --

Creo que el litigante se encuentra eón, cierta desventaja ·ante el juzgador; 

por ejemplo si el juez al momento, de elaborar la se~tencia omi.te aplicar una 
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jurisprudencia ya sea por' desconocimiento _O. por negligencia, las partes no 

pueden hacer nada, se les deja en ci_erta forma en un estadode indefensión, pues 

podrlan causarles un daño de imposible reparación. 

Novena Epoca 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: V, Junio de 1997 
Tesis: P./J. 51/97 
Página: 5 

CESACIÓN DE EFECTOS. APLICACIÓN DE LA TESIS JURISPRUDENCIAL QUE LLEVA POR 
RUBRO "LEY DEROGADA. ESTUDIO IMPROCEDENTE DE SU CONSTITUCIONALIDAD, SIN 
ACTO CO~lCRETO DE APLICACIÓM." (PUBLIC.ADA CON EL NÚMERO 192 EN EL APENDICE 
AL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 1917-1995, TOMO 1, MATERIA 
CONSTITUCIONAL. PAGINA 189). Del análisis de las e¡ecutorias que integran la jurisprudencia 
citada, especialmente de la primera de ellas, se deriva que su origen yace en la impugnación de 
normas cuya aplicación entrañaba una prohibición in genere, que sólo prevaleceria durante la 
vigencia de la ley, pero que derogada cesaria su efecto proh1b1tivo perm1t1endo. por tanto, que el 
gobernado actuara en aquel sentido. En esta hipótesis, la concesión de la protección constttucional 
no tendría efecto alguno. dado que en ningún caso podria surtir efectos sobre el pasado. pues no 
podría volver en el tiempo para reparar la violación causada por la aplicación de aquella norma, 
facultando al quejoso para realizar lo que le fue vedado y que ahora le es permitido. Por ello. debe 
estimarse que la Jurisprudencia en comento sólo es aplicable cuando la ley reclamada entraña una 
µroh1uu;1u11 'i 111J i..;u<.J11Ju t1i.:11wl.J. .._.;·,.J otJLg.:.ic.ón Ce ::.c:~:Jr en ~c!cr::'ir:.Jdo ~,.....,~;r-!0 n c:n;-; 1rnrt 
obligación de hacer o permitir que se haga. En esta última hipótesis, la derogación de la ley no 
libera a quienes fueron sus destinatarios de las consecuencias que hayan podido o puedan derivar 
de su observancia o inobservancia por todo el penado durante el que estuvo vigente. ya que, a 
pesar de la derogación. los obligados a acatarla deben responder de los actos realizados al amparo 
de la misma y, por ende, sufrir las consecuencias desfavorables derivadas de su aplicación; a més 
de que. por regla general y salvo disposición expresa -como seria aquella norma transitoria que 
impidiera la aplicación de la ley derogada, incluso a los hechos ocurridos bajo su vigencia. en cuyo 
caso quedaría destruida la ley desde su promulgación misma-, la derogación de la ley sólo produce 
efectos hacia el futuro, impidiendo que ella se aplique a hechos realizados con posterioridad a la 
fecha en que se produjo, pero no abarca los realizados durante la época en que estuvo en vigor, los 
cuales provocaron una afectación en la esfera jurídica de los gobernados que sólo puede ser 
subsanada, en su caso, mediante la protección de la Justicia de la Unión. 

Amparo en revisión 915/96. Impulsora Mar, S. A. de C. V. 5 de junio de 1997. Mayoria de ocho 
votos, Juan Diaz Romero y Oiga Maria del Carmen Sánchez Cordero votaron en contra del criterio 
contenido en esta tesis. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. 
Secretario: Armando Cortés Galván. 

Amparo en revisión 1083/96. Puerto de Luna, S. A. de C. V. 5 de junio de 1997. Mayoría de ocho 
votos, Juan Diaz Romero y Oiga Maria del Carmen Sánchez Cordero votaron en contra del criterio 
contenido en esta tesis. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo l. Ortiz 
Mayagoitia. Secretario: José Angel Mallar Oliva. 

Amparo en revisión 1116/96. Hoteles Los Arcos de Occidente, S. A. de C. V. 5 de junio de 1997. 
Mayorla de ocho votos, Juan Diaz Romero y Oiga Maria del Carmen Sánchez Cordero votaron en 
contra del criterio contenido en esta tesis. Ausente: José Vicente Agulnaco Alemán. Ponente: 
Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: José Angel Mallar Oliva. 
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Amparo en revisión 1159/96. Suites Operadora, S. A. de C. V. 5 de junio de 1997. Mayorla de .ocho 
votos, Juan Diaz Romero y Oiga Maria del Carmen Sánchez Cordero votaron en contra del criterio 
contenido en esta tesis. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Juan Dlaz Romero. 
Secretario: Jorge Carenzo Rivas. · 

Amparo en revisión 1393/96. Desarrollos Turlsticos de la Costa, S. A. de C. V. 5 de junio de .1997. 
Mayoría de ocho votos, Juan Dlaz Romero y Oiga Maria del Carmen Sánchez Cordero votaron en 
contra del criterio contenido en esta tesis. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Juan 
Dlaz Romero. Secretaria: Adriana Campuzano de Ortiz. ·· 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el dieciséis de junio en curso, aprobó, con el 
número 51/1997, la tesis jurisprudencia! que antecede. México, Distrito Federal, a dieciséis de junio 
de mil novecientos noventa y siete. 

1.6 LA PUBLICIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 

El órgano oficial encargado de la compilación y publicación de la 

jurisprudencia en la República Mexicana se denomina Semanario Judicial de la 

Federación." 

El articulo .195 .de .la .. Ley de Amparo, en su fracción 11 "RemitirJa tesis 

jurisprudenciales dentí6~d~I término de 15 dias hábiles siguientes ~ I~ fecha de su 
.-· ·- -._ .. ,-.-'\-. - . -· .. , - -·.' 

integración al Senumario~Judicial de la Federación". 
----, ·-- ."_' -----· ''; 

Párrafo 11 "El 'Semanario J\Jdici~I de la ~~c!era6ió{ ~~~~ré< publicar 

mensualmente, enun gaceta especial las tesis jurisprudenc:iales;que)eciba del 

Pleno y Salas de la Suprema Corte de Justicia y de los Tribun~l~s C~legiados de 

Circuito, publicación que ~erá editada y .distribuida en for~~ efici~nt~ para'faciHtar 

el conocimiento de su contenido". 

19.GUERRERO LARA. Ezequiel. '"Introducción a la Jurisprudencia Mexicana", Lineamientos Metodológicos y 
técnicos para el aprendlzale del derecho (AntologlaJ, México, edil. Porrúa, S.A., 1987,. p. 192. 
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Fue por decreto del 8 de diciembre de 1870, que el entonces Presidente de 

la República, Benito Juárez; creó un periódico con el 'nombre de Semanario 

Judicial de la Federación. 

En este Sem~n.ario se; pu~Ucarian tá~> se~tené:ias definitivas· pronunciadas 

por los tribunales fed~ral~s. a pártÍr del r~~táblecirniento del t:lrden leg~I en 1867, y 
\ ' "' - - -

las que se pronuncien en lo sUé:esivo( 

La publicación del referidÓ Se;narlÚio .; se ha. realizado por épocas, 

encontrándonos actualmente ~;,la ~ovena<épt:l~a ... 
No hay un periodo determinado. para pasar de una época a otra, 

simplemente se pasa a otra épocá ~br Ün hecho o acontecimiento trascendental, 

actualmente estamos en la .;,c)~~na _épó~a·/ se dice que si se aprobara la 

propuesta de la nueva Ley de Arf~¡¡rc:!; pCÍd~Í~ s~r. un m°'mento determinante para 

pasar a la décima época.· 

Primera época. Se inicia en el año de 1871 y concluye en 1874. Esta 

primera época se disting-uió por su falta cie concisión,• íJ'Ges ílo é:ontócon ·difusión, 

ni tampoco contó con enriq~ecimienfo del orden jurídica: su~ índices resultan de 

poca utilidad para la localizació~de asuntoi,•'riopr~po;6iori~n dat6s colTici fecha 

de resolución, el sentido del fél1ici.t:l el crite~l~s~~t~ílt~ci_é:;;r· ·· ···,·:'~~·: 

Segunda época.' En 18?1· .. conl~ '11e~~~af~e'.'1gn~:i~' L.Vallarta• a la· 

Presidencia de la Supr~ma C~rt~. s~' ti~f~;llíl él~éi{5i~ ciE! .'í'a]ú~i~p~udencia ·y es 

entonces cuando aparece un p~riÓdic6 de jUrisprúderiéia y législación/ llámado El 

Foro, se nos presenta .Gn''Semari;ario': cori mejor.
1

esirGctu~él y en cada tomo . 
. - - -- . , : ·· ..• - .· ",C:'' ---~~·' --·- , -';"";;:-;_:..· ' 

podemos localizar '1o~siguiente: ' 

a) 

b) 

c) 

·1.ndicecr6~ol~1ido 
. Indicé alfabético por el nombre del quejoso 

Indice cro.nológico de tesis de las ejecutorias 
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d) 

e) 

f) 

_._~'""""º--=----=--o;.-=-:--

1 nd ice· de las resoluciones pronunciadas por' la .Suprema Corte de 

Justicia en juiciosde ~mp~ro. 
Indice de res~Juciones de ios l"ribunaies Colegiados deCircuito. 

lndic~ de clis~'u:sos delPre~lden'te y Magistrados de la Suprema 

' ', -",._:· -

Terceira.épcica; Esta'época comprende de 1890 a 1897, y esta conformada 

por doce tomos q~e ¿~rítlenem las resoluciones del Poder Judicial de la 

Federación. 

Cuarta' épo~a. C~mprel1de de 1898 y concluyo en 1914,·esta conformada 

por trece fomos, Jcis cuales guardan una similitud con la segunda y tercera época. 

Cuando Ve.nustial1o Carranza ilega al poder, se desconocen los tres poderes y por 

ende el Pod~~ Jud¡¿¡~1.·e'~t~ t~~jci la.interrupción de la publicación. dél Semanario 

Judicial. 

' ., ' 

Quinta época.; ~stablecidci ·el· nuevo. orden~consUtucional; se' in~taló . la · 

Suprema ce~~ cielusii~i~d~· 1~ ri~ciÓ~ el· 1° de junio d~ 1911.::apar¿~Íendo el 15 

de abriÍ de 191 á el p~Í;;.;e~ ~Úrrtero d~ la Quint~ época; la clJ~j esi~v~ r~gida. con . . _·;'---··- . 

excepción del. primf:lr. añ(). por el Reglarne'nfo ~p~ra el depa.rtamentéi de .la 

Jurisprudencia.19 

Esta época .es de singulé)r importanc::ia su.brélyar que en eUciino IV empieza 

a compilarse la .• ju'risprudÉmcia i' en un apartado denominado sección de 

jurisprudencia .que más" tii'rd;;?cl~ría .·nacimiento ~·lb~ n~rlÍados Apéndices del 

Semanario Judi~iaÍd~Ía Fed~~ación, mismos que. son de gran relevancia, ya que 

en sus páginas ~~ ·~i~nt'3n1as'dc:ictrinas más trascendentes sostenidas por la 

•• Suprema Corte de Justicia de la Nación. Articulo "Noticia histórica de la publicación y difusión de la 
jurisprudencia. "Las Epocas", en CD-ROM de Jurisprudencia y Tesis Aisladas, IUS 9. 
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Suprema Corte, las" que marcaron nuevos rumbos y establecieron amplios 

derroteros para· la formación del derecho mexicano.20 

Esta.: época se·, integro···con ci9nto treinta y dos tomos identificados con 

números· romállos. 

Sexta época. A partir de la publicación de las ejecutorias de julio de 1957, 

se introdujeron reformas sustanciales a los lineamientos para la publicación de la 

jurisprudencia y tesis, lo que motivó la iniciación de la sexta época del Semanario 

Judicial de la Federación. De esas reformas, las más importantes consisten en 

actualizar la publicación, con el objeto de que las ejecutorias sean conocidas poco 

tiempo después de pronunciadas: en agrupar separadamente~ en cuadernos 

mensuales, las resoluciones del Pleno y las de cada una de las Salas, y en 

ordenar alfabéticamente, para su más fácil localización, las· tesis contenidas· en 

cada cuaderno.21 

Es en la sexta época; integrada pór . cientó .trelnt~' y ocho volúmenes 

numerados con cifras rom~nas, v~ de julio d~ 19s1i:/~idienÍi:ire ele 1'968. Los 
··,·- --· -'.". '- '. ~--·· __ :_.~--"-"-·._-_._:_.".,_·_,-~:'.c'.:;·_,,:'-'.'.c·'.::::-·'·-'~t'<'.::'(_:-..;.--'·c,-.1"·.--:} ,_,'' ~ ::~ 

volúmenes aglutinan· 1as tesis y ejecutorias cor.resjJondJe~tes á un~~mes. Asimismo 

los volúmenes se componen de éincÓ parteseditadás'en cu~dernos por separado. 

La primera parte.·. comprende Ías tesis se p~~cis~n. le>~ ~l~m~~tC); de identificación 

de los precedentes que las $t:/;tiklle~; 'Ac1emás, se consignan los datos de los 

asuntos que susteritarC>n tesis 'igJales po'r el término de un mismo mes, asi como 

los precedentes relati~os. A ~C>nu'nuación de la tesis se insertan las ejecutorias, ya 

sea integra o par~ialmenfo; por ~cuerdo expreso del Pleno o de las Salas. 22 

20 Suprema Corte.CD-ROM. Op. Cit. 
" Informe de la Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al ano de 1957, p. 
194. 
22 Suprema Corte. CD-ROM. Op. Cit. 
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Séptima época. Las reformas _y adiCiones a la Constitución federal y a la 

Ley de Amparo, efectuadas en 1967, otorgaron facultades a los Tribunales 

Colegiados de Circuito para _resolver sobre el fondo de los: asuntos_ y no 

únicamente sobre la forma, con lo que sus resoluciones adquirieron el_ carácter de . 

definitivas. Esos cambios marcaron la terminación de la sexta época y el inicio de 

la séptima. Esta se compone por 228 volúmenes, Identificados con cifras 

arábigas, que acogen las tesis y resoluciones emitidas por la Suprema Corte de 

Justicia (Pleno, Salas numerarias y Sala auxiliar, en su segunda etapa de 

funcionamiento) y por los Tribunales Colegiados de Circuito, de enero de 1969 al 

14 de enero de 1988. Esta época estuvo regida por las "Bases" (Acuerdo del 

Pleno de 18 de febrero de 1970 y 28 de enero de 1971). En un principio, la 

séptima época agrupa las tesis y resoluciones relativas a cada mes. Sin embargo, 

los volúmenes 91 a 228 reúnen tanto las correspondientes a un semestre como a 

un año. Dichos volúmenes están compuestos por siete partes editadas en 

cuadernos por separado. La primera parte recopila lo concerniente al tribunal 

Pleno, las partes segunda a quinta lo relacionado con las Salas numerarias; la 

sexta, lo referente a los Tribunales Colegiados de Circuito y, la séptima, lo 

perteneciente a la Sala Auxiliar. 

Octava ·época. Las reformas constitucionales y. legales de 1988, que 

otorgaron a la Suprema Corte en forma exclusiva él control de la 

constitucionalidad, dejando a los Tribunales Colegiados ei cie)~-legalidad, haclan 

urgente un nuevo estatuto para la jurisprudenci~. La octa~a época principió el 15 

de enero de 1988, regulada por AcUérdo _del pleriod~;4d~ f¿brEÍÍ()Y 11 de agosto 

de 1988. El.cambio radical ha~rla ~e in,icl.a_~_s: ~~;~c,ªl,~~,u~~~~--~~l,Pll:)~º ele 13 de 

diciembre de 1988 (modificado por los de 8 dejunio:deí1?89,V21 de.febrero de 
1990). ;<:: .. '''<, -- >·'e"" '•e-- -',"!._ 

--·· •·· ·. r / :··--··-<J' 
La octava época se_ P~'"blica erl · tomos. id8rÍÜfic8dOS:·-c·an-: riúm·e"r-Os'. ·romanos 

y comprende las tesis; y.e~ sJ-da~ci. ia~_ej~dutcíri~s 6orrespo'~die~tes a un 

semestre. Cada tomo se enc~entra integraé:tci por dos ~P~~ados. 
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La primera parte se refiere a la Suprema Corte; di
0

vidldo en ~iete secciones: 

Pleno, Salas Numerarias, Sala Auxiliar .·(cada seccÍón incluye cu.~tro índices: 

Temático-alfabético, onomástico, . tesis. ci8_ i~risprudenci~y vC::t~s. partlculares),_ la 

séptima sección. Varios, comprende losácuerdos del;TribÚnál Pleria·en el lapso 

respectivo. Cuenta con dos apéndices: Uno dé' tesis de júrisprudendá y otro de 

tesis anteriores que no se publicaron e_ri el volumen corre~p~ndii:i'nte, por no 

haberse recibido oportunamente. 
.. . 

La segunda párte cor1f1erie . la~ tesis est~bÍecidas >p?r los Tribúnales 

Colegiados de Circuito, cuentá con: los· dos agregados y los . cúatro .. indices 

mencionados. 
; , ,· " ·~ '· . . 

Hasta el tomo .. vi;'.1a ~;~t~J~ é~~c~·se publicó eri tomos que cubren un 

semestre .. Una. vez :recUperad~'~l'rezag(), ~ .. ·· p~rtir clel tomo VII, la publicación 
-~.:.;: C '-,-:'.-·:-:'oC::-_,-.,c-~-' 

comenzó a apárecer.mensU-ahnente .. •. 

De igual.manera a partir.del tomo VII se publica un apartado de indices que 
- . ··-' . ' ' ·, - . . -~ - , ,.-

contiene régulármente:'índicetemático· alfabético, índice onomástico, índice de 
' - - . ~ .. ·..:'. .. . - . , . 

resoluciones, índice• de.ejecutadas que integran jurisprudencia, índice de votos 

particulares del ph3~oYs~l~s ~ Írlclice de ejecutorias que integran jurisprudencia, 

índice de .votos. ~ártÍ~~¡;~~~ d~l pleno y salas e Indice de acuerdos del H. Tribunal 

en Pleno, así corrió" índice_ Íernático alfabético, índice de ejecutorias que integran 

jurisprudencia, índice onomástico e lndic.e de votos particulares de los Tribunales 

Colegiados de Circuito. 

Novena época. Las•.;reformas •ª lai6o~~~it¿ci~n Politica de. l.?s Estados 

Unidos Mexicanos, publicada~ e~ é1 ·.Óiario Praai'~d,~_1~ f~d~:f~~!;!¡n' ~j 31 • d.e. 

diciembre de 1994 y que sé reflejafon e.n.la[eyOrgánica ~el.f".c)d~rJudlcÍal de la 

Federación, publicada en el citado diario e_¡ 26 de máy~'de 199S,'•qú~~brogó a la. 

anterior de s de enero de 19as y .s~s refórrT1a~. ~ar~áí6n ia·t~rmin~~ión.de.1a_ 
octava época y e1 inicia de 1a novena. Entr~ 1ó~ cam.biCl~ fur1dal11enía_1e~ que se 
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dieron, se encuentran: la reducción del número d-e Ministros de I~ Cort~-a once 

miembros; la nueva organi~a~iÓncle I~ Corte ~~ d~s Sal~~.~conC>ciendo la prim~ra 
de las materia~ penal_y;civi!-rr1ientra_s que a la 'Seg_un;da _se encomendaron _las 

materias admini~trati.Jas ~ •• y ''.'laborales:< el_· 'establecimie~to _···como 'facultades 

exclusivas de' la Cort~' 105 'as~~tó~ relativbs ~ la inconstituciOnalldéld de. norrr{as 

generales, · las cÓntroversias constitucionales y las - acciones de 

inconstitucionalidad. 

Por acuerdo 5/1995 del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, del 13 de marzo de 1995 se estableció como fecha de inicio 

de la novena época del Semanario Judicial de la Federación el 4 de febrero de 

1995, la cual se rige por el acuerdo 9/1995, del Tribunal en Pleno, que determina 

sus bases. 

En la novena época se conjuntan las publicaciones del Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta, creada con la reforma a la Ley de Amparo del 5 de 

enero de 1988, de tal manera que en una publicación se comprenden las tesis de 

jurisprudencia del Pleno, de las Salas y de los Tribunales Colegiados de Circuito, 

las tesis aisladas de los citados órganos, el texto de las ejecutorias o de su parte 

considerativa que se ordene publicar por el Pleno, las Salas, o los Tribunales 

Colegiados de Circuito, asi como el texto de una de las ejecutorias que dieron 

lugar a una jurisprudencia por reiteración, las que motivaron una jurisprudencia 

por contradicción y aquéllas respecto de las cuales se formuló voto particular, 

incluyéndose éste. Asimismo, se incluyen los acuerdos generales del __ Pleno de _la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal. 

:'· '~,:;:,,:· . -~ 
La publicación del Semanario Judicial de la Federación y sU .. Gaceta es 

mensual y se coinpÓn~ de tres partes. La primera contiene las tesis y ~je~utorias 
· del Pleno y de i~~ S~i~~- de ia Suprema Corte, la segunda las te~is y ejecutodas 

- -· . ;- ; oc - . - -~ - - oo__- • 

correspondientes: a los Tribunales Colegiados de Circuito y la tercera los acuerdos 

del Tribunal Pleno y del Consejo de la Judicatura Federal. Al final se incluyen los 
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indices de la publicación que comprenden .las secciones necesarias para facilitar 

la localización de las tesis y ejecutorias respectivas. 

- ·o.·, - • 

Las publicaciones mensu~les integrán u~ voium~n cada semestre, el cual 

contiene además, un indice g~ner~{por~rd¡;¡ri alfabético /por materia de las tesis 

que comprende dicho periodo y una' secciéÍnéspecial eri donde 'se.citan todos los 

acuerdos emitidos por ~I Pl~~6:. d~·. I~ ,sllprs';.;,a Corte y por el cc;nsejo de la 

Judicatura, en orden onomá~'ii~o;;; > . 

PUBLICACIONES COMPLEMENTARIAS 
,.'.. 

. . . 

ConJuntarñ~nte con e!Sema~~rio Judicial de la Federación, existen otros 

documentos d~nominádos ;;public~Cio~eS éo~plementariás·~ que también nos dan 

a conocer un caudal ciE:l inf~rrnación sobre Je~is de.jurispru.dencia y de 

precedentes sustent8dos-· p~r º l;a- __ ,sU·p:~erna.- Ce:>~~ ·:d~_: -~~~-~~e!~· y·_:P~~ f6S- _TÍib~OaleS 
Colegiados de Circuito. Dich~s pubilcaciones soíl: lc;sApéndices, los Informes, los 

Suplementos, el Boletin, los Precedentes y los líldi~es. . 

Novena Epoca 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: V, Mayo de 1997 
Tesis: P. LXIV/97 
Página: 166 

JURISPRUDENCIA. CUANDO SE ESTABLECE POR REITERACIÓN, SE CONSTITUYE POR LO 
RESUELTO EN CINCO EJECUTORIAS COINCIDENTES NO INTERRUMPIDAS POR OTRA EN 
CONTRARIO, POR LO QUE LAS OBLIGACIONES DE REDACCIÓN, CONTROL Y DIFUSIÓN 
SÓLO PRODUCEN EFECTOS PUBLICITARIOS. El articulo 94 de la Constitución Polltica de los 
Estados Unidos Mexicanos, en su párrafo séptimo, previene que la ley fijará los términos en que 
sea obligatoria la jurisprudencia que eslablezcan los tribunales del Poder Judicial de la Federación, 
y el párrafo segundo del articulo 192 de la Ley de Amparo dispone que "Las resoluciones 
constituirán jurisprudencia, siempre que lo resuelto en ellas se sustente en cinco sentencias no 
interrumpidas por otra en contrario ... " y sei\ala en seguida los requisitos de votación, los que 
actualiza el articulo décimo quinto transitorio de la Ley Organica del Poder Judicial de la Federación 
(Diario Oficial de 26 de mayo de 1995), en el sentido de que tratándose del Pleno se requiere que 
" ... lo resuelto en ellas se sustente en cinco sentencias no interrumpidas por otra en contrario, y que 
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hayan sido aprobadas por lo menos por ocho Ministros." Por otro lado. el articulo 195 de la Ley de 
Amparo senala las reglas relativas a la aprobación del texto y rubro de las tesis jurisprudenciales. 
asl como los requisitos para su publicidad y control. De lo anterior se sigue que, con rigor técnico, la 
jurisprudencia por reiteración se forma por lo resuelto en cinco ejecutorias no interrumpidas por otra 
en contrario, que hayan sido aprobadas por lo menos por ocho Ministros, cuando se trate de las 
establecidas por el Pleno, lo que lleva a concluir que las obligaciones de redacción, control y 
difusión previstas en el articulo 195 del invocado ordenamiento, sólo tienen efectos publicitarios, 
mas no son elementos necesarios para la formación de los criterios de observancia obligatoria. 

Amparo en revisión 1921/96. Inmobiliaria Mobimex, S.A. de C.V. y otros. 31 de octubre de 1996. 
Once votos. Ponente: Genero David Góngora Pimentel. Secretaria: Rosalba Becerril Velázquez. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veintiocho de abril en curso, aprobó, con el 
número LXIV/1997, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para 
integrar tesis jurisprudencia!. México, Distrito Federal, a veintiocho de abril de mil novecientos 
noventa y siete. 

1.7 VIGENCIA DE LA JURISPRUDENCIA 

La vigencia de la jurisprudencia se da con el simple hecho de su 

elaboración. no es requisito indispensable la publicación, como sabemos. 

La jurisprudencia cuenta con ámbito de validez y uno de ellos es el ámbito 

temporal. es decir, que cuenta con una determinada vigenci~que se p~blc>nga en 

tanto no se presente su interrupción y modificación. PoderT16~ . s~fialar: tíaéiendo 

un simil con la ley, que la interrupción equivale' a la a'brogación .de la 

Jurisprudencia y la modificación a la derogación de la mism¡L!l~ 

1.8 FORMAS DE EXTINCION 

' .. - ·. . 
Una de las cualidades esenciales de la jurisprudencia essu dinamismo, 

aquella constituye el mecanismo ideal para ad~~Jar.l~ n6~'r;,~ JÚ~idica a la realidad 

constantemente cambiante que regula .. Es por ~í16 que n~ ~e ~u~de ·concebir a la 

jurisprudencia como algo estático, sino q~e'en.cas6s .~ec~,s~ri6~ debe cambiar, 

entendiéndose por casos nec~sa'rios :él~Jeno~ en losqJ~ la ¡:¿alid~d a superado a 

"HERNANDEZA., Oc.tavlo. Op cit., p. 380. y 381 ". 
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la norma jurldica, de tal modo se: hace indispensable adecuarla, sustituyéndola 

por otra o interpretando la misma; a las n~evas condiciones. 

El m.,;estro Üctavio :He;~'éridez · ~eAála "La jurisprudencia debe ser 

obligatori~, p~rCl ~{~~t~ti~~.·pudiEl~dO ITlOdificarse, no solo para dar una mejor 
. ., .. ,, '"-'. .·,·--'··"·,·: , .. '.· ... ' 

interpretación a los cirderiámienfos legales, sino también para fijar su contenido en 

concordancia cón'la ~¡~~· socia'i: .. ".24 
. 

La interrupdÓn.y modificación de la jurisprudencia se encuentra prevista 

constitu~ionalmerite en el artículo 94 Constitucional, en su última parte que señala 

" .... la ley. fijará Íos :términos en sea obligatoria la jurisprudencia .... asi como los 

requisitos pa·ra su interrupción modificación .... " 

Esta se da cuando el propio Poder Judicial de la Federación, varia su 

criterio, ya sea::por.la reiteración y también se da cuando el Poder Ejecutivo o 
. --· - - , .. _._, __ - '• ._ .. _ ·' ~,, - - - .. . . ' - '··-· - . ' . -

Legislativo, :expide.: una ley.· o · un reglamento, el cual adopte el criterio 

jurisprt.idenci'aló~~te~~ vüe1Jaobsoleto. 

La.•inte¡~rud~i~A/~~-la·U~ri~p~Jcie~cia 'se equipara a la abrogación. La 

interrupción supone que·1aJurfsprudencia existe hasta el momento en que es 

interrumpida: :y p~ra q~~ esta s~ considere interrumpida debe tener: que se 

pronuncie una ~jecuÍori~ en ~émtrario o bien que la que se haya pronunciado en 

sentido ~ontrario sea aprobad~ por och;,ministros si es de Pleno o por cuatro si 

es Sala y por Ún~nlmidad si El~ Tribunal Colegiado. 

La 'interrupción impÍica la desaparición de su obligatoriedad (la cual 

trataremos. rná~· adela~te), por efecto de haberse pronunciado ejecutoria en 

contrario, en .la cJat se expresen los razonamientos que apoyen la interrupción, 

los cuales deben referirse por mandato expreso de la ley, serla el articulo 194, en 

"lbld p 371 
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su segundo párrafo de la ley de Amparo, a las razones que fueron consideradas 

para establecer la jurisprudencia en cuestión. 

Un aspecto que es importante señalar, es la siguiente: ¿Cuál es la relación 

entre la modificación a· que s~ refiere el párrafo tercero el art!culo 194 y el 

procedimiento de modificar juri_sprudencia del párrafo cuarto del articulo 197 de 

la propia ley? · 

Co~sidero apr6piado transcribir los art!culos mencionados, en sus partes 

conducentes para ilustrarnos: 

Art!cÚlo 194)~árraf~ tercero " .... Para la modificación de la jurisprudencia se 

observarán Íéls ;nismá~~egÍas· establecidas por esta ley, pará ~u formación." 
. - . . ·. - ' ' ' .. - --- " . . . . . -~ . - . --· . .. . . . . 

Art. _197; párrafo ~uartci ... ·:_,.Las Salas de _la Suprema Corte de Justicia y los 

ministros . ··• qÚe}Ía;:; integ~al1; y i~s :TribunalÉ:isf~Colegiados de, Circuito y los 
• - • -- -•--• • • "~~-···:'- -:'''-•"--n,.~-'-~·--•~_-L•'«X'.«~·.~!.-.;'~.~-:-·~;i,<.,• ·~"«--'-<•''-:'•,, __ ;,• ".•' __ 

magistrados que los,Integran,;c.on motiv°' .• de un~aso concreto podrán pedir al 

Pleno de .·la ~up~en1acccirte~~-~a/i~'Tsa1~ 'cO'rre~pondlente -q~e modifique la 

jurisprudencia qÜe tulliesen~~t~bÍe~id.á)~st~bl~ci~·ndo las razones que justifiquen . - ·-~ ... - . - . - ., ... - ___ , __ ' - :,.-" .. -·. - ·- .. - . 

la modificación;_el f'ro,6úraªgr3>.~l"l}~raf~ela República, por si, o por conducto del 

agente que al efecto de'signe: podié/silo estima pertinente, exponer su parecer 
- . . . --- '· ··-- 'i·.' ..... ,- ; . 

dentro del plazo dé t_refnta' dias.'EI Pleno de la Sala correspondiente resolverán si 

modifican la furisprudencia, sin que su resolución afecte las situaciones jur!dicas 
; .· . . . 

concretas derivadas de los juicios en los cuales se hubiesen dictado las 

sentencias 'que integraron la tesis jurisprudenciai modificada. Esta resolución 

deberá ordenar su publicación y remisión en los términos previstos por el articulo 

195". 

En este sentido consideramos que la modificación puede llevarse a cabo 

de dos maneras: a) de oficio, en los casos en que el mismo tribunal que estableció 

la jurisprudencia obligatoria, considere necesario modificarla, exponiendo sus 

razonamientos para ello, y b) a petición de alguno de los tribunales 
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mencionados en el articulo 197, párrafo cuarto; en los casos y con los requisitos 

señalados. 

Novena Epoca 
Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: VII, Mayo de 1998 
Tesis: Vlll.2o. J/15 
Página: 933 

JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. EL JUICIO DE 
AMPARO NO CONSTITUYE EL MEDIO LEGAL PARA COMBATIRLA. Es jurldicamenle 
inoperante el concepto de v1olac1on mng1do a comoatir la jurisprudencia sustentada por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. cuenta habida de que, en primer lugar, su observancia es de 
carácter obligatorio para todo tipo de tribunales federales o locales, de conformidad con lo 
dispuesto por el articulo 192 de la Ley de Amparo y, en segundo lugar. debido a que sólo el órgano 
que la estableció es quien puede interrumpirla o modificarla en términos del diverso numeral 194 
del ordenamiento legal aludido. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 

Amparo directo 642194. Daniel Carrera e Hijos, S.A. 9 de marzo de 1995. Unanimidad de votos. 
Ponente: Enrique Rodríguez Olmedo. Secretario: Hugo Amoldo Agu11ar Espinosa. 

Amparo directo 351197. Afianzadora Insurgentes, S.A. de C.V. 9 de julio de 1997. Unanimidad de 
votos. Ponente: Elias H. Banda Aguilar. Secretaria: Arcelia de la Cruz Lugo. 

Amparo directo 420197. Afianzadora Insurgentes, S.A. de C.V., Grupo Financiero· Serfln. 2 de 
octubre de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: Ellas H. Banda Aguilar. Secretaria: Arcelia de la 
Cruz Lugo. 

Amparo directo 533197. Afianzadora Insurgentes Serfln, S.A. de C.V .. Grupo Flnan~iero·sertln. 30 
de octubre de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: Ellas H. Banda Aguilar. Secretarlo:. José 
Martln Hernández Simental. · 

Amparo directo 534/97. Fianzas Fina, S.A., Institución de Fianzas, Grupo Financiero Fina Value. 8 
de enero de 1998.' Unanimidad de votos. Ponente: Elfas H. Banda Agullar. Secretarlo: Rodolfo 
Castro León. · 
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1.9 OBLIGATORIEDAD DE LA JURISPRUDENCIA 

"El 18 de octubre de 1919 entró en vigor una nueva Ley de Amparo. misma 

que dejó casi intocados los preceptos referentes a la jurisprudencia ... la nueva ley 

introduce dos puntos novedosos: El primero, extiende el ámbito competencia!. 

sobre el que pueda sentarse la jurisprudencia... el segundo y mucho más 

importante, es la ampliación de la esfera de obligatoriedad de la jurisprudencia. 

pues la hace extensiva no sólo a los órganos del Poder Judicial de la Federación, 

sino a todos los demás Tribunales de los Estados, Distritos Federal y 

Territorios". 25 

La base de la obligatoriedad de dicha jurisprudencia se hallá-en ~I párrafo 

quinto del artlculo 94 de la CÓnsÍituclón que deja a cargo del legisládor,ordinario 

precisar los . térml~~s -~ ca~~s ·---~~. que sea obligatoria la Juris~rÜclen~ia de los 

tribunales del Pod~r Judicial de la Federación.26 

Los Tribunales Federales facultados para establecer,' ,a 

resoluciones, jurisprudencia obligatoria tanto ell materia d~ arT1parCi como en las 

demás materias de su competencia. Scin. como lo Señalan, los ártrculos. 192 y 193 

de la Ley de Amparo, la Suprema Corte de JÜsticia.d~ I~ N~clón funcionando en 

Pleno o en Salas, y los Tribunales Colegiados de CiÍ"cuito; respecto a estos . ,·--... , -.~ . . ·.' 

últimos podemos mencionar que aun cuando:fÜeron creádos por reformas a la Ley 

de Amparo de 1951, no fue sino h~sia las r~forrn~s de 1968 que se estableció 
' . - . ' ,.' -.. , .- - • :. ;.=,,' -- -~ - ' . °"/ . ' . -- ' 

que sus fallos podlan constitulrjurisprudencia obligatoria, y no podemos olvidar al 

Tribunal Electoral del Pod~rJ~dici~lct~1J}~e'd;~~"61611. 
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La jurisprudencia que establezca la Suprema Corte de Justicia, funcionando 

en Pleno o en Salas, es obligatoria para éstas si es la decretada por el Pleno, y 

además para los Tribunales Unitarios y Colegiados de Circuito, Juzgados de 

Distrito; Tribunales Militares; Tribunales Judiciales del orden común, de los 

Estados y del Distrito Federal; y Tribunales Administrativos y del Trabajo, 

Federales y Locales.27 

En cuanto a la jurisprudencia que establezca cada uno de los Tribunales 

Colegiados de Circuito, es obligatoria para los Tribunales Unitarios; juzgados de 

Distrito; Tribunales Militares y Judiciales del fuero común de los Estados y del 

Distrito Federal; y Tribunales Administrativos y del Trabajo, Locales y Federales.28 

L·a obligatoriedad de la jurisprudencia se encuentra contemplada en el 

articulo 193 de la Ley de Amparo. 

¿A quién obliga, realmente, la jurisprudencia de la Suprema Corte y de los 

Tribunales Coleg_iados el~ Circuito? La respuesta más lógica _es que sólo obliga a 

órganos que íéngan un carácter jurisdiccional. 

Por-su~ part~. el· ~;irner párrafo del _art1cC10 193 de{ la .Ley cíe Amparo, 

establece- los órd~no~. · tarnbién ··de :natLralez~ ijurisdic~fon~( para l_os_ que_ es 

obligatoria la Jurisprúd~ncia de los Tribi.malesGolegiados de Circuit~; Mismos que 

enumer~_ ~(b1tad6'~rticulo 192. c~nexcep'éi~;f·d~l~s's"ai~~-d~ la c6rte, pu~s 'por . 

razón _de .j~rarqura;~no·. ~uedériJos srite~i()~;,:ci~';~ñ Ar~-~~.6 i~.f~rior ser'obHg~torios 
para el superfor, ni loS propios TribUríales cóiegiados':' 

En nuestrosistema,' 1a.l~risprude~61~ ~0-~S obÍig~tbria'pa~a el Órgano. que 

'ª emite y para que este p'Gecia· rilcidifi·ci~ri~ .cu~~ció\~súri1~·~u0··:ci~be ·hacerlo, si 
' . : '· , ... ·"·"', -. '·--·-,., __ . · .. '·-' ,,·:.;· ',,'·-,·· .. ,.·· .·. -: - . , 

bien, debe exponer las razones quemptií/en E'.I cambio_:de Criterio, dé esta manera, 

"SERRANO ROBLES, Arturo. Op. cit., p 1ie. 
"ldem. -
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la jurisprudencia que dichos órganos emite, quedarla congelada para siempre, lo 

cual se antoja inconveniente. 

Novena Epoca 
Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO CIRCUITO. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: 11, Octubre de 1995 
Tesis: X.2o.2 K 
Página: 566 

JURISPRUDENCIA, OBLIGACION DE APLICAR LA ACTUAL. La circunstancia de que un asunto 
idéntico al planteado se haya resuelto en un sentido determinado, no obliga al juzgador a sostener o 
reiterar et criterio en que se apoyó cuando éste ya ha sido superado, pues la obligatoriedad de la 
jurisprudencia es tan imperativa que sujeta a todos los tribunales del país a su debido acatamiento, 
por encima de criterios en desuso o incluso del propio, siempre que la norma que se interpreta, no 
haya sufrido modificaciones. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO CIRCUITO. 

Amparo en revisión 77195. Servicios Portuarios del Istmo de Tehuantepec, S.A. de C.V. 31 de 
agosto de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo Alberto Hernández Segura. Secretario: 
Rutilo Rodriguez Atipi. 

Todos los órganos a los cuáles.obliga la jurisprudencia, son de carácter 

jurisdiccional. No se 'encuent~an· Éi!ntre los que están obligados.~ acatarla, los 

órganos legislativos que ehiitiéron la le~'cuya inconstitUcÍon~lidad .s.e _reclama, ni 

los órganos .• del}''?der Eje9~Hva,·~; ci~\~ ~drni~~fr~iCíón_en6arg~~ós_,~~.éjecutarla. 

Obliga ~·J:~;;::.i~:~~~Ji:~.: r}¡J]iit~*~J~tt.':f~~!;$[i:'JZ;.:~: 
a la Constitución .. una'\lez.cometlcta:peror;io'6,tlliga:a1cis'que, pueci.eri cometer la 

violación, pará, de est~ manar~~ prEivenÍrci evit~r qu'e 1a'coíTiela'r1;'~ 

Esto es por la sencilla razón .de qu~.~r~g~n 1C>s ~receptos de la. Ley de 

Amparo citados,' la j~risp.rudencia no obliga a los org~nos admiÍiistrativos ni a los 
1 • • ·- - - - ·-·- - -· - -, 

Legislativos. 
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¿Por qué se afirma _-que violan la 

administrativas (Poder Ejecutivo)- cuando 

Constitución 

aplican una 

- las autoridades 

ley · declarada 

inconstitucional, o le ~an una. interprétación contraria a .la_ qu~ ha -establecido la 

Jurisprudencia de la Cort~ o -de IÓs T~ibunales Colegiados,·· si• precisamente dicha 

Jurisprudencia nc:i les es 'oblig~torÍa ccÍnforrÍie a la i_~y de Arfiparéi?: ·- -

El Ministro Gudiño Pelayo, al respecto opina que al · desacatar la 

Jurisprudencia de la Corte o, en su caso, la de los Tribúnales Colegiac:los, están 

incumpliendo lo ordenado en el primer párrafo del artlculo 16 constituc!onal que 

textualmente señala: "Nadie puede ser molestado en su persona, __ famiÍia, 

domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento- escrito de 

autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento" 

Novena Epoca 
Instancia: PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO CUARTO CIRCUITO. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: VIII, Diciembre de 1996 
Tesis: XIV.1o.B K 
Página: 1061 

JURISPRUDENCIA. ES OBLIGATORIA PARA LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS EN 
ACATAMIENTO AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD QUE DIMANA DEL ARTICULO 16 
CONSTITUCIONAL. Si bien los articules 192 y 193 de la Ley de Amparo que determinan la 
obligatoriedad de la jurisprudencia que establezca la Suprema Corte de Justicia funcionando en 
Pleno o en Salas y cada uno de los Tribunales Colegiados de Circuito, se refieren de manera 
genérica a órganos jurisdiccionales sin hacer mención a las autoridades administrativas, éstas 
también quedan obligadas a observarla y aplicarla, lo cual se deduce del enlace armónico con que 
se debe entender el texto del articulo 16, primer párrafo, de la Constitución Federal y el séptimo 
párrafo del articulo 94 de la misma Codificación Suprema: ello porque, por un lado, la jurisprudencia 
no es otra cosa sino la interpretación reiterada y obligatoria de la ley, es decir, se trata de la norma 
misma definida en sus alcances a través de un procedimiento que desentrar'ia su razón y finalidad; 
y por el otro, que de conformidad con el principio de legalidad que consagra la primera de las 
disposiciones constitucionales citadas. las autoridades estén obligadas a fundar y motivar en 
mandamiento escrito todo acto de molestia, o sea que deberán expresar con precisión el precepto 
legal aplicable al caso, así como las circunstancias especiales, razones particulares o causas 
inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del mismo. Por tanto, conjugando 
ambos enunciados, obvio es que para cumplir cabalmente con esta obligación constitucional, toda 
autoridad deberá no solamente aplicar la ley al caso concreto, sino hacerlo del modo que ésta ha 
sido interpretada con fuerza obligatoria por los órganos constitucional y legalmente facultados para 
ello. En conclusión, todas las autoridades, incluyendo las administrativas, para cumplir cabalmente 
con el principio de legalidad emanado del articulo 16 constitucional, han de regir sus actos con base 
en la norma, observando necesariamente el sentido que la interpretación de la misma ha sido fijado 
por la jurisprudencia. 
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PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO CUARTO CIRCUITO. 

Revisión fiscal 27/98. Administrador Local Jurldico de Ingresos de Mérida. 1o. de octubre de 1998. 
Unanimidad de votos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Rafael Quera Mijangos. 

La fundamentación seré, en todo caso, aparente, tan es asl que, de ser 

reclamada en amparo esa resolución, éste tendrla que concederse precisamente 

por una Indebida fundamentación. Si el ejecutivo no acata la Jurisprudencia de la 

Corte, viola el, articulo 16 constitucional, en su primer pérrafó, pues .no podré 

cumplir con la obligación que éste le impone de: fundamentar la causa legal del 

procedimiento. 

. ", -. \ . . ~ . 
Lo anterior,. Segunda ·sala .de la Suprema··.corte .. de Justicia ··de.la .. Nación 

entiende por fundamentación y motivación, p~ra)os efecfos ci~( krticulo .. 16 

constitucional. lo siguiente: "Fundamentación Ymoti~a~iéÍn." [)~.acuerdo con el 

artículo 16 de la Constitución Federal, todo ad(;; e d~";a~to~id~d ~·debe estar 

adecuada y suficientemente fundado y mauvacic:l, eritti!Hdiéncio~e por 10 primero, 

que ha de expresarse con precisión el precepto' leg~I ~~liC:.~ti1e al caso, y por lo 

segundo, que también deben señalarse ;'~on ,, p¡e,~islóri. 1as circunstancias 

especiales, razones particulares o causas inmedia~as,"que· se hayan tenido en 

consideración para la emisión del acto; siencioCrÍede;ario, ademés, que exista 

congruencia entre los motivos aducidos y la~ río~rl'l~s ~plic~bles; es decir, que en 

el caso concreto se configuren las hipótesis'n6rrÍ,~ti~as;'.29 

La reparación de la violación cometida, mediante el otorgamiento. del 

amparo, consiste en dejar insubsistente el acto formalmente Ilegal; pero no 

juzgada la constitucionalidad del propio acto, en cuanto al fondo, por 

29 Séptima Epoca: 
Amparo en revisión 8280/67. Augusto Vallejo Olivo. 24 de junio de 1968. Cinco votos 
Amparo en revisión. 3713/69. Ellas Chahin. 20 febrero de 1970. Cinco votos 
Amparo en revisión 4115/68. Emeteriano Rodrfguez Romero y coags. 26 abril 1971. Cinco votos. 
Amparo en revisión 2224 76176. Marfa del socorro Castrejón C. 31 marzo 1977. Unanimidad de 4 votos. 
Amparo en revisión 5724/76. Ramiro Tarango R. Y otros. 28 de abril de 1977. Cinco votos. 
Segunda Sala, tesis 902, Apéndice 1988. Segunda Parte, p. 1481 

.¡¡ 



desconocerse sus motivos y fundamentos, no puede impedirse a la autoridad que -

emita un nuevo acto, en el que purgue los vicios formales del antºerior; el cual, en 

su caso, podría reclamarse en un amparo, entonces sr,·p()r ~iolac'1~ries de fondo, 

concernientes a su fundamentación y motivación ya e~presad6~~ Si'bien·nci puede 
-- • • " • ' e • ,·, • - ~ <._, • • • ' 

impedirse a la autoridad que reitere el acto, con tal_ que'ki funde y 111aii\/e, tampoco 

puede obligársele a que haga su reiteración, pues si la propia·~~toridadéncuentra 
que, ciertamente, el acto reclamado no podr[a apoyarse "én'ir~ep'íoéhables motivos. 

y fundamentos legales, estará en aptitud ·. de n6; in~isÍir '•er~ 9'1 ?rTiismo'. En 

consecuencia, la concesión del amparo contrél un,~cto'~();'fi:¡r/dadÓnL;;..¡átivado, 
únicamente constriñe a la responsable a dejar19 in~ub~iit~rite.%~s}1~ él reiterarlo 

purgando esos vicios formales.30 

De lo anterior, se concluye que puede hablarse de falta de fundamentación 

en dos_ sentidos : el "primero, como violación procesal o formal a que se refiere la 

jurisprudencia antes transcrita; a cuyos efectos debe agregarse que el segundo 

párrafo de la fracción XV del articulo 73 de la Ley de Amparo dispone que, para 

este tipo de violación -formal "No existe obligación de agotar tales recursos o 

medios de defensa (a los que se refiere el primer párrafo), si el acto reclamado 

carece de fundamentación". Y el segundo, como violación de fondo, cuando se 

han invocado preceptos legales y expuesto determinados motivos, y éstos son 

inaplicables o equivocados. A esta última circunstancia en la práctica judicial, se le 

denomina "indebida fundamentación y motivación". 

30 Séptima Epoca: 
Amparo en revisión 1077/64. Carolina B. De Vázquez del Mercado. 10 junio 1965. Unanimidad de 4 votos. 
Amparo en revisión 7563/67. Servicio Aéreo Gómez Méndez. 113 marzo 1968. Cinco votos. 
Amparo en revisión 7597/67. Aerollneas Vega. 9 de octubre de 1968. Cinco votos 
Amparo en revisión 5116/71. Osear Fernández East. 17 agosto 1972. Cinco votos. 
Amparo en revisión 3463/72 . Baltazar Gutiérrez López y otro. 5 de octubre 1972. Unanimidad 4 votos 
Segunda Sala. tesis 903. Apéndice 1988. Segunda Parte. pag. 1487. 
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El Ministro Gudiño Pelayo tiene serias dudas en torno a que en nuestro 

sistema constitucional, la jUrisprudencia d.e la Corte y de los Tribunales 

Colegiados sea obligatoria para el Co~greso _ele la Unión, la Asamblea de 

Representantes del Distrito Federal; ~ las legislaiurás de· los Estádos; como 

indudablemente lo es para el Poder Ejecutivo Fedéral o Locales: 

Y al respecto hace las siguientes consideráciones: 

'· -· " ,' 

1. Los órganos legislativos no intervienen en la ejecución de ninguna ley 

que pudiera afectar la ··espera juridica de los particulares· .que, en 

cumplimiento de la jurisprudencia de la Corte de los Tribunales 

Colegiados, tuvieran que dejar de hacer. 

2. Nuestro orden juridico establece un sisteºma único, es. decir, con 

exclusión de cualquier otro, para la creaciÓ~. clerog~ción y abrogación de 

la ley, y como los órganos legislativos no ejecutan ningUna ley en perjuicio 

de particulares. 31 

Puede haber dos formas o dos sistemas para lograr este propósito: 
' .. -: ·.. .: :, .. ' .. ' ·. ~ ·- - ; -

- Establec:er .quf3 .una vf3i. q~~-~e:.a¡i~ntlj~ri;prJclenci~.d~ la. Suprema 

Corte declarando la ·.· l~C:~nstÍt~~Ít:l~~Íid~d ?ci~/;• ;,~~ñ> pr~depto, · éste, 

automáticamente y'en la íl1edida'en qúe la CÓrte 1~ h~ consÍd,eréldt:l contrario a la 

~ª::p~eª!:ª···¿~:l;:~f 3i~f~-~~·~iiti~:J~d:'~!;f¿tj~:!l~:~~1·1d~!;{~:1:::1e~: 
poco recome~cfable, a'demés · .•• _· d.e q'fe;) po~' abrupt6,::.,~~corÍti~rfa . m~~has 
resistencias. apará su aprobación: Entré los pril1ciP'~í~s-iii~c;'r;v~~lente~ qué l1Eíl:lr1a 

·' . . , - - . '. ·' ·- ' . - __ ' .. ·--·-·,.--- -,·,·- ,, •. ,. . 
que considerar se encuentra. el siguiente: ¿Qué súcederfá• cuando la Corte; en 

-· . . . .. ·_ ' . - ,, , i. .· ' - ·. -~ '. ·. '. . . ... - . 

virtud de algún cambio de integración o por aleg'acic:ines'poste'riores,'éambiaria su 
. ,"' - - :.::.:·· ~ - .-, ,·.' . _:: ,._:._:·:·.:.., 

31 GUDll'JO PELAYO;José de Jesús. "Reflexiones en torno a la ~bllgatorle~·ad.de·I~ .Jurl~pru~e~~la". Revista 
Ciudad-Ciudadano, Organo Informativo de la Junta Local ; Ejecutiva, Instituto . Federal Electoral-Distrito 
Federal, a~o 1, número 2, funlo 1997, p. 19 · 
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criterio, como de hecho ya h'a sucedido con'regúlar. frecuencia.y la ley que ayer 

consideraba inconstit~clonal, hOy: ccí~sidei'a qu~ no Infringe ;la ·Constitución? 

¿Debe entende~~~ que re~ive Í~ le/ qlle. h~bfa ~ido ábrogad~~fin .V:irtUd •del criterio 
' - .. ' - . - ' ·' . ' -.,_.. . ' - . . . . . . . . '~-. ' '' •.. . '" ,.··· - ' . ' .. , 

jurisprüdencial · .. que la consideraba J~é:Onstitiiéióri~I? ¿Al cambiar el criterio. de la 

Corte, cobra vida .de nueV:~'automátlcamente . la ley, o habrá qÚe volver a 

expedirla de acueré:tb c6,nel proi'~~.6 legÍ~l~ÍiVO ordinario? 

- .otro sisteL;ri,~r·~~·derno,menos radical es el modificar el artículo 71 

constitucional, p~r~;·~t;;;~~¡. a la Suprema Corte el derecho de iniciar leyes 

respecto de las .c¡u~ le C:oÍiipeten directamente (Ley Orgánica del Poder Judicial de 

la Federación, Ley d~ Amparo, Código de Procedimientos Civiles}. 

De esta'.manera se establecerla un diálogo entre el Legislativo, Federal o 

Local, y la. Suprema Corte, pudiendo darse como resultado la derogación o 

abrogación de.Í~ L~y o,:también que, antes los argumentos de los legisladores, de . 

este Álto:. Trib~nal ?~aO:,bie su criterio, y si ya se habla integrado jurisprudencia 
- .::.·.~~-<_-,_;_·-~;; .. ::·- .- - "··-"" ' -· . 

declarand() la incons.titucionalidad de una ley, la interrumpa, y entonces, pÚedan 

las autorid~d~s;s~~uiripliéando la íey: .. . . . . 
'; ~- .· .. ·,·~ .:_~L<::"_, ·:-=:_,,~-',>•-•' 

:::,~::~~~~$?l1f ¡~t~i1Jif /r~~~~f Yt{iJl~j~,~•,Y, ia;~ogf~m. Corte, 

El maestro Genaro D~víd Górígora Pimentel. en ~ll visita' al P~l~cio de S~n 
Lázaro el dia 26 de jú~i~·de 2001 al hablar a~te la c~·rr;íSIÓri'Esp~ci~I para la 

Reforma del Estado de la Cámara de Dipu'tados,hizo ~~P~:¿ial ~rliésis'·sobre la 

propuesta· de ·facultad de iniéiativa para promover· 1ey~s:'eri.·~1·.~~bit6"de su 

competencia, ya que su trabajo es aplicarlas; y ·por sÚp,ue~tb · qu~ esto no 

representa ningún desequilibrio entre ninguno de los tres pod~res.32 

32 DAMIAN HERNANDEZ, Fernando. "Exige Góngora facultades para Iniciar leyes que competan a la 
Suprema Corte", El Heraldo de México, 27-junlo 2001, p. 7-A 
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De entre sus ·pro-puestas pidió s-e abriera la discusión sobre el proyecto de 

Nueva Ley de Ampáro!'ccm eÍ··~n_;,c:le amplia; Ía.protección.hacia los. derechos 

humanos, asl. como, éincorporar la figura de. _- dei:laracióri general de 

inconstitucionalidad; co~ ~I que'"u~él vez decretada la jurisprucÍ~ncia de invalidez 

sobre una ley, est~ n~ pCJd;l~ apli~~rsea ninguna persona.33 

33 ldcm 
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CAPITULO 11 
LOS SUJETOS 
ELECTORAL 

y LAS ETAPAS DEL PROCESO 

De acuerdo con el articulo 173 del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, el proceso electoral es el conjunto de actos 

ordenados por la Constitución y el Código mencionado, realizados por las 

autoridades electorales, los partidos polfticos nacionales y los ciudadanos, que 

tiene por objeto la renovación periódica .de los integrantes de los poderes 

Legislativo y Ejecutivo de la Unión. 

2.1 CIUDADANOS 

De conformidad con nuestro derecho positivo, los ciudadanos intervienen 

en la vida política a través del ejercicio de los derechos políticos que son, 

fundamentalmente el derecho a votar, esdecir, el derecho a elegir representantes 

populares, el derecho a ser. eledo ·para ocupar un cargo de representación 

popular, el derecho a reunirse o ,asociarse para tratar asuntos politices del pais y 

el derecho de petición en má~erfa polftica.34 

.'_: ~:/~·~;_: ___ : __ =;:,·::.: ,_ -~: 
El comportamiento electoral ha atraido el interés de diversas disciplinas a 

medida que psicólogos;'economistas. politólogos y juristas, han contribuido a 

ampliar los est~dios ·~n ·ma'teria electoral, así como aportaciones de 

investigaciones p~rso.nale~: > 

Para el sciciÓlcig~)='~anci~ Salle ,;el estudio de los sistemas electorales y de 

sus incidencia~ en l~formación·y composición de los partidos sitúa a la sociologia 

electoral en la él1crucijada de las instituciones y de la vida polftica propiamente 

dicha, s~; centro de Interés es el elector".35 

J.a PATlr'lO CAMARENA, Javier. Derecho Electoral Mexicano. Instituto de Investigaciones Jurfdlcas, 
Universidad Nacional Autónoma de México, México 1994, p. 61 
>5 SALLE Francls. Soclologla Polltlca. Centre d' Elude et de Promotlon de la Lectura. Espana, 
edil. Mensajero, 1975, p. 319. 
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De acuerdo con el articulo 34 de nuestra Constitución, son considerados 

ciudadanos de la República, es decir tiene derecho a participar en la vida polltica 

del pals, los mexicanos, hombres y mujeres, mayores c!e' 18 años que tengan un 

modo honesto de vivir; 

Para eÚr~tadi~:~ ~duardo Sánchez, la ciudadanla es la capacidad otorgada 

por la ley paf a participar en los asuntos pollticos del pa Is, esto es, poder intervenir 

en las declsionJique afectan a la colectividad, mediante la posibilidad de votar y 

ser votado, o reu~lrse _con otros para formar agrupaciones que intervengan en la 

política. La ciudadanla se concede actualmente y desde el 17 de octubre de 1953, 

indistintamente a los hombres y a las mujeres que reúnan los requisitos de edad y 

de modo de vivir. Antes de esa fecha, sólo podlan tener calidad de ciudadanos los 

varones. 36 

Una larga .. tradicif>_n de marginación política no sólo en México, sino en todo 

el mundo, excl_ufa a las,_,mujeres del ejercicio de los derechos políticos. Estas 

obtuvieron· á lo largo del ~lglo e1'derechó de votar y ser votadas. En realidad desde 

1890 se implánt6 pÓr prim~,~~ ~i;;i elvotci femenino en el estado de Wyoming de 

los Estados Unido~· de Nortearneriéa; ·en. Gran Bretaña las mujeres votan desde 

1918; en F~~n~i~·::ci~~d~:.1944. ~o-moya ~e menciono en México desde 1953, y 

Suiza, pa'is al ~¿~· ~e.'1e 're~bnocé una gran tradición democrática, no incorporó a 

la mujer a· la actividad_ polltica sino hasta 1971 ;37 
· 

'' .. 

En ritÍ~~i~iJ nacionalidad 

mexicana: 

a) Por n~~iiiiie~to. Los que nazcan en territorio 
- .. t ~ . , ' ~ - '"" 

de la República y los que 

nazcan a· bordo _de'.aeronaves o embarcaciones mexicanas, pudiendo ser estas 

mercantes o. de 'gu'erra; Es decir, el lugar del nacimiento determina la adquisición 

35 ANORADE SANCHEZ. Eduardo. Constitución Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos, Comentada, 
México, Instituto de Investigaciones Jurldicas, 1993, p. 153. 
37 ldem p. 153 
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de la nacionalidad, Óbi~n támbién son 'considerados.ciudadanos mexican~s por 

nacimiento, 10~·.que. ~azcan en el extranjero 'dei'.padreS···mexicanos. por. nacimiento, 

los que nazcan en·e1;'eixtranjero:de padre~;' mexié:ánoi(de padre o madre 

mexicanos; esto se corio~e "bol11~ cieiecho que' es transn:;itidopo;: la ÍiliaciÓn. 38 

•. . - . . " . . . ' ·- . - :_ '~":.' - . . .. -
...... · :-. - ·-· ,·. 

b) Por nat~rali~~6ióri; Esta ~iudadania puede ser adquirida en base a los 

sigulent~s·~¡;p·~·estos: ·. 
- . ' ,· ~ - . - -

1.- Los extra~jeros qÚe obtengán de laSecretarla de Relaciones Exteriores, 

carta de naturalización.· 

2.- La mujer o el varón extranjero que contraiga matrimcmio con varón o 

mujer mexicana, y establezcan o tengan su domicilio dentro del territorio nacional. 

·~- - .. · - . 

3.- Cuando en un matrimonio de extranjeros. uno de ellos, obtenga la 

nacionalidad mexicana, el c?ny~ge t~~drtl der~cho a obtener la misma 

nacionalidad por supuesÍ~ sÍerJ;pr;,¡'y ~~á~~o ~sf lo solicite ante· 1a SEicrntaria de 
.,·--· ' - -, .- .-.;-.-. - -·-r:·-·· __ ., - ·. ·.-.- . ·. . -

Relaciones Exteriores, Lo anteri.or,tiene sU fundamento en el articulo 20 de la Ley 

de Nacionalidad.39 

La Constitución PoHtiC~~~e 165 ·~~tados.Unidos Mexicanos, establece los 

supuestos como ya los vimos para poder adq~irir ia nacionalidad mexicana y de 

igual forma establece los supues.tos con los cuales puede llegara perderse esta. 

Articulo 37 Constitucional: 

8) Tratándosé de nacionalidad adquirida por naturalización esta se pierde 

en los siguientes casos: 

30 PEREZNIETO CASTRO. Leonel. Derecho Internacional Privado, 2'. Edición, México, edil. Harla, 1961, 

~; ,:¡,¡d p. 36 
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l. Por adquisición voluntaria de una nacionalidad extranjera, por usar un 

pasaporte extranjero, o por ac~ptar<,títulbs mobiliarios que impliquen 

sumisión a un Estado e~tral1j~ro. ; ·. 

11. Por residi'rcturant~ ci~co afto~cCÍntÍnuCÍs ~n ~I eXtrarijero. 
·- - " , ,, -·"· .,c_·.c.o .--.,""'"" · · • · - ·- .-' _. •_ 

C) La ciUciadanla:mexicanase pierde: 
.. . , . " ·- ,,.,_,-~ .,,.,;,. -- .. 

l. Por aceptar o'Jsar titulas nObillaíios'de gobiernos extranjeros 

11. Por prestaivo1Lll1tirÍ;mente servi~IOs'óficiales a .. un· gobierno· extranjero 
siÍl aut6~íi~a:c·i6~-:~~}.t~:>:~ -~ -.--¡-:-:··~ ' ·- . . -

111. Por u~~r6'~6'epta~ dci~d~c~~aci6nes extraf1J~ras, sin aUtorización del -- .. ·.· ·-- ,, ·' .·- ··,.-,, - -- ' 

Congreso.·.,:· 

IV. Por ad.mitir del gobierno cie:CÍtro pafs titules o funciones sin licencia del 

CorÍgres'?, eX.f?eptual1do UtÜlo,s dé ,fndole literario~ cientifico o humanitarios. 

V. Por ayudar eri cónt~a de la Nación a un extranjero o a un gobierno 

extranjero'. 

En lo que r~specta a los otrosrequisitos, marcados por la Constitución 

Política, en sii 'articGtCÍ 34; Cieimayorfa de edady modo honesto de vivir veremos, 

que este articlllo s~ha'.~odificado,endos ocasiones desde la expedición de la 

Constitución de rn17. l:a ~~lrn~rá, segÚn te~to pUblicado el 17 de octubre de 1953, 
- - ·-- -;--'"-. ___ .. ,_-- -- . ~ "';'.- -" 

para conceder la~ cilldadánla a la mujer: Lá segunda, el 22 de diciembre de 1969, 

con objeto d~ ·~ec:iJ~ir .; 1~'. ~cÍ~cl p~ra a~t'quirir la 'condición de ciudadano, a los 

dieciocho años. 

La edad rÍiinima.pélra la ciudadanla varia en distintos paises y ha cambiado 

también a 10:1argo'ci~ la historia. La Constitución de 1917, al ser promulgada, 

señalaba q~~~l~~dadd~ 2.1 áños para ser ciudadano en el ci~sci"t:ie ser soltero y 

de 18 . para , los casados. Esta distinción fue eliminada a partir de la reforma 

introducida por decreto publicado el 18 de diciembre de 1969 que señala de 

manera· general la edad de 18 años. Se recogió asl en la Constitución la demanda 

juvenil de participación polltica que habla tenido expresiones incontroladas en el 

movimiento estudiantil de 1968 y se adaptó la Constitución a la realidad de un 
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. . -.----- - --- ---

país constituido en su mayoría por jóvenes. Se observa en.geríeral,én elmundo, 

que los 18 años constituyen el límite de edad para otorgamiento de la ciúdadanía. 

Algunas constituciones conservan el de 21- años:-.Un "caso exc'epC:ionai es. el _de 

Cuba, que_ha.reducido arci~ 16 aRC>s\a edad péi'r~ 'conc~d~<ia}iud~da'ñí~.40 
.-:, . ... 

El requisito. d~··te?er l.Jn -~()dohon~stod.e. vivir;se_··antoja ··un tant~i inÍ_preciso 

y' en todo ca~'c;,;s6Ío re·~~Ít~ ()p~~~t1~6 rriecli~nte ap1id~61on~'Scié 1}í~y ~eC:uríci~ría 
que ¡:>erlllíí¡¡rí.· c:l~c1~r~i i:>dr:5:9ní¿ríi:r8';}L;:Wcl~i ~1~ :ii;1t~ ci~ c~mi>írmrento ·de_-_ este 

~-:"",'·:< (>• - -::>·! . --"'.;:·\·<-
requisito. 

De las disposiones del_ Código Penal puede desprenderse que_ no tienen un 

modo honesto de \livir I~~ qu~ hubiera~ sido sancionados por;~agancía o mal 

vivencia, según lo dispone el articulo 255 y 256. También se entiende, en general, 

que quienes son sancionados con pena de prisión no tienen un ·mad~ honesto de -

vivir. Ello deriva de _lo dispuesto en el artículo 46 del orderíamie~to riléncioriado, 

que indica que la pena de prisión produce la suspensión . de• los derechos 

políticos.41 

Otros elementos que requieren de mención son los concernientes a la 

capacidad y domicilio. 

Capacidad. De acuerdo con el articulo 22 y 23 del Código Civil, la 

capacidad juridica de las personas físicas es adquirida con el nacimiento y se 

pierde por la_ muerte. No podemos olvidar que la minoría de edad, el estado de 

interdlcc:ión y demás incapacidades establecidas por la ley, son restricciones a la 

capacidad de ejercicio. 

· Domicilio.- Las legislaciones electorales exigen estar domiciliado esto es, 

residir perma~entemente en la circí.JrisC:;¡¡i<;h'.i'rí .~rí· 1aque se efectúa la elección 

este requi~ito es necesario para ins~ribi;s~~-~~ el padrón o censo electoral y 

40 ANDRADE SANCHEZ, Eduardo. Op cit. 152 
" lbld 153 
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. . 
permite vincular al elector con lás autoridades que habrá de elegir, las cuales 

deben corresponder al área dond~ tierié su domi~llio. 

De acuerdo con los arti6J'f~~{2g y':3o del" Código Civil para el Distrito 

Federal, el domicUlo de· las pe~~6n~s<fisicas i es el lugar donde residen 

habitualmente, y a f~lta:·,de'.ésí~. ~(1~~~;del.~e~tro;pri~cipal de.sus negocios: en 
{ - '·;é -.. - •. -· - " " - - '-· •'-• .· - , ,. - - .,. - - . - . ' 

ausencia de éstos, el .Jugar donde simplémente residan y, en su defecto, el. lugar 

donde se erico~tr~r~¡:;;é'· · 

En ¡¡1arircu1i:í~ct5.0;estableée c¡t.Íe S,1,d~:mié111C>·.1~ga1~cla.·~na'pe¡rsona nslca 

es el lugar donde la leylefija sÚ"re¿idencfa "para el
0 

E¡jerclcio cie'sús-cderechos. y el 

cumplimiento'd~ -~~~;·ob.Íig~ci6:n.e~/~u~qJ~'~~ ;h~~IÍó~é:; -~~té ~hl ~-r~sente. 
- : :·-. , "~- :-·. ·\·:: ':·., - '. , ._,._ .. ::.:.'--;.:r'. .. :_::_'_;_o~.::· _ _:;)~i~- ·:;~_., .. 

2.1.1 DERECHOSYOBLIGACIONES. · 
. -- ; ~-----'~ ·-"e·'-•. ' ~-'- .__?,.:_._ ;.';):~ , _ _,;,, 

. _-;~·-'.·:y-::::; .. --
Los dere.C:hos. de los é1üctadan6s . están contemplados en nuestra· Carta 

Magna .en su artiéulo 35y estos son: 
-· -- -- -. ;~ --- -- ·- - ---- - --,-,' º'··· ' --;._,,, 

.-.. :·.·:·::·'.o:·;,-_·/·'.:'o:•\'.:.;:· -

1.- Votar en l<i"s ele.cciones populares. 

11.- Poder ser·"\íotado para todos los cargos de elección popular, y 

nombrado para'cÜalquÍer Ótro empleo o comisión. . 

111. Asociar~e incÍi~iélual y libremente para tomar parte en forma pacifica en 

los asuntos pollticos del pals. 

IV. Torn~r la~-~r"i-nas en el Ejercito o Guardia Nacional para la defensa de 

la República y de sus instituciones. 

V. Ejercer en toc!a clase de negocios el derecho de petición. 
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OBLIGACIONES 

l. Inscribirse en el catastrode la municipalid_ad. 

11. Alistarse en la Guardia Nacional 

111. Votareil-1~seiéc~ionespopulares en los términos qúe señala la_ley 

IV; D~sempe~al:: íbs C:argC>s de lección pópular de la Federación o de los 

Estado~. qG~~n ~in~Ú~ c:k~6seréri·9;~tuitos. 
V. Desempeñar los C:argo{C'on,C:ejil~s del Municipio, donde resida, las 

funciones electorales y la de jurado~.;/ 
, , -- .·:e' 

Al respecto, cabe precisar qü~' ~~gún lo· dispuesto en la fracción 1 del 

articulo 36 de la Constitución, los ciudéld~ncis:~~tári 'obligados a inscribirse en el 

Registro Nacional de Ciudadanos, y en _e-lartlculo 139 del COFIPE se precisa la 

obligación de inscribirse en el Registró Federal de Electores, asi mismo el articulo 

38, fracción 1 de la Constitución, estable~~ que los derechos o prerrogativas de los 

ciudadanos se suspenden por falÍa de cumplimiento, sin causa justificada, de 

cualquiera de las obligaciones que Impone el articulo 36 del COFIPE.42 

Y de acuerdo con el articulo 6º. del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales; para el ejercicio del voto los ciudadanos deberán 

satisfacer, además de los que fija el articulo 34 de la Constitución, los siguientes 

requisitos: 

a) Estar inscritos en el Registro -Federar de Electores en los términos 

dispuestos por este Código; y ' · 

b) Contar con la Credencial para Votar correspondiente. 

"PAT11'10 CAMARENA. Javier. Op. Cit., p.69 
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2.2. PARTIDOS POLITICOS 

El término partido deriva del latín, del verbo partire, que significa dividir; sin 

embargo, no se encontró en el vocabulario d.e la poUtica sino hasta el siglo XVII. 

Edmund Burke, por su parte define el partido comó úll conjunto de hombres 

unidos para promover, mediante su labor conjunta, ~lirÚ~rés riaC:ion~I sobre la 

base de algún principio particular acerca d~I ~~aÚci(Í(,'5 ~st'é~ d~·aC:uÍ;Írdo:43 

En nuestro medio, la con.stit~C:16ríélti~ación d'~·.tos partidos)ollticos revela 
-~·>·~ ,•, 

los siguientes momentos. • · 

Un· primer ~asos~·clici 6bn I~ ~rb~ulgaclón •de la Constitución de 1917, que 

reconoció en suart~culo.~~~eno el· derecho de los ciudadanos para asociarse y 

tratar los asurÍÍospoHtfco's del país, sentándose así las bases que hicieron posible 

la creación y el dés~;rollo de los partido~ políticos. 

Un paso más se dio en 1963, cuando se reformaron los articules 54 y 63 

constitucionales, y se precisaron las bases del régimen de diputados de partido y 

se formuló en ese entonces y por vez primera una referencia constitucional a los 

partidos politices, pero de carácter tangencial toda vez que no se determinaba su 
- -- - _._ - -.. -' 

naturaleza, ni se precisaba la función. que desempeñaban, ni tos·. ~nes que 

perseguían. 

En 1977 se adiclonóeÍ ~rtículo .. 41 ·c~nstitucional, yse precisó' que los 

partidos poÚtlcos·son entidad~s .de.lnteréspúblico·quetienerí cól11o;fin.promover 

la participación .d~I ~u~blo en la vid~ d~l11~cráti~a •. contribui/~ I~ i~tegración de la 
• •' ' --• r• • • ~', • - '' • • •, : •., 

voluntad nacionélí;: y como organizaciones de clu'ciadanos, ha
0

cer'posible el acceso - . . . . .· . . ·- ,. . . ' ' . -
de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con tos programas, principios e 

ideas que postulan ~>rned,iante el sufragio universal, libre, secreto y directo. 

43 CARDENAS GRACIA, Jaime F. Partidos Polltlcos y Democracia, México, Cuadernos de Divulgación de la 
Cultura Democrática, Instituto Federal Electoral, 1996, número B. p.15 
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Al respecto, conviene recordar que la doctrin'á cci;,sÍdera'que un partido es 

una asociación de personas que comparte~·iún~ ·~¡5¡,i,/·id~ologia y que se 

proponen conquistar; conservar() partidp~r en e(e'¡e;~icici del. pc:icte'~politico. 44 

Las bases constitÚcionales · a· qÚe · se ha· hecho r,efer:ncia, han sido 

reglamentadas a partir d.eehtonce~p~~l.aLOpPEd~ 1977, después. por el CFE 

de 1987 y el present~ po~ e1'co.~1~~ ~e' '199o'.4s ' . . .. . 

En la actualid~~/ ~or1;.:·2c)~~id~i~d·~{ ccm10 instrumentos para lograr 

beneficios colectivos y no efniero p~~ve''éli~ particular . de sus miembros; además 

los partidos tienen , importantes cometidos en los. Estados Modernos: proponen 

programas e id~olo¿ias ~ 1o's ciú'd~danc;s, articular y aglutinar intereses sociales 
- • •• •'., -".· < 

con finalidades estrictaménte pollticas, movilizar y socializar a los ciudadanos y, 
' ' . "·" -

principalmente, reclutar élites y formar gobiernos, función que sólo ellos pueden 

realizar.46 

Sin embargo, la mayoría de las leyes electorales o de partidos no definen lo 

que son estlJs: l.a CÓnstitución Mexicana si lo hace en su articulo 41, y destaca su 

carácter de entidades de interés público. 

Articulo 41 Constitucional." ... l. Los partidos 'poiÍtico~''.'~()¡{entid~des de 

interés público, la ley determinará las formas espe'ciflc~~·ci·e'~ujnt'é'r\le~ción ~~ el 

proceso electoral. Los partidos pollticos nacionales' tendrán d.erecho a ·participar 

en las elecciones estatales y municipales: 

Los partidos polltlcos tienen como fin promover la particip~~iÓn delpú'et:ilo 

en la vida democrática, contribuir ~·la Ínte¿ra~iÓrÍ de la represe;nt~clón nacional y 

como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso, de éstos alejercicio 

del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan 

" PATl!\10 CAMARENA, Javier. Op. cit., p. 262 
45 lbld p. 263 
46 CARDENAS GRACIA. Jaime. Op. cit., p. 16 
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y mediante el sufrago univérsal,. libre, secre_to y directo .• Sólo los _ciudadanos 

podrán afiliarse libre e indlvidúalmente a los partidos políticos. 

Analizando el derecho comparado vemos q-ue en el derecho europeo 

continental y anglosajón existe la tendencia a la liberalidad, ·a la escasa regulación 

en esta materia. Por el contrario, en la legislación latinoamericana hay una 

tendencia marcada a reglamentar este ámbito. Much-o se ha discutido sobre la 

pertinencia de tal reglamentación. Los europeos son indiferentes a ella y aducen 

el carácter social de los partidos, además de ~onsi,der~r que un control previo 

como el que se refiere al registro contraviene- el derecho de asociación y de 

expresión, por lo que como máximo aceptan u·na verificación de documentos, pero 

nunca la atribución para impedir la cónstÍtúhió~-cÍ~I- partido político, atribución_ que 

en todo caso y en ciertos p_aise¡~:_,c;()_~r~~pinde a los órganos jurisdiccionales 

cuando los partidos son anticonstitucionales o utilizan métodos antidemocráticos o 

violentos-.- 47 

La reforma elect~ral de 1996 abarcó tanto disposiciones constit~cionales 
como ie~ales. En materia del sistema de partidos poHtlcos, i~ mayorfa -de las 

disposiciones que fueron modificadas correspondieron al cÓdigÓ Federal de 

lnstitucionesy Procedimientos Electorales. Sin embargo, en la Constitución se 

señaló que la_ afiliación a los partidos debla ser "libr~ é _i~dividÚal" terminándose, 

de esta forma, con muchos años de prácticas de afiliación coh3é:tiva. Si bien en 

una primera instancia esta reforma puede parecer menor, como consta en el 

apartado correspondiente a la Justicia Electoral, tie~~ un-i;:nportante significado 

para el ejercicio del derecho polftico-electoral de los ciudadanos -a asociarse para 

tratar asuntos polfticos del pals. Del mismo modo algunos temas como el relativo 

al financiamiento de los partidos fueron consagrados a nivel constitucional y 

reglamentados en el código. Independientemente de lo anterior, las reformas 

" CARDENAS GRACIA, Jaime. Op. cit., p. 36 
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relativas a este tema fUeron su~amente amplias y constituyen un rediseño de l~s 
instituciones relativas al. sistema de partidos politice~ e~México. 

Mientras ;que; ¡;¡ntes)c:le' la' retorm'él se solidt~ban(cuando · menos, 3 · 000 

afiliados en por lo menos lél mitad de las entidades federativas o 300 afiliados en 

cada' uno. de: la ~itad ··de 1bs ·distritos electorales,· actualmente se solicitan 3 ooo 
solamente en 1o ~ntldades o 300 en 100 distritos electorales unlnomináles. En 

relación con el número de afiliados, antes de la reforma de 1996 el minimo que 

debian acreditar las agrupaciones interesadas en obtener el registro definitivo era 

de 65 000 ciudadanos, actualmente basta con 0.13% del padrón electoral utilizado 

en la elección inmediata anterior (con esta normatividad, tomado en cuenta el 

padrón de 1994, una organización interesada en registrarse como partido politice 

tendria que acreditar, aproximadamente, 59 000 ciudadanos).48 

DERECHOS Y OBLIGACIONES 

El téma de los derechos y obligaciones es fundamental. Los partidos tienen 

unos y otras en su actividad externa y en la interna, en sus relaciones con el 

Estado y con otros partidos. El derecho primordial que tienen respecto del Estado 

es el de reconocimiento legal, su existencia jurídica, pero también el de recibir un 

trato jusio y en igualdad de oportunidades por parte del gobierno y de sus órganos 

y, en. ocasiones, el de obtener subvenciones públicas. Las obligaciones de los 

partidos en el ámbito externo comprenden las de actuar por las . vías 

institucionales, utilizar medios pacificas para la lucha politica y respetar las reglas 

y los procedimientos democráticos en su actuación frente al resto de los 

partidos.49 

Po.r lo que hace a los derechos de los partidos póHticos, el código señala 

los siguiente'¡¡: a) participar en la preparación, vigilancia y désa/rollb.del proceso 

electoral~• b)• gozar~de las . garantías ,que:·- fes. ~~()rg¡;¡'_E!I /código• pa_ra realizar 

'
8 BECERRA Ricardo (~t ~l).:L~ Refo~~ Electoral d.; 1996. Méxlco, edlt. Fondo d~ Cultura Económica, 1997, 

p,.81 : .. ' .. · ,>;: .. · •... • : : 
• CARDENAS GRf-CIA, J.alme F •. Op. cit., p. 37. 
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libremente sus actividades, c) disfrutar de .. las prerrogativas y recibir el 

financiamiento público ... d) postular candidatos en las elecciones federales, en los 

términos de 1a 1ey. e> formar frentes ~Y. coaliciones •. as1 como fusionarse, f) 

participar en las elecciones estatales ymuniéipales; g)nombrar r~prese~t~ntes 
ante los órganos del Instituto Federal Elecidrái. h) ser propietarios, pos~edores o 

administradores sólo de los bienes. irí~u~bles que ~ean indispensables para el 

cumplimiento directo e inmediato de
0 

sus fines: i) establecer relaciones con 

organizaciones o partidospollticos exfranjeros siempre y cuando se mantenga en 

todo momento su lndepend,enC:i~ ~bsoluta, polltica y económica, asl como el 

respeto irrestricto ª· la.i~t~gridad y soberanla del Estado mexicano y de sus 

órganos de gobierno, j) suscribir acuerdos de participación con las agrupaciones 

pollticas nacionales, y k) los demás que les otorga la ley. 

Dentro de sus obligaciones se encuentran: a) conducir sus actividades 

dentro' d·~Jos' cauces legales y ajustar su conducta y la de sus militantes a los 

prin_cipios del Estado democrático, b) abstenerse de recurrir a la violencia, c) 

mantener el número de afiliados en las entidades federativas o distritos 

electorales,• requeridos para su constitución y registro, d) ostentarse con la 

denominación, emblema y color o colores que tengan registrados, e) cumplir sus 

normas de afiliación y observar los procedimientos que señalen sus estatutos para 

la postulación de candidatos, f) mantener en funcionamiento efectivo a sus 

órganos estatutarios, g) contar con un domicilio social para sus órganos directivos, 

h) editar por lo merios una publicación mensual de divulgación, y otra de carácter. 

teórico, frirriestrai, i) sostener por lo menos un centro de formación polltica,)) 

publicar y difÚridir e~ las demarcaciones electorales en que participen' asl como ,en ' 

los tiempos oficiales que les corresponden en. las frecuehclas d~éradiÓ y,:~n los 

canales de televisión, la plataforma electoral, que ~e¡-~~;11'ci'()cV'·'S'~'5-,é~?didatos ·• 

sostendrán en la elección de que se trate (para estos casos' el:tiempo: que le 

dediquen a las platafor!11as no podrá ser menor de 50% del que les 6orre~p'bricÍa). 
k) permitir la practica de auditorias y verificaciones ... respecto a.· sús~lngresos y 

egresos, 1) comunicar al IFE cualquier modificación a sus documentos básicos, m) 

comunicar al Instituto los cambios de su domicilio social o de los integrantes de 
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sus órganos directivos, n) actuar y conducirse sin ligas de dependencia o 

subordinación con partidos politices; personas fisicas o morales extranjeras, 

organismos o entidades internacionales y de ministros de cultos de cualquier 

religión b secta; o) utilizarº las prerrogativas y aplicar el financiamiento público 

exclusivamente para el ~ostenirniento'de sus actividades ordinarias, para sufragar 

los gastosde éamp;ñ~. ~si ~6~o para las otras actividades contempladas en la 

ley, p) abstenerse de cualquier expresión que implique calumnia, infamia, injuria, 

difamación o que denigre a los ciudadanos, a las instituciones públicas o a otros 

partidos politices y sus candidatos, particularmente durante las campañas 

electorales y en la propaganda politíca que se utilice durante las mismas, q) 

abstenerse de , utilizar simbolos religiosos, asl como expresiones, alusiones o 

fundamentaciones de carácter religioso en su propaganda, r) abstenerse de 

realizar afiliaciones colectivas de ciudadanos, y s) las demás que establezca la 

ley. 

2.2.2 REGISTRO 

En primera instancia con las reformas de 1996; se suprimió la figura del 

registro condicionado, quedando en la legisl~dón, ,e~cíusl~~irl~~t~. el registro . '· .·-. ,. '-· •'. . 

definitivo denominado, como ya habla sucedido .en elpasad~, registro a secas, En 

este contexto. se disminuyó el requisita· de irnpÍant~éiÓri nabi~nal •que.· deben 
. . •.·., . .,. ' ... -; .. •·•e • " • 

acreditar las agrupaciones que . aspiren a ?bten'er'c sú •. registre como • partidos 

politicos.50 
: •• :( 

·~·.~-.. :·,:,: ~ , 

Para obtener .el .registro ·las organizaciones '.int~re~act~s •d.eben presentar 

ante la autoridad, para su aprobación, ios siguientes d~c~~ent~sbásl9os, para su 

'° BECERRA Ricardo, (et al). Op. cit., p. 81 
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aprobación: estatutos, declaración de principios·. Y. programas de· acción.51 

Asimismo, deben celebrar asambleas, por lo menos, en 1 Oentldáde~ feder~tivas. 
o en 100 distritos para acreditar que los ciudadanos aflliádos a la organización . - - .. ~ . -. - '. - . . --, . -.-- ·--- - . -- ' - --- . 
aprobaron y suscribieron los documentos básicosyque,'en'su conjunto, ~uperán 
el número rnlnirno de afiliados que exige la ley; É~fas ~siimble~s deben re~liz~rse · 
en presencia de un funcionario que tesUfiq~·e el cumplimiento de los requisÍtos de 

ley. Dicho funcionario puede ser un Juez n1uhfcipal/un juez de prirTiera i.nitancia o', 

de distrito, un notario público o un funcionario acreditado para tal efecto.por: el 

propio instituto Federal Electoral. En este mismo sentido, deberán realizar.·una 

Asamblea Nacional Constitutiva ante un funcionario acreditado por el l~~tituto,. 
quien deberá acreditar que se encuentran presentes, en la asamblea nacie>_nal, los 

delegados de la asambleas locales o distritales. Asi corno que se.· acreditó•. la 

celebración de dichas asambleas, que se aprobaron los documentos bási~~s de la 

organización y que se integraron las listas de los afiliados del ; partido. 

Posteriormenie el Consejo General del Instituto Federal Electoral de.terminaré·s'i la 

organizacié>n cumplió o no con los requisitos que la ley establee~. ':..: .. · 

Otro aspecto: hnportante es lo que se refiere. a¡porc~nta]e: mlni_mo de 

votación que •. deb~n :obtener los partidos politicos pará(conservar s'u registro. 

Mientras que. e¡rí 1.~. legi~laciónanterior se¡ establecia q~e jos p~rtido~ c~n re¡gistro 

~~:~ºti:: ~~o~Zci!~1~!~~118¡g;~~~!;:~~?~n:h~o~7.~~;~~~iüi~i~i·ec~~s!f1r~~ab:· 
la ley,actuaime.nte 'bélstacor¡queenÚnélsola elec~ión no "alcancen 2º/o para que 

pierdan sus ~egÍsfr~s h~rnci partld,ci~~;p611ti'bci~ nacion~les. Es más; con la ante.rior 

legislación era ''posible qÚe lé:is>partidos que. obtuvieran cuando menos 1 % ele la 
-- '--~--- .. ~~---,:·::~~ __ ---·,_:-'.:·.'. _':·-.-.· --_ - _-:· 

votación conservaran ~us,c:lere,chos.yprerrogativas. Cabe mencionar que la nueva. 

ley, ad~más;·éc;fáti
0

¡e¿~3·~¿·~·~1'~1'~idÓ político que pierda sus registro nó podrá 
- • ' ••• •• -· .,._., -··, '" < •• ,.- ' •• '"·.-e"' '· -~ ' -- • _. ' •.• 

solicitarlo de'nueva.',é:Úenta; sino hasta después de transcurrido un proceso.· 

electoral federal ord1ri°a~i~~ En el mismo sentido se contempla que el ¡:ío~~entaje 
necesario par~tener.iep~es~ntación en el Congreso de la Unión es el mismo 2% 
de la votación ~aciona1: ' . . . .. 

"lbld, p. 82 
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2.2.3 FINANCIAMIENTO 

Para su funcionamiento, los partidos requieren de . fi~anciamiento. 

Necesitan fondos para sus actividades ordinarias y para la· realización dé las 

campañas políticas. Anteriormente, en la época del sufragio C:énsit~ri6; cuando los 

partidos se hallaban escasamente articulados y.··· nC> .· teriran /áC:tívidades 

permanentes, no necesitaban de grandes recursos para ()perár>'C3eneralmente, 

era el propio candidato.o ún grupo de notables qui~nés·16°·~·pi:>yabah·'Ycorrian 
con los gastos· de··.· l~i. campa~á. ·Con·· 1a apa'~idÓ~,d; 'lbs p~~ici'bs ·ci9<\11asas a 

finales del siglo. XÚ< y de los partidos contémpo~é~~6$/ 10'$ 9cis;to~. o;din~rios y 
• -., ; ,>>< •• • :.:'.-•," •• 

para campañas, : han crecido enormemente, haciendo, i1T1posible que los 

candldatoshag¿n l~s'erodaciones de su propio bolsiUél.52 / · 

Los pa'rtidos modernos no recurren para sll ···~r;;padanda a métodos 

tradicii:>~ales; sino que hacen uso de los medios masivi:>sci~:~oÍilunicación; cuyas 

tarifas suele~ ser muy elevadas. Además, tienen>gastos ordi~arios derivados de 
- . ' ,·,, .. ·.,·.,_;,,.·- - . ';;.,,_ .· ' 

sus funciones: capacitar cuadros, penetrar . en -<1a .,sociedad, .. divulgar. sus 

documentcis básicos, apoyar a sus representahte~ en elpode~ l~gislativo o en el 

gobierno, etc. Todo lo cual demanda récursós.ec:;ónórnicos· .. 

- . :·~ ~,_;>.-~--:(·:_~·.\ ::~_.:,: _ .:·-_ ~.:.;·: i:-:<.:--··::-:<·;:-· .: ·. 
Los fondos de. los partidos_/proviénen · ge..,.e~al~_ente de dos vias: 

financiamiento privado y financi~lllie~t6 pÚbllco: El privacii:> déri~a de los recursos 

de los partic~l~res,mHitantes· .. ~:~¡~p~tiz~ntes, {reviste varias formas: cuotas de 

afillados, donati~~s •. présk~~s y'bréditC>s;y~d~inist;ación d~ empresas propias, 

principalmenté'·d~ '~~~é;~t~~·edit'oa~i:'.EtfinanciarriÍento público puede ser directo, 

como· 1as ~úbve~c16ií_~f ~u~i~1 · Est~Cib oti:>rg~ a 1os partidos. 9 enera1mente en 

proporción a su Cúotá eléétoral, e indirecto, como la césión de tiempo en los 

medios pública's de 'coÍllunic~cÍón, la exención de impuestos y las franquicias 

telegráficas y' postales.~3 

52 CARDENAS GRACIA, Jaime. Op. cit., p 45. 
03 ldem p. 45 
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En cuanto a las regla·s relativas al financiamiento de los partidos 

(financiamiento públicoy privado, ~ecanismos de fiscalización de las finanzas de 

los partidos, topes de gastos de campaña, etc.) y las relativas a las prerrogativas 

en radio y televisión; la reformá c:le>1 g95 fÚesumamente amplia. 
. ' - -:- . ' ' --

El tema del fina~éiamiento ·fue elevado a rango c'onstitucional, 

estableciéndÓse en el ~rtlcÚIÓ41 las' n~~vas fórmulas de financiamiento pÚblico a· 

los partidos: A) financiamient~ púbiicb para el sostenimiento de las a6t1vidades 

ordinarias permanentes, que se fij~rá ánualmente; b) financiamiento público para 
. . . 

las actividades te~dientes a la ob.tenciÓn del ~oto durante los procesos electbrales, 

y c) un porcentaje. de los gastos anuales que eroguen los partidos en actividad 

especificas. 

Del mismo modb en· la Constitución se contemplan las. operaciones que 

debe seguir el Consejo general del IFE para calcular ·eso~ .·rubros de 

financiamiE!nto. y se establece que el reparto del financiamiento se hará según la 

siguiente fórmula:·· 30% de forma igualitaria entre. todos los partidos y el 70% 

restante· se distribuÍl'á de acuérdo· con el porcentaje de. votos que hubieren 

obtenido en la elección de diputados inmediata anterior. Asimismo, en el articulo 

41 se señala que lo relativo a ·esta materia será regulado en la ley y que se 
-- - • -- c •. :-

deberá garantizar que. los recursos públicos que reciban los partidos prevalezcan 

sobre los de origen privado".54 

Por lo q·ue h~cé a· las. prerrogativas en radio y televisión, la Constitución 

contempla que los partidos • ... tendrá derecho al uso en forma permanente de los 
... - ' -

medios de comunicación social, de acuerdo con .las formas y procedimientos que 

establezc~ la· misma (ley)". Por lo que los cambios en esta materia fueron 

reservados para las reformas al Cofipe, y los cuales se pueden apreciar en el 

capitulo relativo a las condiciones de la competencia . 

.. BECERRA Ricardo (et al). Op, cit., p. 91 
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'.·-· '··· - -.· . 

Uno de los problemas más -preocupantes en eLEstado de partidos es el -

uso inadecuado que en-•ocasiones se da 'a .-los recursos; . La desdonfianza se 

alimenta por la frecu~ncia de la~ i~fracdion~s _y porq~e ~'curren. en C:.~si todo el 

mundo, incluso ~~ las'ci~~bcr~ciéls ITiéscdñsolidad~~. asr"d~mop6"rel·rnanejo 

:~=~~~~::i=~il~~:s·1ft~:~~~i~~~i;gi~i:~id~t<t.~\~tf l::~·: T:~"l~tta lo~:áe~ -
preocupante),en''una actitud .'cie':ciúcia>~·:'clesi.1usÍón•rs~6;.e las•• democracias 

represent~tivas:siri qu~~~e-µ'í~~b~g~ otrb'u¡)~ ae.'ré91ril~ria1temativÓ y superior . 
• -'~~- p 2·; • 

"··::·':;.-<>· 

La __ legislación 'cie partidos/electoral 'y de. fi~anciamiento, ha establecido ·-. ·'·--' ··-. ,. •) -· .. ,._. ... , ., -- '-·' 

mecanismos Pélrª< obligar . a, la,, transparer:icía~ el reparto equitativo del 

financiamienio púbHco y al fu~~¡¿~a·~ie~to de i~stan~ias de control y fiscalización 

de los recursos.- Sin -e;;,b~/go)~'n l~ m~y~ri~. d~ los casos la legislación ha 

resultado insuficiE3n'te, p~Í~c'ipall'l'len'te pÓrqu~ I~ demanda de transparencia sobre 

el origen, m6nto y desti~o de IÓs r~~Ú~sO"s no tl~ne la correspondencia debida en 
•. ··" . .' .. 

los órganos de control y supervisión:. Es_te>_s suelen acrecer de independencia e 

imparcialidad respecto de los propios partidos. 

2.3 CANDIDATOS 

Debemos tener en cuenta que les corresponde exclusivamente a los 

partidos politices nacionales, individualmente o coaligados, el derecho de· solicitar 

el registro de candidatos a cargos de elección popular durante este proceso. Las . 

candidaturas de diputados y senadores sean para contender por el principio de 

mayoria relativa o de representación proporcional, deben ser registradas por 

fórmulas compuestas de un propietario y un suplente. 

En virtud de que una candidatura puede ser registrada en dos oficinas 

distintas del Instituto, toda vez que existe el registro supletorio de candidatos a 

diputados y senadores de mayoría relativa ante el Consejo General del Instituto, 

puede suceder que para un mismo cargo de elección popular sean registrados 
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; : ' - ' .... , __ . ·. ". - :·- . . :_ . . . 
diferentes candidatos por l.ln mismo· partido polltico. ,En. tal. caso, corresponde al 

secretario del Consejó Generai r~querir al partid~ pollticd para que un plazo de 4a 
horas informe qué cand.idato pr~va1ece. Encaso de rió manifestarlo, se entenderá 

que el partido pollticÓóptá pbr;~I Úiti¡.;,oé:te las're.gisfrosp~és~~t~d~s,•.. -
- . ---<--- ~ -· --.---'2--.-~---· . . . ·- _:_~;' .; '.·--,:._ ,-

A efecto.·de 'que: la •ciuda~a~ta en geríerafpuéda con,oce(la'cíferta .electoral 

que le formu1.an .iosp~rt1dcis'pC>úticas,6orr~span·d~.·~··é~t~~-pre~~~~ar y•obtener 

constancia dél co'~sejóh~~~ral-dei ln~~it~to;<del ~egi~tro de la platat6rma electoral 

que sus candidatos sos~endrán ÍÍ lo lar~~~delas cilmpañas. pollticas, .·E.ste frámite 

debe ser realizado dentro de l~s p¡inía'ro; quinb~ dl~s ~el ~e'~ de enero .. del año 
. • - • . ' .... _,,,._ - ' ., -.,,. ! .,;.-- • ·, . .- .'., '~· . : '.' - ' .. - : : . - ··-' - - ~ • . , .•..• " . • 

de la elección. 

Los plaZ.()5 { Ó~~~~i,5 ~ competentes para efectuar el registro de las 
< --.:- --~-,; ;-'.:'- -.·._·:.' .. :-.-·- ,_;._,_~-~ :_~:·,:'"- -\:,_; «/ "' ' ' - -'-

candidaturas en-eLaño,de la elección sobre los consejos distritales, los consejos 

locales y el CÓ~sejÓ·G~ri~ral<del IFE, según sea el caso. Los candidatos a 

diputados por el ·~~¡~'e¡~¡() :·c:lé mayorla relativa deben ser registrados ante el 
' - - ' • • '"-- ' L'•"'~~-·:-~,º·'-'- '" ~,.,._ • ' ' •, • 

Consejo distrital que corresponda, del primero al quince de abril inclusive, en tanto 

qué los· q-~~ j()/s6n'po'; ~I principio de representación proporcional deben ser 

registrados ant~el.Consejo General, del quince al treinta de abril inclusive. 

L~s· ~candid~tos a senadores por el princ1p10 de mayoría relativa, por su 

parte, deben. ser registrados ante el consejo local correspondiente, del quince al 

treinta de marzo inclusive, en tanto que los candidatos al mismo cargo por el 

principio de representación proporcional. Deben ser registrados ante el Consejo 

General de_I primero al quince de abril. incluso. Ante este mismo órgano deben ser. 

registrados los candidatos a presidente de la República, del primero al quince de 

enero inclusive. -Cualquier solidtud g~dodúmentación presentada fuera de éstCJs 

plazos será desechada de planoy, en su caso, no será registrada la candidatura o 

candidaturas que no satisfagan los requisitos. 

La· solicitud de registro de candidaturas a diputados por el principio de 

representación proporcional deben ser mediante listas completas para las cinco 
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circunscripciones plurinominlaes, y deberá acompañar~e: tanto'. ele lá- soli~itúd y 

documentos pertinentes, como de la C:ónstancla de iegistro d~ por lo me~os 200 

candidaturas para diputados por el principio de máyori~-rel~tiva: I~~ cuáies 

pueden haber sido realizadasindi~ictu~1~ente o én'C:o~Íiri1ón p~~ciai~-:-E:n'e1 C:aso de

la solicitud de registro de_ candidatos a diputados por el prin~lpi6 de representáciÓn - . . ·. - . ·-'.-" ·" . : , ~ .... ,. . "'" . ._ - . 

proporcional, de la misma manera los partidos pollticé>s'./deberá 'acompañar 

además la constan~ia _de hab~r registrad~ -por lo rl1en'os J~inÜÚ'n ll~t'a~ - con las-dos 

fórmulas por entidad federativa de sus C:añclldatúra~ a_-senador po_r et principio de 

mayoria relativa. Pue:~t~- ~~e í~ITl~íén ¡~~ C:oáiicionesWú~d~~r~glstra~ candidatos 

a senadores por 01 priiic::iili(), de_ m8,yc:>r1a fª_1auva. ·:Xª c1u~ t<Jmbiéíl 1_as coaliciones 

pueden registrar;candidatos•:,a·senadores y ·diputados por el principio de 

representaci6n_'prCÍpo~dh::í~Cl1,'e~-e-~te ~á~6 deb~ré · ~C:reditar haber cumplido los 

requisitos correspondiJílies~ su p;~pla,co~li~ión.·•·--
; ':.'· --~- :: i-~~ <:::~,~-~-~--~-->- '.> 

Tres dias ,_d~sp,ué's d~ ~en?"id?~',los plazos - pa'ra el :re~istro de las 

candidaturas que procedan. La relación de nombres de_ los· candidatos ·y de los 
~ - __ --- -·_-- '·-.---~;:_ __ .--~ -- ··:···--~-_·-~·---··-·.··-- ·-· --~··- .. ,. ---·---· ·~---- _._ - ·-

partidos y coaliciones ·que lo-postulan, así como.las cancelaciones .sustituciones, 
:._..¿_~: ""-

son publicadas en el biarioofiC:fal desia"F'éderaC:ión; :-· -

Las sustituciones d~-candidatos' pÚeden délrselibremente den_tro del plazo 

establecido para ~¡ r~~istro o v~nc'i~~:e~t~~i;~p'.r~ qu_e-lá~~u~a-s~a-falle~imiento, 
inhabilitación, incapacida:d c,:~~~J~~la, ~~rci tr~íé~d6se-c!~'~~nunci~ ésta no deberá 

presentarse dentro de los treinta dias anteriores al de la elección. En el caso de 

los candidatos de coaliciones, su sustitución sólo puede ser por causas de 

fallecimiento o incapacidad total permanente, además de que se deberá acreditar 

el cumplimiento de los requisitos relativos al registro de candidatos de coalición . 

. 2.4 ORGANIZACIONES POLITICAS O DE CIUDADANOS 

La siguiente modificación importante es la que se refiere al resurgimiento 

de las ahora denominadas "Agrupaciones Politicas". El antecedente de estas 



agrupaciones son las Asociaciones Pollticas . Nacionales que contemplaba la 

legislación electoral en 1977 (LÓPPE) y que operaban como un complemento del 

sistema de partidos politice.~; En esta rr;isn:ia tesítL~a; a partir• cie .. 1996 diversas 

organizaciones de. ciu.dadanos con'tp1üraúdaci:de 'intereses yde diferentes 

ideologias podrán obt~~~¡. ~~·r~gf~tr~ c6~ci ·;;.~rupa~i~~~s· P61iti~a;:ss ·' 
:~:·{,~:<:.· ··~·.,_· -·~·:.::\ . •; - ,~·::, ~'"- ~ ·. ' ·.·~ ' -~:>,:> ·_: 

La defini~iÓ~ legal ele esta cl~~~··de'o~g~nizacid~es ~sía''5i9L1'e!~te: 
''·''.:.':....··· ...... --

····.son forma·s·:~·Js~cl~rse'~1~Uadanaque é:o~dyUllan atclesarrono de·'ª 

vida demc:ícráuc;3 y'cie•1~ ~Ltt~ra P?lilici; '.as1 ~i,'mi:/a 1;;(~~~a~ió~·c1~ una opinión 

pública más !nformada; 

estar c:~t~d~:~~:f~~ª,~:gi~;~:Jti~A+~Q~,~udc.~tri~i~~ifr~~iá~·~6e;:~:r::~ 
de naturaleza. eiectoral.~sti·;,atur;léz~i;Jú'rídicas~ iri~'ert~·en\ese·márco de. la 

actividad poiltica .. Asl;pues; ·t~into'••1as'•~rer~c:íg~tivás .• Clu~iescorre~ponden e.orno 

todos· sus. actos .juridicos_ •• ~~~da~ ·~~j~to;:·~·;._¡;.~·~1~·~t~d·.ci;"1~·~utorfdad·· ~lecforal 
federal, cuya fun-~iÓn escencial :95\'~·¿cie;cirJa~iia/ 16;ii~~~éies~s ele~forales. 

'·-.--. :-:-·-- ~': - ·-' ' ;.~- -~-- -_,,., -

En este contexto, i~,i~~:~~FÍal~···d¿'é1~"i·a~r~~~ci:~~,s politicas sólo podrán 
- .--,-, ••.• ...:,-: :O"'.oJ·--.:,·.;,:-;;_.---, .,. ..:-o····-

participar en las elecciones.federales me~iarÍte acuerdos de participación. con los 

partidos politices. Las caridid~tÚi~i q~~''iu~f ~n de e~oi/ ~~ue¡dos d~ parti~ipación 
serán registradas por el parti~o politice y serán votadas con la denominación, 

emblema, color o colores de éste. Por supuesto, dicho acuerdo· de participación 

deberá presentarse ante el Consejo General del IFE. Dentro de los derechos de 

estas agrupaciones también se contempla que reciban financiamiento público 

para apoyo de sus actividades editoriales, educativas y capacitación polltica. Ese 

financiamiento proviene de un fondo consistente en una cantidad equivalente a 

2% del monto que anualmente reciben los partidos políticos para el sostenimiento 

de sus actividades ordinarias permanentes. La distribución de ese fondo será 

determinado en un reglamento expedido por el Consejo General del Instituto 

55 BECERRA Ricardo (et al). Op. cit., p. 86 
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(ninguna agrupación podrá recibir niás de -20% de ~icho fondo) y la agrupación 

deberá presentar un informe sobre e-1 manejo de sus reéurs~~.56 

Por lo que h~ce'a:l~s re~uisit0Zqu:;1~;leye~tabl~cep~ra constituir una 

agrupación poiitiéa, ~1-c . CóciÍ9~ - ¡:·~cl~~ai: d~ 'ln~titu~i~ne's y Procedimientos 
' . . ' ' . ' ' . ... . ' - - .. ,' - -·- ... ' ,. ,, .. ~ '. ' ' ' 

Electorales .. · s~i\aia - que las: orga~izaciones interesadas .. deberán· acreditar que 

cuentan ca~ un mÍnim~ ci~ ? ooo. ~!i66i.3ci~s ~~ 81 dais y con Gn órgano directivo 

de caráctér nacional, ádémás d~be'rán ieñer-cleiegaéiones en, 'cuando menos,· 1 o 

entidades federativas> Por\ supuesto,'. también deben•. contar .. con. documentos 
.,. 'J·'' ' 

básicos así como. una 'C:tenominaC:ión propia; Asimismo, se establece que las 
<.:-·;-:-·."' '. . . 

agrupaciones perderán su registro cuando a) se haya acordado su disolución por 

la mayoría de sus 'mie;r;bro~. b) se hayan dado las - causas de disolución 

contempladas en sus documentos básicos, c) omitan rendir el informe anual de 

origen y aplicación de sus recursos, d) incumplan de manera grave con las 

disposiciones contenidas en este código, e) dejen de cumplir los requisitos 

necesa_rios par_a obtener el registro, y f) se den las demás causas contempladas 

en el código. 

Las regias relativas a los frentes que pueden· formar los partidos :y a las 

fusiones ~ntre 1as mismos no fueron modificadas en 1a reforma. é:n cuanto a 1as. 

coaliciones' .elec~orale~. la reforma contempló aigl.lno~ cambios relevantes. 

Después de las elecciones- de 1988 las normas relativas a las coalicfones fueron 

modificadas dÍficuitándose la posibilidad de formar coalición. En cambio, con la 

reforma de 19·95 'é~~ fl~xÍbilizaron los requisitos y las condiciones para que los 

partidos se~~~Íigu~n c~nfines electorales. 

Así: ~u:s.1f\e~-cont~rnpla que los partidos podrán coaligarse para todas 

las elecciones fe~~rale~/~st~ es para las elecciones federales, esto es para la 

elección de preside~t~ de la R~públi'ca, para diputados por ambos principios y 

para senac:lorestambién'pó~.aml:losprirÍcipios. Asimismo, establece puntualmente 

las reglás aplÍcaÍ:i1!'3spara cada cas;, en particular y señala con precisión el 

56 lbld p. 87 
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procedimiento que deben seguir los partidos para coaligarse y los términos que 

debe abarcar el convenio de coaligarse correspondiente •. 

Por lo qúe hace a la eiecciÓn. de ~resid~nte d~. i~ Rep~blica, la coalición 

debe abarcar to~a~ /lá~.'. f~rn;~l~~.L,de' di~~t~do~' '~_/ sen~dores tanto de 

representación. proporcional com~ de <niaycirla. relativa: As_imis_nio, la coalición 

actuará con el embiéma:delos partidos'co~lig
0

ados'áctuará·con el.emblema que 

haya adoptado O, en.SU d~fect~;:,;;~n''16~~-;,;¡j¡;;rh~?ct~lo~partid~S coaligados, asl 

como bajo 1a declaración de·· principiOs; estatútós :y programa. de acción ·que se ... ·_, . " 

haya aprobado. Los partidos. interesados. deberá11 acreditar, que sus respectivas 

Asambleas nacionales. aceptaron . contender' bajo el . e~quema de coalición y al 

amparo del emblema y documentos básicos de que se trate. 

2.5 ETAPAS DEL PROCESO ELECTORAL 

Como mencione anteriormente, el proceso electoral compre_nde las etapas 

siguientes : 

2.5.1 PREPARACION DE LA ELECCION. 

Primera Etapa. Preparación de la Elección. Los actos· preparatorios 

tienen lugar dentro del periodo que se define como proceso-electoral, y aún .antes 

de que se inicie. Una de las actividades de preparación del p~oc~so ~lect~r~I es la 

organización del cuerpo electoral y la confección del p_adrón electoral, su 

depuración y la actualización permanente.57 

57 SOLANO YAÑEZ, Delflno. "Organismos y Proceso Electoral", La Renovación Polltlca y el Sistema Electoral 
Mexicano, México, edil. Porrúa, S.A., 1993, p, 135 
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Los actos preparatorios de la elección compre~de: el regi~tro de candidatos 

de los diferentes partido~ polltic~s a los • cargos de elec~ió~ popular que se 

disputan, las campañas 'eteictorn!es,' la •• integración y :;~bica,dó~ide; las :,:. mesas 

directivas de .casilla, et'·.regisíiciéle ·,c;~ 'repre'seihtanta'~ de ici~'partÍdosépoliticos en 
-, ~ -- . - ' - ; . ~ . . .. -- . - , _,, '· .. - --' :: . . . . . . . . . ' . . -.,,. ,- ; ' , - ' . ' - .. -

las mesas directivas. de casiHa, •a~i como _.ta autorización,' impresión •y. distribución 

de la documentación y el material ele~fó'r~1:~f , . · _ .• - · > \ · ··· 
. ·_:e_~\_:,. -<,:._::-:.~-:~:.". ~;:. :~\·. 

De acuerdo con el articúto 1j~.d-~I 2óFt~EÚ'~st~ etapa da inicio con la 

primera sesión que tien~ el Consejo'G~íl~rát (j~fi~E~dura~te l~-~rimera semana 

del mes de octubre del. año inmediát6 'át q·~e d~ba~ realizar~e las elecciones 

federales ordinarias. Esta etapa~oncl~-y~ ~(ini~i~rs~ la jornada electoral el primer 

domingo de julio. 

En virtud del principio de· definitividad que rige en los procesos electorales, 

cuando concluye cuak1uiera de las etapas mencionadas o de los actos especificas 

de alguna de las.mismas· el Secretario Ejecutivo del Consejo _General o el Vocal 

Ejecutivo de I~ Ju~t~ L~c~I o Distrital del Instituto, s~~ó~ ~f~a'so, 'puede dlfundfr 

por los mediósqu~ estime pertinentes la realizác::ióny.terrni~~dÓn de las etapas o 

de sus actos lnteiinedios. 

La etapa de preparación de tá elección inicia: con• ta primera sesión del 

Consejo General del Instituto, mismo que se debe c'~lebiar en Ía'. primera. semana 

del mes .de octubre (noviembre para la elecdó'n federal ordinaria de -Í997, en 

términos• del . primer párrafo/del· a'rtr~uté:i: 1 ;(transitorio, · Diario· Óñcial · de . la 

Federación· 22-Noviembre-1_996) del; año; previo al• en qÚe deban realizarse las 
' - .· .,:. ----- -;····- ,".•·---·----·-,.-.' - -. -- '· ,•_' . 

elecciones federa,les'ordinarias>y comprende diversas actividades, de entre las 

cuales figuran el procedimiento 'd7 registro de candidatOs, la campaña electoral, la 

integración de tos COnsejosLoé:ales'y Distritates, ta integración y ubicación de tas 

mesas directivas Cie-e:él;illa>et r~glstro de representantes de los partidos politices, 

la entrega ele materi~l'.~¡~~tciral.I 

58 CASTELLANOS HERNANDEZ, Eduardo. Derecho Electoral en México, México, edit. Trillas, 1999, p. 161. 
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2.5.1.1 REGISTRO DE CANDIDATOS 

Corresponde exclusivamente a los partidos políticos n.aclonales el derecho . 

a solicitar el registro de candidatos a cargos de elecció.n 'popular~ 

Para dicho registro, el partido político pos!ula~.tei deberá presentar y obtener 

el registro de la plataforma electoral qUe sus caridiciátos' so~tencirán a 10 largo de 

lascampañaspolÍtic~s.,,,. ~/ <';< ·•·· ·· •.. · .:L f,\;:':y ...... . 
",:··~' .·,,, ' -.":.:·;' ·, ._.,: .. • > ' •• '·<~:> :-:·. 

La plat~forrria.~le~t(lr~l.•I~ 6~al .. para ~¡ .maestfo Cást~Íla~os · .. ~~/la oferta 

electoral que· formulan lo~ p~rtidos poHtic~s,pa~~ q'~ei·.;~ ~i~d~da~Í~.tlJscon.o~ca"59 
electoral. deb~ré. ¡)'r~se'r,\~r~~ p~r,~ ~~>.r~gist~~.·a'rit~~!· C~~~~~i~'.9~~é;al,:dentro .de 

los quince primeros dlas del mes de enero del año de la ele~cdón; Del registro se 

expedirá ce>nsiarí~i~\; ···· ;<? .. ce• ,,:')x:> 

Su soliciiuci d~. regi~trd d~· ~~~~ldat;.i~as d~B~~{~~~~l~r'e1 partido· politico o 
- - - . - - ,, __ .•. ·'- ···-· -·- ··_<-,-~-~---~-·----::-··-~.'·~··':-~-:·.,-~--~";"~:~, -,,.-:;_;~-,._..>,,,¡,_ -'-·:~,. - . ' 

coalición .que .. lospostu\,en;y de.berá•t~rier.el nombre completo de los candidatos, 

lugar y fecfia'd~·~a~i~1éniC>;d6iní6i1il)'y~ti~ri,·~ej'dií'reiiden.ciá; ocupación, clave de 

la credenci~¡ flª;~ vgtél~ con f~tografi~ hel ~ardC> al que s.e postule, esta solicitud 

deberá acomp.~riars~ ~~·l~'decl~r~JiÓ'[te ~~e~;~~f!J~·d.eia ·candldaiura. 

Una vez r~~ibÍda''~n; solici;~dd';;; ~egi~tro de candidaturas por el Presidente 

o el secretario del 'c::O'nsej'O que.corresp?ríd~··''severificará dentro de los tres dias 

siguientes que se cumplió con to~os los requisitas. señalados con anterioridad. ' 
. ,.· ·- --.,._ '·- .. -_:.,:·.· . ·- <<:··~ ,;;~;::". ,~-::-... 

En caso de ofoltiru~~ r~quislto ~varios s~ notificará de inmediato al partido 

politico corresp6ndie'nte/pará que·'d;ntro de las 48 horas siguientes subsane él o 

los requlsit~~ 6miuct6'~·;t> ' · · ...•.. •·. '. •' ' •· ·• 
,+·~~> -_<:.::.·:- .:_->. -· .- ~:": .:., 

:·; .. :··_. '::::;~,~ .. _:·-:' 

Cu~iqui~r 'soÍiclt~cl '()' doc~me~tación ·presentada fuera de los plazos,. será 

desechada de plan?:\ · · 

59 CASTELLAN,OS H.ERNANDEZ,, Eduardo, Op. cit., p, 162 
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Los plazos y órganos competentes para efectuar el registro de las 

candidaturas en el a.ño. de la elección sobre los consejos distritales, sobre los 

Consejos locales y el Consejo General del IFE, según sea el caso.60 

,. ' . . . 

Dentro de los tres dlas sigul~nt~s. al en que venzan los plazos a que se 

refiere el articulo 77.;lo~ c~nsej6s Generala~ Locales y Distritales celebrarán una 

sesión cuyo único objet~ ~~ré\~gistrar las candidaturas que procedan, una vez 
.. '. - '·:, 

celebrada la sesión,e1'cansejo:General comunicará de inmediato a los Consejos 

Locales y Distritales, las de.terminaciones que haya tomado sobre el registro de 

las listas de candidaturas. 

El Cons~jó G~~~;aJ solicitará oportunamente la publicación en el Diario 
;.,. • :· ·.: •• • o • • • • 

Oficial de lafedera,c;i_ón _de i¡;¡ relación de nombres de cand.ldatos y los partidos o 

coaliciones que .los postulan.· En la misma. forma se publicarán y difundirán las 

cancelaciones de·r~gl;tfoci~~stitucio~es de candidatos; 

En caso de sustituóiÓn~cle candidatos, los particlospollticos lo solicitarán por 

escrito al Cons~jo Gen~raLi 

Las sustituciones de candidatos pueden darse .libremente dentro del plazo 

establecido para el registro o vencido éste siem~re ~~e'lá'ca:usa sea fallecimiento, 

inhabilitación, incapacidad renuncia,' pero traté~dose ele renuncia ésta no deberá 

presentarse dentro de los 30 dlas anteriores al de la elección. En el caso 

de los candidatos de coalición, su sustitución sólo puede ser por causas de 

"° ldem p. 162 
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fallecimiento o incapacld~d total 8erfT1anente, cic!ef11ás de qUe se Cleberá acreditar 

el cumplimiento de Jos requisit~s relativos al ~egistro de c~~didatos de coalición.61 

2.5.1.2. CAMPAÑAEL~¿;-6~L 
De acuerdo con el articulo .182.delCOFIPE;.'Ja Camp~ria Electoral,·es el 

conjunto de actividad e.su~~~~~~ '~~c~66 'p~rlo.~ p~~f~a~;palfti6o~/n~~i6nales, ·las 

coaliciones y los candi~atbsJ~glst~ado!l:.~a/~·lrc:l'b~í~~~i~~,CJ~I ~c)to:\ · 
·:·.'':.- ~-... · ';-'·,, ·;,-:-,;~~·) ,-: .':.":<'"· - .- .:¡.-·' - ' 

' .,: .. :_~--.-- -/ .. ~~ }-~.- :~·.,-.. 

Los actos.,.· de •. ?afl1p.a~a c·.pueden· .• s~r:· ;:reunioni;,13, P9~1icaS,·. asarTlbleas, 

marchas y todos aquell,~s.•.en que los candidatos Y: los y~ceros de los partidos 

politices se. dirijan élÍ~l~ct~r~d~ par~' pr;ITlóv~~ su~ ~a~dld~Í~r~~.ª2 < < 
Para ,cu;;,~¡¡; con el objetivo de úna c~r!ill~~~)1#ct'or~C es necesario 

auxiliarse de pro'p¡¡ganda elecÍoral, '·ª cual Ja podelTlos c!E!finir):;mo el 'conjunto de 

escrito!l·: publicaci~~es, .imágenes, grabaciones;~ p~(,ye~~.ior{escy 13xpr13.islonE!s .que 

. durante< la ... campaña electoral producen ·y, difunden : Jos; partidos: políticos, los 

candidatos'.fegistrados' y·sus simpatizantes; corleí irdpósitg ~e pr~seniai ~nt~ la 

ciudadan!él las candidaturas registradas,. el' obj~t6 d~":Ja c~~pañá es propiciar Ja 

exposición,.desarrollo y discusión ante el electo!adó de Jos programas y.acciones 
• - - _. '--·· - '-·· .:o- = -- •--- --·- ":.-- " -- "-"-o:~--,.. . -- - -

fijados por Jos partidos políticos en siJs docum.entos .l:JásicC)s y, par1iclllarmente en 

Ja plataform~ electoral que para Ja elección e~~~~slión h~bierénre1i~t;aci'o; . 
~ '." :-·.,~;_.,-,.; . ,;. _,.,.. . - ' ... , 

. - ·." -<_·>'._·- -~--:~·:.-~~r··,, 

Lós gastos que realicen iós; partidos 'pollÜcós, las 'coaliciones y sus 

candidatos;.en~prpf'.'<3g~~~~e¡iept6r~1;Vs'ú~gtiY,idad~~·'·ci~·~~.~p~ña.; no, podrán 

rebasar Jos topes que para các:faeíección aé:Úerde el Córisejó General. 

Dentro·<:l~·1~si6p~~-;r~·~~~-t6~'¿¡J;;'ci~'~'¿~;:;,~;~~did~s :··.• 

a) Gastos a_eÍ;r~~~g~~ci~; '.,. 
b) Gasto's operativos'de Ja Campaña 

61 lbld p, 163 
62 ldem p, 163 · 
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c) Gastos de propaganda en prensa, radio y télevisión (difundir su 

plataforma electoral, la promoción de sus candidátos, análisis de los' temas 

de interés nacional y su posición ante ellos). '., : '.: ;/ , " , , 

Los partidospoHticos y sus candidatos·pÜeden utilizar 'gr¡¡¡t~itarne'nte 
locales',' cerrad()~ de propiedad pública ,siemp~~.q¿~ ci~O,plan c6n,los :req~isitos 
corresponciientes/.t.'.í ,interior de 1as ofi~1ri·~~'.' eciifi~16~ ;1c;~a'1~~~ 6cJp~dos 'par, 1a 

-: . ' .-.; ~ ·-~''· --- ._ . -. '"' -.. -· . ·. . . . ... ' •,' - . ' . "'' ,· - . . , 

adminlstráción '/los poderes~pÚblicos'no'.pueden'fijarse ni distribuirse propaganda 

electoraldenÍngÚ~'Úp:o.'.ª~:;·~J:': .•• ':);? ,, , , , 

Las campañas electorales.se¡ni~iarán a partir del día siguiente al de la 

sesión de' regí~trr/ci~;,~~·~di~<'ito~'para '1~ ~le~ción, debiendo acudir tres dias antes 

de celeb~ár~e la,JÓrnéldé1'~1~~1~~~(y d~ránt~ de tres dias anteriores no se permitirá 

la celebración ní '1a\dÍfusiÓÍÍ;'de: reúníones o actos públicos de campaña, de 
-- -:-,,:.'·;-~· 

propaganda o· de proselitismo 'eí1écforá1. 

2.s.1.3 PRoc~[)1r.,1'~i;o ~ us1cAc10N DE LAs MEsAs D1REcT1vAs DE 

CASILLA 

La jo~~a.da electoral concentra y pone en momentos, en unas pocas horas, 

todos los' esfuerzos y todos los mecanismos construidos durante. meses. As!, !a 

casilla se convierte en el lugar vital, el depósito donde se recibe la voluntad 

ciudadana. Apenas necesita explicación .la relevancia que adquieren aquellos 

ciudadanos en cargados de las .casillas y de garantizar que ·todos los 

procedimientos sean cumplidos puntualmente, lo mismo para el ejercicio del 

sufragio que para el cómputo de: ~~t~~~ C, : para el traslado de los paquetes 
' . •';"··' 

electorales a sus respectivos distritos~ 
,\':!~'"''-:~ ... "/:'"."'. 

Se trata .de un"punt6'n~J~oÍÓgic6 en ·'el que se han verificado intensas, 

discusiones y cambios sustancÍ~le~ en lo~. últimos años. Uno de. ellos ocurrió en 

63 ldem p. 163 
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1989-1990 con la nueva forrnllla para de~ignar a los funcionarios de las mesas d~ 
casillas. El cambio residió 'en '1a forma como se nombran o eligen; de'tal suerte 

que los ·partidos obtuviér~n. las garantias de que los votos se vigilarán y se 

contarán. cori. la}~bsoiut~ :imparcialidad y transparencia por .. parte de . esos 

· En pr¡m~; lud~r las ~acciones en que se dividen los distritos tendrán como 

máximo 1 soo ;a'1ci~i¡;:res''. En toda sección electoral por cada 750 electores o 

fracción se~ i~st~laré' una casilla para recibir la votación de los ciudadanos que 
,· ••• ,v •. ':\·:,,,,-•' 

vivan en la misma;•·· 

- Eri c~s~i~e que el número de ciudadanos inscritos ~n la lista nominal de ' . . ' 

electores coriesp6ndientes a una sección sea superior a 1500 electores, se 

instala'rán eri Jn .,;is.,;6 sitio ,;; 1ó8a1 t~n'tas casillas como resulte de dividir 

alfabétic~llle~te el nÚmero de cfuda~·a~~s i~scritos en la lista entre 750. 

- No existiendo un local que permita la instalación en un mismo sitio de las 

casillas necesarias, se ubicarén éstas en lugares diversos atendiendo a la 

concentración y distribución de los electores en la sección. 

Cuando las con.di.ciones geográficas de. un sección hagan, d~f!ci(el acceso 

de todos los electores residentes en ella a un mismo sitio; poclrá:.acordarse la 

instalación de' varias casillas ;extraordinarias en lugares quei ~Ú~zc~n uri fácil 
, . . - ·.' . ,, .. . . . - -,. . ' . . "' -~,·· . ~'' ·--· .. ' " , - -· -

acceso.a los· electóres:'.ipara.lo_cúál, si técnicamelltefue~E!.'posible;'se deberá.' 

elaborar el.· Íi~tadÓ' nominal.· conteniendo únÍcamEinte'·J 1~5•:'.·nori'ibfes> de.···· Íos 
. . - . -· ... - . - -- -- - . - . ~· · .. , . ~ <"" ---,;.. • 

ciudadanos ql.Je habitan en la zona geogréfica donde se instalen clichascasiÍlas. 
- -: 0--: '.(~'."',--- ' -"-'-~-·:.~~ .. :-_. ---~- >_.-..,.,_: .. ,,:: --~:., :i- -~~-:-~· ::;:- .. ,, -

En cada ~asilla se procurará la instalación ~~ inalllp~ra~ ~~rid~ los ~~t~rites 
puedan·.· decidir .• e1 sentido de su suirag1d. E:1 . ci15e~o y . u'61~·aci~~· de·. estás 

mampar~s ~n las casillas se hará de manera que.;:garanlicén;;~lenamente el 

secreto del voto; 

... BECERRA, Ricardo (et al). Op. cit., p. 48-49 
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El procedimiento para la integración de las mesas directivas de casilla será: 

- El Consejo General, en el mes de enero. del año· de 1a··e1ección,· sorteará 

un mes del calendario que, junto con el que siga e~ su orden, serán tomados 

como base para la insaculación de los ciudadanos que. integrarán las mesas 

directivas de casilla. 

- Conforme al resultado obtenidÓ ·en el 'sort~o al que me referf. del 1 o. al 20 

de marzo del año en que deban celebr.as13 las elecciones, las Juntas Dfstritales 

Ejecutivas pr~cede~án a ins.acular, de las.Hstas nominales de electores integradas 

con los ciudadanos que obtuJi~ron __ ~u Cred~ncial para Votar con fotografía al 15 

de enero dei, mismo año;,a Uri 1 Oo/o ,de Ciudadanos de cada sección electoral, sin 

que en ningún casO' ei(rÍúmero d~ ciudadanos insaculados sea menor a cincuenta; 

para ello, lasJu~ta~~Ód
0

~á·n ~~ri~arsk'~~ lo~ centros de cómputo del Instituto. 
··'-; .. -: 

~.- ~J~:, 

- A los ciud~dano~ que r13sul.ten seleccionados, se les convocará para que 

asistan a un ~ursa d~·~~pi;{~it~6ió'n q~ése impartirá del 21 de marzo al 30 de abril 

del año de 1a·~1e~616~. '/. ':•.·.···•· ._;···.· ... ·.··• •.• • 

- Las juntas ~aré'.n.ú+;~~valt~I~Q,~bjetivapara seleccionar. con base en 

los datos que 16~ciud~d~n~~-~port1:lkciurél~te.lós•cursós de capacitación, a los 

que resÚlten, aptos': en 'Jérr;,inós }del cOFIPE. prefiriendo a los de mayor 
·' ·~- ~ 

escolarid.ad e, informará a los integrant,es de 10.s ·consejos distritales sobre todo 

este procedÍmienío'. por escrito y en sesión plenaria; 

- El C::ón~kj;;G~neral:~ en el mes de ~~rzó del año de la elección sorteará 

las 29 leirasque comprende el alfabeto, a fin de obtener la letra a partir de la cual, 

con base en el apellido paterno, se seleccionará a los ciudadanos que integrarán 

· las mesas directivas de casilla. 
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- De acuerdo a los resultados obtenidos en el sorteo, las Juntas Dlstritales 

harán entre el 16 de abril y el 12 de mayo siguiente una relación de aquellos 

ciudadanos que, habiendo asistido a la capacitación correspondiente, no tenga 

impedimento alguno para. desempeñar el cargo: De esta relación, los Consejos 

Distritales insacularán a los ciudadanos que integrarán las mesas directivas de 

casilla, a más tardar el 14 de mayo. 

- A más tardar el 15 de mayo las Juntas Dlstritales. integrarán las mesas 

directivas de casilla con los ciudadanos seleccionados, conforme al.procedimiento 

descrito, y determinará según su escolaridad las funciones que cada uno 

desempeñará en la casilla. Realizada la integración de las mesas directivas, las 

juntas distritales, a más tardar el 16 de mayo del año en que se celebre lá 

elección, ordenará la publicación de las listas. de sus . miem.bros para todas las 

secciones electorales en cada distrito, lo que comunicarán a los Consejos 

Distritales respectivos, 

- Los Consejos Distritales notificarán personalmente a los integrantes de las 

mesas directivas de casilla su respectivo nombramiento . .¡ les tomar.án la protesia 

exigida. 

Las casiUas deberár:t ubicarse en IÚgar que reúnan lo.s siguientes requisitos: ' : "- ~ ~ . - . . ·- . . . - - -
. '" ·-~ _:, -", 

a) Fácil y libre accesó ~eirá los el~ctc:i~es . ·. .. 

b) Propié:ien la i~S"ta1ac'ióñTá0; cañceles dDe -~~r~ntfcen el secreto de .la 

emisióndelv~t~'.>\'':í':;:c: ~;i> ->. · :. .\. ! ·'· ;'.<~_· ·•··· 

c) No. ser c~s~sh~bitadas'p~r'se,Vid~;es ~úbnbos.de,cor¡fianza, federales, 

est~tal~~-o~~~igÍ~;;{l;;;{(ri('~br'~~~Jid~i~s~~gÍ~t;~doS':en 1~ ;lección de qUe 
se trate;·. ·····•· ·.•;,;.::,, "~': .. "'.';. ,·>· ·/:C ... ' <J:.::/'' '{· .·.·:::!·;: ·. • 

d) No ser e.stablecimiento .fabriles, templos o locales destinados al culto, o 

locales de partidos poÍlticcís> · < ' '~~LL:'J? : : · ·. 
e) No ser local~socupaé:Jos por c~~tina~; ~entras de vicio a·similares. 
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El procedimiento para determinar la ubicación de las casillas será el 

siguiente: 

- Entre el 15 de febrero y el 15 de marzo del año de la elección las Juntas 

Dlstritales Ejecutivas recorrerán las secciones de los correspondientes distritos 

con el propósito de localizar lugares que cumplan con los requisitos anteriormente 

señalados. 

- Entre el 1 O y el 20 de marzo, las Juntas Distritales Ejecutivas presentarán 

a los Consejos Distritales correspondientes una lista proponiendo los lugares en 

que habrán de ubicarse las casillas. 

- Recibidas las listas, los Consejos examinarán que los lugares propuestos 

cumplan con los requisitos mencionados, y, en sú éaso h~rán los 'cambios 

necesarios, 

- Los Consejos Distritales;.en sesión:que celebren:a más tardaLdurante la 

segunda sema'na de may~. aprbbaránl'á listíi~n la que s'~ ~ontengá .1á ubicación 

de las casillas. , 

Para teneru'ria ide¡;¡ más ;clara haremos ladistlpcióncde):¡Úe:tipo de votación 

conocerá cada: casilla:· Casillas •contiguas,. extraordinarias y. s°speciaÍes, las dos 

primeras recib~_n· 1'~ ~¿tación de los eÍectores residentes ,en .la sección electoral 

que les corresponda; no asl las casillas especiales que reciben la votación de los 

electores que transitoriamente se encuentran fuera de la sección correspondiente 

a su domicilio. Encada distrito electoral se podrán Instalar hasta cinco casillas 

esp0ciai'es.65 

- El Presidente del Consejo Distrital ordenará una segunda publicación de 

la lista, con los ajustes-correspondientes, entre el dla 15 y el 25 de junio del año 

de la elección. 

ª' CASTELLANOS HERNANOEZ, Eduardo. Op. cit., p. 165. 
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- En su caso, el Presidente del. Consejo Distrital ordenará una segunda 

publicación de la lista'. con los ajustes co.rrespondientes, entre el dfa 15 y el 25 de 

Las pubÚcaciJn~s de las listas de Integrantes de las mesas directivas y 

ubicación de 1~{ dasitt~~ ~e ftjarán en los edificios y lugares públicos más 

concurridos d~Í dlst~it~: 

. El Secretario ~~r16ns~jcl}Distrital entrega~á una copla de. la. lista a cada 

uno de los representantes .de los partidos politices, haciendo constar la entrega. 

Los Corisej;;s Dislritaies, ·a ~repuesta de las Juntas Distritales Ejecutivas 

determinarán la insta1~dón de casillas"especiales para . la re~epclÓn del -J6to de 

los electores·· que J s~'· e'n~~,~~·i~~~ .:· tÍa~~itoriarnente fu~ra d~ • ·. la ·~edción 
correspondient~~·s~c:l9r;}íd[l1~),\S.J ..•. ••·· 

\:""·' 
.. ·:_<-__;::~';'~:2" ·-~-; . 

2.5.1.4. REGISTRO DE-REPRESENTANTES DE LOS CANDIDATOS 

Los ·.partid;~s··· pol'.ti~JiFt~nd.rá~.~::éL:~~ • a·;:.~º:.brar;~. das· •. representantes 

:::~~~;~0~r~p¡f t1riJl~i~~Zi~itciJ6~t~j~~~~fltJf ;~{if :±f :rY ~presentantes . 

•" <-~> :~~; .-,\,: ·,~\:;'.• ~.'e° '·'.: .... ·,I<'•• 

a) Representa~te~ G~~eral~s ci'e i• los; /~d~iJ~s Políticos. Estos 

representantes· ejercerán su cargo_exclúsivamente ante las.mesas directivas de 

casilla instaladas en el dist~ito ~l~ctor~Í para el q~;;. fu~ron. acreditadClS, deberán 

actuar indivldualment~ ~ p~rnÍ~g~~~)aió~~IJ(jd~é~'i,aé~rse presentes dos o más 

representantes generalesd~:partido.en una casilla, a~r como también no podrán 

asumir, ni ejercer funciones.de lo~ :integrantes de las mesas directivas de casilla. 

b) Representantes de los Partidos Políticos. Estos representantes pueden 

participar en la instalación de la casilla y contribuir al buen desarrollo de sus 
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actividades hasta la clausura de esta; también tienen ia :fa~Ültad de presentar 

escritos relacionados con incidentes que hayan ocurrlCÍb durante la- votación. -

También están facultados para acompaña; ~I ~residente d~ la rne's~ directiva de 

casilla, al Consejo Distrital pa~él hác~rení~eg~ ele 1a-docum~~t~C:1Ón ele~tor~I. En, 

si el objetivo esencial de un representante de partido;'E!svigilareicurnpli~ientode 
las disposiciones del COFIPE, as! ~orno firmar todas l~s actas que se levanten. 

El registro de lo~; nombramientos de los representantes ante las m~sas 
directivas de casilla y i65_ ~e~r~~e~tantes generales se hará ante 01 Consejo 

Distrital, se hará ald!a siguiente de la publicación de las listas de casilla}hasta 

13 días antes de la elec~ión, deberán de registrarse ante el Consej() Distrital 

correspondiente, i di¿h() registro para el nombramiento deberá t~nE!; , la 

denominación del p~rtidci pol!tico, el nombre del represel1tante~ deberá de 

indicarse si es propiet~~ici o suplente, el número del Distrito Eiect~r~í': ~e~~-iÓn y 

casilla en que áC:tua~á~. su respectivo domicilio, firma y clave d~ -~ü credencial 

para votar col1jo,tc:igrafla. laJirma del representa~te del pa~i~o p~Í!tl¿o qúe haga 

- ·.··' : 

Para _garantizar a_ losrepre~erita~tes··de P~rtido,•~su~ebida acre~itaciÓ~ an;e 

la mesa directiv~ dé c~silla, el Pre;ldellte \ cÍ~!Co~sejo Dlstritalent~égará al 

Presidente de c~d~n~esa, un~ rel~~ión' di31~s represe'l1fantesque teA9an derecho 

de actuar en la ¿asilla de que se trate'; 

2.5.1.5 DOCUMENTACION Y MATERIAL ELECTORAL 

Para la emisión del voto el -Consejo General del Instituto, tomando en 

cuenta el contenido que señala el COFIPE y las medidas de certeza que estime 

pertinentes, aprobará _el modelo de boletas electorales que se utilizará para la 

elección. Las boletas deberán obrar en poder de los consejos distritales 20 d!as 

antes de la elección, teniendo para su control las medidas que señala el Código. 

Además, los representantes de los partidos bajo su más estricta responsabilidad, 
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si lo desean, podrán firmar las boletas, pero la falt;ide firma de los representantes_ 

en las boletas n-o impedirá su oportlma distribución.66 

El Preside~tei ·del ConS'k]~ Distrit~I entr~ga;á ~- cada Presidente de mesa 
. ' . ·.·· ·.· ' .. ·_·. .--' .. -.:·;- . .. 

directiva dé C:asilia: dentro de-IÓs cinco d!as previos al anterior de la elección: la 

lista nomi~al de electcires c~~ f6t6graf!a (ese irisliumerito cuenta con una base 

informática tal, que p'ermite no solamente contar con una credencial para votar 

con fotograf!a, sino también Imprimir esa misma fotograf!a en la lista nominal que 

es utilizada por los presidentes de casilla el d!a de la elección. Se trata de un 

aditamento adicional para identificar al votante) 67de cada sección, la relación de 

los representántes de los partidos registrados para la casilla en el Consejo Distrital 

Electoral, la relación de los representantes generales acreditados por el partido 

polltico en el_ distrito en el cual esta ubicada la casilla, las boletas para cada 

elección, las urnas para recibir la votación, el liquido indeleble, la documentación, 

formas aprobadas, los canceles que garanticen que el elector pueda emitir su voto 

en secreto. 

En caso de las casillas especiales, no' sei eniregaré la lista•'~omin~I de· 

electores" con.fbtografla_, i:n. su lugar recibirá; la~ fci'f~as .~s~e6lales'p~i~ anotar. 

los datos 'de -los• lectores ciúe.estandotransitoriaménie fuera "efe su 5-ecéión;~voteri 
. -· . -,·. ·~. "'-'· - . -,.- --_ ... - -,- -,,._. ·-~_;-." .. -·· -·" ···---· , .. ,-"-, -"·-º···--~ -. --

en la casilla especiai. E_I número de boletas qUe reciban _no seré sGperio'r a 1500. 

,-4,.·· 

En lo qúe se·_ refie_re al liquido indeleble· que. se•· usar~--~l'd!a de, la-:jornada -

electoral, ._.el ·consejÓ •·c;eneral 'se encargará de •.certifica(la~;caracter[sticas. y 

calidad del liqÚido.·P~~ac~m~robar que el liquido !ndeleble~~Íiliz,~do e(dr~ de la 

jornada electorá1; ~e .ri:icog~rá -~¡ s~brante. ele . éste ¡;tili:Z:~d6 ·~~ a~uella~ casillas 

que determine el propio Consejo con la finalidad de analizar una· muestra por la 

institución que al efecto se autorice. 

66 ldem p. 165 
157 BECERRA. Ricardo (et al). Op, cit., p. 54 __ ·:· --. -~ \ -~r·~~-:~~J~3 l··~T t~, :~~l~Ll=: 
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' . . -;,--- ------·- ---------

Las urnas en que los étectOres deposit~n tas boletas;' una vez emitido el 

sufragio, deberán construirse de Lin material transparente, plegable o armable, las 

urnas llevaran en el exterl~r y en un lug'ar~isibl~ '111presao adherida en el mismo 

color de la boléta que e:~;;e~ponda; iaº d~~orili~~dóg de la elección.· de' que se 
' . - . ., .. -,--..., - - - '' _, .. ··-- ·-

trate. 

~o deberá haber propaganda 

partidaria •. de haberlá'e!Presidfntéy el Secretario de casilla la mandará retirar. 

Los Consejos Distritales darán publicidad a la lista de los lugares en que 

habrán de instalarse las casillas y un instructivo para los votantes. 

2.5.2 JORNADA ELECTORAL. 

Segunda Etapa . La Jornada Electoral, se inicia a las .8:00 horas del 

primer domingo de julio del año de ta elección ordinaria (tercer domingo de 

agosto de 1994, en los términos de la fracción XIII del articulo octavo transitorio) y 

concluye con la clausura de la casilla. Esta etapa comprende la: instalaclón y 

apertura de casillas, la votación misma, el escrutinio y .cómputo en la casilla y el 

levantamiento de la constancia de la hora de clausura delaca~illa> 

Hasta :1987, la práctica electoral que se obser,;:ó en materia de élecciones 

consistió en_.señ;larcomodia de comicios.el primerdomin~oáeifin,e~.cl~juÍio del 

año dé elección. Sin embargo, con el tiempo diversas agrúpac;iones'• políticas 

expresaron que.dicha práctica venia a significarse como diflcil~~~t~ a~eptaban 
__ • __ ,_ - --· .• -,-o._-'< ... ,.' 

alterar sus costumbres de convivencia familiar para. cumplir; é:c;"íi 'un deber 

ciudadano; de aquí que con objeto de estimular la participación ciud~dána en las 

consultaci~nes•etectorales, diversas agrupaciones políticas propusieron que las 

elecciones .tuvieran verificativo en dla distinto al que se dedica al descanso y a la 

convivencia fainiliar.68 

68 PATlf:IO CAMARENA, Javier. Op. cit •• p. 428 
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La fecha de la jornada electoral reviste unél importancia subrayada, toda 

vez que viene _ a_ significarse como el puntC> de partida . de diversas 

calendarizacioríes que integran en su conjunto un proceso que tiende a integrar y -

configurar. a los.pódere~ constituidos, que son lo~ órgano~ de expresiónnecesaria 

y continua deil Estado. 

En efecto, la fecha de la jornada' electoral es una norma de orden público 

cuyo cumplimiento resulta obligatorio y cuya significación para efectos de la 

calificación de las elecciories de;iva del hecho de que el dla en que se verifiquen 

los comicios de termino el di~ d~ I~ ~l~cciórí, asl como .los cómputos de entidad 

federativa y de circu~scripción .. pl¿rinomi~al que deben celebrarse el domingo 

siguiente al dla de la jornada ~leictoral. . 

:. . . 

Como se pued~ a~r~clar, el ~orrimiento de la fecha de elecciones durante 

el curso de un preces~ electoral no resulta posible, toda vez· que además de 

contrariar a la Constitüclón y a la ley serian detonador de una .serie de cambios· 

que frian creciendo en número y significado, cuyo resultado noei:iodr_la ser otro 

que alterar y comprometer el funcionamiento normal de las instituciones 

republicanas.69 

2.5.2.1 INSTALACION Y APERTURA DE CASILLAS 

El primer domingo de julio del año de la elección ordinaria, a las 8:00 horas, 

los ciudadanos Presidente, Secretario y Escrutadores de las mesas directivas de 

las casillas nombrados como propietarios procederán a la instalación de la casilla 

69 PATll'lO CAMARENA, Javier. Op. cit., 430 
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' . . - .·:-- - -.-

en presencia de los representantes de. partidos polltlcos qúe concurran. En caso 

de que un partido polltico lo solicite, las boletas electoráles podrán ser rubricadas 

o selladas por uno de los repres~ntantes particli~tá~ aritEi ;.; casilla design~do, la 
'- . - ; _, ,.. ' ' . ... ' 

falta de rubrica o sello. en la·s.~boletas ric:í _sera emotivo para ariúlar los. sufragios 

recibidos. 

Al respecto, cÍé ~C:uefclo ~on ~I ~rÚculÓ 2112, durante el dfa de la elección 

se levantará el :.\eta d~ Íá 0orna'da Elect6ral, la . ~ual deb~rá tener los siguientes 

apartados: 

a) El lugar, fecha y hora en que se inicio la instalación, 

b) .El nombre de las perso~as que act'u~rán .cómo funcionarios de casilla, 

c) El número de boletas recibidas para cada elección, 

d) Que las urnas se armarc:m o abrieron en presencia de los funcionarios, 

para comprobar que estaban vaclas, 

e) Una relación de incidentes! si los hubiere, 

f) Si se cambió la ubicación_ de la casilla, la causa del cambio. 

' . _ ... 

Por ninguna razÓn)a~ ~~sill~~ pod~án instalarse antes de lás B:OO horas. 

asr como losmiembrosde!á:.mésádireC:tiva cle'.la·•casiUá no podrá retirarse·sino 

hasta que esté séa clausurada/ < .. ' 

En caso de no instalarse la éasilla a las a: 15 horas, se procederá a: 

• Si estuviera. el Presidente; ~ste ~asignará a losJuncio~arios necesarios 

para su integración, recorriendo, en prfrnertérmino y en su caso, el orden 

para ocupar cargos de los fun~iónarios ausenté~ c~~ los propietarios 

presentes y habilitando a los suplente~ preserit~~ p~ra las faltantes, y en 

todo caso en ausenéia de los funcionarios d~~ig~ados .. de entre los 

electores que se encuentren en la casilla. 
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• Si no se encontrara el presidente;. pero estuviera el Secretario, éste 

asumirá las funciones de Presidente. 

• Si no estUvi~~a<el ~r~sid~·~t~.nl~l Secretario; pero estuviera Uno. de los 

escrutadores, ést~ a~~mirá 1~i/Í-~~d~n~~· de Presid;nte y procederá a 

integrarla c~~!ll~; ' ; . 

• Si solo esluvieí'éln lo(Supleñtes; Uno de.ellos asumirá lá~\funci~nes de 

Pres id ente, !~~ ~tras .1~' de S~ci~~t~~i~ ~· Pifíí1~-te~·6~Jt~•éf ;;{ .• 
... ,:(·,<.- ', ·~ ;:;.._-:. .::.,. '.·· 

• Si no asistiera ninguno de. los funcionarios. de. ra •• _ casilla, el Consejo 

Dlstrital tomará las medidas rlece'sarias· para la ÍnstalaciÓn de la misma y 

designará al perso11a1 erica;gad~. d~ e)ecut~ntes 9 cerciorarse de su 

Instalación. 

• Cuando por razones d_e distancia o dificultad de las comunicaciones, no 

sea posible la intervención oportuna del personal del Instituto Federal 

Electoral designado, a las 10:00 horas, los. representantes de los partidos 

politices ante la mesa directiva de casilla designarán por mayoría, a los 

funcionarios- necesarios para integrar las casillas de entre los electores 

presentes, y una vez integrada iniciará sus actividades, recibirá 

validamente la votación y funcionará hasta su clausura. 

En este úiti":iº· supuestose·reque•rirá,fa presencia de un Juez o de un 

Notario PÚblic.o, quien tiene l~pbligación'deacudir y dar fede ros hechos, y en 

casa d~ .···no habE!¿.J..;13z • o-NC>tari,o<Pú.~1léo: •• bastará, que rC>s ._representantes 
expresen sl.I cbnf~~l:;:;ici'~~ép~r~cl~~f9;,~~:-de-'é'o'n1tri~c°llciici6: ~-ici~'miém'bros de la 

;:·· .. , . ' ··- . : ...... ·::"·->".. .. . '.•, . 

Los funclona'rios,yreprese2~antes que actuaron e~ 1.a casilla, deberán, 

excepción, firmar las a~tás. 
sin 
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Se considera que existe causa justificada para la instalación de una casilla 

en lugar distinto al señalado, cuando: 

- --- :, . 

- No exista local.indicado en las. publicaciones respectivas 

- El local ·se encuentre cerrado o clausurado 

- Al moment~ de la instalación se pretenda realizar en lugar prohibido por la 

ley. 

- Las condiciones del local no permitan asegurar la libertad o él secreto del 

voto o el fácil y libre acceso de los electores. 

- El Consejo Distrital así lo disponga por causa de fuerza mayor o caso 

fortuito y se lo notifica al Presidente de casilla (en este caso· la· casilla 

deberá quedar instalada en la misma sección y en el lugaíade.cuado más 

próximo, debiendo dejar aviso de la nueva ubicación). 

2.5.2.2 DE.LAVOTACION 

Una vez llenada y firmada el acta de la jornada electoral, el Preside.nte de la 

mesa anunEiará el inicio de la votación. Iniciada la votación no podrá suspenderse 

sino por causa de fuerza mayor, en lo~ términos del articulo 216 d~(COfl~E. En 

este caso, corresponde al Presidente de casilla dar aviso al Consejo Di~trital a 

través de un.escrito en que se de cuenta de la causa de suspensión, la hora y la 

.. lndlcación que al momento hablan votado. El escrito deberé estar firmado por dos 

testigos, que serán preferentemente los integrantes de la rl'lesadirectiva. Cuando 

el Consejo Distritalreciba la comunicación, decidirá si'se reanuda la votación. Los 

electores vot.3ré~ en ~; orden .en qu~ sé presentEi"nante ia mesa directiva de 

casilla, debiendo presentar su credenéial p~ra vot~r~on fotografia. 
"->-\·~:-·:. ·:.',·; ... ;·, ~- -~ .. ~/.': 

Existe una e~cep~iÓn '"''para emitir el voto y esta se da con aquellos 

ciudadanos cuya i::~ec:lencial • cont~nga ·.errores de seccionamiento, siempre y 

cuando aparezca en la Hsta'narl'linal. 
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Cuando el Presidente de casilla obseive alguna· Irregularidad, esta 

facultado para recoger credenciales para votar ,q~e mui;istren alteración o no 

pertenezcan al ciudadano, poniendo . a disposición de ·.las autoridades 

correspondientes, a su vez. ·el 's~cretario ~~~tar.it1~s i~cid~~t~s'. el1 el acta 

anotando los nombres del ciudada~~·~(s)p;;;i5;C~t~~~~te~~espo~s~,61ei. 
', \:'·: .··.; ;.:·. '. : .:.; :-:'.-.. . ~:>::. 

Una vez comproba,dC>qÚ~;t'étect~r·.aparece :en 1;is Ustasnomtnales. y· que 

haya exhibido su Crede~~i~(h~;~ voi~téi Pre~icleAte~~tr~g~ré l~s ~ol~tás de las 
. ' ' •.. ,. <·~ : -· _,·,. ,, ,, .. ,.·'· . :. '; . " - • • ...•. ' ·.- -. ,' . ,. -· • 

elecciones para que libremerÍte'y 13n secreto'.emitá sl:fvoto .•. 

Aquellos .electores, que.· nd sepan, leer. o .. q'ue: éisten: impedidos flsicamente 

para marcar sus bÓlet~.s ele ~Óto: JJCldrán hacerse asistir por una persona de su 

confianza que lesaé~mpañe.'Acto seguido el elector depositará sus papeletas en 

la urna córrespondtellte/ 

El Secretario. por su parte anotara la palabra "voto" en la lista nominal y se 

le marcará ta Crédencial para Votar con Fotografla del elector que ha ejercido su 

derecho de voto y se impregnará con llqutdo indeleble el dedo pulgar derecho del 

elector y se le devolverá su credencial. 

Los representantes de partidos ante las mesas podrán emitir su voto 

anotando el nombre completo y la clave de elector de su credencial para votar al 

final de la lista nominal de electores. 

,.· . 

Tendrán derecho de acceso a tas ca~iÍlas, los el~ctores, los representantes 

de partidos polltlcos, tos Notarios Públicós}JJeéé~'que'débii~ dar fe de cualquier 

acto relacionado con la integración de la mesa directiva, funcionarios del Instituto 

Federal Electoral, que hayan sido llamados por el Presidente de ta mesa directiva. 

En ningún caso se permitirá el acceso a ta casilla a persona que se 

encuentre privada de sus facultades mentales, intoxicadas, embozadas o 
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armadas. También tendrán acceso a las casillas, salvo· que sea para ejercer. su 

derecho al voto, miembros de corporaciones. o Juerzas: de se"guridad pública, 

dirigentes de partidos politicos, candidatos o rep.resertantes pop~lares. 

Ninguna autoridad. podrá detener a los integrantes de las mesas directivas 

de casilla o a los representantes de los partidos dÜrantela'jornad~ electoral, salvo 

en los casos de flagrante delito. 

. . ·. 

En las casillas especiales para recibir la votación de· los electores que 

transitoriamente se encuentren fuera de su secciÓn se aplicarán : Además de 

exhibir su credencial para votar con fotografía deberá mostrar su pulgar derecho 

para constar que no ha votado y se procede a asent~r en ~Íacta de electores de 

tránsito los datos de la credencial para votar dele1éci.tor:':. · 

Una vez asentados los datos, se observarál~':ig~iente : 
a) Si el elector se encuentra fuera de su sección, pero dentro de su distrito, podrá 

votar ·por diputados por· los prinéÍpiÍJs: d~ ;nay¿rfa relativa y de representación 

proporcional.por se~ador~~ p~r '10~ pdncipios de mayoría relativa y representación 

. proporcional y por Presiden!~ .el~ io's.Estado~ U~idos Mexicanos. El Presidente de 

··la mesa directiva 1é .erit(e~ar~ \1a· b~leia únic~ para la elección de diputados, 

asentando la leyenda."Reipreséntación Proporcional", o la abreviatura "R.P.", y las 

boletas para la ele~éiÓn'dé Senadores yde Presidente; 

b) Si. el el~étCir ~~'. eriC:ii~fra fuera de su, distrito, pero dentro de su entidad 

· federativá •• Ei:iodrá',~v'6~ar·: por' diputados · .. por <el ;principió d~ Representación 

'Proporci()naÍ,·;~·r s~~~ciCir ~Cir,los P'rin~ipios d~ m~yoaci· ;el~tl~a y repr:se~taC:ión 
proporcional y por P~~sidenté cÍe los Estacio's Unid~~ M~x1cianos: El Pre~idente ·de 

la mesa. dlre~tiva le'~~tr~~~~á'.la·b~i~t~ Úni6a pá~a-la;eíecciló·~;d~ clip~tados, 
,-= _._ . -~ ' .. :._·_.' ,: - . , -· • - . " ·_;·. • . . .' __ - :" . " , _; - ·. -. • .'. . - --~ .. , ... ·' . «· .. , -: - .: ·: . ' ·. ,.~ 1 .- • • • • , 

asentando la leyenda "Representación Proporcional", o la abre,viatUra "R.P." y las 

boletas para la elec~lón de Senadores y de Presidente~ 
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c) Si el elector se encuentra fuera de su entidad;, 'pero dentro , de su 

circunscripción, podrá votar por diputádos por el principio de representación 

proporcional, por senadores p~r el principlode re~rese~taciónproporcional y por 

Presidente de los Estados UniciÓsM'é~icanó~: El P~es1CÍ'éntedei Ía m~sa 'directiva 

le entregará las boletas ,Únicas para"las,elecclonE!s de diput~dos y senadores, 

asentando la leyenda•"repre~~nta~I~rtpio~oi~io~ai:· ~>1~·~b~~~iatura "R.P.", asl 

como la boleta para la eleccló~ ci~' PresYci~nt~; y / -, 
. ',. - _ .. , - .,;-_·. ,,. 

d) Si el elector se en6ue~ntr~'.fu·~~a>d~.:su.dl~tritÓ, de su entidad y de su 

circunscripción, pei~_ d~ntro de terrÍtorio nacidnal; .únicamente podrá votar por 

senador por el principio de representación proporcional y por Presidente de los 

Estados Unidos Mexicanos. El Pre~idente de la casilla le entregará la boleta única 

para la elecCión ~fe senadores asentando la ley~nd~ :'representación proporcional" 

o la abreviatura "R.P.\ as( como fa boletad~ la'.élección de Presidente. 

En, los_térmirios, del, articulo 224, /a :~9t~.C.i~IJ.~ s~ c;errará a las 8:00 •horas. 

Podrá cerrarse a,ntes de la hora fijada; solo c;_uand_o el P,residente '! el Secretario 

certifiquen que hubieren',votado;todas:1asielector"eslnc'1llidos en la lista nominal 

correspondiente. \:~::>·-s ": .. ·.-·>·~.: ·'··>. 

, "1>:_ - ,··~ 

• ·-·--- :.-~-~~"·' J -~~J~:-__ ~-. -_;<, -~-:~--~~; -

La casilla podrá peirma'necer abierta despUés de'las !i:l[qg boras, aquellas 

casillas en 1~que aúnse·e'~cJ~·~t~i·~'~iecto'ré~rorm~cio~ pa~~ Joí:~r·.i:n este caso 

se cerrará, una ve~.·qúe 'q~Ien~s.~·~foviesen Íór.:n~do~ a las 18:00 horas hayan 
votado. ;, ; ' .. ;"'> ·,;:--" ···~:/ "-:•·".<;e 

Acto seguido;'. el ~~c2;ri()•';ie~¡ré ~~¡']/;~t~·;d~ i~J~mada electoral, "el 

cierre de votación, la cual deberé't~rfirmáda;~ los' funcionarios y representantes, 
' . ' •' .. .. ,· . . . '~ . . . " . ' ·' ' '· . . 

y deberá constar la hora cde cierre de la votación y la causa por la cual se cierre 

antes o después de, las 18:00 horas. 
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2.5.2.3 ESCRUTINIO Y COMPUTO EN LA CASILLA 

Una vez cerrada la votación, y una vez llenada y firmada, los integrantes de 

la mesa directiva 'proééderán al escrutinio y cómputo de los votos sufia'g~dos en la 

casilla. El escrutini6 y cómputo es el procedimiento por el cual lo~ int~grantes de 

cada una délas;rli~s~s directivas de casilla, determinen: el número ele electcires 

que vota;~n ~~;1a6~~i11él/~1 ~úmero de votos emitidos en favor de cae!~ uno d~ los 
- . . ; . ·' ....... -·. 

candidatos; el núrríero'c:!e votos anulados, el número de boletas 'sobrárites en cada 
' ' 

elección~, 

Es pertinente~hacerla distinción en cuanto, a lo que .se entiende por voto 

nulo y boleta sobrante; debido a ~ueanteriormente ~e prest~bapa;a confusión, es 

por eso qÚe' elarU~ul'o'2ú ~~ adÍcionó, hacle~do,est~ acl~raclón: 
.- .. oc.~-'' t)"' :,:·"././,: . :~·::;_~_,,;_ >)•";·." 

PÓr .voto·~~lo entendémo~'aquel ~xpresad;).p(); un elector ~n· una bl)leta 

que depl)sitó ~n I~ u:n-~; pef~'qG~ 11~ rn~rcó ~n S()lo cuadrÓ en el que se contenga 

el emblema ~7.uppartido p°'ll~~c()-,~', 
;· ~-:·-:_{·; ·~ 

Las boletas'sobrantes'son aquellas que sido entregadas a la mesa directiva 
. .· --- - --- ,,;_,:.:-,-.. -.o-.,;.- .. ,- -.. -:: .-.. ·• ,·--- .;. 

de casilla no fueron utilizáda's por los electores. 

El orden e~ qGe' s~"ii~~'aré acabo el escrutinio y cómputo es el primero el de 

Presidente de I~~· Esiafil)5\Ünidós , Mexicanos, en 'segundo té,rmino el de 

senadores y en 'ter~er 1u'9~~ elcle Dlputaclos> ·: 
:;··\".•o';·-:~<<-;-¿;;,,·, ,,~ ,,.,,., :·;.,"··/:~·.·," 
; _·<;:': - ' ' -- <":_:-~~-·.;::::.~::' - . ___ :· - -- -

- El Secreta~io d~ la m~sa clf~'eicÚva,de'casÍHa'cb,ntarálas boletas sobrantes y las 

inutilizará por medio de'dos'~'ay~s> laS guardará enlill sobre especial que quedará 
' . ' . ·. . . ~ ·-. -· . ' . ' '• . . ·' . .. . . '· ... ' ' ' .. 

cerrado y anotará en·eiexteric::ir él número de boletas que haya en él. 
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- El primer escrutador contárá el número de ciudadanos que aparezca que 

votaron conforme a la lista nominal de elfJctores dé la sección. 

- El Presidente de la mesa di~ec~iJ~ a'8rfrá las urnas, ~acará las boletas y mostrará 

a los presentes que la urri~ 'quedo vacla •. · . 

- El segundo escrutado;~~nt~~é las ~61eias extraldas de la urna 
.... '::.-,.-,-... 

- Los dos escruta~o;~s l:>~jc/1;,; s~~ervisiÓn clel Pr~sidente, clasificarán las boletas 
',· '.'·' '",. ,. .¡ 

para determinar•.· 

. . 
Por su parte el. s~6ret~rio anot~rá en hojas por separado los resultados de 

; • - ·, .'" •• - ·;-- ·; •• - o ,;· ·" -_._, - _.' • • - -· • 

cada una de_ las operaciones señalácl? en lasJracCiones anteriores. 

Para determinar la nuli~~cJ'oJ~1ldfjz d¡/los vC>tos ~e ob~~rv~ré1~'siguiente: 
" - • ',_ -'· -' ·~-C- •e~ .... _-.·.;_._•-·~·~,_,_,_~·--.,__._:,·,:.> •. -:-''-''·';·,~'-'&"'.,_-•.·._,,_;,_:~,~-·••.·.<,;~:.:.'._ .. ' 

a) Se contará Un vote; v~l;cJopBr;la rÍ'larc<tqué h~ga ei elector en·Ún s~lo 
cuadro en el que se contenga efernlJfema de un partido politice, b) Se contará 

'-·.· .. ·- -- . , ... 

como nulo cualquier voto eniitido· en forma distinta a la señalada, c) Lós' .votos 

emitidos a favor de candidat~~ n~· regl~trados se deberán de asentar e;,~1.actá 
por separado. 

Si se encontrasen bol~tás de una elección en la urna correspondiente. a. 

otra, se separarán y se computarán en la elección respectiva.Por cada ele¿ciÓn 

se levantará un acta ele escrutinio y cómputo que deberá contener: .~}El nú;,,ero 

de votos emitid~s a f~;;o~de cada partido politice, b) El número i~iai d~ b~letas 
sobrantes que fueron inu.tili~adas, c) El número de votos nulos, d) Uná relación de 

incidentes, si los hubiere habido. 

Por ningún motivo se sumará a los votos nulos las boletas sobrantes que 

fueron inutilizados. Una vez concluido el escrutinio y el cómputo de todas las 
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votaciones se levantarán las actas que deberán firmar,· sin'excepción; todas ;los 

funcionarios y representantes de los partidos politices que actuaron en. la casilla. 

Al termino del escrutinio y cómputo de cadél u.116 dec l~s elec~ló~es, se 

formará un expediente de casilla con la documenta~ión' siguieñte: a)un ejemplar 

del acta de la jornada electoral, b) un ejempi~r 'cie1·:~é::il3 flnal del escrutinio y 

cómputo, c) los escritos de protesta que se hubie.ren.réiC:'fbldo: 

Tanto las boletas sobrantes inutilizadas, las listas nominales. se deberán 

remitir por sobres por separado. 

Para que este garantizada la inviolabilidad de la documentación, se formará 

un paquete en cuya. envoltura firmarán los integrantes de la mesa directiva de 

casilla y los repr~seníl3ntes que deseen hacerlo . 

. -":" ' 

De las, actas de.: las casillas, se deberá entregar una copia legible a los 

representantes": de los partidos politices, recabando el acuse de recibo 

corresporídieiite: Por fuE3rl3 del paquete se adherirá un sobre que contenga un 

ejemplar del acta. en qué se contengan los resultados del escrutinio en cada una 

Cabe pre~i;;ar . que las: actas . de escrutinio y cómputo se deben levantar 

tanto en las cásill~~ básicas como en las contiguas, en las extraordinarias y en las 

especiales, en 10's tér;:ninó'S que_ le son propios a cada una de ellas. 
,.~··: ~ . .,. 

".', ',.; ;- .. _,'-."° --~::~_<· 

2.5.2.4 CLAUSÜRA DE CASILLA y REMISION DE EXPEDIENTES 

,·~ .···::>.~-·:: ... 
Concluidas •.• por.•, los •funcionarios de la mesa directiva de casilla las 

operaciones)el si:i~¡~i~ric> ievantará constancia de la hora de clausura de la 

casilla y el nomb~e de lo~ funcionarios y representantes que harán la entrega del 

paquete que contenga los expedientes. Una vez clausurada la casilla, los 

Presidentes bajo su responsabilidad harán llegar al Consejo -Distrital que 
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corresponda los paquetes y expedientes-de la casilla, dentro de los siguientes 

plazos; inmediatamente si la casilla este ubicada en cabecera de Distrito, hasta 12 

horas cuando se trate de casilla urbana y hasta 24 horas cuando se trate de 

casilla rural. 

Es oportuno hacer_ la mención de que en caso de fuerza mayor los 

paquetes sean entregados con posterioridad. 

Los Consejos lJistritaiés podrán tener un mecanismo para la recolección de 

la document~ció'n 'r-Ti~ncio~~ndo _ cuando -fuere necesario, contando con la 

vigilancia ' de Jos ;partic!o,s ·'gue así desearan hacerlo. Al efecto, los consejos 

distritales designarén''el1 el rn~~ de mayo del año de la elección, a Un ;número 
; •• -,¡-·. .. :-~-,--~;;: - ·; .•· • .• - •_. . • ' 

suficiente: de/ási_stentesr electorales, de entre los ciudadanos que hubiesen 

atendido ~ 1a'~on~~~~t6ria pública expedida para tal fin. Los asistentes elect~rales 
deben· c~b~ir req~isiío'~ de, edad, ciudadania, residencia, escolaridad e idoneidad, 

pero el mas 'éélra~t~~lstico es el de no militar en ningún partido __ u organización 

Para a~~gurar el orden y garantizar el desarrollode la Jornada electoral, los 

cuerpos, de seguridad pública de la FederaciOn,· :·de los estados y de los 

municipios, o bien las fuerzas armadas, deben prestar_-el auxilio que les requieran 

los órganos del IFE y los Presidentes de las mesas directivas de casilla. 

El dla de la elección y el precedente permanecerán cerrados todos los 

establecimientos que, en cualquiera ci_e' ~~s giro~ expendan bebidas embriagantes. 

El dla de la elección exclu;iv~rnente pueden portar armas los miembros 

uniformados de las fuerzas pÚblic~S'''e'ncargadas del orden. 

7° CASTELLANOS HERNANDEZ, Ricardo. Op. cit., p.170 
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Tanto los Juzgados de Distrito, los de los Estados ·y.· Münicipales, 

permanecerán abiertos dura.nte el dfade la elecc.iÓn. Al igual.que las Ágencias del 

MinisteriÓ Público· y las oficinas que hagan sus veces.<.· 

Los N~tarios Públicos en eiercicio'mantencirén abiertas sus cificinas el día 
. . ~· , . -· ' . . " .. - . . . •-.. - . . -

de Ja elección y cleberéñ atender 1'85' solicitudes que les hagan los fÚncionarios de 
• .. '¡ - •• '' ' ,- - '• 

casilla, los ciudáclanos y los' rep~esentantes de. partidos políticos; para dar fe de 

hechos c:í certifié~rdócl.J~~~tci~iici:íri~'e~nientes a la elección. 

Para e~tosef:~~~f>l~s Cole~ios de Notarios de las entidades federativas 

publicaran cinco cÚ~s antes d~I dÍa de Ja elección, los nombres y domicilios de sus 

miembros. 

Los Consejos Distritales designarán en el mes de mayo del año de Ja 

elección, a 'un número suficiente de asistentes electorales, de entre Jos 

ciudadanos que hubieren atendido la convocatoria pública expedida al efecto. 

2.5.3 RESULTADOS ELECTORALES. 

Tercera Etapa • Resultados electorales, esta se inicia con Ja remisión de 

la docu~eni~dÓn y'e~p,eclientes ele~to~~Jes a Jos Consejos Distritales, concluye 

con Jos .có~put~i./d'ScJ~r~ciÓn.C:te' v~l}clezy expedición de las constancias que 

realicen Jos C()nsejos\:l~J Jnstit~tO:, y en s~ caso con las resoluciones que emita en 

primera o e~ seg~nd~ ~ ¿ltim~ in~t~riéia, el Tribunal Federal ElectoraJ.71 
• .. . - .. - . ' . .. . - ,_. ~- !'_ .-/ • - ·-

··,,_·..;,• 

Al respecto resultanecesal'io.diferenciar con toda precisión los resultados 

preliminares de los result~dos'defÍnitivos: 

71 BECERRA, RICARDO (et al). Op. cit., p. 147 
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INFORMACION PRELIMINAR DE LOS RESULTADOS 

Los Consejos distritales harán las suma de las actas de escrutinio y 

cómputo de las casillas conforme éstas se vayan recibiendo y hasta el 

vencimiento del plazo legal 

El Consejo distrital autorizará al personal necesario para la recepción 

conti.núa y simultánea de los paquetes electorales. Los funcionarios electorales 

designados recibirán las actas de escrutinio y cómputo y- de inmediato darán 

lectura en voz alta del resultado de las votaciones que aparezcan en ellas, 

procediendo a realizar la suma correspondiente. 

Una vez hecho esto el Secretario, o el funcionario autorizado para ello, 

anotará esos resultados en el lugar que les corresponda en la forma destinada par 

ello, conforme al orden numérico. de las casillas, por último los representantes de 

los partidos acreditados ante _el~ Consejo, contarán con los formatos adecuados 

para anotar en ellos los resultados_ d;; la votación en las casillas. 

Para que los ciudadanos tengan conocimiento de los resultados 

preliminares el Presidente deberá fijar en el exterior del local del Consejo Distrital. 

COMPUTOS DISTRITALES 

El cómputo distrital de una elección es la sum¡;¡ que realiza· el Consejo 

Distrital, de los resultados anotados en las actas de escruthiio y C:ómpÚto de las 

casillas en un distrito electoral. ·- · : : : 

La sesión se celebrará a partir de las a:16< hor~s ~~rii¡r~lles siguiente, al 

día de la jornada electoral, esto con ia finalidad de h~c~;~~ ~lcóriiputo de cada 

elección, en primerlugar se llevara acabo el d~la v'ataciÓn p~~~ Presidente de los 

Estados Unidos Mexicanos. 
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a) Se abrirán Jos paquetes que contengan los expedientes de Íá elección que no 

tengan muestras de alteración y siguiendo el orden numérico' de las casilla~ se 

cotejará. el. resultado del .acta. de éscruti~lo, y cómputo conténldá en el expediente 

de. casilla con. los resuitádos que dé la misma cÍbreh'en' podér deÍ Presidente ·del 
. . • -, .- .. -. .. .. -- ...... -·· ~-··. ---~- . - -· - ·- - --'---·--- _. -- _-_ - --v ' -' ,_ . --· • - - -·~·-''·'·· -- -- .. ' .·• '-. 

Consejo DistritaC Si los resultados de· ambas aC:tas colncidf)n;: sé· asentará en las 
formasestabÍ~cidas p~r~ ell~. , >_ ' · , • ", ·, .· ·. . ..... 

;,. :·;-:~-~~----'.i·>~ -. -~· -~;<· ·: ~~-·: ::.:~:· .· '· 

b) Si los resultados de las ~~t¡~ n'6'c:'6Ínciclen; o se deteC:tárE!n alteraciones . 

evidentes en las actas q¿~ 6e~~r~~!'dÜJ¡¡':'fu~dcicla<sobre ~I re~ultado de la 

elección en la casilla, o 1'16 e~i~Úe~~ ~¡. á6ta de escrutinio y cómputo en el 

expediente de la casilla nLob~aren en poder del Presidente del Consejo, se 

procederá a realizar nuevamerit~\; el\ escrutinio y cómputo de. la casilla, 

levantándose el acta ccirre~p6~ciJ~~!~: Para llevar a cabo lo anterior, el Secretado 

del Consejo, ábrlrá : el paqueté ·''en cuestión . y cerciorado de su contenido, 
. - -- '"' _- -·- .--- ih'•/'-.··:;-,-_··-' ·--·- ._,. ,. . - -

contabilizara en· voz alta,• lás boletas• nó · u'tilizadas, · los votos . nulos y los. votos 

válidos,. asentad6. Ía ·~~~tida•cl.q~~ ¡:¿·5G1t~ i:l~ el. ~sp~clo del acta correspondiente. - : - -- _:···---.- -•---'•• ·---_- -·····--:"- '' --- ··- '- - .. · .· - ·- _. 

Los resultados ;.sé:: anot~rán: .. ·en •-·lá:·.forma•.: establecida para. ello dejándose 

constal"IC:iá enel ~c'ía'e:i~~ttnst~ii'áada'co'rresp()ndiente; de igual máiiera, se hará - ··- - - ,'· , ',, .. , , ..... - ',·'.. · .... - . ., . 

constar en dicha acta las objéC:ione's que hubiesen mánifestado cualquiera de· 1os 
•.. ' .-- '_,' , -·~ - . : "' .,,; t. ---"--.. • ,:- . - ' -: ·-· ·,~--- - . . - ' - ; -·, - , - "' -

. represeritantes~·ante' el..CorÍ~ejo; qÚedaíi.do'a salvo sus derechos pará impugnar 

.ante el Tribunal El~cÍoraL~iéÓ;,,pQtb ~~·~.~J-~ :~~- t;~t~. E~ ~¡~~gÚn ~aso se p~drá 
interrumpir ú_obstaculizar 1á'réáiizaciÓnde los cómpúios: 

e) Cuando existá~ eir~r~s evident.~s ·:n: las,;act~s •• el C~nsejo Distrifal podrá 

acordar realizar núevameiite el esC:rutiri1ó· y .cÓmpÚto seftaladá> 
:: .-.--·.: __ -. -- .• ·:: 1;<.- :\~- -~;~~,::--!~ ·- ': r//:· 
... - - ~--·::~_·:~.:'.:.•.·.~~·-.•.( '.~'"<: -~ :·\,-~·-: ':-<,,): :-J· - ~:;· 

-· ,., "~<~--""' '_, ¿.;:.'. 

d) A continuación sé abrirán ¡;,5·paqüetes con müestrás de alteración, haciéndose 
·.¡¡,·_ . -··---_," ' . . 

constar lo procedente .. enel.actócirC:-.'.íristanciádo respectivo: 

e) Acto se.guldc{se prÓcederá'iextraer los expedientes de las casillas especiales 
~-''" .----. -'· ·- - _;: ' . .. - ... -. •' ... ·· . 

relativos a la elecció_n de Presidente y se realizarán las operaciones señaladas en 
los incisos a) al d)Csüpra). . ... 
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El cómputo distrital de la elección de Presidente. de los estados Unidos 

Mexicanos, será el resultado de sumar las cifras obtenidas, anteriormente; y se 

procederá a asentar en el acia correspondiente 'a esta elección. 

A continuación se seguirá ¿gn e( C:6~¡:,Gto cfo 1á votación por dipUtadbs, la 
:- ·- :- · ·:::e; :·_ ... -.... ~~,'--:'."··_'_c·:i-.'·)::'::~,.·::,"'"'-!.'~-.-:' .. - ··_ '._-, . .,, ~· · 

cual se sujetará al procedimiento señalado (Inciso a al d). 

"'"ra~:;'d~m~1~~:;tJ~j~~~f ;¿i[~~5~li~º~;i1tz~~;~;:• 'ª •leoolóo de 

,,._, 

El · cómputó'.'ciisÍrital .. de la e!El'éefón ·.por: el.'· principio de representación 
,. . , , .. ,'. ··;- ', "• ·'··• .··••·· . - ~ "•·. , !'«.r ·. '• 

proporcional, 'sérá'él .re'si.iltado de.sumar.ias cifras obtenidas de mayoría y las de 

las casillas e5'be61~1esi~s;;~tand~~e en el acta correspondiente a la elección de 

Una vez concluid.o lo anterior se harán constar en el acta de la sesión los 

resultados de(cóiftpGt'o;y I~ decl~r~ción de validez de la elección y de elegibilidad 
•·, • • ,., , ,·,¡' C' • 

de los candidafos de la fórmUla qüe hubiese obtenido la mayorla de los votos. 

Emitida 1/~e~l~r~6iór;·~d~ validez, el Presidente del Consejo Distrital 

expedirá la cbl1st~l1~i~ d~ May~riiy \¡~lldez a quien hubiese obtenido el triunfo. 

En lo que)e~ie~tai·~C~ómputO Distrital de la votación para Senadores se 

sujetará al procedimienio<se~~lado"a,nteriormente (del inciso a al d). 

Se pro2~d,~rá a e~i~a~r los ~~pedientes de casilla especiales relativos a la 

elección. de sen8'ci~res. Pór ~1.·p~incipio de mayor1a re1auva será e1 resultado de 

sumar las cifras obtenidas.d~ las casillas especiales y la suma que se obtenga de 

sumar los incisos a yd:°-Y. pbr el principio de representación proporcional, será el 

resultado de sumar las cifras obtenidas según inciso a al d. 
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Los Presidentes de los Consejos Distrifales fijarán :en el. exterior de sus 

locales, al térmi~o de la.sesión de cómputo distritali l~s resultados de cada una de 

las elecciones. 

A. su ve~ deb~rá •• lnt~gr~r~I expediente d~ ca~a .ul1a·J9 la~ elecciÓnes, con 

actas de ias '.;6~~i1Íá~.:';el; origin~I. ·a~I '.~eta :d~ ciÓ~pJt~" ;di_~i~it~i •. el acta 

circunstancl~da_de)~ sesión __ clé córí'.ipi.ito"_y el inforrne"·del. propí"6presiclente" sobre 
el desarrollo-;d81-·prC>ce-so--·e1eCt6ºral.' -· ·.· · ·,'> - · ~,, 

El Presid~nt~ J;rl ~6~s~j6 :~~t~it~I, cunave~·lnte~;ad~s los. expedientes 

procederá a : 
·.: _:-;._:__,·< 

Remitir a la sala competente ·del Trib~nal Electoral, cu~~ab'.se• tn.íbi~re 
interpuesto el medio de impugriaciÓn correspan'diente junto con esto: los e~criÍos 

.... ··-·- -··--. "---::;-.'.- .- -· --··. " - ' - •"' ,_. - - ··-- -... _, ·, ,. _.,,, -... · .. 
de protesta y el informe respectivo, asl como copia certificada det'expedientei del 

cómputo .distrital y,. en. sV cás~.;· _l_a · d.ecláradón de•valid~z ci~";I~ ele~ciió~ de 

. . 
... --.:--. --

Una vez cumpiiclo ·el término para la interposición del m~dio d~ 
impugnación, se~r~~iÚ;á ~I expediente del cómputo distrital que contellg~ las 

actas originales y C::Ü~1qJier otr~ documentación de la elección de Presidente de 
' _, .. --,. ---· -· ,_--_- '--"''-,--

los Estados Unidos•Mexicanos. De la documentación contenida.en el expediente 

de cómpút6 distrit"á1 enviará copia certificada al Secretario Ejecutivo del. IFE. 
•, ., ,: ., . ' - .-

CuandÓ se interponga el medio de impugnación correspondiente·se enviarácopia 

del mis~o: Remitir, una vez cumplido el plazo la interposición del medio de 

impugnación a al Oficialla Mayor de la Cámara de Diputados, copia certificada de 

la constancia de mayorla y validez de la fórmula de candidatos a diputados de 

mayoria relativa que la hubiese obtenido, asi como un Informe de los medios de 

impugnación que se ht,1bieren interpuesto. Remitir al Consejo Local de la entidad 

el expediente ·de cómpllto distrital ··que contiene las actas originales y 

documentación de la elección de senadores por ambos principios. 
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Los Presidentes de los Consejos Distritales conservarán en su poder una 

copia certificada de todas las actas y documentación de cada uno de los 

expedientes de los cómputos distritales. 

Asimismo, los Presidentes tomarán las medidas neéesarias •para . el 

depósito en el lugar señalado. para tal efecto, de los sobr~s q'~ei 66nt~ngan la 

documentación electoral, hasta la conclusión del proceso electc:>ral.' Üría vez 

concluido el proceso electoral, se procederá a su destrucción/ 
":, ::~ . 

·"·,;·., 

DEL COMPUTO DE ENTIDAD FEDERATIVA DE ·LA.• ELECCl.ON DE 

SENADORES 
'- ,.,. 

Los Consejos Locales celebrarán sesión ~!domingo si~uie~te.al dla de la 

jornada electoral, para efectuar el cómpUt6 de~ritid~d r~ci~i~úva ccirrespondi~nte. 
a la elección de. senadores. por el principió d~ ma~cirr~ ;~l~tiv~ y la cie'C:1arat6;ia de 

validez de la propia elecC::ióri.s'._> . . . - . . . , 
·,,,."--_,_·:_ 

,· ~··, 

Asimismo;·•efectuará·n·. el cómputo .. de entida~' feder.ativa 'correspo11diente ··a 

la elección de' ~erÍac:Ío~es 'p8~ el prinC:i'pio d~ repr~~~niaciÓ~ ~~opo~cÍ~nai.' . 
'·. :·::,~-~:.-:·:_---- ,•;'.<·'.'.o-t:;, .; - - '-·,·:~:.~-"'~ , . ,. 

:-.~-~·:. __ \-~:::-~ . ·--e= . 

El cómputo de. entidad federativa',es'el prcícedÍmÍe~ta' pa~·el .cua{cada uno 
•'' ; - • ' ••' •' •,' •• • "' ;' • \•••'• • ·""• < • - "' • '',• • .",,''/• C',' ,-r-;--'" • ., • ,_ 

de los Consejos Locales determina/ mediante la suma de los resultados anotados 

en las actas de ~ó~~ut8' distrital d~ .ia ~lectión de sénádc:lres por el principio de 
- --~ ""'-' • ' - - - ·- . - • ·,,., - . - -· . - .- ... l - • . , • 

mayoría relativa, lavota~ión o~tenida en está elección en. la. entidad federativa, 

sujetándose á 1(). siguiente:' • /·) 

a) se tomará nota de í6Qes~1i'a'ci6s que C:~n~ten en éada úno de las actas de 

cómputo distrital. · 

' . -· 

b) La suma de esos r~sultados co~siituifé el cómputo de entidad federativa de la 

elección de senador. 
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e) El Consejo Local verificará el cumplimiento de_ los requisifos formales de la 

elección y asimismo, que los candidatos de las fórmulas -para senadores que 

hubiesen obtenido el triunfo por el principio de_ may~rla relativa por la fórmula 

registrada en prim~r lugar por el partido que por si mismo hÜbÍ~sen !~grado 
obtener el segundo lugar en la_ votación. 

' -
d) Se harán constar en el acta circunstanciac:lá de la sesión los resultados del 

_·, -.--·,-.- -~-. -:' 

cómputo. 
·' :...<·-'~---· 

El cómputo de•_ entidad Je~e~ativa para Ía elehción de.- senadores por ·el 
- • •• :· • - =- • ' • • •• , •• • ". -- • '· • • •• ·« ~- : J-: - ... ' •.. ·.' ., -. 

principio_ de represeritación propor~ional se determina_rá ll)Sdi_a_rite la_ suma de los 

resultados .anotados eri·····_las<aétasi'd~-.---cómputa'_• dis'trital :de\e.sta .• •elecciÓn; 

sujetándose a lo ª~-tablee!~º eri 16s ln~i~os a): b) y'd)delp_~irafcl'a~terior. -. ,· 
:·<-::r,-~-;~:_: , - "-·:;·_.:. .._:::>::·_ .... ;; -_,.,_ 

~~--~ •' 

El Presideni~ del Ccmsejo LÓ~al ~ebé'rá expedir, ál concluk la ~e~ión dé 

cómputo de : Éint1~id 'f~d~rati~á ·-·y:_ de (d~c1~!~_ciór:l_ ~~-:-~~-!l_d~z~d~'~¡i L~IS.S~ióá de 

senadores ~e_-- mayorfa; rel~~va;• las" Constancias_, de'• ~ayor,~a \Y.'_yalidez _ a_. las 

fórmulas .. pará sén-ador que ; hubié'se'.n-.óbterHdo 'el triun,!o;:ty 1a ; c;ansfarii::ia -----de 
Asignación· a_la fórmula_ registracla_en'.primer IÚgár por el p~rti~oque;por.sf ·mismo 

hubiese.logrado6~tÉi~er"~1 s~~u~d~ l~g~rÉi~-la vóta~IÓ~ cj~'¡~ ~ntidad~ ---
___ - - ---·<·:· -\_· •. ;_;_.~: .;· ''·;·~~-i<; ·'; C -·- -~-" .'Ot ~.;;-- o'.¡ ,';-"'i-~"'-.·~.:.-

~-'.: - ·----<:..:;-· -· - --- ' ; : 

-Fijar en el 'ext~rib~ dei 1ofa1 ;clel c6n'~~jo,I()~- r~sÜlt~dos .d~I cóm~uto de 

entidad tedeíati~~:d~··es·ta :~i~Cc'ión·~-··.-. <:: .. \_U.~.':;:; -· ~:.«~: ::: ... .,., -;·.-·- . , ;~ 

Remitir' al ,TJibunal Elecio;a/ c!Jélnd~''~~ '~t~i~r~ i~t~~~u~sto el -medio de 

impugna~ión éÓl're~pÓnéÚ~nte,j~íi'to 'con 'éiste, '16{65ri~ítós cie.prÓtesta y el -informe 

respectivo'. asl c6rn~'.6ciiJii' ce;tiflcacÍ~(de¡ dos actós · óüycl~, r~sÚÍt~Clos- fueren 

impugnados y de' Í~sélcÍas éie,1,~Ó;,.;p~'t6cie ~ntÍdaci: ,,'.;' -·-

Remiti~. una j~~!{~~~[hL;ri~~ e1•p1azo'':La ia interposición del medio de 

impugnación correspondie'nte, al Se~retario EJecutivo del IFE. 
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COMPUTO DE REPRESENTACION PROPORCIONAL EN CADA 

CIRCUNSCRIPCION. 

El cómputo de circunscripción plurinominal es la suma que realiza cada uno 

de los Consejos Locales con residencia en las capitales designadas cabeceras de 

circunscripción, de los resultados anotados en las actas de cómputo . distrital 

respectivas a fin de determinar la votación obtenida en la .elección de diputados 

por el principio de representación proporcional en la propia circunscripción. El 

Consejo Local que resida .en la capital cabecera de· cada circunscripción 

plurinominal, el domingo siguiente a.la jornada electo.ral.y una vez realizados los 

cómputos, procederá a re.alizar el , C~fllputo de la votación para las listas 

regionales de diputados electos según· el principio de representación proporcionaL 
;'.:-(..:'_ .. '. 

"~:· ; -" 

El cómputo c:le"circUrÍscripCiÓn ph..irinominai se sÚjeta a lo siguiente: 
. . ,,·:·:·•·· ,. .. ·'·>,-.:_;_,'·.e~.--.-:/,/> - . , . .. . ' 

., 
a) Se tomaré .rÍohi'deJos resultados qu_e,ccinsten ~nlas actas de. cómputo 

distritai de la ~ircunscripción. 

b) La sum.a de ~sosfesultados constituirá el cómputo de la votación total 

emitida éni~ cirC:J~~cd~ciéJri P.l.uri11o~inal.. . . 

c) Se hal'é~ constá~ ~n el a~ta los resúltados.del cómputo y los incidentes 

que ocurri~ran. • · 

·El 'presid~~e; ~el Ód~sej;; Local· quei resida. en la .capital cabecera de. la 

circunscripciÓ~•pl~rinb.:ni~~I d·~be'rá: ......... ·•• 
. - - .- ·. -- º·,---- --·-.e -• ·--...=:. ·.. - -·--! 

·'";:: 
~~-- :· : . ';. -.. ' 

* Publicar en el e~te~ior ele ias ofici~a~ Íos result~dos obtenidos en. los cómputos 

de la circunscrip~ió~/· ' ·· .:.; ... ·. 
_·_'-~;=-:...· __ -.-;:,_':~·:__.~; '-~·~ '_--:·· 

• Integrar el e~pe~i~nt~<d~I cé>m~ut~de cir~u~scripción con los expedientes de los 

cómputos dist~it;l~~'que co~tíen~rí las actas originales y certificadas, el original 
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.. . . - . ·, . ------ - ·--

del acta de cómputo de circunscripción, la cfréúrístani::iada de, la sesión dedicho 

cómputo y el informe del propio Presidente sobre el des~rr~llo del proceso 

electoral. 

Remitir al Sec'r~tario Ejecutivo del !FE, una copia certificada del acta de 

cómpufo de ~ircu'nsbrip~ión y de los cómputos distritales. 

CONSTANCIASb~7;¡SIGNACION PROPORCIONAL 

-·~,':::/,'.:·>> ;:::· . 
En, té,rrríinos" de tos articules 54 y 56 de la Constitución Polltica de tos 

Estados Unidos Mexicanos, el Consejo General del Instituto, procederá a la 

asignación cf~ dip'Gt~dos y ,senadores electos por el principio de representación 

proporcional, 6~nibrrjié a los articules 12 al 18 del COFIPE. 
;. . _>-~.:;-.· _:_·:;-,. - . - ; .::'· : 

El Co~s~jo\ d~~eral hará- la asignación anterior,· Ün~ vez res~eltas por el 

Tribunal. Etector~t. ta.~'.'.impúgn'aC:,10ne~: Ci':li: ~e ~ay~n int";!Pllesto ~n tris términos 

previstos por la ley de la materia. 

El Presidente del Consejo General:exp~~!irá a cada partido político las 

constancias de asignación proporcional, ele lo que informará a t~'oficialla Mayor 

de las Cámaras de Diputados y de Senadores respectivamente. 

DICTAMEN Y DECLARACION DE VALIDEZ DE LA ELECCION Y DE 

PRESIDENTE ELECTO 

Dictamen y declaración de validez de la elección y de Presidente 

electo. Se inicia al resolver el último de los medios de impugnación que se 

hubieren interpuesto en contra de. esta elección o cuando se tenga constancia de 

que no se presentó riing~~~, y concluye al aprobar la Sala Superior del Tribunal 

Electoral, el, dictamen' i:Íu~'-contenga el cómputo final y las declaraciones de 

validez de la elección y de Presidente electo. 
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La fracción segunda del párrafo cuarto del articulo. 99 constitucional, 

dispone que el Tribunal Electoral tendrá facultades para resolver erÍ forma . . . ' 

definitiva e inatacable sobre las lmpug~aciones que se presenten eri contra de la 

elección de presidente de los Estados Unidos Mexicanos, l~s' c:'~ales serán 
' . ·~ . ' ' 

resueltas en única instancia por la Sala Superior. En la', misma._Jracción' se 

establece una facultad no jurisdiccional del tribunal ya que no consiste én resolver 

ninguna impugnación o conflicto electoral, sino en realiz'a~ ~I córnpUio final de la 

elección de presidente de los Estados Unidos Me~icanos u~él-~ez resueltas, en su 

caso, las impugnaciones que se hubiereri interpu~sto.' Esti! quiere decir que se 

faculta al Tribunal Electoral a realizar una labor de indole administrativa electoral, 
: . . . 

que es la realización de dicho cómputo, atribució'nque antes correspond!a a la 

Cámara de Diputados erigida en Colegio Electoral. De acuerdo al texto 

constitucional se plantean dos hipótesis. La primera es que no existiere ninguna 

impugnación a la elección presidencial, y en. tal caso no _habr!a ningún conflicto 

que resolver, sino simplemente sumar las cantidad~:s de _vot9sob_tenidas en.todos 

los distritos del pa!s por los a aquel, que 

hubiese resultado triunfador. 

Deben deslindarse d~~ · tareas;,d~ ~~ó~~llto• relativas .. a ·la.· elección 

presidencial. una primera que adJ~diC:~- ¡~· pr~pia ccil1~titUcié>n.en ~¡ art1c~10 41 · a1 

Instituto Federal Electoral, cúa}i~~ ~~ii'él1él qu';; éste realizará el cÓínpÚto 'de la 

elección de presidente de los Estaclo~-Uñiélos Mexicanos en cada unos de los 

distritos e1ectora1es uninominél1esT~s't6 e~''atravéz de 1os consejos ciist~ita16s de 

dicho Instituto. De tal suerteie:~teÓr~ano tiene la función de efectuar el cómputo 

de los votos emitidos p~r~ p;e~fd~-rite. de la . República en cada distrito: pero· a 

partir de ese momento los resÚltados tienen que ser remitidos al Tribunal Electoral 

para que éste efectúe el' denominado cómputo final y declare el triunfo al que 

tenga la mayoria de votos. 
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La segunda .. · hipótesis posible es que existan impugnaciones a los 

resultados de la elección p~esldencialy en tal circunstancia deberá reso.lverlas en 

una sola instancia la Sala "súperior, para qué, coriduido ése procedimiento realice 

el cómputo final y haga Ía c:f~blar~Ú~ria córrespondienfo~ 
.-,;;.;~. ::» -

La Cámara de DÍputádos. ahora nada más tendrá la misión de dar a 

conocer la decisión. d¡;¡I T~iblJnal ; 111~diante u~ bando previsto en la fracción 

primera del articulo:74 conslitucional la cual señala como facultad exclusiva de la 

... Cáma~a de Diputados : 1) "Éxp~dir el bando solemne para dar a conocer en toda 

la República la declaración de presidente Electo que hubiere hecho el Tribunal 

Electoral del Poder Judicia_I de la Federación". Aquí cabe plantearse también una 

cuestión particularmente interesante, ¿qué sucede si la Cámara de Diputados no 

expide este bando solemne? ·¿tiene algún efecto sobre el resultado de la elección 

presidencial? Ai juicio del Maestro.Eduardo Andrade Sánchez 72 no tendrla ningún 

efecto jurldico, dado que se trat~de una función meramente informativa y no de 

un acto constitutivo. Este: es, en todácaso, la declaración de validez que hace el 

Tribunal Electoral. Por otro lado, n~ cabri~ pla~tearse una conÚoversia entre el 

TribUnal y laCámara de DipÜtados'.pórqí.[e no hay previsión en el articulo 105 

constitucional que al~da •a_.esa_ posible' controversia constitucional para .. ser· 

conocida por la Suprema C~rte ci~.·Justici~. Además, el Tribunal Electoral tiene 

atribuciones para resolver en materia 'deJnéonstitucionalidad ele acíos en el 

ámbito electoral, siempr~· /~uand() ng ~é traté de. norma~ .ge~e~ai~s:··La 
expedición· .. dé· esta banda· soiemne;·¡,o s~rf8· · un·a. norma •general;_sino· un acto 

conc~eto. y 1a"négativa.~.~~~ecli~l~·~on~titJirla JnacC>naucta i.néonstitucional que 

podíia serJmpugnada aií'f~ ~I ~~~~¡¿ Tribunal ·Ele~t~r~I. En consecuencia éste 
. . . . - .. ..,: ' - .·' -. ,, ' . - -"" - . - - ... ' - .,_ ·---;, -- -. --~ ;;;:-';;;;···· - ,,_ -· ' - . - . ··---": -. 

podrla. dictar las medidas nece~~¡iaspara .subsanar tal actitud inconstitucional de 

la Cám~ra de Dlputados: ~6~¡;- iJ"Od~fa. ~~,:'.-;¡.ci9~~r•10· pJbffcación del bando por si 

" ANDRADE SANCHEZ, Eduardo. La Reforma Pol!tlca de 1996 en México. México, Universidad Nacional 
Autónoma de México, 1997, p. 214 
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Las impugnaciones en el caso de la elección presidencial se realizan a 

través del juicio de inconformidad, previsto en la LGSMIME. El acto impugnable en 

el caso de esta elección, son los resÚltados con~ig~a'élos en las ~ci~s de cómputo 

. distrital, por la nulidad de la votación recibid'a;e~' Úri~ () ~á~la~ ~a~Úia{o por error 

aritmético, según se prevé en el artfc\Jlo. 50 de \a'mencionada fe~< De acuerdo a la 

disposición· constitucional que ya hen'ios cc.in,~~tado, la ~orlí'petencia para resolver 

estas impugnaciones corresponde úni.came~te. a la Sala s'uperiC>r del Tribunal 

Electoral. 
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CAPITULO 111 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACION 

3.1 ANTECEDENTES 

En nuestra historia constitucional originalmente la solución definitiva de las 

controversias electorales tuvo una vía exclusivamente polltica, a través de los 

Colegios Electorales de las Cámaras del Congreso de la Unión Federal, cuando el 

país tuvo una organización federal en anteriores etapas. Sin embargo, la solución 

de dichas controversias entendidas en un sentido amplio, siempre ha tenido 

también una vía mixta administrativa y jurisdiccional legislativa o vla política ... ya 

que desde el inicio de nuestra legislación constitucional y secundaria en materia 

electoral, hubo una serie de recursos que podlan ser hechos valer ante la propia 

junta parroquial o distrital equivalentes de la actual mesa directiva de casilla. con 

respecto a registro de electores, la instalación y funcionamiento de la junta u otro 

tipo de impugnaciones, cuya solución correspondía a los miembros de la propia 

junta.73 

Actualmente, a partir de las reformas constitucionales de 1996, la solución 

definitiva de las controversias· en materia electoral federal se realiza 

exclusivamente por la vía jurisdiccional judicial, a cargo de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, en el caso del ejercicio de la acción de lnconstitucionalidad 

en contra de leyes electorales, y a cargo del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación en todos los demás casos. 

73 CASTELLANOS HERNANOEZ, Eduardo. Derecho Elecloral en México. México, edil. TrUlas, 1999, p. 175 
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Para entender la evolución referente a la justicia electoral, es necesario 

hacer una referencia del desarrollo a lo largo de nuestra historia. 

Colegio Electoral 

Durante los años de 1821 a 1985; la impartición de justicia en materia 

el~ctoral e~tu~? a c~rgÓ de una institu~ió~ polIÚca ... Era. un órgano denominado 

Colegio Eh3ctor~Í que e~a I~ l'.mi~a instaricia facultada_ para declarar la nulidad o 

validez de las elecciones federales:._. 

Para el.· tratadista RicardC;; Be6erra~ •lo.· anterior. era:: u.na situación• que 

respondia a múltiples conslderaciónés c:le hidole poÚtica; y para' el, desde el punto 
, . ' . . . ' - . . . - . -. . .' ~· .. -· , '•. .. - , ·--· ' . - ' 

de vista práctico las elecciones eran' éaíificadas p'Ci'r alg'unos 'cie los representantes 

que resultaban electos medi~nt~ I~~-- misn:;a~:. Es/ci'~~ir;~~ t;atal:la de una 

autocalificación. 74 

Tribunal de lo Contencioso Electóral ~~9~~:19~~: 

carácter especializado en la materia' electoral;; surgió de una amplia consulta 
. - '. . . - '' ., . . . . - ' - ~ ' - - - . -

popular, celebrada en el segundo semest~edémil novecientos ochenta y seis. Los 

partidos politicos, asociaciones polltiCas;::o·rgánlzacionés sociales, instituciones 

académic~s y ciudadanos en general: d~j~'rbn: s~ntir la necesidad de crear una 

instancia jurisdiccional de carácter autónom~ 5'Cjúii_se pronunciara de manera 

imparcial para garantizar la legalidad d.e l~s pr~ce565 ~lectorales.75 
-. :_ ~:-:!e:'.· .=..~,-'.;·~-º'-·.~ 

La actividad realizada por el Tribunal de lo· Contencioso Electoral fue de 

genuina función jurisdiccional, el legislador definió la actividad de este como un 

organismo autónomo de carácter administrativo, igualándolo con otros órganos 

74 BECERRA, Ricardo (et al). La Reforma Electoral de 1996, México, edil. Fondo de Cultura Económica, 

f'; ]~~IS 1. La Jus!lcla Electoral en México 1987-1998 y Jurisprudencia Relativa. Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la.Federación y Universidad de Colima. 
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que actuaban en el ámbito administrativo, como el Tribunal Contencioso 

Administrativo del Distrito Federal y el Tribunal Fiscal de· 1a FederaCión, lo cual 

para nosotros fue. una .apreciación inadecuada. 

La creación de este Tribunal constituyó un, elemento · que garantizó el 

cumplimiento de las normas electorales. Su creación ysÚfunci6n en los procesos 

electorales respondió al propósito· cjé <'IL111erit~r las.'~edldas·'qué ·hicieron de los 

procesos electorales además ;de_ proceiso.s: politisos, procesos regidos por el 

derecho. El tribunal.dotado .de plenaalitonarnilifu~canipetentepara determinar la 

legalidad y cumplimiento de. los 5 proc~sós,;y; la obseivancia .de ·1as normas 

electorales. 
; ·-.:::.·\.{·-· " 

Es en este punto donde el llamad~ c8~t;ncioso Electoral, fue· objeto de 

múltiples criticas; entre las más dur~~ y ci~_~pi~daci~s fue la d~I maestro Ignacio 

Burgoa, quien califico a dicho Tribunal corr;o ún' rTlé~o·arganismo revisor, debido a 

que para él, éste no reunia los atribut6~ espé~i~1é~ de,t~do tribunal y calificaba de 

falsa a la denominación de tal organismo electoral.· El Dr. Definió al Tribunal de lo 

Contencioso como "un mero Órgano ;~tf;~/que'adÓa' a\~a~ésde ciertos recursos, 

dentro del llamado proceso electoral".76 ·· • ' .. · • 

Este Tribunal se -i~t~g~;'.><F~o:r ·~,fo~:M'~~istra~~s '.numerarios y <dos 

supernumerarios,' ~embridas p~r· ~( Co~gre~'a•ci; 1aILJniÓl1, . a propuesta ·.de los 

partidos politices r~pres~rit~do~ ~¡, 1~' cér;,ar~'cte Ólputactci5, . 

. El Tribunal t~~la ca~lcter'ti'I~2L1;.'::~·~t?;'qúe se::isolvla a la conclusión 

del proceso ~lectoral·f~der~l;siri emba'rg6}é'f riombr~miento de los Magistrados 

electorales.~b~rc~ba h~st~ p~r;dos'~ro6esci~· c6~-;~6Jtivos .. 
~ -_ ',/ .;< ,'~; .. · :; ;~;~{:~ .. :.:. 

DiC:tio Tri~unaLera~e carácter unlinstancial; puesto que resolvla en única 

instancia C:onfc:írmacfo.' por 'er pleno de los Magistrados numerarios; le competla 

10 BURGOA ORIHÍJELA, Ignacio. Dialéctica sobre el Tribunal de lo Contencioso Electoral "Jrlcoel" México, 
sin editorial; 1966, p. 6 · 
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conocer de asuntos en toda la República Mexicana y tenla su domicilio en el 

Distrito Federal. 

Los Magistrados supernumerarios que podlan suplir las ausencias de los 

numerarios, se encargaban del trámite y análisis. inicial de los expedientes 

recibidos, a fin de que los escritos de los recurrentes, cumplieran con los requisitos 

establecidos en el·. Código Electoral. Una . vez debidamente sustanciados dichos 

expedientes, se turnaban a los Magistrados ponentes, quienes en sesión pública 

sometían a la consideración de los demá~Magistrados el sentido de la resolución; 

en dicha sesión públlca se discutían y se votaban los asuntos mediante el ve.to 

nominal de. los Magistrados presentes, debiendo ser como mínimo de 6 . - . ' : . 

magistrados; en caso de empate el Presidente del Tribunal tenla voto de calidad. 

El Código Federéli Electoral le daba competencia al Trib~nal p~ra~ónocer . ' . . - . ,_ .. 
del recurso de.apelación interpuesto en la etapa de.preparació~·da.laseleccio~es 

y el de queja fc¡rmulado ~n la_ e_Ía.pa posterior ~ l~j~r6~_cj}1.elec1~é~;~~ra imp~g~ar 
los cómputos distritales en las elecciones de: Presidente de ·los::Estados Unidos 

Mexicanos. de Diputados ·y 'serlad6'res \al '. C:~n~~e~c5'.' da:·'1a ÚrítÓ~ y'••. d~ 
representantes a la Asamblea del Distrito F~d~r~L· . . ... 

En la primera etapa que,correspondra a la preparación de la elección eran : .. ' - --_ ' - \ .. ,·~ ~":~ -, --··, ,,,-_- :_ - , -. --.- -: . . -" _. -.-

procedentes los recursos de'relloc.ació~,•·revisión y apelación: los 'dos primeros, 

competía resolver a la propiá autorid.;d electoral y elde apelaciÓn era resuelto por 
- ,. "~ •• , •••• - ••• < 

el Tribunal Contencioso. El recÚrso de qu'éfatenla corno requisito de procedibilidad 
'-"-~'" 1 

la presentación del escrito_de'pfotei.stá.y'"se'.interponl<i en contra de los resultados 

asentados en el acta de ~scrutini,o Y. córnput6 por presuntas violaciones ocurridas 
el dla de la jamad~ et~btci~~(· ·;:< · ' :.:. .: ·· .. ··· .·. · · · 

El Tribunal.< resol~ió quinientos noventa y .tres recursos de queja 

interpuestos en las diversas entidades federativas del territorio nacional, . salvo 

uno, los restantes fueron resueltos por unanimidad de votos. 
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Los Colegios Electorales eran competentes para declarar la nulidad de la 

elección al momento de calificar las el~c61_on,es;por lo que to~as las resoluciones 

podlan ser_ revisadas por. las· _Cémaras de. Diputados-y. de. Senadores· erigidas en 

Colegios. Ele~torales, -~onÍ~ órgkn'~5··n,·¡¡u<im6s ~tú1ti1"na:·¡~~t~n6ía de.decisión ·en la 
calificél~ión d,~·¡~·s cb~ic(~S~-,_-.:-->- :;_,- - ' ", 

. .:,,~·~ .. ':·: <<· . , .. 

En. conclus16~; -~-~ · ¿~ed~ de~~l¿r · que el fribunal · .• de ·· 10 · Contenci_oso 

Electoral \lino a constituirse como la semillá de lo que ahora se conoce como la 

jurisdicCión e1e6tor~I. ••· 

Tribunal Federal Electoral 1990~1993 

. •. ~-~ . ' ; 

Para , eÍ. pr<:iceso. electoral federal. ordinario de mH .·novecientos noventa y 

uno, como re-sultacl~ de 1-~-propuest~ presidencÍal, la Comisión Federal Electoral 

celebró difer~nfes: sesJ6hes','. tel1di~l1tes ál anélisÍs d~ l()S. temas.· objet~ de una 

consulta públi~~.-~e~ d~~~~, -~ p~rti6Íp;b~~ - ~i~d';;ci~~;s,· -partidos p~lílicos, 
asoci~ciones~ol ltic~~;-~~g~nii~ci'o•n·é~ socíi!'1~·~ e' instituC:ióne~- a~kd~¡:¡:;icas: .• · ..• 

Paralelamente 'a·--~sas.r.eul1iones,·1~;:cémara~'cÍe oípútados •de ·1a uv 
Legislatura instaló ün.for~-de'atfcu~ñcÍ~; ~:Úblic~:s e~ dor\de. se realizaron diversos 

planteamientos para._: __ la reforl11~ '..'~1~ctora1:'.:se· bÚscó un ;c~nsens~ entre los 

legisladores de los partidos pollti~Os para concluir un documento de iniciativas de 

reformas en materi~=e1ecto.ra1:· qGe 'debla conoc~r la Comisión Permanente del 

Congreso de la ÚniÓn en un p~riodo E!~t~~6~ctin-~ri6 ele sesiones. 77 

Al Tribunal Federal Electoral se le consideró como un órgano jurisdiccional 

autónomo, encargado de garantizar que los· actos y resoluciones de las 

autoridades electorale~ se ajustaron al principio de legalidad. 

77 JURIS 1. Op. cit. 
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. . 
Este tribunal se integró con cinco Magistrados propietarios y dos suplentes 

para la Sala Ceniral y tres Magistrados propietarios y un suplente para cada una 

de las cuatro Salas Regionales, designados mediante un procedlrniento.rl1ixto: .la 

··propuesta·ei~af"61"rn'l.liacla pareltitulardel Poder Ejecutivo con la apl"~baciÓnde las 

dos terceras partes.de los miembros presentes de la Cámara de Diputados; de no 

obtener e~ta i-nayoria calificada, la designación se haria por i~sa~ülación de los 

propuestos; .e~i~ié~~Cl~e para ocupar dichos cargos, por lo menos, los mismos 

r~quÍ~it6s qu.i:i"'1~ Constitución establecia para ser Ministro dé la Suprema Corte de 

JÍ:Jsticia d~·I¿ N¿clón contando además, con Jueces Instructores encargados de la 

sustanciación. de')CÍs expedientes hasta dejarlos en estado de resolución. Tanto 

Magistrados como Jueces lnstuctores sólo respondían al mandato de la ley, 

estableciéndose asi su tot.al independencia'. .. 

ELTribllnal ~e)11éritci és~aba Integrado por cuatro Salas temporales y por 

una Sala · Pe'rmanente; . las •Salas Regionales, ubicadas en las ciudades de 

Durango,. Xal~l)a.~uad,al_¡:ijara. y Toluca, ejercian sus atribuciones únicamente el 

año del proceso el~ct~ral;la Sala Permanente era la Sala Central, con sede en el 

Di~trito Federal; :p;;r·~ lo tanto el Tribunal funcionaba en Pleno y en Salas, 

integránd'Clse aquél con los Magistrados de la Sala Central. 

De~i~ad6 d~ .~sa reforma legislativa, se. ampliarori ~1é1s{~tribuciones del 

Tribunal señalándose la definitlvidad en sus resoluciones: en contra de las cuales 

no procedia juici.o ni recurso alguno. 

El Tribu~ál c6nocia ~E?I Rec;:.urso de Apelación para impugnar los actos y 

resoluciones de los Órganos: é:entrales del Instituto Federal Electoral; y el de 

Inconformidad, para objetar los · resúltados de 105 cómputos distritales y de 

entidad federativa; tenia f~~ultades. para declarar la nulidad de la votación recibida 

en casillas y como res¿itan.te de ello, ordenar la recomposición del cómputo 

respectivo, revocar la constancia de mayorla y otorgarla a la fórmula que hubiere 

resultado vencedora y en consecuencia, declarar, en su caso, la nulidad de la 

elección de Diputados y Senadores al Congreso de la Unión. 
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Las resoluciones recaldas · a los - Recursos de Inconformidad podlan ser 

modificadas por los Colegios Electorales, por mayorla calificada -de sus miembros 

presentes:, es. decir, medi~~-te el ~oto de las deis terceras partes de -sus miembros, 

pero sólo en caso de que hubiere violaciones a las reglas en materia de admisión 

y valoración de prueb~s y 13n la n:iotivaCión del fallo, o cu~ndo éste.fuere cóntrario 

a derecho: 

.. .. . 
Además d~·-aümentarse los medios de pru~ba, que podlan ser aportados 

por los recurre~tes~ s~ ~stableció el sistema de la sana critica y la experiencia 

como mecanismo de valoración.de pruebas, asimismo, se le dio a los Presidentes 

de las -Salas del Trib~'na1 la átribúciÓn de pod~~ aii~garse de mayores elementos 

de juicio, porm~dÍo d~ lareallzación ~e diligencias, para perfeccionar o desahogar 

alguna prueba para rnejor' pjovee'r.< 

La Sala ~~~~iral-: t~nia facultad para definir y emitir criterios de 

jurisprudencia,- que. vendrian a ser obligatorios tanto para las Salas Regionales -

como para el ·1n!itituto Federal Electoral, atribución que ha permanecido en las 

sub-secue~tes reformas, por lo que se constituyó la primera época de 

Jurisprudencia Electoral. 

En las elecciones de diputados federales y representantes a la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal de mil novecientos noventa y uno, resolvió un total 

de cuatrocientos sesenta y cinco Recursos de inconformidad, de los cuales, tan 

sólo en veintiuno de ellos, la decisión fue tomada por mayorla; en los 

cuatrocientos cuarenta y cuatro restantes la resolución se tomó por unanimidadde 

votos. Cabe señalar, que solamente en cuatro asuntos que fueron re-visaé:lo's por el 

Colegio Electoral de la Cám.ara de Diputados se opinó en contra del sentido 

emitido por las Salas del Tribunal Federal Electoral, pero fueron cumplimentadas 

en sus términos.78 

" JURIS .1. Op. cit. 
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Tribunal Federal Electoral 1994-1996 

En la preparación del proceso electoral federal de mil novecientos noventa y. 

cuatro, el Instituto Federal Electoral, convocó a especialistas en la materia al foro 

para la · reforma ·electoral para que expresaran sus puntos de vista; y · las 

conclusiones y propuestas se sumarían a los trabajos de las Cámaras del 

Congreso de la Unión. Dicha concurrencia hizo posible las adecuaciones al marco 

jurídico de los procesos federales electorales. En ese foro se expresaron 

opiniones sobre el registro de partidos; el financiamiento público y privado; el costo 

y duración de las campañas; el papel de los medios de comunicación; las 

coaliciones y candidaturas comunes; los organismos y procedimientos electorales 

y, en general, los planteamientos encaminados a superar los problemas derivados 

del proceso de mil· novecientos noventa y uno, además por supuesto, a 

perfeccionar métodos y procedimientos. Estos trabajos también se enriquecieron 

con la participación de los partidos políticos y los debates legislativos de los 

representantes partidistas en las 'cámaras, lo que dio como resultado la·'reformá 
-· . ..:.~'~-' - ·. --~:~--~: ' 

constitucional de los artículos 41, 54, 56, 60, 63, 74 fracción 1y100; (publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el tres de septiembre de mil noveciento~.noventa 
y tres}.79 

- '" 

Es a través de esas reformas constituci~hal~~'.y ·I~~ respectivas al. Código 
. ' .. -· ;. - . . -' -. ~ 

Federal de Instituciones y Procedimientos . Electorales/ como se llevo una 

transformación en la vida institucional de los partidi:is políticos; fijándose reglas 

para su financiamiento público y privadoJímite ~ ~us' gastos de campaña;. reglas 

más precisas para su vida interna y pr~2~~ifrii~~tos de sanción a conductas 

irregulares violatorias de los preceptos legales'.·'. 
- :·._,, ,, __ '.':o_:.--

:,·.;-: ,.., 

De igual manera, se terminó con~Í ~rbc~~i~iento de autocallficación de .lás ... - -·-·- .... -,···. - . ,'. .,. -·- -,--- ... -

elecciones de los miembros deÍ CongrescJ'de la UniÓn, regulándose un proceso de 
· ··. · ,_,;.:_ ._._'.'; .·.' <.':·.- .:·::·:··~·· .. -· _-.·":···· ·. ·::, ,,<; .. ,,X.1 _ ·:,.·, - __ ·. _._:. ·. 

calificación electoral de·carácter..mixtº' a saber: se.califican las ~lecciones de 

manera administrativa ante los propios. ór~~rios del Instituto F~deral E.lectoral y 

10 JURIS 1. Op. cit. 
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posteriormente y en definitiva, se establece una califiéación' legal ª·través de las 

resoluciones del. Tribunal Federal. Electoral:' Cabe seÍialar ·que se conservó el 

Colegio Electoral de la cém~ra dei' Diputados.tan sólo para calificar. la elección 

Presidencial. 

Con esta serie _ele ca~bi~s tr~id~nd~ntes, ~LT;ibunál Federal Electorái tuvo 

una reforma orgánica IT\uy imp'ortarite.> 
::):.~.':/'· 

La ley io,,cd~sideró~o~C>1a'•mftxima autoridad en materia electoral, dotado 

de plenituclde ¡Úrisc!idcfo'~\p~r~(¡:,acer'valer sus determinaciones y resoluciones, 
,_ _, - - . \,·.·.~··•e'·._,, <·:··!e· "' ','-•· '·. ··· 

ratificánd()Se !'u caráct~L~~ g~[ante. cjel principio de legalidad de todos los actos y 

resoluciones de las autoridades electorales, además de precisar sus atribuciones y 

facultadesc!ea'éuerdb ~ó~ sunue~a competencia. 

Se integró el Pleno del Tribunal por los Magistrados propietarios de la Sala 

Central y dé la~ Salas Regionales con atribuciones espeélfi~as; e~fre ellas, lás de 

aprobar y modific~r en ~~· caso el Reglamento l~t'a~i~r: 
._, ..... -o·-.:-O'·· '. 

Conjuntamente con la Sala Centrai, :dú{~~~lá . ~~~¡~t~/ g~r~anente, 
subsistieron, con carácter temporal, las éU~tr~ s~ia~·R~gióri'.31~~ ubic~cla~ en las 

-_ - . . - . . - . ' _, : , . .-... -~- '·_. "' ·- .·" . . - - . 
capitales de las ciudades cabeceras de_c;i~9Ll_nsé:fü:l2ióií]\JlLiri.~erTiir1a1,.mismas que 

funcionaban únicamente durante •el .. ·• proceso 'eiecic)ral;,'\Se cr9,ó • una Sala de 

Segunda Instancia de carácter temporal,.•· confo~ad~ ; p~r' c·i~co Magistrados 

Propietarios y dos Suplentes. Dicha Sala era pi~sidida p'or eÍ pr;;pio Presidente del 

Tribunal Federal Electoral y los otros ~uatro Magistrados eran miembros de la 

Judicatura Federal, designados para cada proceso electoral, mediante propuesta 

de la Suprema Corte de J.usticia con la aprobación de la Cámara de Diputados o, 

en su caso, por la Comisión Permanente del Congreso de la Unión; de ahl que en 

la integración del Tribunal Federal Electoral intervenlan los tres Poderes de la 

Unión. 
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Se adecuaron.· Jas .·atribuciones y. facultades. del Secreta~;~.~~~~r~I ·y s~ 
estableció la figura de los S~cretarios. Ge~erales de Acuerdos de las. Sálas Central 

y ·Regionales; ~e. igual· manera, sea~plia~onJlas atribucio(les. ~e.los Jueces 

Instructores respecto a la tramitac:Íón' y sústanclaC,ión de· 1as'recursos; asf como, la 

facult~d de ád~Ítir o nb 1~·5"~~dl~; de pruebacaport;¿·~~·p~r las' partes. 
'" -c~:.~·i.> · ,~~.,_ .-:~,.~,., · · · 

··:·;:~,.··.:<· ""-· ::·:;'.:)\~>.:- r::· 
Se creara~ l~s éoordinacl~nes pará atender las actividades de capacitación, 

investigaé:i~ñ;'daci:.irríent~cióny'difusióri, así como de comunicación social. 
---;~ .\>;/ '.: -~, ·,. 

-'.,'.'.-, 

Al>de~og~rse ~l.R~curso' Administrativo de Aclaración, se amplió la 
• '• •·:c·,.'n',•· .",\·.•-' '•. 

competencia··del:Tribunal.·.Federal Electoral al establecerse la posibilidad de 

manera lndivÍdu~llJ~i~i~dad~llos pudieran acudir al Tribunal, a través del Recurso 

de Apelación'; ,p~r~ ·combatir actos y resoluciones del Registro Federal de --· --. ,, ,._,_:.,·., ·--· ', . . 
Electores, · relaCicinados con. la no expedición de la Credencial para Votar con 

Fot~graffa· a' I~ in~d;;iÓn ·~ e~~lusión indebida de la lista nominal de electores. 

Por otra ·parte; se estableció la posibilidad legal de que el Tribunal pudiera 

suplir la defi6ien~1'a~~n ~Í étéreclÍo invocado por los recurrentes, también la facultad 

de poder supnr<1cis~gravios deficientes cuando éstos se pudieren desprender de 

los hechos aducidos. 

Se .estableció un recurso intraprocesal de carácter mixto, denominado 

Recurso de · Reconsideración, que podía ser interpuesto por las partes, para 

combatfr en segunda. instancia las resoluciones recaídas a los Recursos de 

Inconformidad emitidas por las Salas Regionales del Tribunal en las elecciones de 

Diputados y Sena~ores y para impugnar en única instancia, las resoluciones del 

Consejo General del Instituto Federal Electoral, respecto de la asignación de 

Diputados por.el Principio de Representación Proporcional. Cabe señalar que lo 

resuelto en dicho recurso sería definitivo e inatacable. 

Asimismo, el Tribunal Federal Electoral tuvo competencia para conocer de 

los conflictos laborales surgidos entre el Instituto Federal Electoral y sus 
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servidores y entre el Tribunal Federal Electoral y sus empleados, creándose asi un 

nuevo ámbito competencia en la :materia laboral electoral. 

Se abrió eÍ abanicó de posibilidades probatorias para incluir a las 

denomlnádas ''prueb~stécni6~s",<c~mo medios que podrfan utilizar las partes para 

acreditar sus''.prét~~~Íones·y·1'~'~rueb~ de peritos para verificar aspectos de 
, •. i.;-- • 

carácter c6ntál:l1é e~ IÓs irÍforine~ n,mincleros anuales y de gastos de campaña que 

los p~rtldos ciell1~~ p)~~~~t~r~l lnstitui~ Fede;al Electoral. .. · 
' - - •. - - •'""''•""'•-- -· --- .,.- .:·-:,.--.', -.! ""; -..•• 

Se fortalec(ó ~ITrib~nal, co~cediéndole lafacuÍtad de ~Jiicar medios de 

apremio y ·correcciones disciplinarias , para el cabal cumpli1T1iento de sus 

resoluciones:. 

Se precisó, que asf como la Sala Central podla definir y emitir criterios de 

jurisprudencia obligatorios, también la Sala de Seg~nda •·. l~stáncia. tendría esa 

atribución y en el caso de existir criterios ccmtradicto.~ios el '.criterio de la. Sala de 

Segunda Instancia seria el que prevaleciera, creándose: al efecto, la .. segun.da 

época de praxis Jurisprudencia!. --·----·-

Con estas reformas a los: qrde_na~i13ntos ·: leg~les, ·~I •Tribunal resolvió 

ochenta. y. un mil. quillientos.:clJarenta y núeve recÍJrsos; :de los cuales, veintitrés 

fueron recursos. de· ievisló~; oche~tá' ~il · veintii~és. fue~on ·rE!cursos de· apelación 

formulados por ciUd~danos; sesenta fueron interpuestos por partidos politicos; mil 

doscientos . irei~t~ '.;y · ci'6~ ;~cir~~~pondieron a los recursos de inconformidad 

interpuesios con:ihotivo'.cÍ~l 'resultado de las elecciones, de los cuales todos se 

resolvieron P()rt11~~i~iqacÍ é:!e votos de los Magistrados, excepto uno. 

···>:~:· .. ->·< 
Por . ·otra ; ; pl3rte, doscientos once correspondieron a. recursos de 

reconsideración'; delos. cuales doscientos diez fueron interpuestos en contra de lo 

resueltcl' por las'Salas Regionales al resolver los recursos de inconformidad y uno 

f~rm~l~do e~ contra de· la asignación de Asambleístas del Distrito Federal por el 

principio de representación proporcional realizada por el Consejo Local del IFE en 
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el Distrito Federal y. todos fueron resueltos por unanimidad de votos de los 

Magistrados de la Sala de Segunda Instancia . 
. ~. :- .· .. 

En e~e proceso electoral •se anularon . dos elecciones de diputados 

federales,. u~a en el. Esta'élo. clé.Vef33cruz, en el·, Distrito .Electorál de. San. Andrés 

Tuxtla, y la oírá en 'el Está8;) del pú'ébia; en el Distrito EléCtoraf de Atlixco, por lo 
. ' ' .. - -: .... ,_,., - .. --· .. o-·- ,-·--.··.· .. - ... , .·,-.- - , · ... -· ·- ··_·- . ·- , 

que se' conl/ocarcm se~das'. elecciones extraordinarias de .·diputados federales por 

=~ p;i~~:~::i:~Ta?CT2f 1[~~t~~2t~.~~[~~ci~s~:di~h_as·.~.í~~~i~~~~-ªL~~~i-~ta .. de julio 

··-, 

Cabe mencionar que en·contra de los resultados de los cómputos distritales 

de la citada eleé6ió~-~~I ~~t~do>de Veracruz, s~ i~terpusieron dos Recursos de 

lnconformlda'd '. ,qU¿ f~~i6n declarados parcialmente fundados, contra las 

resoluciones re-~pe~ti~~s fueron promovidos dos Recursos de Reconsideración en 

los que, uno de ellos, fue desechado y el otro fue declarado infundado. Dichos 

recursos se resolvieron por unanimidad de votos de los Magistrados de la Sala de 

Segunda Instancia. 

3.2 NATURALEZA JURIDICA 

En lo que respecta a la naturaleza jurídica del Tribunal Electoral, el maestro 

Flavio Gaiván Rivera nos hace una breve reseña de las diversás reformas, las 

cuales empieza diciendo que desde la creación del. Tribunal· Electoral, quedo 

claramente establecido que el órgano estatal con las' reformas constitucionales de 

1986, fue formalmente un tribunal, pero el legislador al reglamentar el artlculo 60 

de la Ley Suprema le atribuyo naturaleza jurldica diversa ya que el artlculo 352 del 

Código Federal Electoral de 1987, decla: "El Tribunal de lo Contencioso Electoral 

es un organismo aú.tónomo de carácter administrativo ... ", fue en el año de 1990 

. que fue reforrni3dC) ~I articulo 60 y adicionado el artlculo 41 de la Constitución 

Polltica, ~n ~I cÚaJ qu~do establecido textualmente que el tribunal serla autóno~o 
un órgano Juri~diccional en materia electoral federal.ªº 

80 GALVAN RIVERA; Flavlo. Derecho Procesal Electoral Mexicano, México, edil. Me Graw Hlll, p. 88 
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Con lo anterior y aunado a la reforma constitucional de 1993, la naturaleza 

juridica del Tribunal Electoral que, especificamente el artlculo 41 en su párrafo XIII 

quedo: "El Tribunal Federal. Electoral será. órgano. a~tónomo y máxima autoridad 
- -- --- - -- _,__,_ •·' .'".-:. 

jurisdiccional electoral .• ;"· 

Con la refClr~a'6on~Íiti.Ícionalde.1996 se incorporó a la estructura orgánica 
•' .. ;: , '·- ._, )' , . . . 

del ·Poder JÚdicial/de\la(Féderaclón .al Tribunal Electoral como órgano 

especializado /po~.~n'd~~:se' le caracterizó nuevamente como máxima autoridad 

jurisdiccional.en 1á'riiate~ia: 
.. - ,. i · .. : 

De acuerdo cJn el maestro Flavio Galván,. el .Tribunal Electoral es un 

órgano estatal jurisdiccionál al cú~I compete 71 ~umplimiento de la función público 

consistente en resolver, mediante la 'apÚ~a~iÓn del 'ciere~ho, las controversias de 

interés de trascendencia jurldica, . ~Urgida de 'ª actúáción de 1os ciudadanos. 

asociaciones, agrupaciones y partldoiJpoHticos, asi como de los órganos 

electorales, al participar en for~'a ~e.ci'iatá o, lrimediaia en el procedimiento 

politico-electoral, efectuado con . Ja<·finalidad de renovar, periódica y 

democráticamente, a los titulares de.los Poderes Ejecutivos y Legislativo Federal a 

través del voto ciudadano.61 

El articulo 60 Constitucional en su párrafo tercero dispone que las 

resoluciones de la Sala Superior del Tribunal serán definitivas e inatacables, el 

tribunal es la primera y fa última iristanciá en materia contenciosa polftico-elector~I; 
sus resoluclon,e~ son de natúr~leza y autoridad de cosa juzgada, son la verdad 

legal, inmodificable y jurídicamente no impugnable. 

En consecue.ncia parafraseando a José Maria Iglesias,.·. bien se puede 

aseverar que sobre las resoluciones del Tribunal Electoral: ¡Nada· ni nadiel 

81 lbld p. 94 
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La única excepción que subsiste es la· relativa .. ·a las acciones de 

inconstitucionalidad de leyes electo'rales,·federales.y .locales que, solo sepueden· 

ejercer ante al S~prema Cor!~ de Justicia' de la Nació~.) .· ..... .. • . . 

Para eLMagistra~o J~~~Luis d13 la i'~~a.';f;¿u~ ~ci~~() al in2orpor~r al 

Poder Judicial'· de )a• F~deraciÓri y co~siderarlo''órga~o especializado del mismo, 

además de reiterar: la caracterlstié:a dé; ~éÍxirri'~ atioridad j~;i~cliccional en la 
materi~ electcir~\ fed~r~í':a2' >.. · · · ·. · 

. ·;)'' 

Anteriorn1ent~'.:el+~igunal~ar~~l~d:e;u;~:itici en la estructura orgánica de los 

Poderes d~ I~ Fed~rn~iÓn pu~s,pa'¡:ci 1~' ~pi~ióndel Magistrado De la Peza, era por 

un criterio original de Convertir a las· autoridades electorales en una especie de 

cuarto poder,,.'á1i~~t~1:?9~~jo:ju.~tb all~sUtuto Federal Electoral como órgano 

autónomo. eri doní:le'só1c) sedÍferenciába la naturaleza jurisdiccional y ejecutiva de 

los r;,ismos la su~rte de los organismos electorales ha estado sujeta al posible 

éxito. o fracaso de cada proceso electoral, asi que esta reforma implica un 

importante evolución en la naturaleza jurídica del Tribunal. 83 

3.3 ESTRUCTURA ORGANICA Y COMPETENCIA 

De conformidad con la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el 

Tribunal Electoral funcionará con una Sala Superior y con cinco Salas Regionales. 

3.3.1 SALA SUPERIOR 

La Sala Superior, de carácter.·· permane~te, ,; se,··i~tegrará . por .. ··. siete 

Magistrados Electorales y tendrá su sede en ~I Di~trito Feder~-l~árti~ulo 187 de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial). Para que pu~d~ se~i~~~r'~élidarne~,t~. bastará la 

presencia, por regla general de cuatro magistr~do'~'ys'Gs r~~()iú~iones se tomarán 

82 DE LA PEZA, José Luis. "Tribunal Electoral del Poder Judicial", Revista Ciudad-Ciudadano, Organo 
Informativo de la Junta Local Ejecullva, Instituto Federal Electoral·Dlstrito Federal, al\o 1, número 2, junio 
1997, p. 3 
83 lbld p. 6 

117 



por unanimidad a mayorlacalificada enl()S casos expresaniente señalados en las . 

leyes, y por r~gl~ gene~al; por mayo ria simple de su.s integrantes. 
',,.··--=···· 

• •·<·· 

Como caso éxhepCfÓnal, se' establece 'q~é>para hacer. la declaración de 
'. ___ .,' - -- .. ·.'- ·, ... , ·- ... -·-,.) , - ·-'. 

validez de Presidente Elecfo'de'.los Estados Ünidos'Mexica~c:ls, 1asa1i1 superior 

deberá sesionar con I~ pre'sencia de cuando mehos s~i~ él~ sJs integrantes. 
• ·:.'·:' -~ . " ,. - - - ·- '. -· • - ·, 1'' .. • ' '" ,._ 

Ahora bien, para ser no~brado Magistrado de la Sala Superior del Tribunal, 

los candidatos deberán cu~plir con los siguientes rnql.Jfsitos tendientes a asegurar 

la desvinculación polltlca de los magistrados· del Tribunal además de los que se 

requieren para ser nombrado Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación: 

1. Contar con credencial para votar con fotografla; 

2. Preferentemente tener conocimientos en materia electoral. 

3. No desempeñar ni haber desempeñado el cargo de Presidente del 

Comité Ejecutivo Nacional o equivalente de un Partido Polillco. 

4. No haber sido registrado como candidato a cargo alguno de elección 

popular, en los últimos seis años inmediatos anteriores a la designación, y 

5. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, 

estatal, distrital o municipal en algún Partido Político, en los seis años inmediatos 

anteriores a la designacion. 

De acuerdo con el artlculo 189 de la Ley Orgánica del Poder Judicial las 

facultades de la Sala Superior: 

1. Conoce~ y resolver, en forma definitiva e inatacable, las controversias 

que se susciten por: 

a) Los juicios de inconformidad, en única instancia; que se presenten en 

contra de los cómputos distritales de la elección de Presidente de Jos Estados 
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Unidos Mexicanos, eri los lérmi~ds de la ley de Ja materia. Una vez resueltos los 

que se' hubiera~ interpuesto; realizará el ~ómputo fináÍ. procediendo a formular la 

declaráción' de v~lidez y la de.p~e~ldente electo, respecto del candidato que 

hubiese obtenid6 el mayor número' de v<lto~. 

En este sentido las deé:isiones que adopte la Sala Superior, serán 

comunicadas de inmediat.o a la 'cél11ara de Diputados del Congreso de la. Unión 

para efectos de la publicación del bando solemne, con la· finalidad -de dar a 

conocer a toda la República la declaración de Presidente Electo; 

b) Los recursos de reconsideración que en segunda instancia ~epr~s~nten 
en contra de las resoluciones de las Salas Regionales recalda~ ~ lo~;n1edios de 

impugnación, previstos en la ley de. la materia, en las elecciones. federales de 

Diputados y Senadores; 

c) Los recursos de apelación, en única instancia, que se presenten en 

contra de actos y resoluciones del Consejo General, del Consejero Presidente, de 

la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral, asi como el informe que 

rinda la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores a la Comisión 

Nacional de Vigilancia y al Consejo General del Instituto, relativo a las 

observaciones hechas por los partidos politices a las listas nominales de electores; 

d) Los recursos de apelación, en única instancia, que se presenten en 

contra de actos y resoluciones de la autoridad federal electoral, durante el,tiempo 

en que no se desarrollen procesos electorales federáles, de conformidad con la ley 

de la materiá; . 

e) Los juicios de' revisión c~~st1t~ci1b.:Íal 7eiecitorál, en únicia instancia y en los 
,. ,. ___ , :.; '-····,,·, 

términos previstos· en la ley de la materia, por: actos 'o resoluciones definitivos y 

firmes de las autoridades compétentes.Ja/~ºdrga~izar, calificar o resolver las 

impugnaciones en los procesos electorales de l~s entidades federativas, que 

violen un precepto de la Constitución y que puedan resultar determinantes para el 
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desarrollo del proceso electoral respectivo elresultádo
0 

final de las elecciones de 

Gobernadores, del Jéfe de Gobierno d~I Distrito Federal, de Otputados Locales y 

de Diputados a ta Asamblea ; Legislativa del . bistrifo Federal, asi como de 

Ayuntamiento o de .. to's: Üt~tar'es'.d~ ·tos' órganos pi:l11üc'ci~ AdrT\tnistrativos del 
Distrito Feder~L e .. c'

7
• . . . 

Con pre~ia>i~tL~:si1ión ~e'io~Ós los recurso~.ó medios de defensa que 

establezé:anla~te9~~; p'o~ios'q·ua s13 ~t~da'modificar •. ·revocar o anular el acto o 

resolución.· lmp~~n'a"ció;' 1a':.y1C>íaéi6~'. re6í~rr1ada'~nfe ,ª' .Tribunal Electoral pueda 

resultar deterr:;Íri.áriie' para·ehdésarrollodeté.pr'ciceso·· .• e1ectoral respectivo, o el 
·.· ~. .., . . ' -· . . ' . "" . . - ' - ' . •' ~ .~ .. ' ., - - . 

resultado final.xdepas \ eleccicJ,nes, Y,. _la .. re~a,ra.cíón . solicitada sea material y 

jurtdicarriérite 'i)6sibie cie'~?r~"C:ie··,c:i~: pla~osie1e~t6ralés, ~·ello sea factible antes de 

ta fecha 6onstitu6i6~~¡ o i~galm~~t~ fijad.~' ~~;a 'ta instalación de los órganos o la 

toma éte posesiÓ~ cÍe tosf~ríci~~a~i~s'ét~ctb;;; (:> .· . 
. ·;-_'-·- -,_-;,~--.·;_ i.. " : - •;;/-:-:;;~''~:~'-:;· ·;·.:::.- _·.,· 

f) Los juici6~' pa~a: t~ pr;tecciÓ~(cleJos derechos politico electorales del 
'.~- ~- ·'~•.,;;"'~-,~·~".:'.:·,i..-···-"'-

ciudadano, en única instancia.y.que.se promuevan por violación a los derechos de 

votar y ser vot~~60~··,¿5~_~fe¿'§í~h~~ pop~Íares, asociarse individual y libremente 

para tomár parte en forma pacifica en los asuntos pollticos, siempre y cuando se 
. . ' . . '" ~ ' • ' . « 

hubieren reunido íós requfsito'si'éonstitué:ionales y los que señalen las leyes para 
su ejerCicici; _ .. :.(~~;:~ :- ~:-:.~~~· ~~,·--?-~ .· 

·;.:~·~--~~:·--~;:; ;~· /_., 
·-·-;:· 

g) Los confllétosje diferencias laborales entre el Tribunal Electoral y sus 

servidores, asf como entre el l~stÍtUt() Federal Electoral y sus servidores. 

11. También para re~~¡;;~r l~s l;,.;pugnacion~s por la determinación, y en .su . . , ... -· .,,_. - . ':.··· .·· . . . . 

caso, aplicación de sanciones a ciÚdac:i'anos, partidos pollticos, organizaciones o 

agrupaciones politlcas· ~-efe ,:ciud~Ída-nos, observadores y cualquier otra persona 

flsica o moral. 
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111. Aprobar el reglamento interno que someta· a su consideración la 

Comisión de Adm.inlstráción, y dictar los acuerdos ·generales en las materias 

de sucompetenci.a. . . 

IV. Resolv~r1b~~~nfli~t~!Í{1e.compete~~iáqú~ se sSsciten.entre las Salas 

Regionales. · .. · .. .;é . :' · 
-·: _·,: ,,._, 

con un º;eb~:t~{¡~·~:A~i~Ji:·~~2~9f~~st·t~t~J1~~i~:t1J¡~·~f e~a~P¡~i·:c:~~~:~~ 
Además, que :contá~á~icon J~i'secre.tários; l~~truct6res y·Se~~~tarios dé. Estudio y 

Cuenta que se·~n{n13ce~arios~para:fsu •. buen funci9na0iento, conforme a los 

lineamientos qu~ ~~t~blezd~ l~''cdTí~iÓ~ d~ Á~~i~l~iiabiÓ~; · .· . 
: >·.~1::.· ;· ~ ;_'' .. ··.• .. : .. · .. «'::e•·.,. . :. '. ' ;,: ·: ' ' : '' 

- ,:é, ·. ;~·:::."·. -:·-~-~~ 

3.3.2 salas R~9·¡~~ai~~y.. . : ... 
~--~:.-~,::·" .. ·;,:-.-:o-,·--:::,· -;:.~--~---'-::-~¡· 

~<·>--- .. ·-. -
El· TritiÍJnal !Ele~toral. éÓntaré ,con cinco ~alcls. Begioriales,¡niegradas con 

tres Magistrados/Electoral~s · cad~,ul'la;:·y,\ su.e sede .s13rá •• la designada·. c,omo 
cabecera ~e b'~d~'lin~;ci.~'1'ii~i;c~~~·¿;.¡pci6ne~;·P'1G;i~oini~aiEi~·en qu~ sé divida e1 
pal s .. De ,esta· ..• má~~ra; ca'da 7 sala . tendrá· jurisdicción cexclusivámenté' erí la 

• - • ;- ·- - • . - - -~ ,. , , ,- ·.;: • ,·oc o • · •- • · - -. • · -~-· ,,. ·- ' , '.;. ~. • , • - , •_.:, • -

circunscripción.enqué ,s13• .. ~~¡~~0Para··que' sesionen. validaménte deberán se~i.onar 
con 1a pr~se'n~i~; ci~,, tóst~~~ .r.1~~iii¡:~¿¡;;~~E:1~htrir~i~~\y],~ü~~:~~~óí~ci~~es se 

tomarán· por mayória ci~ J6tCi~. ~í1ré~1() .192\ 193 ei~·1~ e~~ 0;9¿~,6~ d~1·poder 
Judicial de 1~\~d;r,~cié>n; . · .• , ,':'.: \, :. •·· : , • ··:< ',?· .. ··.-,·.·.· .. '· · 

Para ~e~,~~~~r~clCl ~~i:~:r~~~ aeí' Un~;~~ ~;s¿~~ Salas.' lo~ . candidatos 
,. :·.~ -· 1·1~:.)-~~- .·:. ' ,,,· ~·- ,- - .. -·. 

deberán . cu.mplir los ~i.smós/equ.isifos; que. se re~u,i~reri pará s'9i. nombrado .. 

Magistrado···. C~l~~Íad~ /d.~· :•~¡;;;~j~();¡ _¿~~~és? ~~ ·:: I~~·" '~~~~~ •• :~~ÚÍ~itos ·de 

desvinculación. pÓlltica que s'on 'exigidos para. los Magistrados de la Sala Superior. 
'>. ,_: --: , ' ~ 

·r·r::;.. 
'.' '~ ~ . 'I 

En este~seiilldo/cabe hacer mención que como novedad y en virtud de no 

existir ahora la figura' de la suplencia, la ausencia temporal de un Magistrado 

Electoral, que n~ exce~Ía de tr~int~ dlas, será cubierta por el Secretario General o 
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en su caso, por el Secretarlo con mayor antigüedad de. la Sala· respectiva. Si la 

ausencia de un magistrado es definitiva, el Presidente de la Sala lo notificará al 

Presidente de la ComisiÓ~ de AdministráciÓn,·;la que procederá a dar el aviso a la 

Suprema Corte, y as! pueda seguirá~ el proc~'cJ·i~ie~to d~ elecciÓn. 

Por lo que hace a sus atribuciones:dei,;taco Ías más significativas: 

1.Conocer y resolver dura~te la etapa de preparación de la elección en lós 

procesos electorales ordinarios, ~n ÚniÓ~ i~stancia y en forma definitiva. e 

inatacable, los recursos de apelación que . se presenten en contra· de ·actos y 

resoluciones de la autoridad· ele~toral federal, con excepción de los del Consejo 

General, del Consejero Presidente o de la Junta General Ejecutiva, mismos que· 

corresponde conocer a la Sala Sup~riór. 

2.Conocer y resolver los,Jui~iosde incionformidad que ~e presenten en las 

elecciones federales de DipUtaí:ids •Y S~nadores, durante I~ ~tapa de ;esult'ados y 

declaraciones de validez de las e1~2ciones e,n los·. procesos federales ordinarios, 

de conformidad con lo disp~~;t~ ;ri':1~í'~y §~'1~ riiate.~~~·' { ~:~; · ; . . · .... 
_,-. -< ,.;~.;.-,-:.:·,:'· .{~ ;··:i-~~ ;~~~:::~: ·v" ~ ;.<··:e· .. ~:,_)_ :'·-~. 

3. Conocer, y, resolver en' Úllica'in'stanciél.y e~.forma' defnitivél,e inatacable; 

::1:~;º t:~~~~º~:1d:e 1:~~·~lt1~i~!~:if i.1~;!~~t·PP~~ªi~1~t:~f b~:i~~:ez~::•.· 
procesos electOrales fe.~~l~l.~:~'.~~cl'¡~~f!P~.J ~ ··}e· . '', ( .. · 

. ,. ' ; -~·· i": :~· 

Por lo que hace ai'lapso.Aeilii16ionarrÍÍentdcie1as. mismas; .se establece 

que deberán quedar instaladas arn4~t~rdar)i;i 1~ semana en que inicie el proceso 

electoral federal ordinario para ellfrá~ en receso a la conclusión del mismo. 

(Articulo 192 de la Ley Orgánica). Con esta disposición se confirma el carácter 

discontinuo que tenian las Salas Regionales desde la Reforma de 1991. Las cinco 

Salas Regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, tienen 

su sede en los siguientes lugares: 
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.• 
1. Por lo que hace a la Primera Circunscripción· Plurinominal, la Ciudad de 

Guadalajara, Jalisco, tiene jurisdicción sobre los Estados de Baja ,California, Baja 

California Sur, Colima, Guélnajuato, Jalisc.~ •. Nayarit,Sinai.oa y Sonora .. 

2. Respecto d.e ... ia. Seguncla· .. Circúnsc;ipc:IÓri. Piuri~omina1>1a Ciudad··de 

Monterrey, .Nuevo··.Leó~·.eJerc~'j~'rf~di·c~iÓ~ •• ~obr~ los estaclos···de'Agu~sc~Íi~~tes, 
Coahuila, Chihu~hú~}C:)ura~go, ;N~~v6·-[~ó~. J a~~·rétaro; •· s~~ LÚis Potosi, 

Tamaulipas y Za~ate~as·. " .,> •.•• ' <: > • . 
~,":.'. ::··~~.::/~ ,:·,:.:~·'.:>''._-.·. 

3. Por 1dqJ~ h~6;~¡~f~i~~;a cirdl.msC:rip~iór1;1abiu~~d·cl~ Xaiapa es la 

sede de lá .Sala'Regional'y:cor11p'rende .ª los:Estados de Campeche; Chiapas, 

oaxaca, Quintana 13c;;;:faba{co, Veracruz y Yucátán. · 

4. EÍ DisÚiio ~~~¡r~n~s la sede de. la Sala Regional de la Cuarta 

Circunscripció~. Plurino~inál y tiene jurisdicción sobre los Estados de Hidalgo, 

Morelos, Pu~bl~; Tlaxcala y el Distrito Federal. 

5. Y por últÍ~o; la Quinta Circunscripción Plurinorriinal. tiene. slÍ sede en· 1a 

ciudad de Toluca/Estado de México, comprendiendo los Estados de Guerrero, 

Michoacán y el E~tado de México. 

3.3.3 Comisión' de Administración 

Como nota novedosa en la nueva integración del Tribunal Electoral, destaca 

la creación de la Comisión de Administración, quien se encargara de la 

administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Tribunal Electoral. Dicha 

Comisión tendrá un carácter permanente y se integrará por el Presidente del 

Tribunal, quién la presidirá, además de un .Magistrado electoral de la Sala 

Superior, designado p9r insaculación, as[ como tres miembros del Consejo de la 

Judicatura Federal, También se establece que la comisión de Administración 

contará con una Secretarla Administrativa como órgano auxiliar, y que su titular 
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fungirá como Secretario de la Comisión y concurrirá a las sesiones con voz, pero 

sin voto. 

Los comisionados serán: el Magistrado de Circuito de mayor antigüedad 

como tal, el Consejero designado por la Cámara de Senadores del Congreso de la 

Unión con may~f antigüedad e'n ~I Consejo, asl como el Consejero designado por 

el Presidente de I~ RepúbÍica; 

La Comisión de Administración sesionará válidamente con la presencia de 

tres de sus integ~antes ·y·a'cloptará sus resoluciones por unanimidad o mayorla de 

los comisionados presentes. En caso de empate, el presidente tendrá voto de 

calidad. 

Dentro de .. las atribuciones de la Comisión de Administración, destacan 

entre las más Importantes las siguientes: 

1 .. Elaborar .el proyecto dE:Jl ,R~glamento Interno del Tribunal y someterlo a la 

aprobación de' 18' sl;;18 sui)'érior'. .·· 
. -.- ,_ ----·-- - :..•-. - _. 

y·\.-~ ,' 
2 .• Exped[r,1~'~'.n~~~~s,}nt~·~;¡~~ ,e·r;·lll~i~ria. CldfI1ir:iistrativ~~Y ,esta~lecer. las 

disposiciones ·generélles'parél el Jngresoo carre.ra •• escalélfém ,régimen disciplinario ,y ' 

remoción, as( c~rn~)~S'··~~laU~éls'a e~tl~~los y ·d~pacitación dr('persónal del 

Tribuna1.E1ectora1.··.·· ,} '.' /.C''.:~E,,;··.· i}/'n:o· .·.·<: •·.· 
3. Destituir .. º• suspe~~¿·r él)()s' Magist~adcis•.de las:saléls···RégiOnales cuando 

:::~~:=~~!Jf~~;~~¿ii€~l~~~t!f ~~~~~f f:;;~¿.~;.~medlero 
,• ~~: ; ;C 

Como se· .• ~'é;· 1a,'creélé'ió~'c!e ·I~· c;,nÍisiÓrici~····Adminlstración modifica de 

'manera' sust~ncial 131 régimen administrativo; di~~i~lin~rio 'y de capacitación que 

venia operando hasta la fe.cha. 
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Con motivo de las recientes modificaciones a la naturaleza, estructura y 

facultades del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; destaca, 

además de la Importante labor de- garantizar la legalidad de los procesos en sus 

diversas etapas, la.evolución del mismo, al convertirse en _un Tribunal de control 

Constitucional sobre los actos y resoluciones en materia electoral y al contar por 

primera vez. en la historia, con la importante tarea de calificar la elección 

presidencial._ 

En este sentido, el reto que asume la institución es muy importante y de 

vital trascendencia para el futuro de la democracia en México. Por mi parte espero 

que el Tribunal responda a las expectativas generadas a su favor y asuma la 

responsabilidad de la importante tarea que le toca desarrollar. 

3.4 JUSTICIA ELECTORAL Y CONTROL CONSTITUCIONAL 

Con la reforma de 1996, la Constitución y el Código Federal de Instituciones 

y Procedimientos Electorales sufrieron importantes modificaciones, asl como se 

deriva la creación de un nuevo ordenamiento jurídico llamado: Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. Esto nos hace 

reflexionar de que México ha adquirido un alto grado de especialización. A lo 

largo del tiempo se han perfeccionado los órganos responsables de su impartición, 

se han modificado los procedimientos y se ha ampliado el ámbito_;. de _su 

aplicación, eomo ya lo vimos con anterioridad. 

Estasit~ación responde a diversos factores pero, en~elJondose't3xptiC:a,por 
la necesidad politica de inyectar credibilidad a los re~ult~~~¿·~Í~c~b;~¡~~; pa~a' 16 
cual es necesario contar con un mecanismo jurídico capa2: cl~'6f~~ri~r'6alJce a las_ -

más diversas Impugnaciones y recursos. Es decir ~¿e;tr6 tr~dldó~ ~íec'toral ··no 

solamente exige reglas electorales que permitan ta;~r~~nÍz~~iÓn cÍ~°'procesos 
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democráticos, sino que de~andó mecanismos para garantizar que las autoridades 

electorales limiten su actuación a la aplicación de esas norm.as JUr,idi~as. 84 

El tema de justicia electoral abarca los aspectos relaéioriado~ con el órgano 

responsable de su impartición y con los procedimia'nto~'. ~b~~~~¡;~gdl~Átes, asl 
",:• -·· ·-·· '.-. ,.,. ,. ' -

como los mecanismos juridicos necesarios para garantizar~tos.derechos de los 

ciudadanos frente a los actos de autoridad. 85 

De acuerdo con el maestro Andrade Sánchez, la· ~eforrll~ iid11lica de• 1996 

vino a llenar una importante laguna en cuanto al control de c~rídti!J¿io~aiidad en el 

ámbito electoral dado que con anterioridad no ~staba p~~vis'lc, u~ sÍst~ITia que 

permitiera· el ejercicio de dicho control. Las r~forriias c~ristituciÓ~éli~s del ·31 ···de 

diciembre de 1994 hablan incorporado en' el articulo '.¡os'' las a~~i~n~s de 

inconstitucionalidad y las controversias constitucionales, : p~~o <ésta~· excluian 

expresamente la materia electoral. Por otro lado el TrÍbw'lal Fede~él1, Electoral no 

tenia competencia para atender estas cuestiones y se producia un vacio por virtud 

del cual el control constitucional era inexistente en cuélnto a las autoridades 

electorales y a tas leyes en ese ámbito.86 

Con la modificación del articulo 105 constitucion_al el') su. fracción segunda, 

de acuerdo con el decreto publicado el 22 de agosto de 1996; por virtud de la cual 

se eliminó la salvedad que existla respecto Ci61ás'~arrriél~ el~étorales,de tal modo' 

que la Suprema Corte tiene, ahora si, una pl~~it~d ~'e ciontiol cb~'stitucionaÍ en 
. -·· .·-. -··,.--,_'.'.C-.;~_·:.-:·.··~:·<·-·-~;_ -.--:<.-'·:··-'_.,. ··,· . 

todos los ámbitos de validez de .tas normas jurldicas; es deci(~e·generaron dos 

formas de control; una correspondiente, él ta 's;~~'rern~ C~rte '.~~ 'Justicia, de. ·1a 

Nación y otra al Tribunal Electoral C!e{pÓde~~.J~cl¡iciélt~;~,'j~¡5~pJell1él'corte .de 

Justicia de la Nación se le rese~a el ~b'~tr~t.c6iíslituc'1i)_hé!F~Jéue¡ne que ver con 

las normas de carácter general; a,ún tratándose de la materia electoral. ·. 

"' BECERRA. Ricardo (el al). La Reforma Electoral de 1996, México. edil. Fondo de Cultura Económica. 
1997. p. 126-127 
85 ldem p. 126-127 
'' ANDRADE SANCHEZ. Eduardo. La Reforma Pollllca de 1996 en México. México, Universidad Nacional 
Autónoma de México. 1997, p. 216 
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En la propia fracciÓn segunda del artic~I() 105 se añ~ciióel inciso f) para 

legitimar como sujetos activos de las accione~ de lm:c:Í~~ÚtuciC>nalidád a los 

partidos politicos cori registro ante el 1ñstituto Fede;aLEl~ct¿,r~1; por
0

conducto de 
' .,•-. ·- . . ' .. · .. ,. ' , ___ .. ' 

sus dirigencias;.n~cionélies en el. caso de impligna'ciÓn a0-1eyef.e'1ectoraies 

federales o lcic~les, y t~-~bién ~e ;torgó posibilidad de acciCln~r-efo este rU'bro 'a los 

partidos pollticos'cón registro estatal, a través de sus dlrigerié:ias; exclusivamente 

. en . el cas6 de ~~e se Impugne la inconstitucionalidad, de Í~ye~· ele¿torales 

expedidas - pc:Ír el 'órgano legislativo del Estado que leil, hubiese otorgado el 

regisfro. 

En este mismo ordenamiento se adicionaron - otras , disposiciones .. para 

adaptarla a la competencia en materia electoral: s13 e~tablec~: pClr ejemplo, que en 

dicha· materia, todos los dias son hábiles para el cómputo de los plazos, y que en 

los pro¿edlrni~lltos por acciones en contr~ d~ leyes electorales. el plazo para 

hacer acl~raciC>nes es de tres dias, y de seis para rendir el informe que contenga 

las razones.y.fundamentos tendentes a sostener la constitucionalidad de la ley 

impugnada por parte del órgano que la expidió. Esta reducción de los plazos se 

' debe'a la necesidad de poder resolver rápidamente en materia electoral, y que la 

dilación procesal no haga nugatoria la posibilidad de impugnar tales normas.67 

Se prevé también en el caso de acciones de inconstitucionalidad en esta 

materia que el ministro designado como instructor del caso pueda solicitar opinión 

a la Sala Superior del Tribunal Electoral. También se aceleran los plazos para la 

resolución puesto que se prevé- que el proyecto de sentencia deberá ser sometido 

al pleno de la Suprema C~rte de Justicia dentro de los cinco dias siguientes a 

aquél eri que se haya agCliadCl ~I pr~cedimiento, debiéndose dictar el fallo por 
- . . . . ~ . . . . ,_ 

dicho pleno.a más tarda/eñ~urí plazo de ,cinco dias contados a partir de que el 

ministro instructor haya presentaclo'su proyecto. También se establece un plazo 

especial en cuant6 a í~'irlterp6'si~ÍÓ~d~lredurso de reclamación, dicho plazo será 

de tres 'dias y el pleno de l~'s~p·r~r}i~ Corte deberá resolverlo de plano dentro de 

los tres dlas siguientes'a s~ interposición: 
·~ .. '. '.~-- . 

"SANCHEZ ANDRADE; Eduardo. Op. cit., 218 
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Asimismo se incorporó a la Constitución en su articulo .105 la obligación de 

que las leyes electorales. t~nto d~ carflcte~ fecl~ral, como locaies, se promÚlgu~n y 

publiquen por lo me~?s noventa. dlii.s. ~nt~~de que se inide el .pr6~edimlento 
electoral en. que ~aénfá/ápí}9~r~e .• y:_ciura~t~.dlc~<JiJ"roc~~o no ~odrá·· haber 

modificaciones legales fundamentales. Aqul, el. ccínstitUyente Pe'rmanente aplica 

una· gar~Áua p;ra ,ha6;;r_¿~slbl~-:la i~pugh~~iÓM'CCle la.· coñstitucionalidaél de las 

leyes >dé~tr6:id~Ju~·.;1é~rniha'.rá~o~~bl~~'Y,,le im~~~n;-.úna prohibición a los 

legislad~r~s pa~a·;,:;gdifi6'ii~cie rilarí~ráJ~riélamentaÍ la~ leyes electorales durante el 

periodo señaladoYFinalmente;·la riaturalezaJundamental o no de dichas reformas 

1endr1á él~E! ~~í. rl3~~~1ícii¡;~¡.:, I~ ·¿~ópia .corte a través de una acción de 

inconstitúcioriá1id~d;:; · ';. '· ' •e: , : . • ·•·· 

También .se p;e~~,que l~~-acci6nés del?constitucionalldad. que tengan por . 

... objeto·• pla~tear,'1a' ~6~ibl~j6o,;t~adicéieí'n entre '.~na ; norma de .• ~élrácter; ger)_eral 

- electoral· y·.la-.. Constitl.Jció.11,/qué),sE! ererciten ,en··-.1os. tém1inos._.previstos por. el 

. men6io~ádo artr2úi~;~1§5i'~nc'gu:(~~ªfí?~\11;;ant'e~·:Cie1 1o:~eabril 'cié 1997, se 

sujetarán .. a disposidolles; 'éspééiales • previstas .•.. eriiel .- propio. articulo segundo 
- ·. .·· ' ._ ;. __ , .. -· _, . ·.•· ,;, _,,-. ·,·.;•.e ,-., "' '' ·. -~······ -- ' .. ,'";, -" - !. .. 

transitorio. Estas disposiciones· se refieren a ÍÓs plazos;· de manera que en lugar 
, _ ,-· . . t • ,• , , _,, . '• "' , ·, • •e • "r·\ • ,-. 'o"~'" 'C.--.' _ - ·- -.· - --- ... , .- -• 

de los treinta· d!ás;qúe se conceden. en forma general para la interposición de la 
·.e,,·.-, .- .... ·-··· .· ·- ., .,- ... - .. ·,·---· ---_,·' --·· . 

acción de iné:ónstitÚéi6'nálidad ·en tales casos "se reduce a sólo quince dlas. En 

c~anto a la re~oluciéln por la S~pre'riia Cort~cl~ Justicia, ésta deberá efectuarse en 

un plazo no mayora ~Úin6e:dl~s -hábile~ contados a partir de la presentación del 

escrito Inicial. 

En cuan!~ .. a I~~- 'impugnación que cuestione la constitucionalidad de actos 

concretos efe6tuados por la ~utoridades electorales, ésta puede interponerse a 

través de losr~cursos previstos por la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación- érí Materia Electoral y resulta competente el Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación. De tal manera que el control de constitucionalidad 

de actos especificas no se ejerce ni por la vla del amparo a través de los órganos 
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tradicionales del·Poder Judicial, nfpor controver~ias de tipo consÚtuciónal ante la 

Suprema Corte de Justicia, sino que se deja en el ámbit~ del Tribunal Electoral 

para que éste sea la máxima autoridad .jurisdic~i~nal en la materia como lo - . . .· . .. .. - .. 
expresa el propio articulo 99. En tal p'r~cepto,se señala claramente ese rango 

supremo del Tribunal, salvando sólo lo referente a la fracción 11 del articulo 105 en 

cuanto a la competencia de la Suprema Corte para el control de constitucionalidad 

de las leyes electorales. 

Mención aparte merece el control ·de la constitucionalidad de actos 

especlficos realizados por autoridades locales, dado que ésta es también una 

novedad muy interesante y trascendente dé las reformas realizadas en 1996, que 

permiten al Poder Judicial Federal establecer un sistema de supervisión de todos 

los procesos electorales del pals incluyendo, por supuesto, a los que se efectúan 

en el interior de los estados y ei Distrito Federal. Con ese objeto, la ley 

mencionada crea el juicio , de revisión constitucional electoral "para garantizar la 

~onstitucionéllidad de actos o resoluciones de las autoridades locales en los 

procesos electorales. de las entidades federativas". 
- - - ' ~---- -.-: '-"- '_-,•- - - - . ' 

Adem~~ ~~ /~ facultad de declarar la inconstitucionaiidad ,dei .una ley en 

materia.ei.eC:iora1,;existe'otro mecanismo de control constitucional erí éste ambÍto 

que tambié~' cci~e~1oncle a la Suprema Corte de·. JÜstl~¡~;:í~3 ;~~~lució~ • de · 

contradicciahes:de •tesis que pueden darse entre ~na 581~ de1 ;Tribun.a1 y 10 

sostenid~ p~'r 1a'~·salas 6 el pleno de la Suprema Corte de Justicia. Esta atribución 

se e~~uentra'.en·'~(párrafo quinto del articulo 99 constituc1dnal. y consiste en que 

cuando · una , :i~i~!· del Tribunal Electoral sustente .··una ·tesis sobre la 

inc~rístituclon~lid~d de,' algún acto o resolución·. o sobre la interpretación de un 

?;~ce~to-;ci0·~~~iiT(;onsutución y dicha tesis pueda ser contradictoria con una 

'sostenidapO'~Ja~ ~~ias o el pleno de la Suprema Corte de Justicia, cualquiera de 

los mlnÍ~tro~.· l~s:~ala~ o las partes, podrán denunciar la contradicción en los 
• ,· •' .. ·,-· :_! :_ :';,/ • 

términos•que' señale la ley, para que el pleno de la Suprema Corte decida en 

definitiva· cuál tesis deba prevalecer. Las resoluciones que se dicten en este 

supuesto, nó afectarán los asuntos ya resueltos. Esto quiere decir que la 
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resolución de la contradicción operará . para futuras ·controversias pero,. por 

supuesto, lo que ya tiene el carácter firme de cosa juzgad~ ~o pÚed~ variar. Tal 

manejo del problema es congruente. con . la; segUricl~d j~r!c:lica: puesto que,·• de 

cualquier modo, el órgano que habla sostenidci'.~n\t;rite~iÓ j~~ldico}·especifico 
estaba actuando dentro de sus facultades y con'e1'carécterde'insiancia suprema:· 

Sabemos que en el derecho pueden existir di~ti~tos ~¡iterios y ei hectíC> de que la 

Suprema Corte escoja uno, no priva de su validEl~ .;¡ I~ dedsión bas~da en otro 

diferente. Por supuesto la contradicción de tesis, en todo caso, debé ~er resuelta 

para que a futuro prevalezca un solo criterio. 

3.5 MEDIOS DE IMPUGNACION ELECTORAL 

El articulo 60 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

señala lo siguiente: 

. ·~-· 

El organismo público previsto en el articulo 41 de esta Constitución Instituto 

Federal Electoral, de acuerdo con lo que disponga la ley: declarárá la ./aiidez de 

las. elecciones de diputados ,y se1néldC>_re~ en cada uno dé k:i; di~tritos · ~lect()rales 
uninominalesy encada una de !Cls entidades feder~tivas,6torgará las constanCias 

respectivas a las fórmulas de c~ndi~atos quehubi~sen obtenido m~yor!a d~votos 
y hará la asignación de senad~r~s\16 primera minarla de conformiclad :con lo 

dispuesto en el articulo 56 d~.é'st~ Constitución y en la ley. Asimls~o. h~rá .la 

declaración de validez y la asignación de diputados según el pririciplo de . 

representación proporcional de conformidad con el articulo > 54 d'a '.esta 

Constitución. 

Las determinaciones sobre la declaración de validez, el. otorgamiento• de 

constancias y la· aslgm;iéión de diputados o senadores podrán•· ser impugnadas 

ante las Salas Regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, en los términos que señale la ley. 
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Las resoluciones de las salas a las que se refiere el párrafo anterior, 

podrlan ser revisadas exclusivamente por la .sala superior del propio Tribunal, a 

través del medio de impugnación que . los partidos - políticos podrán interponer 

únicamente cuando por los agraviosesgrimido~\e ~u~da~odificar el resultado de 

la elección: Los fallos de I~ Sal~ sérán deft~itivos a'inatac~bies. La ley establecerá 

los presupuestos, requisit6s' d~ procieciencia y el t~ámlte para este medio de 

impugnación. <>;¿_ 
.~,<',.:~:~~,~·. '. 

De esta disposiciór( constitucional surge lo relativo a los medios de 

impugnación qu.e < p~ect,en •:interponer los partidos políticos en contra_ de las 

declaraciones de validez; el otorgamiento de las constancias y la asignación de 

diputados o sen~dorés'. Asimismo, se establece lo relativo a .una posible revisión 

en segunda . instancia de las resoluciones que correspondan · a • dichas 

impugnaci¿n-es. 

Por su parte, el articulo 99 de la Constitución, señala que el Tribunal del 
. . . 

Podér Judicial de' la Federación será responsable de resolver en forma definitiva e - . . . . 

inatacable las siguientes impugnaciones: 

a) En las elecciones federales de diputados y senadores, tal como lo señala el 

articulo 60 c~~stitú~ional.··. 

b) Las que ·.se prese~ten :~~br~ la elección de presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos ~u~\~~~n resu~liasen única instancia por la Sala Superior. 

Una' de las facultades ele esta Sala Superior es realizar el cómputo final de 

la elección· de presidente, una vez resueltas las impugnaciones que, en su caso, 

se hubieren presentado, procediendo a formular la declaración de validez y la de 

- presidente electo respecto del candidato que hubiese obtenido el mayor número 

de votos. 
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c) Las que se presenten en contra de actos y resoluciones de la autoridad 

electoral federal, distintas a las dos anteriores, que violen normas constitucionales 

o legales. 

Es decir, el. Tribunal revisa la constitucionalidad de los actos de las 

autoridades electorales. 

d) Las presentadas en contra de actos o resoluciones definitivas y firmes ,de las 

autoridade~ compet~ntes d~ las entidades federativas para organizar y calificar los 

comicios o ,' resolvér las controversias que surjan durante los,' mismos. Estas 

impugnadióne~,pro¿eéi'en , siempre y cuando los , actos, o,' resoluciiones puedan 

resultard~t~rrlÍiná~t~s ;para el desarrollo del proceso respectivo o p~rá el resultado , 

·final delas ~lecbio~~s. 

Los actcis'delas áutoridades de .los estados tienen carácterde definitivos y 

firmes, pero son ~ta~ábl~scante el Tiibunal Elector~! del PÓder Judicial: , 
. ' - _-, ._, . ·. . __ , - . '-. 

. ' . :,_ . . . '~. . . -

Cabe señalar que, de conformidad,, con.da, Constitución;• esta· vla sólo 

procederá cuando la, reparación· solicitada, ~e~ ~aterial y'jurldica;;,~~te .~!:lsible 
dentro de los plazos electorales y sea fa~tibie de~tr~ 'de la, fecha con'stituci6nai o 

legalmente fijada para la instalación de los ó~g~nos o lá tcim~ de ~osesión de los 

funcionarios elegidos.88 

. ; - -

e) Las que se presenten en contra de actos y resoluciones que violen los derechos 

politice electorales de los ciudadanos de votar, ser votado y de afiliación libre y 

pacifica para tomar parte en los asuntos políticos del pals. 

88 BECERRA, Ricardo (et al). Op. cit. p. 153 
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Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Matéria Elector.al 

El 22 de noviembre de 1996 fue publicada 'en'; el.Diario O~cial de La 

Federación la Ley General del Sistema de Medios.de lmpügnaclón en Materia 

Electoral. 

Se trata de una ley de orden público, d€l observincia general en toda la 

República Mexicana, qÍJ~ reglamenta lasdispósiciones contenidas en los articulas 

41 . 60 v 99 e:;,riúilúd~r1~1~~; > · · 

Esta . nueva : ley . se integra . al conjunto normativo que regula la materia 

electoral, y ti~~e: pb~ 6bj'sto e~tablecer los mecanismos jurldicos para garantizar 

que. i~s '!lelos y r~~61~ciones 'de las autoridades electorales se sujeten, 

invariablemente, á lo~ pí-i~ciplos de constitucionalidad y legalidad. Al• igual que en 

la ani~~ior i~~islaciórl 'cí~ l~·~ateria, actualmente existen cuatro recÚrsos én 

materia el~cto~a1:/€l1¡d~· ~¿~i~ión, el de apelación, el juicio de.fnconformldad y el 
·~-''"·' :·~ ~ 

recurso de reconsideración. ' . -. 
. _:....: .. , '·' ;-/::·: ,." 

Sin. embargb;/~dif~rencia ;de la legislación a~terio;, e~~a ,nueva ley se 

contemplan, com~ :parte del .sistema:de ..•• inediós de impúgnación en materia 

~l:~;:~1~f ~l~::i~a~t~~é~t~?~in~1j·i~~2¡¿:;~~~;?~ir~¡;~~~-~!~~i~fJ~~&~i/~~:~e:,~: 
·laborales' entre el,16stitúfo Fedé~al'Electoral y sus. trabajadores. Asimismo, se 

re~lainentan '1os'~~~~~tg~·pr~pio~;dé'.~~ta ·a~se d~ ordenamientos. Es decir, los 

' . relativós~ a .. l~s ¡:c;~~alldac:i~Ú~~e}deben satisfacer los diferentes medios de 

impugnación f. a~i 'é:¿~o I~~ ~~la~i,onad~s' con la personerla, la improcedencia el 

sobreseimiento; ¡¡;5:~medios('é!e' prueba, los trámites, la sustanciación, las 

notificaciÓ~~~. etc .•. 

Por lo que hace a cada uno de los medios de impugnación en lo particular, 

es conveniente hacer algunos comentarios con el objeto de identificar sus 

alcances jurldicos. No debemos perder de vista que la vigencia de los principios 
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de legalidad y justicia en mate-ria electoral depende,. en gran medida, de la 

viabilidad juridica práctica d~ estos recursos.~9 

3.5.1 RECURSO DE APELACION~· 

Este es el primei ~~6'u~~o de:ii~turaleza jurisdiccional que contempla la ley 

de la materia. Asl, ·pues''. tal 'Y como sucedia anteriormente, los act~.s que pÚeden 

ser impugnados mediante 'el recurso de apelación varian dependiendo de qUe se 

realicen o no durant~ un proceso electoral. La facultá'd d~p~e's~'~t~r~I recÚrsÓ de 

apelación se· encuéntra reservada tanto a los partidos·'politi~'bs' dol'l'l~ , ~ las 

agrupaciones políticas con registro, salvo en los ca~os,·"a'n':'~JEi:s~. il1'1pugnen 

sanciones impu~stas por el Consejo General _del .. ÍFEó~~:l~~'cu~iei{~i recu~so 
también· Pljede presentarse por los ciudadanos 'éri g~~e~al .y• 1>6'~ I~~ persÓnas 

fisicas o mÓrales. · 
_,.' 

' ' -~- '• 

La. legislación señala que den~ro· del ,lapso que' transcurre entre dos 

procesos electorales· federales y durante la .. ~¡~¡;~_·¿¡~ prél~'3'ra'Cí6~ del proceso 

electoral e1 ·recurso 'aei ape1áCióri procede' paraimpugnar.; ~· < L . 

a) Las resoludon_e~_.qu:~orre~pondan al~:-recGrsos~de re~is\.ón.· 
b) L.ós acto~~'.~-~~~ºí~cio·n~~Lci~ ~-u~[q~1e1~~ éi~-;1~s·_:ór~ª~ºs . que no ~ean 
impugnables media rite' el recurso de revisión' y (lu'e por sup'uesto é:ausÉm perjuicio 

al partido O, por tratarse de esta Cias~ de recursos, a-1~ agrupaciónpolltfca con 

registro que lo promueva. ' ,' 

En la etapa de r~iulitaclos;ydedaración de validez de las elecciones, el 

recurso de apelación sÓlo:'es 'procedente para impugnar las resoluciones que 
•,' ... 

recaigan sobre los recursos.de revisión que se presenten durante la misma etapa 

del proceso electoral. E~ decir; funciona como una segunda Instancia para revisar 

las resoluciones_que cor~espondan a los recursos de revisión. 

09 BECERRA, Ricardo (et al). Op. cit., p. 158 
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Asimismo, cabe mencionar que este recurso de apelación es procedente en 

los siguientes casos especiales: 

' '. . -

a) Procede para impugnar el informe qi.Jedebe-presentarel•director.ejecutivo del 

Registro Federal de Electcir~s tant~ a la Comisión Nacional de vigilancia, del 

propio Registro como al Consejo General del Instituto en relación con las 

observaciones hechas por los -partidos a las listas _nominales de electores. En 

estos casos, el recurso de CÍpelación : E3s 'de gran importancia toda vez que 

constituye un mecanismo par~ que los partidos puedan obtener certeza de la 

calidad del instrumento electoral más importante: el Padrón Electoral. De hecho, la 

ley contempla que la sentencia que se dicte en estos casos deberá conceder un 

plazo suficiente a la autoridad competente para que informe del cumplimiento de la 

misma, antes de que el Consejo General del IFE sesione para declarar la validez y 

definitividad del Padrón y las listas nominales. 

b) Asimismo, el,recursod~;ape¡lación sirve para impugnar tanto la determinación 

como la aplicación de las sanciones contempladas por el Cofipe. Es decir, 

aquellas-que pUedecapHcar el Consejo General del IFE para casos especificos en 

que· tos partidÓs 6 tos ciudadanos incurran en faltas administrativas susceptibles 

de ser. ~ancio~acl~~ por la autoridad electoral. En estos casos, se podrá celebrar 

una áudle¡;diCÍ·~¿CÍ~do, a juicio de la Sala Superior del Tribunal, la naturaleza de 

las pru~oas presentadas amerite que sean desahogadas frente a las partes. 

Eri c~a-nfo' ~I organo del Tribunal _Electoral competente para resolver el 

recurso, exist¿ una clasificación que ~epende; por:un, lado, de si trata o no de 

tiempo electoral y,'' poi el 6t~;; de la natu~alez~ del ~ció~ o re~Óluclón impugnado. 
-~;~~:;·;,~f':-_: ·:3::¿:,. ~&"'~-; ~:;·~;·s·~~"- ,~~; ·-:-<;~< -.- .... -. :;_-·---- -- .:-.--

Asf, pu~~. 61'J~;~;P~~d~· ~ • 1a Sala Superior del Tribunal resolver todos los 

recursos dé apelación ~~e'se presenten durante el lapso que transcurre entre dos 

procesos : electorales federales, lo cual resulta obvio, toda vez que las Salas 

Regionales durante este periodo se encuentran en receso. Asimismo, corresponde 

a la Sala Superior resolver los recursos que se presenten durant!'I el proceso 
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electoral y que se refieran a resoluciones y actos dél consejeroTpresidente del 

Consejo General, del propio Consejo, de la Junta _General Ejecutiva; y al informe 

de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Elect'or~~ aLque'nos reforirnos 

antes. 

A las Salas Regionales del Tribunal les ccir~esponde resolver los recursos 

de apelación que se presenten durante los procesós ;, electóraÍes iy . que no 

correspondan a la Sala Superior. Cabe pred~a~ qÚe 1~·6brr:;pe·t:enciá de cada Sala 

Regional depende de la jurisdicción en qÚe se hayan· realizad() los. 'actos o 

resoluciones impugnados. 

No debemos perder de vista que las Salas Regionales se encuentran en las 

cabecerás de las ·circunscripciones. plurinominales;. por lo que la. competencia de 

cada Sala se encuentra ligada al ámbiio territorial .. de la ·circunscripción 

correspondiente. 

Al igual que para los recursos de revisión, en caso de que_ se presenten 

recursos de apelación dentro de los cinco ellas allterior~s af de la elección; serán 

remitidos al Tribunal Electoral pa~it que ~ean resuelt6s j~nt6 .con' los juicios de 

inconformidad con los que guarden. re~ació~):,~i-~~ ,guarclan}e1a6ió~ con algún 

juicio de inconformidad serian archivados comó'definitlvar1lente C:oncluidos; . 
:·.:,~-\~:<:·:"· •• '•• ¡e-• ;::<cf. -• 

Las sentencias_ qu~ ... _recaigan: sóbre estósrecu.rs.os ~e·/~pel~ción; tendrán 

como efecto confirma'~.m~difl~ár º .. ·~evo'ca~ el. acto.o res~iución'im·~ugn~do,· __ •y 
deberán dictarse dentro delb~se;s,dlas ~igJi;nte~ aaqÚél.en q~é.~é~ admita.el 

recurso. 
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3.5.2. RECURSO DE REVISION 

El recurso. de revisión es el' recurso de~- carácter administrativo que 

contempla la ley/ ya que es-'present~cio ant~ lo~ difer~ntes ó~ganos del Instituto 

Federal Electoral y res~elto po~ es~ lnstituío'y no por el Tribunal Electoral. 
' •' -.. ;:'~. ' - -. -- - ,· - '· -

-->::~.~:.' .. 

Este recurso puede sef_presentad? tanto durante el tiempo· que transcurre 

entre dos procesos electcirales/é:()rilci d~Pante el proceso electoral. En la etapa de 

preparación de la elección: ~I ~~6~r~o ele revisión podrá ser presentado contra los 

actos o resoluciones qGe .pro\lengan del secretario ejecutivo del Instituto Federal 

Electoral; as! como de los órganos cofegiados de! mismo a nivel distrital o local, 

cuando no se trate de Órganos de vigilancia. 

Durante las etapas de resultados y declaración de validez de las elecciones, 

en caso de que algún partido polftfco impugne actos o resoluciones emitidos por 

los órganos del Instituto que no guarden relación con el proceso efectora! y los 

resultados del mismo; estas impugnaciones serán resueltas por la Junta General 

Ejecutiva o el Consejo del Instituto jerárquicamente superior al órgano que haya 

emitido el acto o resolución Impugnado. 

En caso de que se presenten recursos de revisión dentrÓ d~ lo~~inco dfas 
- - ·- - . ' ~- " .. _, ' -- ; ·· 

anteriores al de la erección, éstos _serán remitidos al Tribunal Electoral para que 

sean resueltos junto con los juici()s ele ir166~formldad 60~ los que guarden relación. 

En caso de que estos re'g~rsos ~O- gÜard~n r~lación ·con afgún juicio de 

inconformidad serán archivádos como definitivamente concluidos. 

Por lo· que hace·-.;•_ los- Órg~nos del Instituto competentes para resolver los 

recursos de revisión t~~~rrÍosq~~~c~~rid~ no se trate de procesos electorales, la 

competencia para resol~er".estk:citase\.ie recursos recae en la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Jeréí'qÓfcamente Superior al órgano que haya emitido el acto 

o resolución que se impugne. En-cambfo, durante los procesos electorales, como 

ya lo. mencionamos: son comp~ter1tes para resolver tanto las Juntas Generales 
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Ejecutivas como los Consejos del Instituto jerárquicamente superiores al órgano 

responsable. 

Por último, cuando se trata de impugnaciones contra actos o _resoluciones 

del secretario ejecutivo, los recursos de revisión serán resueltos por la junta 

General Ejec~tiva. En estos casos, el preside~te del Consejo General del Instituto 

designará al fu~~lonario e~cargado de sustituir al secretario para sustanciar el 

expediente i¡ ~r~~entarel proyecto de resolución al órgano colegiado. 

Cabe mencionar que este recurso sólo procede cuando sea presentado por 

los partidos· polltlcos,• a través de sus representantes legitimes en los términos en 
« .• \ - ' ... ., •.•.. ., .•• 

que lo señala la própia ley. los reéursos de revisión en todos los casos deberán 
- . . ' ' ····· - -, ' • . " \ :~ j-

resolverse en u.n.plazoqúe 11¡,éxC:eda de 12 dias contados a partir de la recepción 

del recurso. oic~a ;i;;~~l~'éiÓl"I t~nclrla como efecto la confirmación, modificación o 

revocación. del acto º· resoh..Íción impugnado. 

3.5.3 JUICIO DE INCONFORMIDAD 

Su importancia se explica por si sola si tomamos en cuenta que sirve para 

impugnar_ las r~~61~c~16_n~.~- de las <autoridades. federales electorales que violen 

normas·· constitucion~l.es. o legales relativas. :a" las ele~ci()11es. t1e presidente, 

diputados o senadon~s. En pocas pa.labras, se trata del medio ele irnpugnaciónpor 

el que los particlos\1, l~s:c~'l~idatós pueden éuestion~r·.1as resultados de las 
diferentes el~ccio~es. · · .· .. ·.,·.• (} · ·;; ·.· · · 

.-.·,··.;,· 

.•_.· .•.. . )''.(;>¿. ' ;.\ .. ·.·· . ' . 
Asl, pues •• ~e¡di~~J~,-;13st~Jllich:;ipueden impugnarse las actas distritales en 

que consten los resultados';de la 'elección para presidente de Ja República cuando 

se aduzca la íiúiidad c1J"1a·votaclón en una o varias casillas, o error aritmético en 

el conteo de v6tcis.:E-g-·9ste caso, por mandato constitucional, resuelve la Sala 

Superior en únicB'I~sta;,'da; · 
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Asimismo,. son impugnables por esta vla los resultados . de las actas 

distritales, las declaraciones de validez de las elecciones, las determinaciones y el 

otorgamiento de las constancias de mayoría de las elecciones cie dipütados por el 

principio de. mayoría relativa as! como de representación proporcional; Eri todos 

estos casos procede la impugnación cuando se funde en la nÜllcfad 'de: la votación 

de una o varias casillas o por error aritmético en el cómputo de los ~otos5 , 
. , ··.r~ .:·::. 

Por último, también son impugnables a través de est'ei/recurso los 

resultados de las actas de cómputo de Ías eleccion~s por e~ÍicÍ;d f~de!ati~a. las 

declaraciones de validez de las eleccionés,.y el otorgamiento de las.constancias 

de mayo ria de las elecciones .de ~en.adores por; el p~inCÍ¡:¡i;;·d~ ~ay;,ría ~elativa así 

como de representación '. prÓporClon'al. : Al. igual.·· que , en ios casos. antl3riores, el 

recurso es procedente cüar1ci6·:.se:funcl~ en 1a;:nulidad··de la votación de.una.o 

varias casillas o p~re;.rc,;=~ritrlié!i~o:7 / 

Encuant6 a I~ fa~ultad de iniciar un juicio de inconformidad, los partidos 
- " - -·-- - ·-~ ··-·--. ~- ·--· , ..... ·~.'-'- ·~· ... '-·· ··-- -·- - -

politices son los ún}cos facultados para presentar la demanda correspondiente, 

salvo cuandó la 'autoridac( eleicioral decida no entregar la constancia a los 

candidatos por. ~otf~~s'cie in~legibilidad, única situación en que éstos podrán 

iniciar un juicio'\de';irícónformidad. Asimismo la ley establece una serie de 
- -··- - ~-- ~" - '-' -· "• .__:_ - - - - -

requisitos especiales pa'ra la presentación de la demanda correspondiente, y 

señala que deb~rábr~s~~tarse dentro de los cuatro días contados a partir del día 

siguiente en que_ concluya. el cómputo de la votación de ros distritos para las 

elecciones de p_résidé~te y diputados, o de los Consejos Locales tratándose de la 

elección de senadores;. 

Ei escrito d~
0

protesta juega un papel muy importante pues este es un medio 

para establecer la existencia de presuntas violaciones durante el día de la jornada 

electoral. Es deé:ir, es un mecanismo para dejar constancia de que probablemente 

· ocurrieron irreguladdades. Sin embargo, la propia ley contempla que la 

presentación de este escrito es requisito para que sea procedente el juicio de 
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inconformidad cuando se solicite la nulidad de la elección por las causas· que la 

propia ley señala, y que sori las siguientes: 

' ' 

a) instalar la casilla, sin causa. jÚstificada, en Jugar distinto .al señalado por el 

Consejo Distrital co,rrespondie~te; • > > .. · . , . . . " . 
b) realizar,• sin ca~sá ]~s.tific~dá;, e.1.escíutin,io y cómputo en. lo~á1. diferente al 

determinado por el. Consejorespectivo; 

c) recibir I~ vbtaciÓn··~¡,·.~ech~ cÚ.stÍn'ti a:1a seiiala'da P.ará la cel~l:íradón de la 

elección; "" ·"'" "" ''.:«. :'' '' 
d) recibir la vota~ión persb'nas u órgá'ílb's distintos a los fa~ultados pi:ir el código; 

e) haber mediado dolo:o' ermr,en:.la computación de los votos y siempre que ello 

sea determinante para el re~ulta,dCJ de'ia votación; 

f) permitir a ciudadanos ~;;,it{~1 sÜfragio sin credencial paravotar o cuyo nombre 

no aparezca en la lista nominal de electores; . . · 

g) haber impedido el acceso de 205 representar1tes de los .Pa~idos o haberlos 

expulsado sin causa justificada; 

h) ejercer violencia fisica o presión sobre los miembros deJa mesa.directiva de 

casilla º sobre 1<Js e1~cfores y siempre que ·ést~~. ~ea"~ C!et~rT.i~antés; l>ara e1 

resultado de la votación;,, · \' ' , ,, 

i) impedir, sin éáusa justificada, el ejercicio del derecho de vóto a los ciudadanos y 
- - "'· ., '-. .. - - - .. - -... -· ;e-·'.-~;.-----·--:--·--·º--.=-., >.·'----:: '--'- - -: . .· . 

D existir irregüia~idad~s'graves; plen~.:;,ent~ a~~~ditad~s~'n6 ~~pá"rabl~s:durante la 

jornada elect6~~1 ~ ~n las actas d,e esc~~tinÍo y cómputo que, en forma evidente 

pongan en dUdá la c~rt~za de la v~tación y ~ean determinantes para el resultado 

de la misma: 

Asi, pues, ·la.· única causal por la que es procedente el juicio de 

inconform.idad sin necesidad ,de presentar el escrito de protesta es cuando se 

entrega, sin jUstificación, el paquete que contenga los expedientes electorales al 

Consejo Distrital fuera del plazo que el Cofipe señala. 
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En cuanto a la competencia que tlenenlas instancias del Tribunal Electoral 

para resolver los juicios de inconformidad, tenemos que la· Sala. Superior re~~elve 
cuando los actos impugnados se refieran. a.· la· .• eleccÍón. de. pre'sidenté de la 

• - .•. ··--. · .. _ 1 •• , • ··- ',' 

República, mientras que las Salas Regionales cuando.se trata de actos.relativos a 

las elecciones de diputados o senad~r~s:'. ' \, ,-"-, ;'-
'·': ::,f:--::::_- :· 

Por lo que hace. a lás se°cten~ié)s'qü'e C()Írespondell a. esta clase de, juicios, 

sabemos que, de conróiri)ictáci"c~~ I~ ie'y. ·µ¿~cie~ i~n~rlas 9r9ct~s ·~ig~iel1tes: 
·::.::~-.-: ',:¡ ~:}~ " 
' - ,/; ·.:·;~<. 

a) confirmar el ~et~ lmpugnáci(); • ' 

b) declarnr, la nulida~' de la votación e.mitida. en ~na . o varias casillas para la 

elección' p;~~idg~(:y~¡ y:en iu·ck~~frnodifica; ~I a°cta di~trit~I c~r~espondÍente; . . 

c) declarar.!~ nÚlid~d· d~ l~eíei{~ió~ emitid~ en u'ná o 'varia~ ca~illás.·~· ~edificar, en 
.. , . .- . ' ·. - . - ,: •' '.,-. . ' ' - . . -- .. . . . . ' -- - ".. -

consecuencia; las ~adtas'• dislritales ()· 1acales ·.de ias.elécciciríes de 'dfputados y 
senadores, 5~9úri 'sea ~¡ 'c~~~:Y . . ... 
d). revocar, la. c<Jnst~ncia cl~Jl.;~yorla que~ se tiaya. ot~rg'a~(),:~· algullél fór,riiula. o 

candidato.•. e,n el caso de las elecci°cn7s ?e diputados o senado~~s: Cuando. esto 

~ff ~;~0~~~~~f;~~~l~f~l~f~tlli~~~]~~~;itl~;:f i~;; 
entregado; 

f) revocar la determinación de la validez y entrega .de constancias dé rnayorla a los 

diputados y senadores de primera mi noria cuando corresponda; •. 

g) hacer la corrección de los cómputos distritales o de entidad federativ¡a ·cuando 

se impugnen por error aritmético en el cómputo de la votación. 

3.5.4 RECURSO DE RECONSIDERACION 

Este recurso sirve para impugnar las sentencias que sean dictadas en los 

juicios de inconformidad relativos a las elecciones de diputados, y senadores. Asl, 

pues, cuando las Salas Regionales del Tribunal Electoral resuelven mediante una 
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sentencia los· juicios. de inconformidad'. es posible • presentar un recurso de 

reconsideraciÓn en contra del C:ontenido de la seniénda. Cabe s~~~larqu~ este 

recurso. también siNe par~> iITlp~gnarlai~sighaciónde .representantes por ·e1 

principio de represer'itaéiÓ~p~dporcio~al, r~aii;ad~ por él Consejo General del IFE. 

Por supuesto,; ·este recurso . de reconsideración sólo procede cuando la 

sentencia de l~Sala Ré.gi~n-al deÍTribunal no haya tomado en cuenta causales de 

nulidad invocadas y debidamente probadas por el actor de la demanda; cuando en 

dicha sentencia se haya otorgado indebidamente la constancia de mayoría y 

validez o asignado la primera minoría a una fórmula de candidatos distinta a la que 

.originalmente se le asignó, o cuando se haya anulado indebidamente una 

elección. Asimismo, este recurso procede cuando el Consejo General del IFE haya 

asignado indebidamente diputados o senadores por el principio de representación 

proporcional. 

Este recurso sólo puede ser presentado por los partidos políticos a través 

de sus repre-seritantes o, como una excepción, por Jos candidatos cuando la 

sentencia impugnada trate de los requisitos de elegibilidad, invariablemente será 

resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral. 

Las sentenCias qüe correspondan a este recurso de reconslderación serán 
. · . .- . - _· -

definitivas e. inatacables. Es decir su contenido no puede ser. cuestionado ante 

ninguna instancia posterior y, por lo tanto, no puede modificarse. El efecto de esta 

sentencia podrá s~r confi~mar el · acto o: sent~ncia. irripugnado, Modificar. la 

sentencia en cuestión.·º.· ºen .s~ caso,' modificar la asignación de diputados o 

senadores por el p;incipio de repr~~enta~iÓ~ pr~pÓrcional. 
··~::~,·; .,.~~/~.;.:::;~·-·: _,_,~ •'·'· '~ ··•.•3;: '''.;;,f-.. ~;i'i~'·.::< '.• 

o-,,-~_·,~-~.·,;-·'!,:;.:/'-'···. 

Como puede,ver~~s~~i~,r~C:~r~ocle r~consideración tiene gran importancia 

para el sistema de :J~slíéi~l·~1~C:t~;2, porque, a través del mismo, los partidos 
'' "1"'•"•'"''''··-'c' ···-·'• 

pueden recurrir,éluna
0
segunda.revislón de los resultados de las elecciones para 

diputados ~senadores é:ua~clo ~ste en duda la legalidad de las mismas. De esta 
- ... '·' ·, .· --

forma, el juicio. de· inconformidad representa una primera garantía de legalidad 
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para los partidos; pero en caso de que la sentencia correspondiente emitida por la 

Sala Regional, a juicio de los partidos Interesados, no cumpla con dicha garantla 

tienen la posibilidad de recurrir por segunda ocasión ante el Tribunal Electoral, 

ahora ante la Sala Superior, para que estudie el caso. Por supuesto, esto también 

opera para la revisión ·de las asignaciones de diputados y senadores de 

representación proporcional por parte del Consejo General del IFE. 

3.5.5 JUICIO DE 

ELECTORALES 

PROTECCION DE LOS DERECHOS POLITICO· 

En p_rim~r_lugar, con la reforma constitucional que tuvo lugar en agosto de 

1996, . se modificó el texto del articulo 35 de la Constitución, en el que se 

establecen _las\ prerrogativas derechos publico de los ciudadanos. Esta 

modificación tuvo por objeto precisar que el derecho de asociación politica de los 

ciudadanos ~~xicanos tiene desde altura dos características fundamentales: 

"debe ser libre· e é individual". De esta forma se busca terminar con la práctica 

consi~t~nt~ ~~ ¡;¡ afiliación colectiva o corporativa a los partidos políticos. De este 

modo con la' reforma de 1996 cada ciudadano debe decidir de forma individual si 

desea militar o no en una u otra afiliación politica, sin tener que aceptar 

afiliaciones por pertenecer a determinada organización o sindicato, o por trabajar 

en cierta empresa o corporación. 

Asl mismo, desde el articulo 41 constitucional reformado se advierte que el 

sistema de medios de impugnación en materia electoral garantizará la protección 

de los dere6hos p~lllic~s'de 1~~ ciudadanos de votar, ser votado y de asociación: 
' - - . , __ .. '--'- ~- - . ~ .... ' ' . , -

. ', ; \·.; ·~~:>:: _?·(~~· 

Por su~aA~;'~~·éi#rtlc~lo 99, se establece de forma ~lar~Vp~~~i~a que al 

Tribunal ElectÓrai corresponde resolver las impugnaciones de actos 'y resoluciones 

que vioién los cl~rechos politice electorales de los ciudadanos d~ ~otélr, ser votado, 

y de afiliaciónlibr~'ypaciflca para tomar parte en los asuntos pºIÍtJ~6~~c_l,el páis. 
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Este juicio constituye el. mecanismo jurídico para que los ciudadanos 

mexicanos puedan hacer valer . sus derechos pollticos frente ·a presuntas 

violaciones de los.mismo;;,·Así, pue~. los ciudadanos podrán iniciar Ún juicio de 

esta natúraleza·cuandCl consideren.que fu~rc:in<vicÍlados sus derechos polltlcos en 

los siguientes sup~estcÍs: -";~ -..:::~·~' '. :-_ : .· 

a) cuand~, desp~~;·~e haber~e~~~~d? lb~~'.:t;tt~ites correspondientes, no se les 

haya entregado/el docÚmento necesario para votar. Esto es, la credencial para 
. vota'~-,~~ri,·f~t6·~.r~f¡-~;~·:}:; . -- :_:_<·\-}<.:·:;::· ·.:: 

b) · c~ando, C:bnt~ndo cól1 di¿hc:i d·ó¿un\~nto, no aparezca su nombre en la lista 

·nominal de, electores que corresponda a su domicilio; 

c) cÚándo consideren que fue ex¿luido indebidamente de la lista nominal; 

. d) cuando, consideren que fue vibiado su derecho a ser votad().·E.s~o ~s; cÚando el 

ciudadano haya sido postulado por algún p~rtido y se le ríie'gúe: irld~bid~inente~ él 
' '• - - ; . ' ·, - . - - - - . ·- . -- -~ . ~. , 

registro de su candidatura; 

e) cuando, habiéndose asociado conotrc:is.~ciúd~d.an. ~~·~a.ratcimar parte en .1.os --- -·' -·--·--- '- -·- -··- ~ •, , ' 

asuntos poiiticos del pals, consideren .que· se les· negó¡ indebidamente.el registró 

como partido poiltico o agrupación polÍti~á. 
f) cuando consideren que un acto o resci1tC:iÓ:n,ci'~'.jé1'{a~tó~idad es ~ioiatorio de 

cualquier otro de sus derechos polltic()s·-e1ec:'ídraies:'\ ;.;;/ :: ; · · • · 

g) cuando, tratándose de elecciones 166~1~~.'1~~·.6arídidatos consideren .que se. 

•loleot:~." :::::::o:::~·::"jiSJ?:Í2:~1;:¡~d;~~~IO~d~i.,, dO~ho• 
político electorales .deberá~'élgbt~r'1atín·s~~~·da~• a·~t~~Íd~es :~?e~tár en~ C:ondiciones 

:~cze;:e:s~~déle;::~isi~~~i~:~~IT~~1~1;2~~j~l~~~~~~~~l~~de~j~ii~~:Ü~ru: 
permitir el ejercicio de lo~ d~r~6ho~'pblitic6:~1e;C:icir~1;;~}o~·~tra:to'rma,'.et J~Ício es 

lmpco;::::P•""''ª ;:" ~~~,;ec~~ei1a ,;:,,-~ 2'.,~'i:.poooe, """"" 
los procesos electorale~. a ta S~la Sup~rio~ ~n única. in~tanC:ia, cuando tratándose 
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de elecciones locales el· ciudadano· no cuente con el documento. que. exija la 'ley 

para poder votar y cuando Indebidamente no aparezca en. la lista nominal de 

electores. 

Asimismo, e~ta Sal~ Supe-rior es. responsable de resolver'ICls- recursos que 

se refieran a vió1~é:iones ál derecho d~ los c1Jcl~d~n6~ ~ ser votados, a asociarse 

para ii-atar as~Ot()~ pClHtic6s asl como los re1a6i()J1~u::IÓs é<:lll ~quellbs c~sos en que 

los ciudad~~os consideren que se han. viola
0

do sus' derechos polltlco-electorales, 

tanto en el.ecciones federales como locales. Por último, y como es natural, la Sala 

Superior es responsable de resolver los recursos que se presenten durante los 

procesos electorales extraordinarios y cuando se presenten durante el tiempo que 

transcurra entre dos procesos electorales federales ordinarios. 

Por su parte, las Salas Regionales del Tribunal serán las encargadas de 

resolver los recursos que se presenten ·cClnrn.otivo de las elecciones federales y 

que se refieran a los ciudadanos que Dofra:~ibief.C>n:~1 documento necesario para 

ejercer su derecho al voto o q~.e ~~ .ª~.:;re:~:~l~~ l~.li~t: .nominal. 

Las sentencias rei~'Cio'nad,as con estejuiciO tendrén ·cómo efecto confirmar 

O modificar el ~ctO~? r_e~()l~ci~i:;'i!Jlpllgn~~q;r_e~ti"tuyend~ al ciudadano en el. USO y 
goce de su derecho~ politico~electcíraÍ.,;:Estas :_s¡;¡nt~ncias serán deflnÍtivas e 

inatacables.• En·. e~f;{~0'!1tíci6', ~~b~ sefi~1~r un ~spe~t<J ;,,uy importante: cuando se 

trate de i;,,~ug11a~1'ane~.cié'16~ ciudadanos' porque no les haya sido entregado el 

documento indispensable para votar; o cuando no aparezcan en la lista nominal de 

elector~~ cor~e~ijbnétiente a su dol11icHICl; ~i la sentencia les es favorable y existe 

un lmped}1T1ento leg~I. m,aterial o}écnico por parte de la autoridad federal .º local 

para corregir ia f~lla, bastará C:()l1- que los ciudadanos presenten ante la casilla 

correspondie~te la ~entencia de.1 Tribunal que les favorece y una identificación 

para que puedan ejercer su derecho al voto el dla de la elección. 
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De esta forma se busca que el derecho de los ciudadanos a votar ·se 

encuentre garantizado aun cuando sea materialmente imposible• otorgarles una 

nueva credencial para votar. antes del dla de la elección. 

Por Último, debe resaltarse un aspectCJ: la pr~tecé:ión de los dere~hos 
pollticos de los ciudadanos es contra actos de las auforidades federales y de las 

autoridades electorales locales. 

3.5.6 JUICIO DE REVISION CONSTITUClc)NAL ELECTORÁl ,--· 

La ley establece en su articulo 13e . de la ,Ley Ge.n~ral del Sistema. de Medios 

de Impugnación en Materia Electoral; que· el •juicio: de revisión constitucional 

electoral procede para impugnar los ~~t~s. o\~esoi~ciion~s de '.'l~s autoridades 

competentes de las entidades ted~rat1vas p~r~'óFg~Íiiz'arY ca1ifica~.1os comicios 

locales o resolver las controv~r~i~~,~·ue ~urian' dur~~te' Íosmis~os".9º. . 
» '.·~¡"' <. '· i.'" 

~, :.: __ ,,; .: .. _ ~ ~-·_;~,~~-~--: :~:~ ' 
,. --- ·-

A través de este juicio pod~~mo~. impugn.arJos actos y, res~luci~nes de las 

autoridades electorales de las entidádesfederativas relativas 'a las elecciones de 

gobernadores, diputados lo~aies/~ti~~id~des municipales, jefe· de· gobie~no del 

Distrito Federal, diputados a La_~~a'~blea Legislativa y titulares de los .órganos 

politico-administrativos del Óist;ito Federa( 
.·,.-, 

Este juicio puede ser:promovido únicamente por los partidos: pollticos a 

través de sus represent~nt~s\egltimos; y este es resuelto en únic~ inst~rida por 

la Sala Superior del TribiJ~~LEJect~ral del Poder Judicial de la Federación; · ... 
., '~ 

. :, ': ~: -~;.,~ :',; -

La ley estableéa·.é::,uafro requisitos para que sea procedente el juicio, los 

cuales son: 

1. La lmpug!~~iL1 .~;ú¡¿ •refe~irse a actos o resoluciones que sean firmes y 

definitivas y ~J~ vloll7.Íl ~igú n. precepto constitucional. 

90 BECERRA, Ricardo (et al).: Op, cll, 18.1 
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2. El partido que promueva el juicio debio agotar todas las instancias que la ley 

prevee. 

' ' ' 

3. La violación reclamada ~ebe ser de trasc~nde~cia, la cualpueda determinar el 

desarrollo de la elección. 
..,_ '' r •· ';' 

4. La reparación _solicitada, po~ el• p~~id~,pr:°om6~~ntei d~b~ t~~Í'rnaterial y 

juridicamente posible dentro delos piazosé.le~torales;·as1.·cornoifaéiiblé __ antés_ de 

la fecha para la instala~iÓn .de 1~~;6rg~nós,o·/i~'.to~:~,d~.~o~~siór1 .. de_ los 

funcionarios electos. 

- ' 

El efecto de las sentencias podrán confirmar el acto o . resolución 

impugnada, o en su caso, revocar o modificar ese acto o resolución disponiendo lo 

necesario para reparar la violación constitucional que se haya cometido. 

3.5.7 JUICIO PARA DIRIMIR CONFLICTOS LABORALES ENTRE EL 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL Y SUS SERVIDORES 

Los conflictos o diferencias entre el Instituto Federal Electoral_ y_ sus 

servidores son resueltos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación .. 

Los_ ordenamientos para su aplicación son la Ley General del Sistema de 

Medios de: Impugnación en Materia Electoral, así como el Código Federal de 
- '· ---.··-· "-- ,,.-.,-,-,..-.,·.:.~~~-.. > .-.-- ,-.---.. -- -···--- --

Instituciones y 'Procedimientos Eíeictorales, el Estatuto del Servicio Profesional 

Electoral y enf~r~~ 's~pletoria son los siguientes, Ley Federal de los Trabajadores 

al Servici;· del Est~do, Ley Federal del Trabajo, Código Federal de Procedimientos 

Civiles, ley del clrden común, principios generales de derecho, la equidad. 
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El servidor que Considere haber sido afectado en sus derechos, puede 

inconformarse· cfüe~t~;n~~t~·~;,t;; la SalaSuperior del Tribun~I El~i:iC>r.;l;<medi.,;nte 
una demanda, la c~aÍ del:lé;á ~~r pre~~ntada d~~trci de los quince días hábiles 

. . -._ - ' - - . ·.:__ ,,···-·· -----·-· .. , .. , . "--'"' , ___ ,,_·. "'·-· .'·' ·'--·· . , __ -- <··"" ',. ··--' 

siguientes ál en que haya sido notificada 1á'determiriaciól1 del lnstih.ito ... 

El maestro Castellanos hace· la obsefrva:iór eil1 qúe el .. servidor iiwolucrado 

deberá haber agótac:lo;'.~n:f~r~~\/tiempcÍ, lás'ínst~í-ídás ~r~-::rs·t~~ e~ el Código 

Federal. de. lnstit~~ion~s! Y é~6~~ci1~1·~~í()~ Electorales /eí E~Í~tGto d~1 •servicio·. 
• . ... :··._·",-''•"91)·~-_:· -·.,,'-· ;· .:'.:>{'C- -~J: =:·· 

Profesional Electorat ..•.. , '(, ~· · •... ·.;. :_ .; .•• · .. 

Para ·que el s~,:Jfdor :~~e~~ .. h~cf!r v~Íe{ e~t~ m~~16 d~ Írn~J~:~aciÓn, es 

necesario presenÍar Una:dernéHlda.·la'cual deberáCLJmplir conseis' requisitos .Jos 

cuales están pre~istos e~ 'et artic~I~ 191 de ta' Ley Ge~éra(dei Si~tema de M~dios 
de Impugnación; los cuales son:; 

-.·- ,'. -·· 
_· ... _-__ .. 

_- '~· ·_. -:· . ~- . 

1. Hacer constar el nombre completo y seftafar ef d~rnicHiCl del . actor para . olr 
"->·~_:·.- •' ---· 

notificaciones. 

2. Identificar el acto o resolúciÓn qÚe se h1lpugl1a. 

3. Mencionar de manera)xp~esél lo;··él:~r~Vio~·~~e ~a use ,el acto o ~esolución que 

se impugna. 

4. Manifestar las collsidera~i~~erc:le hecho'y;d.i;'d.er?cho_ en que. se funda la 

demanda. 

5. Ofrecer las pruebas y~~o~páñ~(i~s d6cu;;,ii11!ates. 

6. Asentar la firma ~utó~~~f~;ci~1~~ai'n6v9'nt~: . · 
,;_~ -: ·.. ·,'-' 

actor, 

. ·;{ .. -~.,e<~<~~-,'-;'~::~~.-. 

El servid~/ del ln~tn~!C,,i~erá.4en~~if1~dó dtmtro deL procedimiento como 

el cual· p~d~á · adu~r p~r d~recÍicÍcp~opio o por c~ndui:to de apoderado. El 

demandado será ei Instituto F~dJral El~ctoral; el. cual. sólo podrá actuar por medio 

de sus represerit~nt~s l~gales. 

91 CASTELLANOS Hernández, Eduardo. Derecho Electoral en México, edil. Trillas, p. 226. 
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Una vez presentado el escrito de demanda, dentro de los tre; dlas hábiles 

siguientes al de. su admisión se corre traslado en copla certifid~da cl~I lnstit~to 
Federal Electoral, el que deberá contestar de~tro de 10'5 ,clie.i dlas hábiles - . - - ,.-, ... - -· ~,- - -~- -· . .. . -

siguientes al dla en que sea notificado. La audiencia de conciliaéi~n, 'admisión y 

desahogo de pruebas y alegatos, se celebra dentro d~ lo~cq~inc1{dl~s hábiles 

siguientes al dla en que sea recibida la contestación del lnstit~to Federal El~ctoral, 
en esta audiencia, la Sala Superior del Tribunal Elecioral,d,e! Pc)de~Judici~I de. la 

Federación debe determinar la admisión de las pr~ebas que' e~time pertinentes, 

ordenando el desahogo de las que lo reqUieran,.desec~á-~d~~~qÚ~lla;!l,qíJe resulten 

notoriamente incongruentes o contrarias al derecho o á ia 'níóráÍ o 'que ll'c>:terigan . . ._' , __ .·· - - ' : . . . . ··, - ' 

relación con la litis. 

.- .:· • 1 

La Sala resolverá en forma definitiva ·e inatacable, dentro de los diez días 

siguientes a la celebración de la audiencia, la sentencia se notificará a las partes 

personalmente o por correo certificado; 

-- '"'--- ,·. ~-·-· .·. -
Una vez notificada la sentencia las partes dentro del término de tres días 

podrá sólicitar a la Sala Superior del Tribunal Electoral la aclaración de la misma, 

para precisar o corregir algún punto. La Sala dentro de un plazo igual resolverá 

pero por ningún motivo podrá modificar el sentido de la misma. 

Los efectos de la sentencia de la Sala podrá ser confirmar, modificar o 

revocar el acto o resolución impugnados. En el supuesto. de que·_ la sentencia 
, ,_. _ ... - . -- ' . . 

ordene dejar sin efectos la destitución del· serv_idor del Instituto_ Federal_ Electoral; 

este último podrá negarse o reinstalarlo, pagarido la indemnización equivalente a 

tres meses de salario más doce dlas por cada añO trabajado por concepto de 

prima de antigüedad. 
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CAPITULO IV 
JURISPRUDENCIA ELECTORAL 

En este capítulo estudíaremos un panorama general de la jurisprudencia en 

materia electoral, la forma de integración por la Suprema Corte de Justicia y por 

el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, asl como los 

mecanismos para su elaboración, integración, interrupción, etc-. 

Con las reformas constitucionales del 22 de agosto y 22 de noviembre de 

1997, publicadas en el Diario Oficial de la Federación, respectivamente se logró 

dar un paso para que sea garantizada la transparencia y eficiencia de los 

procesos electorales. 

4.1 NATURALEZA JURIDICA DE LA JURISPRUDENCIA 

Tomando como referencia lo expuesto en el capitulo 1, en el cual 

mencionamos que la jurisprudencia como fuente de derecho representa la manera 

en que los Tribunales dan uniformidad, dinamismo y actualidad al ordenamiento 

jurídico, pues esta debe adecuarse a la realidad la cual es constante. 

La maestra Maca rita Eiizondo, opina que ''n¿ ~~ puede: derivar todo de la 

ley y reducir al juez a una obediencia ciega d~ uri ~r~cepÍ¿ legal...este arbitrio no 

puede ser limitado con preceptos que convierte~ ~I jJ¡gador en un autómata". 92 
• -,, -·e· . - -7-;:·. ·-, '-~_: .. :·:·.::-''. ·> ' 

Como se vio la palabra jurisprudencia hai tenido una evolución y no 

podemos negar que a esta se le atribuyen una : serie de caracterlsticas que 

conforman su naturaleza juridica. 

92 ELIZONDO GASPERIN. Ma. Macarlta. "Reflexiones sobre la Jurisprudencia en Materia Electoral", ~ 
del Instituto de la Judicatura Federal, México, número 5, ano 1999, p •. 111 
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Siguiendo la metodologia de la maestra Elizondo Gasperin, analizaremos a 

la jurisprudencia electoral desde diversas perspectivas: 

INTERPRETA LA LEY: 

Esta interpretación la encontramos en el articulo 3, párrafo 11 del Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, y articulo 2 párrafo 1 de la 

Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

Articulo, 2 de. la, Ley. General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral. Para/~ r~~o/u~iÓn de medios de impugnación previstos en esta 

ley las normas 'se intérpret~ráll: conforme a los criterios gramatical, sistémático y 
funcional. A falt~ de dispo~i~iÓ~ expresa; se aplicaran los principios generaÍes del . 

. , .,, ~, ___ :_,, __ :__·~--'--" ····-: ' - , ,. ·- ~],:'._..,_;_;_--,.~ 

derecho. 

Articulo 3 párrafo 11 del Código Federal de Instituciones,~ ~r~~~dirTlle~tos 
Electorales., La int~rpretación se hará conforme a /os ~;ite;Íos ·gramatical, 

sistemáti~~ ; f~~rilona( atendiendo a lo dispuesto en el últi~~ párrilfcFdel ''aftic~lo - - . -- . ,_ ---·-.·-,~-'· -·---· . . 
14 Constitucional. 

Con la~ 'transcripciones anteriores nos damos cuenta', qu~=~J1~~i~_la~or. en 

materia eiedéí~~I tiene que apoyarse en "la técnica int~rpret~'ti~~: c!éciárátiva, 

.· _--~:;: ~.: __ -¿~~·:_-: ·.:ú:'\-~:-/~::~c:-.·~~'.~-)->-:>( "'' 
93 ELIZONDO GASPERIN, Ma:Mac~'rita. Op.cit. p; 113 

151 



APLICA LA LEY 

En este punto la función del juzgador tiene mucha relevancia, pues en 

ocasiones este se ve en la encrucljáda de aplicar cierta ley o precepto o bien o no 

aplicarlos, y es enese mo~~nto cuando la fun~ión del juzg~dór cobra vida; pues 

es ál criterio del jÚzgad6r~plic~rla 6 no; lo anterior tiene iriucha.relevancia pues 

esto sirve como pr~ced~nte pár~·¡;~arÍcÍo se. lfegüe ;,¡ erÍcontrarÉin'casos similares. 
'"J·:.-

El acuerdo 5/1996 dél Pleno de la Suprema Corte de Justicia , deja muy 
- ' ... ,.,·-_,.:- __ ,·.. '.·. '·· .. _ ,' ·' . . ,. ,,, ·- ' 

claro cual es el 'propósito del: contenido de una tesis ".'.. reflejar. un criterio 

novedoso". 94 .· 

INTEGRA LA LEY 

Et a~icul~ 2 de. la Ley General del Sist~ma de Mecfios de Impugnación en 

Materia Electoral expresamente dice ".:. a :fa/la de disposición expresa, se 

aplicarán los principios generales del derecho".· 

·: . 
Articulo. 95 ..... s.e aplicar~~ ~;.;.f~r~a supleto~ia ·y. en el orden siguiente 

e)principios generales de d~recii6,i f) la ~JDiCÍáfr. ' ... 

Con la transcripciÓn:'·(i1/'los:~,rticÚlos no{qu~da .claro que el juzgador si se 

encuentra ante un~ l~gún~';;n,Í~l~y;éfti~ne láfácúiiad pa~a subsanarla. 
'''-,:::"·,· 

La maestra 'Elizondó ;-ríos',menciona •que éxisten legislaciones locales 

electorales. en que a°demás s~ pr~védqÚe ~I resolver los conflictos electorales se 

.. Acuerdo 511996 del · Plenó de la Suprema' Corte de Justicia de la Nación, publicado en el Diario Oficial del 
26 de noviembre de 1996, y Acuerdo de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. · · · · 
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consideran los usos y costumbres. del lugar, siempre y cuando no contrarie la 

norma.95 

La Ley Orgánica del ·Poder. Judicial ·de L federación en su articulo 22 

fracción 1 y· 11 dÍspone que : "La }ufisp
0

rudendá del Tribunal Electoral será 

establecida en los' caso~ y d~ ~onf~~,(,idai:J con las reglas siguientes: I cuando la 

Sala Sup~rior, entres ;entenciad no inter/umpidas por otra ~f1 contrario sostengan 

el mismo: criterio d~ aplicación, inteipr'etacÍón o Integración de una norma, 11 

cuando l~s Salas Regionales ~ncincosent~nci~~;n~interrurnpidas por otra en 

contrario, sostengan el mismo criteri~ de ap/ic~~fón, interpretación o Integración 
' . . . . . ' 

de una norma y la Sala Superior lo ratifique". 

Con la transcripción anterior nos queda claro que el Tribunal Electoral 

cuenta con la facultad de integrar normas de . derecho electoral con su 

jurisprudencia. 

Tal precepto de la Ley Orgánica en armonía con los artículos 3 de Código 

Federal de lnstitücionesyProcedimie~tos Electorales, 2 y 95 de la Ley General 

del Sistema de.Medios de Impugnación en Materia Electoral, no tendrían ninguna 

razón de ser ~i !"'º fueran factible integrar normas jurldicas en la forma como ha 

q~edado refe;id~;,. el;~~ e~té;' ha,ciendo uso prudente de tal facultad. Es una 

f~cultad con ci~rt()~ nr"IÍit~s .. 9ª 
No. podrÍa ·por' ¿j~riipi(),• 1ntegrarse una norma de derecho electoral . a 

pretexto d~: crear n'uev()s 'órganos e~ la materia o atribuirles otras facultades 

diversas a las previstas por el legislador, pues en estos casos estaríamos 

desbordando la función para lo que esta encomendado el órgano judicial.97 

95 ELIZONDO GASPERIN, Ma. Macarita. Op cit. p. 114 
96 ELIZONDO GASPERIN, Ma. Macarita. Op cit. p.115 
91 ELIZONDO GASPERIN, Ma. Macarita. La Jurisprudencia integradora de Normas de Derecho Electoral. 
Participación en el 111 Congreso Internacional de Derecho Electoral, dentro del tema '"Ju.sticla Electoral y 
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Para sustentar lo anterior citamos la siguiente jurisprudencia: 

Novena Epoca 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: 111, Marzo de 1996 
Tesis: Vl.4o.1 K 
Página: 964 

JURISPRUDENCIA. ES LA CREACION DE UNA NORMA GENERAL, PUEDE APLICARSE 
RETROACTIVAMENTE EN BENEFICIO DE ALGUNA PERSONA EN TERMINOS DEL ARTICULO 
14 CONSTITUCIONAL. Las entonces Primera y Cuarta Salas de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación establecieron las tesis jurisprudenciales números 1062 y 1063, consultables en las 
páginas 1695, 1696 y 1698, Segunda Parte, Salas y Tesis del Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación 1917-1988, ambas con el rubro: "JURISPRUDENCIA, CONCEPTO DE LA, SU 
APLICACION NO ES RETROACTIVA", en cuyo texto se sostiene que la jurisprucencia no 
constituye legislación nueva ni diferente, sino sólo es la interpretación de la ley, es decir, que la 
jurisprudencia no crea una norma nueva, sino únicamente fija el contenido de una norma positiva y 
que su aplicación no es sino ta misma de la ley vigente en la ,poca de realización de los hechos que 
motivaron el juicio del que emana el acto reclamado y que es inexacto que al aplicarse la 
jurisprudencia formada con posterioridad a la fecha del acto reclamado en el juicio de garantlas, y 
que interpreta la ley que rige a dicho acto, se viole en perjuicio del quejoso el principio contenido en 
el articulo 14 constitucional en el sentido de prohibir la aplicación retroactiva de la ley. Sin embargo, 
el entonces tribunal en pleno del m s alto tribunal de la Nación al resolver el amparo en revisión 
número 1711/88, fallado el veintidós de agosto de mil novecientos ochenta y nueve, por unanimidad 
de veinte vntnc; c;nc;tuvn P.I criterio en torno a la naturaleza de la jurisprudencia que se opone al que 
informan las aludidas tesis jurisprudenc1ales de la Primera y Cuarta Salas, al sosttiner qu~ el 
establecimiento de una jurisprudencia es la creación de una norma general y que esta norma 
general es la que determina el carácter obligatorio del criterio sustentado, pues se trata de una 
norma positiva, ya que ha cumplido con los requisitos formales que la Ley de Amparo establece 
como proceso de creación de la norma jurisprudencia\. En consecuencia si la jurisprudencia que 
establecen los órganos facultados del Poder Judicial de la Federación, es la creación de una norma 
general, es decir, una norma positiva, resulta ineludible el que deba equipararse a una ley y, por 
ende es lógico sostener que se encuentra condicionada por la garantla prevista en el primer párrafo 
del articulo 14 constitucional. En este sentido, si se aplica la jurisprudencia formada con 
posterioridad a la fecha del acto reclamado en el juicio de amparo, .poca en la que existla distinta 
jurisprudencia, y que interpreta la ley que rige a dicho acto, tal aplicación serla retroactiva: empero, 
si por lo que hace a la ley, la doctrina y la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia han 
admitido su aplicación retroactiva, cuando ,esta se hace en beneficio de persona alguna, asl 
también, la jurisprudencia puede aplicarse retroactivamente si se hace dicha aplicación en beneficio 
y no en perjuicio de una persona, al tenor de lo que establece el invocado articulo 14 constitucional. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 

Amparo en revisión 346/95. Raúl Tecuapetla Tecuatl. 8 de diciembre de 1995. Unanimidad de 
votos. Ponente: Juan Manuel Martlnez Martlnez. Secretarla: Leticia Mena Cardei'la. 

Resolución de Conflictos•, tos dlas 22 al 25 de marzo de 1998, publicada en ta Revista Jurldlca Jalisciense, 
Ano e. No. 1, enero·abnt 1998, p. 65 a 93, 
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· Por lo tanto la juri~prudencia es la creaplónde .:Ína norma general y puede 

aplicarse retroactivamente en beneficio de alguna persona en términos del articulo 

14 Constitucional. 

4.2 FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE LA 

JURISPRUDENCIA EN MATERIA ELECTORAL 

La jurisprudencia en materia electoral federal está regulada por la 

Constitución, por la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, por la Ley 

Reglamentaria de las fracciones 1 y 11 del articulo 105 de la Constitución Polltica 

de los Estados Unidos Mexicanos, por el Reglamento Interno del Tribunal 

Electoral del Poder. Judicial. de la Federación y por los Acuerdos Generales del 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y de la Sala Superior del 

Tribunal Elect~ral del Pod~rJ.:Ídic.ial Ci.el~ FecleracÍón. 

El.artlcu16~4 bonsti~u~i~·r\~1:~si~~l~~~ qJe el ejercicio del Poder Judicial de 
o~ .· ' ·~-. ' - -- -. ' '°"' . ., -.. --:;- -.•---·· . -- - -- .. 

la Federación se•depo~ita•en diversos.órganos jurisdiccionales entre los que 

encontramos a í~'s~pre~~5c6~e;~~·Justicia de la Nación y al Tribunal Electoral 

del Poder Judicial ci~' ía 'FE:;ci~'i~8ión:~.: 
~--. -. ' ::· ,, .'.-..e - ' --:i ': _;-_''·· · 

,·; .; .. : ' .. ,~·-.' --', -:'~''.' ~;··';" 

En el ~árrafo s'épttin~, del citado .numeral, se precisa que será la ley la que 

fije los términos'¡en' ciG~J.Se~r~bÚg~t~ria .la Jurisprudenci~. que establezcan los 

tribunales. del . P~der~ JGJ¡·¿¡~i~ci~t1~: F~d~r~cfo'~? ási «:6ma ·j~5 requisitos para su 

interrupción y mÍ:lclitÍc~C:ióh:'.; . 
:;,~:_: :':: ~-·~:;.z ,,- --. ' 

Por sl.l 'p.¿rte ~I ~rtlcul~'gg pérr'ato qJinto constitucional, señala que cuando 

una Sala del Tribunal. EÍecforal sustente una tesis sobre la inconstitucionalidad de 

algún acto o resolución o sobre l~ interprét~éión de algún precepto constitucional y 
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dicha tesis pueda ser contradictoria por una sostenida por las Salas' O.el Pleno de . 

la Suprema Corte de Justicia de la N~ciórt, 'a quien (e ·corresponde decidir en 

definitiva cuál es la Í~sis que debe prevaieé~r es alPlenode la Su~rema Corte. 

_Por último, el párrafo sext~del mis~~ ~pr~bept~ (j~ la ley fundamental 

menciona que los mecanismos para fijar criterios de ]urisprudendia serán los que 

determinen la propia Constitución y las leyés. 

LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

El articulo 10 en su fracción VIII de esta Ley Orgánica del Poder Judicial de 

la Federación faculta al Pleno de la Supre~a-·co~~ d~ .Justicia de la .Nación, a 

conocer de las denuncias de contradicción d~ti:isis'íiust~ritadaspor sus Salas, por 

los Tribunales Colegiados de Circuito, o po'~ el TribJrial Ele~toraL . · .. ,;:;_-·,,:.--·--- __ , '""'·"'• --

Los articules .186 y 189 de Ía:·1T1isfá,_Cey/()rgé_~i_C,~ •. ambos en su 

correspondiente fracción IV, establec~ri la .. competen~iadel Tribunal Electoral así 

como de la Sala Superior del 'ffi,ís'~o.·~~r~~f!i~~:j~~ÍspfÜci~h~i~; /el n¿méral .. 197 

menciona la atribución de los presidérítes' de. las Salas· Regioríalés ·dél Tribunal . _, - - " __ --,_,_ -· --.. -.. :;. -. .. .::--. - : .. ,.-· ·- ._. . ,_ ~ ..•. - .· . ~- .·· ··- .·· " 

Electoral, para apoyar en la identificación y dfasificaCión dé los criterios sosténidos 
,•••• - T • T -'"·--- • ,- ,;,_ • .•·--- =-•• ___ ..,_•-~ > - ••-•• "-'-- - - "•·- '- • - •' -

por la Sala. ?\~-~-. ·-::/~, .. :··::,···:-~~f~:_·'.! . ~~/-,.~:·->-~- ,_. --~>· 
, .. --.<.::;:._;_:>;.'~'.-.'/\--. ·- -... _ ·,;)~~-·:·· _:' .. <":' 

El articulo 232 ,d?1a,1ey.0~9éhicé!;'~~f!~laioscá~o5y~~glas en que·será 

establecida la jurisprudef1c!·ª d~'.Ji,~~~fL~1~ct~YaC •.• :~: ·.. ·· ./; _<· 

:~::::;~:~'J!f ~~J~~~~~r~~*l~r~~wtf 1i~~~~r~2::,~;: 
obligatoriedad ~ª~~ _ .. e1':Trib~ria1.c E.1~6t6~a1; de 1í{¡ú~i~~fucié~cié' ~u~· ~mita'. el·. Pleno 

de la Suprema. Corte' de Justicia de lá NaCiÓn en estos cásos de cclntradicclón, 
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LEY REGLAMENTARIA DE LAS FRACCIONES 1 Y 11 DEL ARTICULO 105 DE 

LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Una de las reformas constitucionales publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación el 22 de agosto de 1996, fue la fracción 11 del art!culo 105, la cual 

menciona que la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá en los 

términos que señale la ley reglamentaria, de las acciones de inconstitucionalidad 

que tengan. por 'Objeto plantear la posible contradicción entre una norma de 

carácte~ g~~·ei~1\/1a .Constitución. Dicha reforma consistió en que se incluyeron 

cuestion~~ ·~lector~les, con lo que nuevamente la Suprema Corte de Justicia 
. .-, . ·.· ' 

vuelv_e a conocer de esta materia y como consecuencia de ello puede estáblecer 

jurisprudel1Ci~ que verse sobre la inconstitucionalidad de leyes electorales. 

El articulo 43 de la referida ley- reglamentaria precisa que las. razones 

contenidas en los considerados que funden los resolutivos de las sentencias 

aprobadas por cuando menos ocho votos, serán obligatorias para las Salas, 

tribunales unitarios y colegiados de circuito, juzgados de distrito, tribunales 

militares, agrarios y judiciales del orden común de los Estados y del Distrito 

Federal, y administrativos y del trabajo. 

REGLAMENTO INTERNO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL 

DE LA FEDERACION 

Las atribuciones de la Sala Superior del Tribunal Electoral para denunciar 

contradicción de tesis, están reguladas por el articulo 4 fracción VI y las 

atribuciones del Presidente del Tribunal en materia de jurisprudencia por el 

articulo 5 fracciones l, 11 y XVI de dicho reglamento, mientras que los art!culos 6 

fracción 1 y 8 fracciones 1 y VI enuncian las atribuciones de las Salas Regionales y 

de sus Presidentes sobre el particular. 

En relación al órgano competente del Tribunal Electoral para. compilar, 

sistematizar y publicar la jurisprudencia en materia electoral, el articulo 51 
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determina que es la Coordinación de Jurisprudencia y Estadistica Judicial y el 

articulo 52 señala las atribuciones de su titular. 

ACUERDOS GENERALES DEL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACION Y DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

El Acuerdo número 5/1996 del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación del dieciocho de noviembre de mil novecientos noventa y 

seis. Este acuerdo contiene disposiciones respecto a la elaboración, envio y 

publicación de tesis que emiten lo.s órganos del Poder Judicial~e la Federación; 

Tratándose de la jurisprudencia que emita el Tribunal Eiéctoral del"Poder JÜdicial 

de la Federación, es aplicable el Acuerdo relativo a las reglas para la elaboración, 

envio y publicación de las tesis rele~an'tés y.: de jurisprucl~~ciél qu~ emitan las 

Salas del Tribunal Electoral del Poder J~clicial·d~,I~ Fed~;~~ÍÓ~.~~ublÍ~;d~ en el 

Diario Oficial de la Federación ~1 24 .. ae ~eptiernbre0éle 1997, •qüe. contiene 

lineamientos y disposiciones . similarS"~ al· eiTliticlo p~r el Pl~no ·de la Suprema 

Corte. 

Por s. u parte, eÍxist~~tro A.cuerdo General.de la Sala Superior del Tribunal . . 

Electoral del P'od~rJu'dici~f de la FederaCión, relativo a la notificación de su tesis 

relevantes .a las autoridade¿ electór~les/publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 24 el~ ~96~t~ de 19SS~·.~rÍ ~I que se establece qUe a partir de su 

publicación., se de.be'rén ríotifiéara las élutoridades electorales, administrativas y 
- - . - -- :--."--·,:, '"---· -- ·- -- -=-- -- . ~. - - - - ' . ' . 

jurisdiccionales; federales y locales, las tesis relevantes sustentadas por la Sala 

Superior del Trib~nal El~ctoral~ · . . . 
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4.3 ORGANOS FACULTADOS PARA INTEGRAR 

JURISPRUDENCIA EN MATERIA ELECTORAL 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

Como se mencionó la Suprema Corte de Justicia de la Nación, tiene 

competencia para conocer de las acciones de lnconstitucionalidad que tengan por 

objeto plantear la posible contradicción entre. una norma de carácter general y la 

Constitución, luego entonces puede establecer jurisprudencia en esta materia 

electoral. 

Otra forma en que la Suprema e.arte de Justicia puede establecer 

jurisprudencia es cuando el Pleno resuelve la Contradicción de tesis sustentadas 

entre éste o sus Salas con las del T~ibúnal. Electoral, sobre la inconstitucionalidad 

de algún acto o resolución o ~bb~e la int~rpretación de un precepto constitucional. 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

Conformealos'árti~uidsc189 fr~cción IV y 232fracclones 1y111 de la Ley 

Orgánica del Pode.~J;'.;d'¡~í~~;~:e ia.-F~cÍeraClém, la Sala Superior del Tribunal tiene· 

competencia para fija~j'i,;rispru~lencia.•• 

Igualmente, en los téáninos establecidos por el párrafo primero, fracción 11 

y párrafo s~gund~ del refe~ido articulo 232, las Salas Regionales también pueden 

establecer jurisprudencia.' 
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TRIBUNALES ELECTORALES LOCALES 

Al realizarse un estudio comparado con las le_gislaciones electorales de las 

entidades federativas,98 _se concluyó que en los estados son - diferentes los 

órganos que están autorizados para -establecer jurisprudencia,· pues varia la 

organización y naturaleza jurldlca de ~us tribJnales que cLJEl~taricon la facultad 

jurisdiccional en materia electoral, ya que -alguno~ están:'6onstitJicibs coriio una 

Sala Superior, una Sala de Primera o Segunda instancia;6'J~~ S~la dél TribLJnal 
. -. ·,,, __ '- '" '. ··';•:., . . ,._. ' 

Superior de Justicia Especializada en Materia Electoraf:o: •en _algunos· _casos 

funciona el Pleno de cualquiera de éstas. 

As! por ejemplo, en Baja California sJ~; DLJr~'ngo Yj!l~~~al~ es la Sala 

Superior del Tribunal Estatal que tiene.la facultad:-para~,e'sfablecé~JLJrisprudencia. 
En tanto que las entidades federativ~s de Baj8''C::alfr~rnia: _étiíapas; Guer~ero, 
Michoacán y Jalisco, dicha faculta¡j_~E1_c:ó11~e:e_á~1éls ~ª'él!> de Primera o Segunda 

instancia. Por otra parte, existen legislaciones_locales electorales donde se señala 

que es exclusivamente el'Píe'no''cl;;i~Tribu'"n'atquie~ tiene facultad para fijar 

jurisprudencia como es el cas~-¿~ ~61in1a; Chihu~hUa, Estado de México, Hidalgo, 

Morelos, Nuevo León, Oal<aca, Sin aloa; Tabasco , y Veracruz. Asimismo en el 

Distrito Federal, compet~ esta f~c'uíta~~1'T~ib~nal Electoral del Distrito Federal, el 

cual funciona en forma pernÍanent~ c~~<:,'T~ibunal Pleno, según los artlculos 224 

y 271 del Código Electoral del _Dl~tri~?, ¡::éderal publicado en la Gaceta Oficial del 

Distrito Federal el 5 de enero éle,1i:i!i9.'' 

En las·demás enUdad~sfeder_¡;¡tivas, SlJSJegislaCionesno especifican qué 

órgano tiene facultad para-estai:iié6~r]iiris()rüctencia; ó bien, no se t1a6e' réferencia 

alguna a la figura _de ia jÚrisprudencia. -

98 ELIZONDO GASPERIN, Ma. Macarlta. "Marco Constitucional y Legal de la Jurisprudencia en 
Materia; Electoral", Revista Justicia Electoral Organo Informativo de la Junta Local del Distrito 

·Federal, 1997, Ai'lo 1, No. a, pp 5 a 33. 
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4.4 AUTORIDADES A QUIENES OBLIGA 

En materia electoral están obligados a aplicar jurisprudencia tanto las Salas 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, como los Tribunales 

Electorales Locales, los Institutos Electorales y los Colegios Electorales. 

SALAS DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACION 

Será obligatoria para las Salas del Tribunal Electoral, la jurisprudencia que 

emite la Suprema Corte de Justicia de la Nación, pero sólo aquella establecida por 

el Pleno de la Corte, no asi las de las Salas, ni la de los Tribunales Colegiados de 

Circuito, ya que el articulo 94 de la Constitución remite que sea la ley secundaria 

la que fije los términos en que sea obligatoria la jurisprudencia que establezcan 

los Tribunales· del Poder Judicial de la Federación, por lo que debe estarse al 

articulo 235 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de Federación, el cual señala 

··que únicamente la jurisprudencia establecida por el Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia es la que obliga al Tribunal Electoral, siempre y cuando se refiera a la 

interpretación directa de un precepto de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, o bien en los casos en que resulte exactamente aplicable. 

Asimismo, será obligatoria en todos los casos para la Sala Superior y para 

las Salas Regionales, la jurisprudencia dictada por el Tribunal Electoral· s~gún el 

articulo 233 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federació
0

n y' p~raque 
• .·. '·' ~-· -·- .-· - -- ·, ·"- ·.¡. -· • ' 

resulte obligatoria se requiere la declaración formal de>la~:'Sala··Superior, de 

conformidad con el último párrafo del articulo 232 de la referida Ley Orgánica. 
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TRIBUNALES ELECTORALES LOCALES_ 

No obstante que, como se dijo;· en algunas legislaciones lo.cales ·no. se 

encuentra precepto alguno que regule la materia de jurisprudencia o - no 

puntualizan en forma clara las reglas para su obligatoriedad y publicación, es de 

estimarse que aquellos Tribunales Electoral.es Locales que .sean órganos 

jurisdiccionales autónomos en su funcionamiento e independiente en sus 

decisiones, no están vinculados con los. criterios jurisprudenciales que emita el 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, salvo él de aquellas 

entidades en donde las cuestiones· electorales se dirimen ante la Sala Electoral 

del .Tribunal Superior de Justicia, como es el caso de Querétaro, en donde se 

podrlan aplicar los articules 192 y 193 de la Ley de Amparo, que señalan que la 

jurisprudencia que e~tab.lezca la Suprema Corte será obligatoria para los 
•• - -- 1 ••• " 

tribunales judiciales del fuero común de los Estados. 

Del mismo lo~o: 1iJ,s:Tribunales Electorales Locales están vinculados con 
J" : - -. ··.,_-.-,':..._.,.·. _:, ___ _ 

los criterios emitidos por el Tribunal Electoral, cuando se declare jurisprudencia en 

aquellos asúnto~:éi'n;que se hayan impugnado actos o resoluciones de dichos 

tribunales, dé c6riiorrnidad con lo establecido por el articulo 233 de la citada Ley 

Orgánica ;del Poder Judicial de la Federación, como es el caso de la derivada del 

Juicio de Revisión Constitucional Electoral. 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

Si bien es cierto que el articulo 235, de la multicitada ley orgánica, refiere 

exclusivamente que la jurisprudencia emitida por el Pleno de la Suprema Corte es 

obligatoria para el Tribunal Electoral, sin mencionar expresamente al Instituto 

Federal Electoral; consideramos que en virtud de que el Instituto Federal Electoral 

se rige en su :organl~aclóri, funcionamiento y control por las disposiciones 

consÜtucionalés ~,·1~-galé~. siendo uno de sus principios rectores el de legalidad, 

entonces al igual que el tribunal, debe aplicar los criterios emitidos por el Pleno de 

la Suprema Corté de Justicia, cuando se refieran a la interpretación directa de un 
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precepto de la. Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, o bien en 

los casos en que resulte e-xactamente aplicable. 

por s~ parte, algo que resulta novedoso en esta materia electoral es que la 

jurlsprúde~ciavindu1é a I~ autoridad responsable, y ello es asi porque, según el 

articulo 233 ci~ I~ Í:;y Orgánica del Poder _Judicial de la Federación, los criterios 

emitidos por el Tribunal Electoral ahora son obligatorios en todos los casos para el 

· Instit~to F~d-era11=1edtora1. · 

INSTITUTOS LOCALES ELECTORALES 

Será obligatoria la Jurisprudencia del Tribunal Electoral. del Poder Judicial 

de la Federación para los Institutos Locales Electorales; cuando; 11erse sobre 

asuntos relativos a derechos polltico-eiectoraies de los ciud.adanos (JÚiclo para la. 

protección -de. los Derechos Politico-Electorales d~I Ciudadano, negativa de un 

registro•~Ó~b.candidato o violación.de cúalquier_otrod~re6~o) () ~D ~qu~llos en 

qUe se haya impugnado actos o resoluciones emitidos por los,.referid?s lnstit.utos, 

en los .térrTli-nos pr~vlstos . ~~r la ConsÍitÚ~ión ... y 18~ ; Íe~es . re~pe¡étÍva~. -·.·de --

conformidacl co~·)cr~~~alad() po; el élrticul6 :p3 de la L~y. Ürgflni_ca del Poder 

··_._ Judicialcle 1a_FeéleráCió~.,_ '· 
,. 

- ·.--;_'!-, ' • 

La jurisprudenCiél e;nitidél po¡~I Tribunal Electoral Local será obligatoria en 

t~dos los casos para eÍ l~stituto l~dal Electoral; saÍvo el caso de !Os Estados de 

Sinaloa, en que los criterios est~b1~6/(i()~ pbr el .pJ~nc:i' del Tribunal, serán 

obligatorios para las Salas y servirán de orientaciÓn juríc:fi6él a· los órganos 

electorales. 

COLEGIOS ELECTORALES 

Por lo que respecta a la materia electoral federal, con las reformas 

Constitucionales publicadas en el Diario Oficial de la Federación del 22 de agosto 
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de 1996, se suprimió la calificación de la elección· présidenclal. que hacia· .. la 

Cámara de Diputados erigida en Colegio .•.•Electoral;', slri ···embargo, existen 

legislaciones en donde el Congreso Local ·se ~rlg~ en Colegi~ Electoral para 

calificar las elecciones de Gobernador ' y/o de Ayuhi~mÍe~t~s. ; é~t~s \ion: 
·- . _. - ... ·. 

Aguascalientes, Coahuila, Michoacán, Oaxaca, Puebla y Sonora. En estas 

entidades Federativas, los Colegios Electorales están obligados, como 

autoridades electorales locales que son, a aplicar los criterios dictados por el 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

4.5 EPOCAS DE LA JURISPRUDENCIA EN MATERIA ELECTORAL 

En materia electoral existen tres épocas de jurisprudencia. Cada época 

esta diferenciada por los órganos que la emitieron, el número de tesis que la 

integran y los tiempos en que se declararon obligatorias. 

PRIMERA EPOCA 

Al ·concluir .el Proceso Electoral de, 1991, el Tribunal Federal Electoral 

publicó en la Memoria 1991,. los criterios derivados de las resoluciones emitidas 

en ese año ·electoral, tanto en el apartado denominado Juriprudencia y Tesis 

Relacionadas como en el llamado Tesis Relevantes y Relacionadas.99 A estos 

criterios se les identifica como la Primera Epoca. 

En el apartado de "Jurisprudencia y Tesis Relacionadas", se contienen 44 

criterios obligatorios como tesis jurisprudenciales, y 32 tesis relacionadas que son 

aquellos criterios sustentados por la Sala Central del Tribunal que guardan 

relación con las tesis jurisprudenciales. 

En el "Tesis Relevantes y Tesis Relacionadas", obran 140 tesis relevantes 

algunas de las cuales son criterios sobresalientes pronunciados por las Salas 

Q<J Jurls 1. La Justicia Electoral en México 1987-1998 y Jurisprudencia Relativa Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación y Universidad de Colima. 
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Regionales que fueron recogidos endicha compilación aún sabiendo qUe no son 

susceptibles de llegar a constituir jurispruaencia; en este a'partado se: publicó sólo 

una tesis relacionada. 100 

Del mi.smo modo, en los ai\cis de 19g2 y 1993 la Sala. Central emitió en total 

7 tesis relevantes: 

SEGUNDA EPOCA 

Con las reformas constitucionales y legales de .1993 la estructura y 

competencia del Tribunal se vio modificada, lo que originó el cambio de época y 

en consecuencia el surgimiento de la Segunda Epoca de .jurisprudencia en 

materia electoral. 

Se publi~a'ron en ei Tomo il de .Ja. Memoria 1994, los. criterios de 

jurisprud~11~i~ de 1a'.sa1a de,Segumla lnsta11cia (Primerél Epoca), los de la Sala 

Central (Prirri~ra y s'~g~néla Epqc~).1~.~·t~~is rel~vélrit;s; de'1a' Sala ·cte. Segunda 

lnstanci~. las d~ I~ Sala'cenÍ~al (1992'. 1993; 1994) y)as d~ las Salas R~gionales 
( 1994 ). 1º1 

• .': 

se creó la Unidad de JuasprJCIElncia y Estadística como área de apoyo del 

Tribunal, de conformidad cqn '1~s articulC>sés~ y 52 del Reglamento Interno del 

Tribunal Electoral del Poder Juct1ciía'1 )';d~: la Federación, la Coordinación de . . . -· .. ,,. _ _,.,., 

Jurisprudencia y Estadistica J~~icia~ es el órgano competente para compilar, 

sistematizar y publicar la jurisprGdencia, los criterios relevantes y relacionados 

emitidos por las Salas del TribG~~I El~ctoral 

Asimismo, el artículo ?º~fracción VII del Acuerdo relativo a las reglas para 

la elaboración, envío y p~blica6ibri'é::f~ las tesis relevantes y de jurisprudencia que 

100 ELIZONDO GASPERIN, Ma. Macarlta:.:~~~flexlones sobre la Jurisprudencia en materia electoral", Revista 
del Instituto de al Judicatura federal. México, 1999, número.5 ano 1, p 135 
1" 1 Juris 1. Op cit. ·· ·. ;·· · 
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emitan las Salas del TribUnal Electoraí del Poder Judicial de I~ Federación, 

dictado por la Sala Sup13~io~ y pÚblicado e_n el Diario Oficial d.e la Fede~ación el 24 

de septiembre de1997, establece que'la•referlda CoordinaciÓn.Ílevaráuncontrol 
-1 ' •• • ' • • • • • • • • • • ., • • • • - • - ' •• ' - ' ---- • • ' ·- ,. • .. - ' -~ • "-, - - - - • - - - • - " 

de las tesis aprobada_s;'enel qJe se registe'el rübroi las c1a'ves'de .?ublicaéión y 

control que les corre.spo~d¡a y Ún índice m.im~.rlco de las mencionadas tés is: •. 

A1.•finalizar'.~1;~i8~~~0~1~C:ioralé!é '1994/fa ~~1a: cÍe ;::cl¿n:~ ínstaíiCia 
_ . •_- :. ',' ,: ' . ~~·: · :.,:·~: :,~~- ·:,· •. e.': • . < ~ ' ;'e,' ''/ . ·: >:, • • , .. < • ) ,,'.:,. ;:_~· ·-'~ .,·. Y \0

~\'. • : ... ~</,:.,,._:_; -: :.;: -~ '· ',_• ~>:. ·,.:'.,.".· ; l.·,·/· :;" .:"·:· '· ':'' : . -: 

emitió 12 ~riterió~ jUrispru~enciales y la Sala Ce~tré!L60,~e~ n~rnera.ción ~ue va de 

la 45 a la .104-; I~ mae~tr~ -M~~~-rlta 'ño~·h·a~'e d~i/ni:i't~ -~~ la·~~~i'i~rÓii'~amente se 

continúo con el número siguiente aFerÍ qüe había 6oncil'uidC>ia:s'a1á Central en las 

tesis sustentadas en la .Pñmera Epoca'.;-· 
''.-:·~.: >:'.:-·· -<';'- ,, .•. :-.~ ~~~\ ::·::--:·.- ·-.:;·.:: 

:.;,--

Cabe hacer\ la ob'seivaciÓn que en la'péginac670 'de la Memoria 1994, se 
:,-.\ - "-' ···' .' •.. ,-¿;~;· :~ .'. ·«·- '- i . ·': : . '" - .- ' ·.- .... ,• . - -

señala que los' criteri~s {Jú ri:prudenciales .• emiUdos por· 1a •• Sala·. de Segunda 

Instancia perteñecen:a l<i P[Ímerá Epoca,: debiendo decir Segunda Epoca, en 

virtud de quef~~~~n cleri~~ci6s'de l~s :leC:ursos de reconsideración interpuestos 

durante el proc~~~ e·1~C:t~~;l·d~'f9·94 y:r~;u~Ítos por la Sala de Segunda Instancia 

del Tribunal Fede~al EÍ~ct~r~lcde a'ci~erdC:, a la nueva estructura y competencia que 

derivó de la ref6~rna~~i~e'rso~'~rtiC:u1oscle la Constitución Polltica de los Estados 

Unidos Mexicanos, mediant~ Decreto publicado el 3 de septiembre de 1993 en el 
- . -,_. '. • ., ·--·'"O:- . '·--·-=--'-·-'-~'-:.o-:.:=~·:_,~ ~ "<."-- -"""'· 

Diario Oficial de la· F,ederación: 
~ • ' '~ -;_ • • e < -- ., ,,. ' • ', ,_-;,._ • 

En esta meniorlá~~ ~r~bisó.•que las tesis relevantes no se identificaban por 
., . ' .. ,_ -·'· '· >'. •: 

épocas, sino en función.del año•qu"e correspÓndia a las resoluciones respectiVé!S, 

sin embargo, pa~a ~feé:t~s'd~:~i~te~~.tÍza_ciÓn, la Coordinación de Jurisprudencia y 

Estadistica Judicial al asignarle a,cacia'·una de las tesis relevantes las claves 

provisional es de pubilé~~ió~
0

?y·i6~ti-"Ó1!'sin dejar de anotar el año en que fue 

emitida, se vio obligad~ a ubiC:arl~s dentro de una época, motivo por el cual las 

tesis relevantes de la Sala de Segunda Instancia, para efecto de control interno 

aparecen en la Epoca que le corresponda, esto es, es la Segunda Epoca, de 

acuerdo a la estructura orgánica. 
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TERCERA EPOCA 

Con las reformas constitucionales y legales publicadas en el Diario Oficial 

de la Federación del 22 de agost~ y 22 de noviembre de 1996 respe~ti~amente, 
se incorporó al Poder Judicial de • la .. Federación el •entonces Tribunal Federal 

Electoral, se modifico su estr°lictura y c~~~etencia: creá~d~se · 1a. S~la Superior y 

la Sala de Segunda ln~ta~ci~ y laS~I~ Central, f~ q~~ t~~jo c~nsigo el cambio a la 
Tercera Epoca. . .: ·~. ; ' . . · ••• '~·' .. 

,:-'-~"' -

A la fecha, la Sala Superior ha emitido 176 tesis, mismas que se 

encuentran publicadas en los Suplementos números 1 y 2 de la Revista Justicia 

Electoral. 

4.6 VIGENCIA DE LA JURISPRUDENCIA 

Como se señaló, existen diversas tesis de jurisprudencia actualmente 

aplicables en materia electoral. tal es el caso de las que integran .1.a denominada 

Tercera Época, sin embargo es preciso puntualizar algunas cuestiones, relativas a 

las tesis de Primera y Segunda Época, que tienen que ver con. s.u aplicabilidad y 

su obligatoriedad. 

A continuación se distingue la jurispruden~I~ hist~~ica/de lajurisprudencia 

congelada; . e igualmente se dlfe~~11·~ia ·la juri~pn.idencia. interrumpida y 

contradictoria, con la jurisprudencia modific~cl~ •.. · 

Jurisprudencia Histórica 

La jurisprudencia se transmite de gene~aclón en generación, siempre que 

no se modifiquen los textos legales, pues no olvidemos que "tres palabras 
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correctoras o rectificadorás del legislador y bibliotecas enteras. quedan convenidas 

en papeles sin valor''. 

.- - - .· . 

Se ha dicho que " .. .la jurisprudencia no es un acto jur!dico; sino una larga 

secuencia hlstó~k:~ ~e .a~tos p~~cl~ntes que integ~a;<Jn todo un proceso; que es 

parte de la historia mis;;,a ele nuestro pal s . . ··- - . - . '. 

En otras-rnateri~s ~~~J~IJulciocle Amparo, la jurisprudencia que se formó . 

antes de nuesír~ actÜai :céí~stituci¿~ <l~ 1917 . se considera histórica y ta 

constituyen aqueiías tesis"cieJa:prirnerá ~poca a ta cuarta. A partir de ta Quinta 

Epoca y hasta la novena se integra la jurisprudencia hoy vigente. 

La juris~ru~enci:~históri~ar~; aquella que ya no puede ser aplicable porque 

se opone al a~tu~i esÍadci ele cÍ~~~cho. Una jurisprudencia se considerará cómo 
. __ .,,,,.,, ··' . ..._:-_.· ·.-.-

histórica y tendrá rnéros efectos de antecedente del pensamiento y criterio que el 

juzgador scistu~o ~~ sÚ ~6rrie~t~iépues se vincula con disposiciones legales hoy 
•··- '·:·'_-·_'"'O'.•o._:_, __ -__ ,_~,., •. _~·.::,;c~,~',L,_-.,_'- •, .. :.: •• _- _·. -

superadas o reformadas; es.decir, por oponerse a la norma vigente ya no puede 

subsistir la obligátoÍie~ad d~".ci~ít~s-tesis:····· 

Ejemplo de lo anterior ¡~-;:te-ne.mes en materia electoral cuando, en la 

publicación denominad~ ¡.,:,·~:r,6ri~ •·· 1994, se anotó en algunas tesis, 

inmediatamente después'del rÜbro'deaquellas emitidas en la Primera Época, que 

se encontraba ''derogaéla'·B4(r~fo~rii~ !~gal de 1993". Una tesis de Jurisprudencia 

no se deroga en los ~isrrios'i~r~i.rios como lo entendemos tratándose de normas 

generales, lo que sé quiso deCir: ~ri estos casos, es que dicho criterio se oponía a 

las últimas · · reforrna~<:Jegal~s··· er1' la - -materia y en consecuencia perdía 

obligatoriedad"'p~sa~do por tanto a ser de carácter histórico. 

Existen· diversas tesis, tanto de la Primera Época como de la Segunda 

Época, que tienen estas características, es decir, su contenido ya no fue recogido 

en texto legal vigente, se contradicen con lo que la ley electoral hoy exige, por lo 

168 



que aun estando en dichas Épocas núncá podrán ser declaradas obligatorias por 

la Sala Superiordel Tribunál Electoral del. Poder Judicial de la Federación. Estas 

tesis están fatal..;,ente ~ ~erdestináda~ al recuerdo como jurÍsprudencia histórica. 

Jurisprudencia interruÍnpiÍ:la 

El articulo2~l'd·~\~LY Orgánica del Poder Judicial de la Federación es el 

fundamento para i~tér~~rriµ'¡;: la jJ~ispruden6ia en materia electoral. . 

Implica la v~ria~Íón' o .:r1lodificación :total del.· criterio h.asta entonces 

establecido. Debe d~r.>e pc:lr el rllismo Órgano e..;,isor de la t~sis .. La jurisprudencia 

se interrumpe dejandÓ de tener carácter obligatOrio,· sieinpre que se pronuncie 

- i ' • ' :·.-, - - • 

Son presupuestos d~Int~rrl.lpción de la jurisprudencia en esta materia: 1.

Que exista un pronunciamiento en contrario con la tesis en cuestión; 2.- Que ese 

pronunciamiento se sostenga por la mayoría de cinco votos de los miembros de la 

Sala Superior; 3.- Que en la resolución respectiva se expresen las razones en que 

se funde el cambio de criterio; 4 Que dicho nuevo criterio constituya jurisprudencia 

con carácter obligatorio, dejando en consecuencia sin efectos la tesis anterior. 

Jurisprudencia contradictoria 

Este es el caso de aquellas tesis de jurisprude.ncia o bien tesis relevantes 

que se oponen a un criterio previamente emitido. 

Tanto en la· interrupción com·o en la :contradicción existe· un principio de 

oposición, la diferencia con la iuri~prud~ncia; inter~~~pida,: cc:lnsi~té en que el 

nuevo criterio es emitido por una instancii ~uperior difer~~te a la que sostuvo la 

tesis en contradicción. · 
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En lineas arriba, ya. se mencionaron algunas de las. caracterfsticas 

principales del . sistema de. unificación o contradicción. de tesis, por 16 que en 

consecuencia sÓlo nos resta precisar qu.e e;xist~n dos_ ciase~ de_contradicciÓn, la 

que se denomina interna y la ext.erria'.. Ca prirni;ira consf_ste. en la oposición cie 

criterios• entre. las. diver~as' Salas que 'c&nforman E;1 Tribunal Ele'ctoral 'étel PÓder 

Judicial dela Federación; mientras q~~ la s~gúnd~ ¿la~e;;d~:~ontracÍÍcción consiste 

en la diferencia de criterios ele dichas Salas'cón el Pierio dela Suprema Corte de 
-'-/-· 

Justicia de la Nación. 

A la fecha, en materia .~1~9toral; no .existe tesis alguna, que haya dirimido 

una contradicción de criterios, ni anivelinterno,·ni a nivel externo.· 

Jurisprudencla.modÍfl~a'da,········ 
."~··.)t> ,i_~<-. ';~--.. ' '_;. 

La jurisprÍ.Jdencia mÓcl,ificada implica el cambio parcial del. criterio, dado que ' - -- ,. . . _::·-:- -;-~·- - . , . -· -~---- ·-- ··-· , __ -". ·- -·---; ;_ .- ,_.. . ,. ,. - . . _ _._.,,.__ . . . 

es necesario c:¡u~ ·.la '.·tesis' sufra•.· alg~na~ ~ad.~cuacion~s.·. para_· que ___ continúe su 
obligat6ried~d. P'o'r ¡;.9~~~;~1 4e~t'O\~s~ ci~'•éúa'néló 'ha·rí~e~istid~; refmíl1ai legales . 

que lo único que'ai,t~¡ar1'és~'.1á~~:rrii;raC:iÓn del priicepto al qÜe s~. remite _la' tesis . o 

bien se cafDbi~~~~.1~.~·~~~;~:tf~~,;~;ful1~~~n~i~¿··cie ~cido,. tiempo• ó IÚgar que· no 

afectan sustancialmente ·el criterio.-,.: .... 
_,_.:,-;·· 

. ' '."·.'. :·,, '·-~:·;-~·-·:,;·-~/:'.':;·:_,;':': -.'.,~:_/'-:· _,::,': 

La modifl~ación cor~~s~of'lcíie~te. debe ser realizada por el mismo órgano 

emisor de lat~si~. ex~·~-~~~rl~~·i~s r~~~-nes por las cuales considera que la anterior 

tesis deba sufri~.~l
0

gu~~~ºi;~~~iós: . 

• - ":;.,: ,., . ,: ,i :_·,_~·.·.~~-·~-;~ 
'-' .• ,,~ -~-~ -¡· - -·· 

En mater.ia'electoral. esta figura jurfdica no se encuentra expresamente 

regulada, com,o ~-¡ lo- ~stá en otras materias, corno la del juicio de amparo; en este 

último caso la .ley reglámentaria de los articules 103 y 1.07 de la Constitución 

prevé; en el articulo 1"94; que para fa modificación de la jurisprudencia se deberán 

observar las mismas reglas establecidas por dicha ley, para su formación. 
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La modificación de una tesis de jurls'prudenc'ia }mplica la adecuación de su 

texto con la finalidad , de h~cer priv~r : su , obligato;i~d~d p~r • encima de 

Imprecisiones ·que· ~()ndicha modifié~ción. ~Uedarl~nsuperad~s: 
·.·.: ,:·, :. ~ ' .. :: e::. - • -;.'¡ .-. -· . - - -:, ' .. - - -._ .. ,_-; -

Aun ~U.indo. la·L~y~rg~·~ica, d~l~~~~~f j¿cllbi~I ·~~ la Fe~~rél~ión.éstablezca 
Precepto aigJ~~ sobre la modifl~aC:ión de' la jU'rispruÍ:lel1cla;:consideramos que la . . - ~ ' -'\ ', ';, ' ' ' ·. 
Sala Superior·del Tribunal Electoral pl.Jecia· llegar/a; re¡:¡lizar ,e~tá •. función 

apoyándose en la máxima de que el que puede lo más puedé lo menos; esto es, 

si cuenta con facultades para interrumpir una ju~isprude~ci~(lo iu~l impÚca una 

modificación total), en consecuencia también puede ll1odifi~a'~ ~ria Te~is (porque 

ello implica una modificación parcial a la misma}.-.,.E~st~. un.;¡ tesis de 

jurisprudencia que, por ser de la Segunda Época fue declarada obligatoria por la 

Sala Superior en la Tercera Época y la que tuvo ciertas adecuaciones o 

modificaciones en su redacción. 

Jurisprudencia congelada 

En este rubro hemos catalogado a aquellas tesis de jurisprudencia que se 

encuentran en proces~ de ~e.iniciar su· vigencia. Nos, referin,os concr~tamente a 

las tesis•de .. Prim,~ra.~{Segunda.Epoca que aÚn na·hanpasado a ser .. hlstóricas, 

por coincidir C!)nl~s reforrras legale~ últimas, pero que.es la fecha en.que ·no han 

sido ciedaradas ~orri6 '6bíig~tori~s po~ la• Sala S~périor clel Tribunal· Ele~toral del 

Pod~r Juclicial dela F~df:i~~aó~: 

··. __ - .. :,--. ,- ---. - . -

E'stas tesi~ de jUrisprudencia congelada son potencialmente susceptÍbles de 

llegar a ser. obligatori~s. con fundamento en el artrculo Quinto Transiiorio del 

Decreto de Reformas Legales publicado en el Diario Oficial del 22~de noviembre 

de 1996, al que se hizo referencia anteriormente. 
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4.7 REGLAS PARA LA ELABORACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 

Y TESIS AISLADAS Y RELEVANTES 

Los lineamientos y disposiciones relativos a la elaboración de los criterios 

jurisprudenciales que emiten las Salas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación, se encuentran plasmados en el Acuerdo relativo a las reglas para 

la elaboración, envio y publicación de las tesis relevantes y de jurisprudencia que 

emitan las Salas de dicho Tribunal, publicado erÍ el Diario Oficial de la Federación 
, .. _.,· ··"'''- --:-,.----

el 24 de septiembre de 1997. 

Las r~glaspara. la.e.laboraciónde las·t~sis aisla~~s yj~risprudenciales que 

emiten los otros .órga~os ciéir Pbd~~Jucí'1~1'~1 'd~,1~ ~e~eraclón; están contenidas en 

el artl~ul~ .195 fracciones 1 y 11 deJ~·l.~y,de,~;.;,par~y eni el Acuerdo No. 511996 

del Tribunal Pl~r10 ci0'¡~•sú·p·r~~~:c~.rt~'ci~'J~stl~ia éi~ I~ • Na~iÓn, 'ctel. dieciocho de 
.; J ·- _, - ' ~- ._.-. - ' •• - -'- -.-, :: ' : _,,,_~ " ,.·:· ---> ,,- ,_ .. -.. ' , o ~- - • • • • -- -· --

. '.·' 
- ~:.':,.~ -~ - ,_ ___ _,_ 

El Acuerdo del ·:P1e110. de léJ Suprema, Corte ,de Justicia, sirvió como 

orientador para' el del Trlb~na_I E}ectoiá1; •.•• 

La.tasi~ r~le\J~nte es)a~.e~pr~siór( por escrito, inform~· abstracta, . de un 

criterio· jÜr!dÍ~6 ~:~~a~l~ci~~ :al .~~fi~a~.}11terp~~t~.~ .. ·~J11t~grar. una. norma al caso 

concreto. Por su parte, la 'tesis de jurispr;Jdenda 'por reiteración, se integra con las 
-, . - ' . - ~- .- ... ':. •-,-,-·". '';'- -., ·, ', ·- - . , - _. - -_ ~ - : . ' . , ' . -, 

tesis relevantes qúe contienen 'el mismo criterio de aplicación, interpretación o 

integración,d~'una no~;,,~/q~e han.sÍd~,sC>~tenlda(en forma. no interrumpida por 

otra en contrario~'con el~Ú~e~~ d·~ ~ent~rÍ~i;s ~Üe corresponde según la Sala del 

Tribunal Eleéforal (t;es ;ara l~-sá1'a S~p~;io~ y ~i~éo para las Salas Regionales) . 
• ,: \ .• •• "J._,;."_ ·e;/;-_ '·, -.- " "". • _-•". ,'- -" ,--. - -.-. • .·- C- • 

Ahora. bien, <la tesis se compone •de rubro, texto y precedente o 

precedentes, según seirate del tipo de tesis, es decir, ya sea relevante o de 

jurispruderida: 
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Bases para la elaboración del rubro 

El rubro es el enunciado gramatical que identifica al criterio contenido en la 

tesis y tiene por objeto reflejar la •.. esencia • de . dicho criterio . y • facilitar su 

localización. El articule> 30. d~lreferido .A.C:'uerdo del Tribllnal~ señala cuáles son los 

principios que deben bb~erv~rs~ par~ la elaboración de lós rubros y son los 

siguientes: 

a) Concisión" en· el sentido de que. con brevedad y economía de medios, se 

exprese un concepto.con exactitud para que en pocas palabras se comprenda el 

contenido fu.ndamental de la t~~is; 

b) Congruencia éon elconi~~do de la tesis, para evitar que el texto plantee un 

criterio interpretátillo y ei rubro haga referenéla a otro; 

~-'~ :.~::.~:,~ {~-;~:.~~L-;~,~~~-~:~~:'. ',, :: ·,. ! ,·- ·. 

c) Claridad;. e.n. el sentido de q~~·comprenda .toclos ·los elementos necesarios 

para refle)ar elc'~htJn1do;d~"1a'tésis;Ly> 

d) Facilidad de 10cJi'i~~cfa'~.pÚ1éi que deberá comenzar la enunciación con el 
~ . . . . . -~ . . .. 

elemento qué. refléJé de niañera •.. cla~a. y. términante la norma, concepto, . figura o 
institución mat~rl~ de laÍ~ter~r~ta61¿n .. •· . . . . . . . 

.,. " 

Asimismo, deben 6tiservarse l~s siguientes reglas: 

a) Evitar al principio delrubro artículos, pronombres, preposiciones, adverbios, 

fechas o cualquier .otro ·tipo de. vocablo que no remita de manera inmediata y 

directa a la norma, concepto, figura o institución materia de la tesis; 

b) No utilizar al final del rubro articulas, preposiciones o pronombres, que 

remitan al inicio de un término o frase intermedios; 

173 



c) No utilizar articules, preposiciones o pronombres que remitan varias veces 

al inicio del rubro; 

d) Evitar:que 01 rubro sea redundante, esto es, que los conceptos se repitan 

innecesari~m~nte ose ~tilicen en exceso. 

e) Evitar·qGe por omisión de una palabra o frase se cree confusión o no se 

entienda el rubro. 

Bases para la elaboración del texto 

En la elaboración del texto de la tesis se obse.rvarán las regias precisadas 

en el artí~~·IÓ 4°. Del Acuerdo en cita, las cuales sdn: 

f. Deberáderivarse en su integridad.det la resol~ción ~CÍ~respondiente y no 

contener asp~ctosque, aun cuando se hayan tenid~ en.cuenta e~ fa CiÍscusiÓn del 
asunto:ncirórl1ie~'partede'aqúé118; ; .. s .• :... c.> . ... . ... ·. . . . 

''·.·:·': 

ii. Traténdose de ~~g,rJs?.~~.en§~ por reiteración, el criterio de aplicación, 

interpr~t~~Í6~>6 irítégraCióh rde·¿una norma debe contenerse en todas las 

sentencias co~ · 1a q¿~. ·~~ 'Jb~~tit~ye; 

fil. Sered~~télrátnc11fidad, de modo que pueda ser entendido cabalmente 

sin recurriÍ' a la sentencia correspondiente; 

IV. Deberá contener un solo criterio de interpretación. Cuando en una misma 

sentencia se contengan varios criterios de interpretación, aplicación e integración, 

deberán elaborarse tesis por separado; 

V. Deberá reflejar un criterio rel.evante y no ser obvio ni reiterativo; 
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VI. No deberán contenerse ~rite.rios contracll~to;ios, y 

... ' - -

VII. No contendrá datos particiulares nOmbres de. personas, partidos politices, 

cantidades, objetos, etc. de caracter e~~~t~al 6 ¿onti~g~nte, ~ino exi::iusivamente 

los de naturaleza general y abstra'cta:' SI ~~ co~skl~ra ne¿~sario ejemplificar con 

aspectos particulares del·casoc;onc~~to;deberá expre~arse, en primer término, la 

fórmula genérica y, en segundo lugar: la ci]enÍpll~c~ció~;· • . . 

Bases para la elaboración de los precedente~ o datos de Identificación del 

expediente 

El articulo 5o. del Acuerdo que nos ocupa, determina cuáles son las reglas 

que deben observarse para la identificación de las ejecutorias, siendo éstas: 

l. Se formará con la mención del· juicio o recúrso, el número del 

expediente, el nombre del promovente, la fecha de la sen.tencla, la 'Jºt~CiÓn y el 

ponente. 

11. Tratánd6se .· de • corifradlcclón al 

denunciante, sino a las Salas co~t~ndient~s; ·: 

. __ . __ .. -, 

111. ~uancfo'éñ ielaciÓn e.en u~<asu;::;fo}se hay~rC~mitido diversas 

votaciones, en la tesis•sólo d~berá indicarse la que corresponéte al tema que se 

consigne, y 
-: -~-'!-

-"::··~:-~,_::'..;.~ .·.~:~3~::-. >~,",, 
.-:';:.,' .,.1;. <'.' 

IV. · ~()~:e ~.~t~.~)~ )~~;,~;~~~c'.~D . ae las ~jJcuto;las. se ordenarán 
cronológicamente·•con: el 'objeto1·de. llevar un regist~o ·~pr~~i~d~ que permita 

determinar la i~t~g}a~ió~ cÍ~ l~JLl~lsprúd~nci~. Es de¿ir, ~e ordenarán de acuerdo a 

la fecha de 1a'sente~~ia.y en caso d~ s~r la .mism~. de acuerdo al número 

. progresivo del expedle~te ... 
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Cabe señalar, que desde la fecha eri que se ~Ll~licóen el Diario Oficial d~. 
la Federación el Acuerdo de referencia, la·. Coo.rdin¡;¡ción dé jurisprudencia y 

Estadistica Judicialde este TribÚnal, ha c~.:nplido corí todás las. bases y re~las ahl. 

previstas; sin embargo; .con eí\i~mpo 'y 1a';p'réciIC:a 'a" oc~frido que existen algunos 

punto~ del AcuerdCl sobre los cuale~-c~bri~ lá posibilidad de modifi~arsE( Por lo 

que re~p~c!a··~··1osprecedentes, tenemos por ejemplo, que los M·agistraélos del 
r',• "- •- _,,, •' < .• ' • 

·Tribunal estiman p·ertinente que el nombre del ponente, únicamente' aparezca en 

los cas;;s de tesis relevantes y en este mismo caso se agregue el nombre del 

secretario; asimismo, por lo que se refiere a la fracción 111 del articulo 5, señalado 

en el párrafo anterior, en el que se establece "Cuándo en relación con un asunto 

en el que se hayan emitido diversas votaciones, en la tesis sólo deberá indicarse 

la que corresponda al tema que se consigne", es de estimarse conveniente 

agregarle: salvo cuando la Sala considere pertinente se anotará tanto la votación 

por la que fue aprobada la ejecutoria como la votación por la que se aprobó la 

tesis. 

Por otro. lado, resulta conveniente mencionar que en las distintas 

Legislaciones locales consultadas,. a diferencia de la legislación. federal,· no hay 

uniformidad en cuantC>·a delimitar cuál es él número de precedentes con los que 

se fija jurispru<!~ricta. f:>()r ejemplo, en Baja California, Baja California Sur, Colima, 

Chiapas, Chihuahua; Distrito Federal, Durango, Estado de }-:i~xico, Michoacán, 

Nayarit, Óuerétaro;•:.Tlaxcala, Tabasco y Veracruz, sola~ent~ es necesario 

susteniar tres . resoluciones en un mismo sentido, sin otra. en contrario, para 

est~blecer ju';isprúde~cia, mi.entras que por lo que hace a Jalisco, Tamaulipas, 

deben se~ cinco. resoluciones. 

Asimisn1o, 'por lo q~e se refiere a la votación para aprobar la jurisprudencia, 

se pudo advertir que las legislaciones electorales estatales consultadas, en rara 

ocasión hacen mención al respecto; por ejemplo, en Chihuahua y Michoacán es 

por unanimidad de votos, mientras que en Tamaulipas puede ser incluso por 

simple mayorfa. 
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4.8 CLAVES DE LA JURISPRUDENCIA Y DE TESIS 

De conformidad con los artículos 186, fracción VII, y 189, fracción X de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, la Sala Superior del Tribunal 

Electoral, emitió el Acuerdo relativo a las reglas para la elaboración, envio y 

publicación de las tesis relevantes y de jurisprudencia que emitan las Salas del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Entre las consideraciones íi~rtida~ ~~ clich~: Ac~e~dd está el· señalamiento 

expreso de que es conveniente estab1e6e;~,1íeJ~r~'cJbo·t~d~s ~q~~llas tareas 

que sean necesarias para ·el a~ecuado registro. y difusió~. de, los criterios de 

jurisprudencia y tesis relevantes qJ~ ~niitJri·1as s~Ía~.del :Trlbu~al Elector~! .del 

Poder Judicial de Ja Fedér~ción,:rnisma~ 'qÍ.Je se ~e~1i~al1 :ª ~ravé;;·.de la 

Coordinación de Jurisprudencl~ ~'§stadfstlca ~.~diciat> : .! . , .. 
::· .. ' ·~_:-.; 
,' 

Tal como lo men'~ionÓ. eLtv1~9r~trado ~re~ide~t~ dé1;TfÍ!lí./ri~1 Electoral, en 

su primer informe anual de actividades rendido el 30de'septi_embre·de.1997.ante 

el Pleno de la Suprema Coite de ·Justicia~ los rniernb~6s d~Íf;j¡;~~~l,El~C:fo~ai\/ Jos . "-. . - .· ·~ ... ,_. . .. ,. .. . ·- . 
del Consejo de la Judicatura, con dicho Acuerc:lo; este TrI~~nal ~u~~ta ahora con 

lineamientos y disposiciones claras y sencillas,eri cuanto;á la,,élabora7ión, envio y 

publicación de criterios y tesis que emiten sus·Salas'y,to~aenC::uenta.como 

orientador el Acuerdo No. 5/1996 del TribUnal Ple~o cié í~.:Supreima.'corte de 

Justicia de la Nación, del dieci~cho de novie~bre d~:.;,,il llC>ve.C:ienió's noventa y 

seis. 

Claves de tesis 

El articulo 2o. de' e'ste Acuerdo. emitido' pO'r la ~aia Supe~ior, sostiene que 

en la elaboración de l~s t~'sisdebe ob~er:..arse lo siguiente: 
--o:---,-._- -O'- o'--'-·-o.i:-o~'.'>_;.~_;::;~-~-:>~.'¿·':·.:::. O j_-;_:_ :_._. ·-=:...=._.-_;__; ---

l. La tesis r:1eS~nt~. ;~cl~v: ~~control es el conjunto de letras y números 
. ·• • . '- • ., - -~. <\, · •• _, . - . . ' ... . < -· •• • ·,¡_ •. ' . . , - : ' . ¡• - • -

que sirven para identificarla'~ se Integra de la siguiente manera: 
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a) Las abreviaturas SUP, SG, SM, SX, SDF, ST, significan respectivamente 

Sala Superior, Sala Guadalajara, Sala Monterrey, Sala Xalapa, Sala Distrito 

Federal y Sala Toluca; 

b) Losdlgitos aráblg~squ~correspo!1den ¡,¡1 núinerOde l·a tesis relevante, 

de acuerdo con el ordén se~uenda1. que se Íleve en 1a coordinación (por ejemplo 

001 para la.primera; 002 para la ~~g~rÍd~;ó10 ~.a;á)~ décima, etc.); 
·,, ',.;' 

c) Un dlgito aráÍ:ligo,·~~~b~dldo #r ~~ pG~to: p~ra identificar la época de la 

emisión a la que co~re~po~cÍa lat~sis (po~eje;;;plo: .3Tercera Época); 
. , - . . . " '~·-· ; " ' ~ " -. ' ' . - , .. 

-' .··' -~ -.~-·:::· .. , 
,:-·, 

d) Las abreviat~·r~s que éorresponda~ altipode materia, por ejemplo: EL (si 

se trata de la materi~ electo~~!) ;LA (si .se trata' de la materia laboral), y 
c--0 •; 

e) Para indi~¡~que ;~ tr~facÍ~r1ri~~r critério en ese mismo sentido, se cita 
. - • - _,_ •'- -··· ~· -- - ·--- ' ;7,-·-···-'-•-;_ . ..:.~c,.,:· ''• •.. ,. . - -· . ' 

además el número 1 cuando sé envle una tesis reÍevante con el ásunto que le de 

origen, y el nú'hi~/(l"~r()grJsi~6'~tjué ~d~r~·~po~da ~lp~ecedente que sustente el 

mismo criterio, has!~ eue~ri'erC:Í o quinta, segÚn sea el caso, atendiendo además a 

los lineamientos de iá ju'risprudencia. 

De acuerdo co'n las regias anteriores la clave de control de las tesis se 

integra; por ejemplo, de la. siguiente manera: SUP001.3 LAI, que quiere decir; 

Sala Superior, primera tesis relevante, tercera época, materia laboral; en un sqlo 

caso. 

11. La tesis de jurisprudencia por reiteración. La clave de control de las tesis 

de jurisprudencia por reiteración contiene, entre paréntesis, la clave que le 

corre.:;ponde como tercero o quinto precedente de tesis relevante, según sea el 

caso; el. número que les haya asignado la Sala como tesis de jurisprudencia 

precedido de la letra J, y de los dos últimos dlgitos del año de su formación. 
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En el caso de que no se .hubiera formulado y publicado tesis r~le~~n~e 
previamente a la de jurisprudencia, la Coord_inación formula ·la : cla~e que le 

corresponda- como tercer ~ ~uintoprecedente •• d~tesls;relevante •• en. su _caso, 

además .·de la clave ·de·.jurisprudencia-···respecti~a:•-un e]é~plo·'deell~ •. sería:· -

(SUP001.3 EL3) J.01/S7 --_el cual .. 'lmpÍi~a 1~. lde
0

1,.tlft6aciÓn°cle •. i~; pri~era 
jurispudencia, . en. materia. electoral; permitid~ ~orlá ;· S~la S~perior en el . á.ño de 

1997, dentro de laT~rcera !:poca ~en cci~sJcúericiacúe'nta con'tres'precedent~s. 
;'·;, ;.,:' \~~:·,Y--~;·.~~::.·.~·i '"'" .. -, · -.···:,,,:-···."·· i 

"" '--~·. ;·,·: ,•, • . -.·',';ó,;;_~- ·, ---~··,::,·c .. ··. 

111. La tesis de jurisprudenéia por unificación: La cl~ve de control de lás tesis 

de jurisprudencia por uniflcaCi~~<cont}én'e! J ~~·¡¡.~ :· parérÍÍ~~Í~,'{i.l~s~· cl~ves 
correspondientes de las. tesis contradi~t~n::is •• el número qu~ I~ ~~~~-asigna?º la 

Sala Superior como criterio ju~isp~Sd~nÓÍ~(p;~cecll~~ d~ l~s let~ai úú; ~de 1:05 dos 

últimos dlgitos del año de sú, f(:,rrri¡;¡ción. E)emp16: csupo2.0:3 ELJ). (SG001.3 

EL5) JU.01/97. · 

Aún no ha sido nec;esariC) asignar ningún~ cla~e de ·corÍtr61 ;a este .~ipo de 

jurisprudencia dado ~ue c~~6 ~~~~~fi;ió~6 ·s~ h~ ;,·~~~e~i~éi6 ~lgú~··bi;;;·;; que lo 

genere. 

IV. A lo anterior debemos agregar la tesis de ]Úrisprt.Ídencia por declaración 

que podrlamosd~finir .como:; aqúella?~?stenid~: pbr,,la :s~l~-C:erifr¡;¡I y Ja··. Sala- de 

SegUnda ·instancia cÍel. Jribu~~Í. ~~der~Í: E1~6to;"a1: ~·~;a~t~ 1~ ~ri~~~á y segu~da 
época de jurisprude,ncia en'niáte~iá~1eétora1)quenÓ 'se opone a '~~ .. reformas del 

22 de agosto y noviernbr'e. d~ Is.9~:·;1en~o;~~é~~ári~ para sff ob1i9atori~dad que 

exista la_ déclaricíónforma1'ci~H~:s:~1~'superiÓ~/cl~l ·Tribu~~¡· Electá~at del Pode~ 
Judicial de la Fed~~~6ió~':''..:_•·._~~· S:] \. ?;< .. 7_ ••. _~:· e:.; - ·. ':> .:; _ •. -.·_/:' ., .. -, 

-·'=.- • ~· -·- :·~~;~::<·;<>·.'~' ,;·::::.~i~ '~:·~;-:-}~. . --~'-' ~_: :J·.· ·' 
·'-·--o··~/?:··,.;·.::_· :· ": 

La clav,e ele control de'1al'l"t;;;sísAe'j;Jrisprudencia por declaración contiene, 

entre paréntesis I~ ~l~~;;/é~r~~s~ogdie~t~ a la. Sala Central (SC) o Sala Superior .. ·-.. ···'·' - -·· __ ,. ,, ·- -:_ -· -

(SI); el núme~o de tesis qúe I~ hayan asignado en la primera o segunda época; y 

el número arábigo-1 (pára a la primera época) o 2 (para la segunda época) según 

sea el caso; y las .abreviatúras que correspondan al tipo de materia y el número 
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progresivo que córresponda al. precedente qüe süstente el mi~mo criterio: Además 

debe agregars~ el número que le haya asigriacto la' Sala Superior com~ criterio 

jurisprudencia! precedido de las le,trás JD,' y d~J~~id~s Últi~os digitos del año de 
su formación.·P~¡.· 0¡0.,;¡:i1a; csco3o.t Ed > ;So:62/97~ .• · · · · 

·,.,' .. , - ..... --,:-

Laclave.élrite.riorq~e sirve de ej~níplo permite.tener úna rápida. localización 

de la tesis l'J~/3o·~e 1él(J~im~;~,·Ep~ba·:.~~·JÚ\~pr~cl~ncia:'.~~itid~po~ .la Sala· 

Central;' que 'bh.i~e·~· "~Á.a_uEfEs;:ELE(;TORA,LÉS. QUE ·DEBE .ENTENDERSE 

POR ENTREGAtNMEÓIATA'
0ÓÉ.LOS';,:que es ¡éj·. segunda. tesis )de·· este. género, 

•• ··-.· •• -. ·· •. ··\¿' "·'""-,.. •µ •• -·.. • ••• ,... .- ' -. ' ••• , - :-

que ha sido dedarada obligatoria paría Sala Superior, en el año' de 1997. - . , ___ ·. '·- ._,_.' -- ·: ,., .. ,.. ; ... -.. -. -- .. ·_<_· .. ' . · •. - - " 

A la fecha 'existen': tres' tesis de,'jurispruclencia pordéciaración .. en materia 

electoraÍ, sust~Ílt;d~s ci~; de ell~s en el año de· 1997 y la última en 1998. 
"> ··.' 

Claves de publicación 

Son aquellas a que se refieren los articulas 22 a 25 del citado Acuerdo 

publicado en noviembre de 1997 en el Suplemento No. 1 de la Revista Justicia 

Electoral, que es el órgano de difusión oficial de las tesis. 

Esta publicación se realiza conforme a las bases establecidas en los puntos 

de acuerdo de la Sala Superior de dicho Tribunal Electoral, adoptadas en sesión 

pública de fecha doce de marzo de mil novecientos noventa y siete, referentes a 

la apertura de la Tercera Época de Jurisprudencia y al establecimiento del sistema 

de numeración correspondiente 

Un ejemplo de lo anterior serla: S3ELJ01/97, el cual identifica a la primera 

tesis de jurisprudencia, en materia electoral, emitida por la Sala Superior y 

publicada en 1997. 
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4.9 PUBLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 

La jurisprudencia puede ser publicada a través de diversos medios como 

son: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Suplemento de la Revista 

Justicia Electoral, Diario Oficial de la Federación, Gaceta de los Estados; 

periódicos de mayor circulación o en algunos casos en otras publicaciones o en 

los estrados. 

. . 

Semanario Judlcialde la Feé:terclción y su Ga~eta 

Por lo que se refiere a la publicación de losc~teriosjurísprudenciales de la 

Suprema Corte de JustiCia dela Na~ión;la Ley .de Aniparó en su articulo 195 

sostiene que el Pleno, las sáÍci~ o los~Trlb~~al~s Colegiados de Circuito, deberán 
' - . - - . -· - ' . . .. - ' ' ... - ' .. ·,.,,, ., ' . --. . . - . - ' .::.. -. ' 

remitirlos dentro .del. término d.e quincedias. hábiles sigÚiéntes• a· la fecha de su 
• -·- . e . -- . -·~_,_, .. '"'·-. - • -..' .'; - . ' . ' ' • ·, .• '·~-- ··: • . • . ' ' 

integración al Se¡,.iahar.io . .Jí.iaicia,I ~eia féderélciÓl1, paré! su publicación inmediata. 

Éste, .deberá•pubiÍcar1os. meri5L1a·1~ente7á:íravés de Gna C3.iceta· especial, que sea 
- ···-. ~~-- ~~ -'-"·:~~.··«;';·<•m ~·- ·~:""·· _ _._,_,,,_,·_~.·~:. ··--·~ -~·-· '·'•~"-' - ·---<.' ,_.",.,·.-;_c .• ·:-" •• .<,'. _e _ 

editada y . distril:Ju.ida en cf~rma: eficierite: para,.facilitar el conocimiento de . su 

contenido~ ·· 
. . . 

Por este m~di~ ~edifJnden las tesis de jurisprudencia en Íllatena electoral 

emitidas ~or el Ple~6 d~ la Suprema Corte de Justicia de la N~clÓ~ al resolver las 

acciones de in6ón~titué:i6nalidad interpuestas contra leyes ~l~btÜral~s; .· .. 

Suplemento de 1.a .Revista Justicia Electoral 

En relación a las tesis de jurisprudencia emitidas por el Tribunal Electoral, 

el último pár~ciró''d~i articulo 232 de la Ley Orgé~ica del Poder Judicial de la 

Federació~: ~~tat:iece qUe hecha la declaración formal de la Sala Superior, ésta 

deberá de inrn~d~cit~ notificarlo a las Salas Regionales, al Instituto Federal 

Electoral~ y en su-Baso :a las autoridades electorales locales y publicarse en el 

órgano de difusión" del Tribunal, que es el Suplemento de la Revista Justicia 

Electoral. 
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Independientemente del mencionado Suplemento, las tesis emitidas por el 

Tribunal Electoral pueden publicarse simultáneamente en otros Medios, en virtud 

de que el articulo 5 fracción 11 del Reglamento Interno del Tribl.Ín~I señala qu~ 
dentro de las atrib~ciones del Presidente del Tribú~al está'.1a''de realizar las 

gestiones ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación para'1~'p~bllcación en el 
- · .. ·' . -- " . ' ~ .. ,- -,,,. . . . - -

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; de JájurisprÚdenclá obligatoria 

y de las tesis relevantes sostenidas por el Tribunal. Asimismo, en Íbs artic~IÓs.178 
y 179 de la referida Ley Orgánica, se establecen las facultades de la Coordinación 

de Compilación y Sistematización de Tesis del Poder Judicial de la Federación, 

corno el órgano competente para compilar, sistematizar y publicar las tesis. y 

jurisprudencias emitidas por los órganos del Poder Judicial de la Federación. 

Diario Oficial de la Federación y Gacetas de los Estados 

En el caso de acciones de inconstitucionalidad, el articulo 44 de la Ley 

Reglamentaria de las.fracciones 1y11 del articulo 105 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, precisa que cuando en la sentencia se declare la 

invalidez de normas generales, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, aderná~; d~' notificarla a las partes y ordenar su publicación en el 

Semanario JudicÍalde la Federación, determinará su inserción en el Diario Oficial 

de la Federación y en ,el órgano oficial en que tales normas se hubiesen 

publicado, es' decir; en los periódicos o Gacetas de los Estados. 

Periódicos de. mayor circulación 

En el.' Esiac1;;' (¡~''bhi~U~h\Ja, 'donde se menciona que la jurisprudencia 

obligatoria debe~á élll~társe ~nun registro especial para consulta pública y será 

difundida mediante sll comunicación al Consejo del Instituto Estatal Electoral y a 

los partld~s poÍiti~bs, ~ través de medios masivos como los periódicos de mayor 

circulación. 
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Otros medios de publicación 

Existen otros medios de publicación donde se dan a conocer los distintos 

criterios jurisprudenciales aprobados por los respectivos Tribunales Locales:· en 

Baja California y Chiapas se menciona que debe ser en las memorias del Tribunal 

y en el periódico oficial. En Durango, Jalisco, Nayarit, Tabasco, Tamaulipas, 

Tlaxcala y Veracruz, se dice que debe ser en los estrados del respectivo Tribunal. 

AREAS ENCARGADAS DE COMPILAR LA JURISPRUDENCIA 

Dentro del Poder Judicial de la· Federación, existen diversas áreas 

facultadas para compilar, sistematizar y publicar las tesis aisladas o relevantes y 

las tesis de jurisprudencia sustentadas por los órganos facultados para ello, como 

a continuación se precisa: 

Coordinación ,General de Com¡:iÚación y Sistématización de Tesis··· 

La Coor~in~ción General d~ Compilación y sistematización de. Tesis· es el 

órgano competente para compilár, si~téf11-áti~ar,~ publi~~~ l~s tesis y 

jurisprudencias emitidas por los órganos del PoderJÚdicial.de la.-_Federación, C:on 

exclusión del Tribunal Electoral. .... -.·>,~ :, f-'.' 'j > -~' 

El titular de la coordinación debe ~~tisr~é:er iéis'r~qJisitc>s ~xigidos para _ser ·. 

::::~:r~:to~::~::~md: ª(;~~~1:s~,7~~iff ·r~'t~~:~;~~1~~~ijj1~~~~ri:r~~j~ª(~e : 
Federación. ~'. e: e; 0 ·'': '' : ':,, ; · · · 

,:,:·-:-;<- ,.~·-;·/'···· ·:\:·.-;": :·:s_~ ::):.;?/ :·x~>~ 

.En ·esta CoordinaC:ión~s~~~ito~iiakla' -~¿~11~~6ié>~~-· difusión de la 

jurisprudencia, tesis aisladas y ejecutorias' clel plen'Ó y Salas de la Suprema Corte 

de Justicia, asl como d~· los Tribun~les C61~d1~dos d~ ·Circuito, e igualmente los 
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votos particulares y aqueUos trabajosde e~pe~ial. ·relevanéia e_ interés que realicen 

los órganos dependientes del Poder Judici.al de•la Federación ·se insiste, con 

exclusión del Tribunal.Electo.Íal ... 

Dicha coordi!1ac16n·cu.entél~on 1a .DirécéiónGenerél1.cí.e1 semanario.Judicial 

de la Federación.quete.s··e1 Órgal1'a·técnico.•e~~árg8:clo de'•cii~Ígi~Y stlpervisar ia 

preparación de I~ e~Íi~iÓ~ cíi;;Í s~i;,"~riá.~i;;: ~sÍ ~~m'o. d~ ia~ ~brá~i~speélales cuya 
publicación ¿~·o~d~nEi.' . : /' ' / •· <>.\; ., .. ' .. ·· .. e 

,·.····> ;,/ . /,. 
Existen, u~idaciá•s ·.y ~iea~ '~s~~~i~li~ada~ dentro.:de dicha Coordinación, 

unas encargad~s de det~~t~r los criterios contra~ictorios, otr~s de recibir y revisar 

las tesis qué se;.il1 ~~~iÍid;s; y ot;as ·par~;6o~rdi~ar los proy~ctosde elaboración y 

edición de dk:lías. obras, o bien' p~ra'.éluxilia(a los órganósdelPoder Judicial de la 

Federació·n éri fa localizaéíónde información sobre las tesis. • 

Con· fech~.2~ ~e.no.vi~~bre ~;; 19~~~:.;~;.~L Diario Oficial de la Federación 

se publicó el Reglamento . de ·la · Coordinación Gen~ral , de Compilación y 
'' ·.. ',-- ...... ,. • .. --,.-,-' -, " .-·-·.- ... - ' 

Sistematización,. deÍ°TesÍs;. entrando en vigor al 'dla siguiente de. su· publicación y 

derogando' todas las dlsposicicínes qUé hasta entcmces se h~blan emitido sobre el 

particular. 

Si bien es cierto que el articulo 178 de•, la Ley Orgánica antes citada, 

sostiene que la Coordinación de Compilación y Sistematización de Tesis, es el 

órgano competente para compilar, sisternati~ar y publicar las ... tesis . y 

jurisprudencias "emitidas por los órganos del Pode,rJudÍcii;Íl_d~.la.Federación" y el 

Tribunal Electoral forma parte de dicho poder, una cOriclusiÓn preliminar nos haria 
- ·- .. - . - -- ,_ .. '. '/ , ·- - ·'"· ". "' ' . . . . . . ~ ".' . ' 

sostener' que·; las' tesis que 'emita este . Último d
0

eben' ser' publicadas'•. en el 

Semanario Judicial de la Federación. Sin emb~~go, dentrode la Ley Orgánica 

encontramos el artiéulo 232 que e~ sü ú'1t1rrib párrafo exige la publicación de las 

tesis del Tribunal Electoral ell el órgal°l'o de difusión de dicho Tribunal, por lo que, 

en consecuencia esta.mas' en presencia de una norma de excepción que subsiste 

sobre la regla general prevista en el numeral 178 de referencia. Además de la 
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facultad reglamentariá del President.e del Tribunal Electoral del Pod.er Ju"di~ial de 

la Federación a que se hizo mención. 

1 ndependieriter'ri~rit~ dá i~;~n;t~riorO son .enviadas a; e~ta. Coordinación. y 

para su conoéi;::r¡¡9'r;to' 1a's' t~sis~i~;,;iÚcl~s dor'e1 TribÚn~I Elecio.r~1> con el fin de 

estableceru~ 'enlac~:·Y seg¿lrniento:de a'quéllos.·.criterio~ qúe:pudiere~ .llegar. a ser 

contradicto~ios c~n lo~ e·~itld·o~ PM el PÍ~n~ d~, Ía sÚpre~~:Corte d~ Justicia de la 
.'. 

Nación. 

·'_'. .':' 
'+·--

Coordinación deJUrispru'd~h~iii y Estadíi't1cil Judicial 
._ .::-.,':( ;;; '>' ,. ""'>.¡;· z 

En materi~·electo;al, pt;s;G ~~,rt~.i~iste la boordinaclón de Jurisprudencia 

y Estadlstiéa Judicial como u~ área 'ad~crita á la Presidencia del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federaé:ión. 

El titular debe reunir los· reqúisitós 'qÚe ·. el regiamente·. interno de dicho 

Tribunal exige para los titulares de los· órganos auxiliares· de la Comisión de 

Administración. 

Esta Coordinación es el órgano competente para compilar, sistematizar y 

publicar la jurisprudencia, asl como los criterios relevantes y relacionados emitidos 

por las Salas del Tribunal Electoral. Además de lo anterior, en dicha Coordinación 

se diseñan los sistemas de clasificación necesarios y se realiza la captura de los 

datos cuantitativos que provengan de los expedientes sustanciados y resueltos, 

mismos que constituyen la correspondiente estadlstica judicial. Los articules 51 a 

52 del Reglamento Interno antes citado, son el fundamento para la integración y 

funcionamiento de esta otra Coordinación del Poder Judicial de la Federación. 

Esta Coordinación cuenta con tres Unidades: una de Estadistica, otra de 

Jurisprudencia y la última de Coordin~ciÓn con las Salas Regionales. 
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Cada Sala.· Regional cuenta con el área correspondiente o Unidad de 

Jurisprudencia a quien compete estar en constante corriuni8aciÓn cém la Sala 

Superior. para remitirJás cinco se~t~ncias .. que con'tt3ngan el criterio .que se 

pretende sea declarado obligato~io; as[, comd' el n.Íb~() y el· .• texto de 'la tesis 

correspondiente, a fin· de que la SaÍa S~peri()~ determine ~(pro~ede fijar 

jurisprudencia. 

4.10 CONTRADICCION 

Existen dos procedimientos para denuncia.r la contradicción de tesis, sea 

que está se trate de criterios de jurisprudencia establecida por las distintas Salas 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la. Fecleradón,'a lo que, la maestra 

Eiizondo Gasperln denomina contr~dicciÓnl~terna102 , ~ bi~n ~éa qúey~rse sobre 

criterios de jurisprudencia .. de ésias,j distÍnt()s. á'1os1 ~oste~idos' plJ~ las S~las o el 
-' --•.··---r ·----·~'--'-·::'.~"-•·~••'< ·"-'''•••----"-'-'- , ..• ,',_, - :_. 

Pleno de la Suprema Corte: de •Justicia •de ::Ja: Nación, que .se denominara 

contradicción externa. '= - - '·, :· -,-: --~·:· -

~--::.'.. 

-· ~ .--,::;-·,::.: •''"'"·.-.. ., ·' ~ º':-·.. -~·/-_:- _-._-.. 
·,; - ·:_:_·(._,_~,_-:_-· ... "{~-~-:~ ... ---y_-: 

; .- _:.- ~-

•.-.. -:, : ..•. :~'.-·•_;>;>.'··:. -,-,,.), .. -· .. ~·::~;::''e·.<··.:··_·'.·· .. 
Un criterio.reiterado de interpretación de una norma, emitido por una Sala 

Regional del Tribuh~l<E_l~6t6r~ÍC,'d~I p()d~r Judicial de la Federación, llega a 

constituirj~risp~d~~~¡~·.'abll~;t()~i~'si Y.·~olo si es previamente comunicado a la 

Sala SuperÍ~r. é~ l~s'tér~irio~:pr;~i~tos en el numeral 232, antepenúltimo párrafo 

de la referida i:~~'oigánica'U:.:~fin'de que la Sala Superior determine si procede 

fijar juri~~l1Jdencia·;(pcír lo qu~ é.11() ~os llevarla a pensar que, si no existe dicho 

102 ELIZONDO GASPERIN, Ma. Macarlla, "Marco Constitucional y legal de la jurisprudencia en materia 
electoral", Revista Justicia Electoral México, 1997, número 9, p.p. 12 
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pronunciamiento o autorización da· la Sala ·superior, no puede haber aún 

jurisprudencia dé las Salas Regionales. 

Sin ·embargo; 'c~eemos que si una Sala Regional, en un caso o en cinco 

sentencias in.interrumpidas por otra en contrario, sostiene un criterio de 

interpretación de una norma, aun sin que lo ratifique la Sala Superior y que entre 

en cÓlltr~di~~ión con Ótro criterio de otra Sala (que haya o no sido igualmente 

ratificado), puede abrirse el procedimiento de contradicción de critérios. 

La contradicción interna de criterios podrá ser planteada en cualquier 

momento: 

Por una Sala. 

Por un Magistrado Electoral de cualquier Sala, o 

Por las partes. 

El _criterio que prevalezca a la contradicción planteada, es el que obliga a 

partir de que se haga la declaración respectiva, y no pueden modificarse los 

efectos de las sentencias dictadas con anterioridad. 

. . . . ' 

Contradicción Externa. En materia electoral, la con!Íadi~cÍórrexterna de 

tesis se da· entre aqÚellas sostenidas por cualquiera de las Salas del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación (sea la Superior·:o ias cinco 

Regionales), y las pronunciadas por el Pleno o por las dos Salas de la Supren:ia 

Corte de Justicia de.la Nación, no asi por los Tribunales Colegiados.' 
.·' . .( 

Dicha coni;a~i~ci~n puede ser denunciada por: 

Cualquiera de losbn~é Ministros de la Corte 

Cualquiera d~ la~ d~~ Salas de la Corte, y 

Cualquiera de las partes en los asuntos resueltos. 
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Cabe punfualizar que en estos ca~os coritradicclÓn de tesis en que se 

vea relacionado el Tribunal Electoral del P,c:ide~ JudÍcial de la• Feder~ción, aunque 

la norma constitucio~~L¡;omo. la legal p~e~é~ 8ue. i~ decisión .d~firiitiva~ del Pl~no 
de la Corté,.· será •sÓbr~· ;;::.~uél'e~ la•• ~e~is·\~J~ d,~.b~ ,prev~Íéce~', no debe 

entenderse q~e el ~ronullciamleiítl) sóló' deb.e s7r~ fayor.pr~cfsá~en.tede unél de 

las dos contradict~ri~si~ ~;6\'.ií~t:l1~.nte .~1'6~tableci;;,¡;r¡¡~ e!~ L~·~rit~~i.6 diferente a 

ellas, ya . qu~ El~ta dis~J~¡¿~·¡e, encuentra ampiiaménte súpéradél. y asl ·.sé•. han 
'. ' •\ ·" 

resuelto·.· a 1a<iéct1l;i<' diversa's '. contraC!icciones' 'cie tesis·· con·.·· otros <órganos. , ... ,·,,,•, 
jurisdicciona.'es/· · '· ... .. 

' .. · '·;; 

Las resoluciones·~~e~i~t~, ~~ur:iplazono mayor de diez dlas, el Pleno de 

la Suprema c~rte:die>JJst1.bí~.·~n.1'd~· cá~6s 'de ~ontradicción de tesis del Tribunal 

Electoral del Podé~ Jucl}cl~I cÍe''1a.:Federación, no afectan la situaciones jurldicas 

concretas ' d~~iva'&~s~ 'cie'; los'•'asuntos en los cuales se hubiesen emitido las 

sentencias· que susterii~;c:i~ las tesis contradictorias. 

No. se, aplic.ª.'. p.or lo tanto, ni el plazo ni los términos previstos en el articulo 

197 de .. la Ley de Amparo, por tratarse de regulaciones distintas, pues en este 

último se preci~á qué el Pleno de la Suprema Corte deberá dictar la resolución de 

contradicción: 

Dentro del término de tres meses 

Deberá ordenar su publicación y remisión dentro del término de quince dlas 

hábiles siguientes a la fecha de su integración: 

Al Semanario Judicial de la Federación 

Al Pleno de la Suprema Corte de Justicia 

A las Salas de la Suprema Corte de Justicia· 

A los Tribunales Colegiados de Circuito; que no hubiesen Intervenido en su 

integración. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. La jurisprudencia como fuente del derecho, representa la manera en 

que los Tribunales dan uniformidad, dinamismo y actualidad a los ordenamientos 

jurídicos, pues no debemos olvidar que las normas juridícas se deben adecuar a la 

realidad constante, es por eso que la jurisprudencia no puede ser concebida como 

·algo estático, sino que tiene que ser acorde con. la vida social en constante 

cambio. 

SEGUNDA. El órgano de difusión oficial de las tesis jurisprudenciales y 

ejecutorias de los Tribunales Federales, es el Semanario Judicial de la Federación 

y su Gaceta, siendo una publicación mensual, por que así lo determina la ley. 

TERCERA. Los Secretarios de Tesis de los Tribunales Colegiados deberán 

formular los proyectos de tesis que estimen convenientes, para lo cual el 

Secretario de Acuerdos les entregara copia de las resoluciones aprobadas por el 

Tribunal; y así elaborar el proyecto de tesis cuando adviertan el cambio de criterios 

del Tribunal. Siendo lo anterior en la práctica muy poco usual, pues los abogados 

que tienen dicho nombramiento en la mayoría de las ocasiones tienen un gran 

desconocimiento de esta área, o bien desempeñan otra labor muy diferente, por 
, . . . 

lo. que proponemos, que sería muy pertinente que estos· abogados cuenten con 

c~rsos de capacitación y especialización 'contir:iuos, para así realizar un buen 

aprovechamiento dentro de esta área tan importarité; 

CUARTA. Al momentc;> de interpr~tár y elaborar el texto de una tesís, deberá 

reflejar un criterio novedoso, así como.ser redactada con claridad. 
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QUINTA. De acuerdo a lo dispüesto por los preceptos de la LeYde Amparo; sólo 

obliga la jurisprudencia a los que van a juzgar y, en SlJ. caso~ a. reparar la violación 

a la Constitución Una ~ez cometida, pero ~o obliga a í6~ qu~'~lled~ncorneter la. 
, . _, '"·- ' , -· . -" . ¡ ,·., .. ,- . ., -

violación, y con esto/ pre~enií á evitar' que 1~ com~tan.'. S8: 'deb~rla Ótorgar a . la 

:~:r~~ª c~~Peci~eenJ·~~~~~~a~dt;~~~f oe1s:e~~i~i-1~~~ief J~1r·i~~~~s·p~~;r:~o~••· 1;~ 
Constitucicma1: PudieÍ'Ído darse c~m6'~esultadoTla 'derogación 'ó a'brogación· de ·.1a .· 

Ley o, tamblé~éqÜ~,· ant~ 1bs·argum~ntCls:d~l6~;1~g\S,1~~0,r~s; Úe13t~ ,Alio"fii~unal 
cambien ··su criterio, y si ·ya se 'fiabiá' lrít~grado jurisprucfenéla'''cieclara'ndo la 

. -· ,•, ·1··. •. ·-·· '.· - ·. , ,-.·.---' --· ··. -._ ''.• , .. ,,: ·,. , .. -.·.,· .. , 

inconstituci.onalidad cíe una ley/la interrumpa y entonces;' pUedan las áutciridades, 
·. - .... ~ . , , . . ·.· ·. . _.. . ,,,_ ,: -·-·. ·.:, , ,_ -. ;-,~'--~-: z:·.:.-._ ._ ··.·:. ·"··, : _ ... .' . : ,.:\ .. 

seguir aplicando la ley. 

SEXTA. La responsabilidad 

participación periódica en los procesos ele~toráie'~; (~irlo>qué, además, les 

corresponde desempeñar en forma per.:nanent~uñél f~ncié>n.~dÚcativa que haga 

posible el desarrollo politice del pueblo. De aqul se desprende que la educación 

polltica debe ser entendida como uno _de los medios más adecuados para 

incorporar el hombre a la cultura, y, con ello; procurar que cada ser humano se 

convierta en un agente de transformación y mejoramiento de la colectividad. 

SEPTIMA. Un buen funcionamiento de la democracia representativa supone que 

los representantes populares tengan presente, como lo ha señalado la doctrina y 

las luchas pollticas, que son representantes del pueblo soberano y no 

representantes soberanos del pueblo. Asimismo, una correcta práctica 

democrática exige que los ciudadanos participen en las decisiones politicas 

teniendo en mente los Intereses generales y no intereses particulares. 

OCTAVA. En el año de 1986 fue creado el Tribunal de lo Contencioso Electoral, 

surgió de una amplia consulta popular, y aunque su existencia fue muy breve la _ 

experiencia fue valiosa, fue el intento primario de enmarcar, acotar, el fenómeno 
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. . - -- -
. ' . 

contencioso politico-elecforal en el ámbito estricto derderecho, sometiendo las· 

controversias de esta natural~za al . conocimie~to ;y.·· decÍ~IÓn. ·de un Órgano. del 

Estado .creado ex profeso p~ra esa funCiÓn con c~ráct~r á~tÓnorno e imp~rclal no 

subordinado a otró pode~'~ jeraf¿ul~. . . 

NOVENA. El Tribunal de lo Contencioso. Electoral : no cb~stitÚyó uri C:onte~cioso 
Administrativo en estrict.o ·, serisú/' sino··s~ü Tm~tíz;' político · eÍeCtoral •le ·. cia 

características y dlferenci~s espe6ífic~t:propias; qÜe'1~· ;·con~gui-~11 ·;entre otrC:>s 

porque en el proceso electoral. noseventil~niriguria cuestión pecuniaria: ' 
'': \ ·~;r .. '.:~~< :'< ~· (,'~; ... ,;":::>;-:·,:,e;.:.'• ,·, ·;:::,·-.; 

DECIMA. La creación del Tribunal federal.Electo'riil fue ·consecuenefa de la 

reforma constitucional de 1989~199~.~s!~·.'nJ~~C:>.tritlÚn~\~í tu~6 u~ ci~rácter 
. "\•,e_ '" - ·• ' . • •. ·· . ·-

jurisdiccional, encargado de gara~Ílzar:que los actos y resoluciones de las 

autoridades electorales se ajustará~ al~rincipio de legálidad, 

DECIMA PRIMERA. Para el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

esta contemplado un órgano mixto . para . dirimir los conflictos o diferencias 
'• . - --

laborales entre éste y sus sel'Vidoreis. Á este órgano mixto se le considera como 

una Comisión del Consejo de la Judicatura Federal, pues está conformado por el 

Presidente del Tribunal Electoral, .un Magistrado.de la Sala Superior y 3 miembros 

del Consejo de la JudicaturaFederal. 

DECIMA SEGUNDA. La jurisprudencia es producto de la interpretación o 

integración de otras norrriás·y al; .. constituirse como una nueva norma general, 

adquiere cierta independencia . r~~pecto de las que le dieron origen, es más .la 

jurisprudencia en cuanto a su. natÜraleza jurídica, se considera que es la creación 

de una norma general y pued~ ~~licarse retroactivamente en beneficio de alguna 

persona en términos del artículo 14 constitucional. 

DECIMA TERCERA. La jurisprudencia tiene un importante valor en la práctica 

jurisdiccional, ya que permite al juzgador allegarse de criterios de aplicación, 
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interpretación o integración de normas y asi unificar sus jüiclos o decisiones, 

evitando en la medida· de lo posible la contradicción de éstos; aún más si 

consideramos, que la: jurisprudencia ,generada sC:Íbre cuestiones electorales 

adquiere mayo~trasc~r¡dené¡a erivi~~d de.i'enorme interés que hoy ha despertado 

esta rama.del derecho;·· 
. ,· <.·.-,: ,,_.: 

DECIMA CUARTA. La jurisprÚdencla en' materia electoral tiene su fundamento en - ... - " - ' ' ~---· ··. . "" .. , '"'• . . ' . ' -

diversos precepto~· de 18"~0.n~útUció~' Polftica ·de los Estados Unidos Mexicanos, 

asi co;,;o )ie 'I~ ~~~/()!~~~¡~~;}jel '.Poder Judicial de la Federación; Ley 

Reglamentarla de las!fi'acd6ries Í y 11 del articulo 105 de la Constitución; del ,- ·,, ,.< ;_,-. ,,,._ . .-_ ... -- ' ·.-:-.· _._ ; ' 
· Reglam§!nt_o. Interno; del T~ib,urial. delf"oder Judicial de la Federación,. y .ad,emás 

Acuerdos Gene'ralés C!e di~ho Tril:>únal y del Pleno de la suprema corte de Justicia 

de .la Nación; ~sídir~n1~~· qu~ lo~ ó~ganos facultados para emitir jurisprude~cia en 
., •·. , •;;e•,._ ... •·".• .. -, • ., .• ·-· '-

materia electoraisol1; el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las 

. saÍá~ d~I T~ib~~aí· El~ct6ral ·d~IP~der Judicial de la Federación, V'1ds di~ersos 
órganos ·. dE! •.. lo~'Td~ur1~.~~:i~l~~-tor~les Locales de. ac~e¡r?o, a i sJ ~~'Structura ·.y 

naturaleza. (Salas únicas;·~ de: primera y.·. Segund~ · l~~t~~~i~. :·~{.;nos. ~ S~las 
Electorales)./·· C:c'.~~. ,.(:( · 

--~-.--~-<-->-· . .o';.; _ 
_ · j 

DEC:IMA QUINTA:ise cGe.nta···a la fecha con tres épocas de Í~ ]urÍsprudencia en 

mat.erl~.· ~l~Ctor~J~la;'~rirn~ra:cfo'eUas d~taa partir.· de las,refor~as can'stitucionales 

. y legales de 1990(aG~qte I~ primer~ tesis de esta época ~e e;,:;it'16 ~~-1991) hasta 

antes de las \ r~for~as d~ J 993i la Segunda Epoca cornie~za ~ ~artir de las 

reformas de 1993 {aunque la primera tesis se emitió en 1994) hasta ante~ de i~s 
reformas de 1996; la Tercera Epoca surge a partir de las refor~as éC:Ínstitucionales 

del año .1996 (a~~qUe la primera tesis fue emitida en 1997) /ést~l' c;ntinÚa a la 

fecha. 

DECIMA SEXTA. Existen varias reglas para la elaboración de la jurisprudencia y 

de las tesis relevantes en materia el~ctoral, mismas que se encuentran 
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' ' 
contenidas en Acuerdos Generales emitidos por la Sala -_Superior del 'Tribunal 

Electoral del Poder J¿dicial de la' Federación.• La CoordinaciÓn et~ .Jurisp~d~ncia y 

Estadistica Judicial de dicho Tribunal asigna las claves decontroi y de publicación 

las referidas tesis. 

DECIMA SEPTIMA. La jurisprudencia en materia electoral puede ser publicada a 

través de diversos medios, entre los que se encuentran: el Semanario Judicial de 

la Federación y su Gaceta, el Suplemento de la Revista Justicia Electoral, el Diario 

Oficial de la Federación, la Gaceta de los Estados, los periódicos de mayor 

circulación, y otras publicaciones diversas o bien en los estrados, dependiendo de 

cada caso en especial. 

DECIMA OCTAVA. Es indispensable que la jurisprudencia en esta materia 

electoral tenga una divulgación sistemática y actualizada tanto en el ámbito federal 

como en el local; desafortunadamente. en algunas de las legislaciones estatales 

no se encuentra precepto alguno que regule esta materia y en aquellas 

legislaciones que si contienen norma expresa. no todas la regulan en forma clara, 

precisa y completa. 

DECIMA NOVENA. Consideramos que es importante que las entidades 

federativas en las que sus legislaciones contienen este tipo de omisiones. fijen las 

bases sobre las que deberá integrarse su jurisprudencia, los casos especlficos 

para su Interrupción, además de puntualizar las reglas para su obligatoriedad- y 

publicación, pues la jurisprudencia emitida por todos los tribunales electorales del 

pals, abrirá nuevos horizontes para los estudiosos del Derecho Electoral. 
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VIGESIMA . El Tribunal Electoral del Poder Judicial 'de lá Federación emite tesis 

relevantes y tesis de jurisprudencia, las primeras con~tituyen'el;criterio jur!dico 

establecido al aplicar, interpretar o integrar una nor~-a ai éas'é:i éóncreto/en tanto 

que las segundas se conjuntan con las tesis reieiíant~s'qú{có~ti~i'i'en el mismo 
- '"~~- -·--o- ---- :...O·'· '·.=.;. .• - --- -· '· '' ' -· - .' 

criterio de aplicación, interpretación o integración de una' norma,_ y hari siclo 

sostenidas en forma no interrumpida por una :en cont~~rio en•'é1:.~úmero de 

sentencias que corresponden según la Sala del _Tribunal Electcir~1>üria tesis 

relevante o de jurisprudencia se encuentra•_ integrada de· rubro, texto; datos ·de 

identificación y clave de control. 
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